
ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

Comunicación del diputado Francisco Javier Salazar Díez de Sollano, por la que
solicita licencia por tiempo indefinido para separarse del cargo de diputado fede-
ral electo en el VI distrito del estado de San Luis Potosí. Aprobado. . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Tres comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con las que informa de
cambios en la integración de las comisiones de Hacienda y Crédito Público, de
Puntos Constitucionales y de Pesca. De enterado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VIAJE DEL PRESIDENTE AL EXTRANJERO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite informe de la visita de
trabajo del Presidente de la República, Vicente Fox Quesada, a las ciudades de
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Calgary y Vancouver, Canadá, realizada los días 29 y 30 de septiembre de 2005,
así como el reporte a los mandatarios de la Alianza México - Canadá. Remítase a
la Comisión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE TABASCO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 18 de octubre pa-
sado, para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a di-
señar y desarrollar los estudios necesarios para declarar como zona de restauración
ecológica, al Sistema Lagunar Julivá-Santa Anita, en el estado de Tabasco. Remí-
tase a la comisión correspondiente y al promovente, para su conocimiento. . . . . . 

UNION EUROPA - ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite el acuerdo que ratifica la De-
claración Conjunta emitida al término de la I Reunión de la Comisión Parlamen-
taria Mixta Unión Europa - Estados Unidos Mexicanos, realizada los días 28 y 29
de septiembre de 2005 en la ciudad de Estrasburgo, Francia, y exhorta a la Cáma-
ra de Diputados a ratificar dicha declaración. Se turna a la Junta de Coordinación
Política. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, pa-
ra los efectos del inciso e), del artículo 72 de la constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Economía. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma y adiciona la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,
Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. Se turna a la Co-
misión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULOS 76 Y 89 CONSTITUCIONALES

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que remite minuta proyecto de decreto
que reforma el artículo 76, fracción I; y el artículo 89, fracción X, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE LA CELEBRACION DE TRATADOS

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de decreto que
reforma la fracción VI del artículo 2o. de la Ley sobre la Celebración de Tratados.
Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de de-
creto que expide la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Es
de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de de-
creto que adiciona el Título Decimosegundo, denominado Del Fondo de Apoyo a
la Administración de Justicia, a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 6o. y un Capítulo XXII, denominado Premio Nacional a la
Prestación del Servicio Social Comunitario, a la Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma el
inciso a), del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales, con relación a los días en que deberá izarse a toda asta la Bandera Na-
cional y que contempla la apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias del
Congreso de la Unión. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que adiciona
una fracción XXVI al artículo 30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal, referente a delitos contra la salud. Es de primera lectura. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 9o., 10, 14, 17 y 31 de la  Ley General de Protección Civil.
Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma el
artículo 9o. y adiciona un artículo 9o. Bis a la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos. Es de primera lectura. . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma y
adiciona el artículo 8o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. Es
de primera lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Desde su curul el diputado Wintilo Vega Murillo solicita se consulte a la Asam-
blea si se dispensa la segunda lectura del dictamen de la Comisión de Goberna-
ción, con proyecto de decreto que adiciona una fracción XXVI al artículo 30 Bis
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, referente a delitos con-
tra la salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Asamblea dispensa la segunda lectura. Sin nadie que solicite la palabra en lo
general, el Presidente informa de la reserva de artículos para su discusión en lo
particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular de los artículos no reservados. . . . . . . 

A discusión en lo particular, el diputado Sergio Penagos García propone suprimir
la fracción V del artículo 243, que la Asamblea admite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul hacen comentarios de procedimiento y sobre la votación de la re-
serva, los diputados:

Pablo Gómez Álvarez  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Wintilo Vega Murillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sergio Penagos García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el artículo reservado de referencia, con la supresión admitida. . . . . . . 

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que adiciona el Título Decimosegundo a la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación. Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DE PRODUCTOS ORGANICOS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y de Economía,
con proyecto de decreto que expide la Ley de Productos Orgánicos. Es de segun-
da lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba en lo general y en lo particular. Pasa al Ejecutivo para los
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 31 de la Ley General de Salud, sobre el precio de los medicamentos del cua-
dro básico. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Martha Palafox Gutiérrez a nombre de la comisión fundamenta el dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión, se aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo particular.
Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 10, 11, 27, 54, 106, 393 y 403 y adiciona los artículos 3o., 6o., 67, 93 y 113 de
la Ley General de Salud, con relación a comunidades indígenas. Es de segunda
lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El diputado Julio Boltvinik Kalinka a nombre de la comisión fundamenta el dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión, se aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo particular.
Se devuelve al Senado para los efectos del inciso e), del artículo 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona una frac-
ción V al artículo 65 de la Ley General de Salud, respecto a la alimentación de me-
nores en escuelas. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado Javier Orozco Gómez a nombre de la comisión fundamenta el dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo particular.
Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción X del artículo 257 de la Ley General de Salud, en materia de farmacias. Es
de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El diputado José Ángel Córdova Villalobos a nombre de la comisión fundamenta
el dictamen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul realiza interpelación, el diputado Arturo Nahle García . . . . . . . . . 

176

179

180

180

185

187

187

190

191

191

195

195



Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados6

Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo particular.
Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE LA APROBACION DE TRATADOS
INTERNACIONALES EN MATERIA ECONOMICA

Dictamen de las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Economía, con
proyecto de decreto que adiciona una fracción VII al artículo 3o. de la Ley sobre
la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica, para el fortale-
cimiento del mercado interno. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se aprueba el proyecto de decreto en lo general y en lo particular.
Pasa al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSUL HONORARIO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se
concede permiso al ciudadano Camilo de Jesús Antón García, para desempeñar el
cargo de cónsul honorario del Reino de España en la ciudad de Querétaro, con cir-
cunscripción consular en el estado de Querétaro. Es de segunda lectura. . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

CONSUL HONORARIO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto por el que se
concede permiso al ciudadano Daniel Romero Mejía, para desempeñar el cargo de
cónsul honorario de Japón en la ciudad de Tijuana, con circunscripción consular
en el estado de Baja California. Es de segunda lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin discusión se reserva para su votación nominal en conjunto. . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los anteriores dos proyectos de decreto en lo general y en lo particu-
lar. Pasan al Senado para los efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES DE RECURSOS HIDRAULICOS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo a la proposición
presentada en la sesión del 9 de diciembre de 2004, para exhortar a las legislatu-
ras de los estados, a que impulsen la integración de una Comisión de Recursos Hi-
dráulicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MARA SALVATRUCHA

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo a la proposición
presentada en la sesión del 13 de septiembre pasado, para exhortar a la Secretaría
de Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migración, a que se instale mó-
dulos de revisión e inspección en las terminales de autobuses del país, con el fin
de prevenir la llegada de inmigrantes ilegales, especialmente aquellos integrantes
de la organización delictiva conocida como Mara Salvatrucha. . . . . . . . . . . . . . . . 
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FRONTERA NORTE

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a la pro-
posición presentada en la sesión del 28 de febrero de 2005, para exhortar al Eje-
cutivo federal a que gestione ante el Gobierno de los Estados Unidos de América,
la reanudación del otorgamiento de visas humanitarias a los residentes de la fron-
tera norte, para recibir atención médica especializada en instituciones de salud de
ese país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MIGRANTES

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a la pro-
posición presentada en la sesión del 7 de diciembre de 2004, para solicitar al Go-
bierno Federal manifieste la preocupación por la aplicación de la denominada Ley
200 de parte del Gobierno del estado de Arizona, Estados Unidos de América. Se
turna a la Comisión de Relaciones Exteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PENACHO DE MOCTEZUMA

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a la pro-
posición presentada en la sesión del 4 de noviembre de 2004, para exhortar al Eje-
cutivo federal a que solicite oficialmente al Gobierno del Reino de Austria y al
Museo de Etnología de ese país, devolver a México el penacho de Moctezuma
para ponerlo en custodia del Instituto Nacional de Antropología e Historia. . . . . . 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con punto de acuerdo
a la proposición presentada en la sesión del 20 de abril de 2004, para exhortar al Ins-
tituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, a que cuide la situación personal
de cada adulto mayor que solicite la credencial y la otorgue de manera gratuita. . . . 

UCRANIA

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a la pro-
posición presentada en la sesión del 28 de abril de 2005, para congratularse por la
normalización del proceso de transición democrática en Ucrania y felicitar al nue-
vo Presidente ucraniano Víctor Yuschenko. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROTOCOLO DE KYOTO

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a la pro-
posición presentada en la sesión del 7 de diciembre de 2004, para extender un re-
conocimiento al Presidente Vladimir Putin y al Parlamento de la Federación Rusa,
por haber suscrito el Protocolo de Kyoto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MERCADO AMERICA DEL NORTE

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a la pro-
posición presentada en la sesión del 28 de abril pasado, para exhortar al Ejecutivo
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federal, a que en su próxima reunión con los jefes de Estado y de Gobierno de los
Estados Unidos de América y de Canadá, se logren compromisos conjuntos para
que en la relación trilateral priven políticas comerciales justas y equitativas. . . . . 

PAISES INDUSTRIALIZADOS

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a la pro-
posición presentada en la sesión del 15 de julio de 2005, para reconocer al grupo
de países ricos denominado G-8, por la puesta en práctica de medidas generosas
de justicia y seguridad social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONNACIONALES EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a la pro-
posición presentada en la sesión del 7 de diciembre de 2004, para solicitar a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, a que informe sobre los criterios utilizados para
brindar apoyo económico en el caso de traslado de cadáveres de mexicanos desde
los Estados Unidos de América, así como sobre los montos entregados a cada Con-
sulado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REPUBLICA DE CUBA

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a la
proposición presentada en la sesión del 28 de octubre de 2004, para reconocer la
posición que el Gobierno de México ha mantenido con respecto a la defensa de
los derechos humanos como valores universales y para pronunciarse a favor de
la condena, ante la Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-
das, del bloqueo económico de los Estados Unidos de América contra la Repú-
blica de Cuba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PALESTINA

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a la pro-
posición presentada en la sesión del 19 de enero de 2005, para celebrar el proce-
so electoral en Palestina y para hacer un llamado a los gobiernos de ese país y de
Israel para que reanuden el diálogo a fin de alcanzar un justo acuerdo de paz. . . . 

VIOLENCIA CONTRA MUJERES

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a la
proposición para exhortar al Ejecutivo federal, a que incorpore la noción de vio-
lencia feminicida como indicador de la violencia contra las mujeres en la próxima
sesión de la Comisión Jurídica y Social de la Mujer de la Organización de las Na-
ciones Unidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROTOCOLO DE KYOTO

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo a la pro-
posición presentada en la sesión del 4 de noviembre pasado, para exhortar a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, a que promueva entre las naciones que no lo han
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hecho, la ratificación del Protocolo de Kyoto sobre el cambio climático, en el mar-
co de la Organización de las Naciones Unidas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCIDENTES DE TRANSITO

Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Seguridad Pública, con
punto de acuerdo a la proposición presentada en la sesión del 20 de abril de 2004
para exhortar a diversas dependencias federales, a los gobiernos y congresos esta-
tales y del Distrito Federal, y a los municipios, a impulsar una política nacional en
materia de seguridad vial y la prevención de accidentes de tránsito. . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los anteriores 16 dictámenes. Comuníquense. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE NACIONALIDAD

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo por el
que no se aprueba la iniciativa, con proyecto de decreto que reforma los artículos
19 y 20 de la Ley de Nacionalidad, presentada el 12 de abril de 2005. . . . . . . . . . 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo por el
que no se aprueba la iniciativa que propone al titular del Ejecutivo federal inicie
la renegociación del Título Séptimo denominado Sector Agropecuario, del Trata-
do de Libre Comercio de América del Norte, presentada el 26 de noviembre de
2002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA LOTERIA NACIONAL PARA 
LA ASISTENCIA PUBLICA

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por el que no se
aprueba la iniciativa, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
2o. y 6o. de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, pre-
sentada el 14 de diciembre de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por el que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo al
artículo 59 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, presen-
tada el 20 de noviembre de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por el que no se
aprueba la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. y adicio-
na los artículos 7o. Bis, 20 Bis y 55 Bis a la Ley Federal sobre Monumentos y Zo-
nas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, presentada el 25 de agosto de 2004. . .
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LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACION 
Y ENAJENACION DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por el que no se
aprueba la iniciativa, con proyecto de decreto que reforma la fracción VIII del ar-
tículo 32 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del
Sector Público, presentada el 1o. de abril de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban los anteriores 6 dictámenes. Archívense los expedientes como asun-
tos totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte, con punto de acuerdo por el que
no se aprueba la iniciativa, con proyecto de decreto que adiciona un artículo 73
Bis a la Ley General de Cultura Física y Deporte, presentada el 28 de septiembre
de 2004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene el diputado Fernando Espino Arévalo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba el dictamen presentado. Archívese el expediente como asunto total-
mente concluido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TRABAJO LEGISLATIVO

El Presidente informa que de conformidad con el acuerdo de la Junta de Coordi-
nación Política aprobado por el Pleno en la sesión del 6 de diciembre de 2005, las
proposiciones con punto de acuerdo y las solicitudes de excitativa inscritas en el
orden del día de la presente sesión, y cuyos autores hayan aceptado el trámite de
sólo turno y entregado el texto de las mismas, serán turnadas a las comisiones co-
rrespondientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PROMOCION Y DESARROLLO DE LOS BIOENERGETICOS

Se recibe del diputado Cruz López Aguilar, iniciativa con proyecto de decreto que
expide la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos. Se turna a la Co-
misión de Agricultura y Ganadería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 24 de la Ley General de Vida Silvestre, sobre la
protección de especies o hábitats. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 27, 30 Bis, 31, 38 y 39 de la Ley Orgánica de la
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Administración Pública Federal, en relación con el Gobierno del Distrito Federal.
Se turna a la Comisión de Gobernación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 11 y 26 de la Ley General de Deuda Pública, res-
pecto a secretarías de Estado. Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE PLANEACION

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 6o. y 40 de la Ley de Planeación, en relación con
el Gobierno del Distrito Federal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO

Se recibe del diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari, iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito, sobre el Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

Solicitud de la Junta de Coordinación Política, para modificar el orden del día. La
Asamblea lo aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ADUANAS

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, para exhortar al Ejecutivo federal,
a que a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, nulifique y desista
del proyecto internacional de comercio para establecer una aduana mexicana en
Kansas City, Estados Unidos de América. Aprobado, comuníquese. . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA 

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA FINAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2o., numeral 2, inciso c, del Re-
glamento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cá-
mara de Diputados, se publican las votaciones:

Del dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de
decreto por el que se adiciona el Título Decimosegundo a la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación (en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de
decreto por el que se adiciona el Título Decimosegundo a la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación (en lo particular el artículo 243, fracción V, reserva-
do, con la modificación admitida). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y de Econo-
mía, con proyecto de decreto que expide la Ley de Productos Orgánicos (en lo ge-
neral y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 31 de la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma los
artículos 10, 11, 27, 54, 106, 393 y 403; y adiciona los artículos 3o., 6o., 67, 93 y
113 de la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona
una fracción V al artículo 65 de la Ley General de Salud (en lo general y en lo
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma la
fracción X, del artículo 257 de la Ley General de Salud (en lo general y en lo par-
ticular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del dictamen de las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, y de Economía,
con proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción VII al artículo 3o. de
la Ley sobre la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Económica (en
lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ANEXOS I Y II

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Coordinación Política aprobado en
la sesión del 6 de diciembre, se da cuenta con proposiciones con puntos de acuer-
do y excitativas turnadas.
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Presidencia del diputado 
Heliodoro Díaz Escárraga

ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pido
a la Secretaría que haga del conocimiento de esta Presi-
dencia el resultado del cómputo de asistencia de ciudada-
nos diputados.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 333 ciudadanas diputadas y diputados. Por tanto,
hay quórum, señor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
abre la sesión (a las 10:26 horas). 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Con-
sulte la Secretaría a la Asamblea si se dispensa la lectura al
orden del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se con-
sulta a la Asamblea si se dispensa la lectura al orden del día.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente. Se dispensa la lectura.

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.� Tercer Año de
Ejercicio.� LIX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 8 de diciembre de 2005

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

Del diputado Francisco Xavier Salazar Díez de Sollano.

De la Junta de Coordinación Política.

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Con el que remite informe de la visita de trabajo del Presi-
dente de la República, Vicente Fox Quesada, a las ciudades
de Calgary y Vancouver, Canadá, realizada los días 29 y 30
de septiembre del año en curso, así como el reporte a los
mandatarios de la Alianza México-Canadá. (Turno a Co-
misión)

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados. (Turno a Comisión)

Oficio de la Cámara de Senadores

En el que transcribe acuerdo que ratifica la declaración
conjunta emitida al término de la primera reunión de la Co-
misión Parlamentaria Mixta Unión Europa-Estados Unidos
Mexicanos, realizada los días 28 y 29 de septiembre de
2005, en la ciudad de Estrasburgo, Francia, y se hace un
exhorto a la Cámara de Diputados a ratificar de igual ma-
nera dicha declaración. (Turno a Comisión)

Minutas

Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, para los
efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. (Turno a Comi-
sión)

Con proyecto de decreto, que reforma y adiciona la Ley
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Regla-
mentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional.
(Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto, que reforma los artículos 76,
fracción I, y 89, fracción X, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con proyecto de
decreto que reforma la fracción VI del artículo 2o. de la
Ley sobre la Celebración de Tratados.

De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con pro-
yecto de decreto que expide la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaría.
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De la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con pro-
yecto de decreto que adiciona el Título Décimo Segundo a
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona la Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma el inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que adiciona una fracción XXVI al artículo 30 Bis de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona la Ley General de Protección Civil.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma el artículo 9 y adiciona uno 9 Bis a la Ley Fe-
deral de Responsabilidades Administrativas de los Servi-
dores Públicos.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 8 de la Ley de Asocia-
ciones Religiosas y Culto Público.

Dictámenes a discusión

De las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería, y
de Economía, con proyecto de decreto que expide la Ley
de Productos Orgánicos.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 31 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 10, 11, 27, 54, 106, 393 y 403, y adi-
ciona los artículos 3o., 6o., 67, 93 y 113 de la Ley General
de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción V al artículo 65 de la Ley General de
Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma la fracción X del artículo 257 de la Ley General de
Salud.

De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, y de
Economía, con proyecto de decreto que adiciona una frac-
ción VII al artículo 3 de la Ley sobre la Aprobación de Tra-
tados Internacionales en Materia Económica.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se concede el permiso constitucional necesario
para que el ciudadano Camilo de Jesús Antón García pue-
da desempeñar el cargo de cónsul honorario del Reino de
España en la ciudad de Querétaro, con circunscripción con-
sular en el estado de Querétaro.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se concede el permiso constitucional necesario
para que el ciudadano Daniel Romero Mejía pueda desem-
peñar el cargo de cónsul honorario de Japón en la ciudad de
Tijuana, con circunscripción consular en el estado de Baja
California.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo pa-
ra impulsar la integración de Comisiones de Recursos Hi-
dráulicos en las Legislaturas locales.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo pa-
ra que, de estimarlo conveniente, se instalen módulos de
revisión e inspección en las terminales de autobuses del pa-
ís con el fin de prevenir la llegada de inmigrantes ilegales,
especialmente los integrantes de la organización �Mara
Salvatrucha�.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Poder Ejecutivo federal a
gestionar ante el Gobierno de Estados Unidos de América
la reanudación del otorgamiento de visas humanitarias a
los residentes de la frontera norte para recibir atención mé-
dica especializada en instituciones de salud de ese país.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se solicita al Gobierno Federal que ma-
nifieste la preocupación por la aplicación de la Ley 200 al
Gobierno del estado de Arizona, Estados Unidos de Amé-
rica.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta al Eje-
cutivo federal a solicitar oficialmente al Gobierno de Aus-
tria y al Museo de Etnología de ese país que devuelva al
nuestro el penacho de Moctezuma para ponerlo en custodia
del Instituto Nacional de Antropología e Historia.



De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
puntos de acuerdo para exhortar al Ejecutivo federal a que
instruya adoptar las medidas necesarias para la suspensión
del cobro por la expedición de la credencial de afiliación al
Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por el que la Cámara de Diputados se congratula
por la normalización del proceso de transición democrática
en Ucrania, y felicita al nuevo presidente ucraniano Víctor
Yuschenko.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por el que la Cámara de Diputados se congratula
por la ratificación del Protocolo de Kyoto por parte de la
Federación de Rusia.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo en relación con la problemática de acceso al Mer-
cado de América del Norte.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por el que la Cámara de Diputados efectúa un re-
conocimiento al G-8 por la puesta en práctica de modali-
dades generosas de justicia y seguridad social.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones
Exteriores a realizar eficientemente la repatriación de ca-
dáveres de nuestros connacionales desde Estados Unidos
de América.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por el que la Cámara de Diputados se pronuncia a
favor de la condena, ante la Asamblea General de la Orga-
nización de las Naciones Unidas, al bloqueo económico de
Estados Unidos sobre Cuba.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por el que se celebra el triunfo de Mahmud Abbas
en la jornada electoral en Palestina y se hacen votos por la
reanudación del diálogo de ésta e Israel.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a incor-
porar la noción de violencia feminicida.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo por el que la Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, procure a las naciones

involucradas para que ratifiquen el Protocolo de Kyoto en
el marco de la ONU.

De las Comisiones Unidas Gobernación y de Seguridad
Pública, con puntos de acuerdo para impulsar una política
nacional de prevención de accidentes de tránsito.

Dictámenes negativos 

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma los
artículos 19 y 20 de la Ley de Nacionalidad.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que propone al
titular del Ejecutivo federal inicie la renegociación del Tí-
tulo VII, �Sector Agropecuario�, del TLCAN.

De la Comisión de Juventud y Deporte, con punto de acuer-
do por el que se desecha la iniciativa que adiciona un artícu-
lo 73 Bis a la Ley General de Cultura Física y Deporte.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por
el que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona los
artículos 2o. y 6o. de la Ley Orgánica de la Lotería Nacio-
nal para la Asistencia Pública.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por
el que se desecha la iniciativa que adiciona un segundo pá-
rrafo al artículo 59 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y
el Himno Nacionales.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por
el que se desecha la iniciativa que reforma el artículo 7o. y
adiciona los artículos 7 Bis, 20 Bis y 55 Bis de la Ley Fe-
deral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísti-
cos e Históricos.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por
el que se desecha la iniciativa que reforma la fracción VIII
del artículo 32 de la Ley Federal para la Administración y
Enajenación de Bienes del Sector Público.

Iniciativas de ciudadanos diputados

Que reforma el artículo 58 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Gonzalo Moreno Aréva-
lo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. (Turno a Comisión)
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Que reforma los artículos 7, 12 y 14 de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Guadalupe García
Velasco, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que expide el Reglamento de la Cámara de Diputados, sus-
crita por los diputados Iván García Solís y Raúl Mejía Gon-
zález, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 185 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada María Ávila Serna, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho
de Autor, a cargo del diputado José Antonio Cabello Gil,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a
cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 28 a la Ley para la Coordinación
de la Educación Superior, a cargo del diputado Rogelio
Alejandro Flores Mejía, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Margarita Chávez Murguía, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 90 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge
Kahwagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 67 de la Ley General de Salud y
22 de la Ley para la Protección de los Derechos de Niños,
Niñas y Adolescentes, a cargo de la diputada María de Je-
sús Aguirre Maldonado, del grupo parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo octavo transitorio del decreto que
reforma la Ley de Ahorro y Crédito Popular, publicado en

el Diario Oficial de la Federación, el 27 de mayo de 2005,
a cargo del diputado Juan Bárcenas González, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

De Ley Federal de Prevención del Delito, a cargo del dipu-
tado Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 17 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado Hidalgo Contreras Covarrubias, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 35, 47, 48, 66 y 920 de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Omar Bazán Flores,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 15 de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo del diputado Juan Bárcenas González,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 375, 382 y 386 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Jorge Uscanga Escobar, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 51 de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado José Ángel Córdova Villalobos, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Diva Hadamira Gastélum Bajo, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 8 y segundo transitorio de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Juan Bár-
cenas González, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 14 y 20 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Diva Hadamira Gastélum Bajo, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a
Comisión)



Que reforma y adiciona los artículos 348 y 419 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Angélica Ramírez
Luna, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, a cargo del diputado Marcelo Tecolapa Tixteco, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Ahorro y Crédito Popular, a cargo del diputado Juan Bár-
cenas González, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

De Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos,
a cargo del diputado Cruz López Aguilar, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 116 de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular, a cargo del diputado Juan Bárcenas González, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona los artículos 35, 36, 40, 41, 71 y 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, a cargo del diputado Federico Madrazo Rojas, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Euge-
nio Mier y Concha, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 1, 5, 15, 22 y 32 de la Ley Fede-
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamen-
taria del Apartado B del artículo 123 Constitucional, a car-
go del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 122 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Sal-
vador Márquez Lozornio, del grupo parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3 de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado, a cargo del diputado Marcelo Herrera Herbert,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Luis
Antonio González Roldán, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Óscar
González Yáñez, del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, a cargo del diputado Isidro Camarillo
Zavala. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 20 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jesús
Aguilar Bueno, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 45 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo del diputado Raúl Leonel Paredes Ve-
ga, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aeropuertos, a cargo del diputado Inelvo Moreno Álvarez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 4, 166, 223 y 264 del Código Fe-
deral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 78 de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte, a cargo del diputado Armando Leyson Cas-
tro, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)
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Que reforma el artículo 3° de la Ley del Diario Oficial de
la Federación y Gacetas Gubernamentales, a cargo del di-
putado Jorge Luis Hinojosa Moreno, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Energía para el
Campo, a cargo del diputado Inelvo Moreno Álvarez, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 24 de la Ley General de Vida Sil-
vestre, a cargo del diputado Jorge Kahwagi Macari, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 49 de la Ley de Instituciones de
Crédito, a cargo del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, a cargo del diputado Jorge Leonel Sandoval Figue-
roa, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

De Ley Reglamentaria del Título Cuarto de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de
juicio político y declaración de procedencia, a cargo del di-
putado Álvaro Elías Loredo, del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 44 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Emilio Serrano Jiménez, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 1o. de la Ley de Inversión Extran-
jera, a cargo del diputado Cuauhtémoc Ochoa Fernández,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que adiciona los artículos 44 Bis, 44 Bis-1 y 44 Bis-2 a la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Francisco An-
tonio Rojas Toledo, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley de Instituciones de Crédito, a cargo de la diputada
Diana R. Bernal Ladrón de Guevara, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 2 de la Ley de Presupuesto, Conta-
bilidad y Gasto Público Federal, a cargo del diputado Gui-
llermo Velasco Rodríguez, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
de Comercio, a cargo del diputado Ricardo Alegre Bojór-
quez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Estatu-
to de Gobierno del Distrito Federal y de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, a cargo de la diputada
Angélica de la Peña Gómez, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, suscrita por los diputados Jorge Kahwagi Ma-
cari, del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México y Francisco Javier Valdéz de Anda, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo Quinto Transitorio del decreto por
el que se reforma el artículo 31 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2002, a car-
go de la diputada Consuelo Camarena Gómez, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 27, 30 Bis, 31, 38 y 39 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Población, a cargo de la diputada Ruth T. Her-
nández Martínez, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 11 y 26 de la Ley General de
Deuda Pública, a cargo del diputado Jorge Kahwagi Maca-
ri del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 6 y 40 de la Ley de Planeación,
a cargo del diputado Jorge Kahwagi Macari, del grupo



parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, a cargo del diputado Jorge Kah-
wagi Macari, del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, es-
tablezca el mecanismo para recuperar el importe de los
descuentos a los usuarios de gas natural de uso doméstico
y aplique en la región de Piedras Negras, Coahuila los be-
neficios que otorgan los decretos de fechas 16 de mayo y
12 de septiembre de 2005, a cargo del diputado Jesús Ma-
ría Ramón Valdés, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, implemente acciones conducentes para acelerar el
proceso de reconstrucción en todos los sectores del estado
de Chiapas, a cargo del diputado Manuel Velasco Coello,
del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT y al Presidente de la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones, vigilen que los concesionarios de telefonía ce-
lular realicen y mantengan actualizada una base de datos de
los usuarios de telefonía celular de prepago, a cargo del di-
putado Tomás Cruz Martínez, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP, de-
volver el ISR indebidamente retenido en el pago de pen-
siones al personal del Instituto Mexicano de Investigacio-
nes Tecnológicas, que fue víctima del desvío del fondo
constituido para su retiro, a cargo del diputado Jesús Gon-
zález Schmal, del grupo parlamentario de Convergencia.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT y al Presidente de la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones, programen los celulares desde fábrica para que
aparezca el cronómetro en minutos y segundos de las lla-
madas realizadas, a cargo del diputado Tomás Cruz Martí-
nez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal, recuperar el mural �Fraternidad�, del pintor mexi-
cano Rufino Tamayo, que se encuentra en el edificio cen-
tral de la Organización de las Naciones Unidas, en la ciu-
dad de Nueva York, Estados Unidos de América, a cargo
del diputado Jesús Martínez Álvarez, del grupo parlamen-
tario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SCT y al Presidente de la Comisión Federal de Telecomu-
nicaciones, emitan la regulación correspondiente para evi-
tar el cobro de tarifa por redondeo, a cargo del diputado To-
más Cruz Martínez, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SSP, para establecer los rubros sobre los cuales se realiza-
rá una inversión destinada al control interno y vigilancia de
centros penitenciarios, a cargo del diputado Juan Fernando
Perdomo Bueno, del grupo parlamentario de Convergen-
cia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía se sume a la
iniciativa de diversos ciudadanos de todo el país que soli-
citan que la medalla Belisario Domínguez 2005, sea otor-
gada post mórtem al periodista Francisco Huerta, fallecido
el pasado 27 de enero del presente año, a cargo del diputa-
do Jesús González Schmal, del grupo parlamentario de
Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal informe a la ciudadanía que la reforma energética,
no está aún en esta soberanía; además aclare que los inte-
grantes de la LIX Legislatura de esta Cámara de Diputados
no han detenido y/o rechazado dicha reforma, a cargo del
diputado Juan Fernando Perdomo Bueno, del grupo parla-
mentario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Semarnat y el Instituto
Nacional de Ecología expidan la Norma Oficial Mexicana
que regule la operación de los Centros Integrales para el
Manejo de los Residuos Industriales, a cargo del diputado
Jesús González Schmal, del grupo parlamentario de Con-
vergencia. (Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedena,
construya un asta bandera monumental en la comunidad de
Corralejo de Hidalgo, en el municipio de Pénjamo, Guana-
juato, a cargo del diputado José Erandi Bermúdez Méndez,
del grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Só-
lo turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, para que el gobierno del estado de
México en coordinación con la Dirección General de Au-
topistas de la SCT, realicen las acciones necesarias a efec-
to de ofrecer mayor fluidez, confort y seguridad a los usua-
rios de la autopista Toluca-Atlacomulco, a cargo del
diputado Fernando Espino Arévalo, del grupo parlamenta-
rio del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Cámara de Diputados
manifieste su respaldo y solidaridad a las familias afecta-
das por las recientes lluvias y solicite respetuosamente al
titular del Ejecutivo federal instrumente medidas inmedia-
tas y apoye económicamente al Gobierno de Michoacán
para resolver la problemática de todos aquellos que se vie-
ron afectados, a cargo del diputado Rafael García Tinajero
Pérez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto Fe-
deral Electoral y a los institutos estatales electorales, a se-
guir fomentando la participación infantil, suscrita por las
diputadas Angélica Ramírez Luna, Adriana González Fur-
long y María del Rocío Jaspeado Villanueva, del grupo par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, para solicitar al secretario de Salud
del Gobierno Federal, informe sobre los motivos para sus-
pender la campaña contra la homofobia y que ésta sea nue-
vamente difundida tanto en medios de comunicación como
en el portal de Internet de la propia Secretaría, a cargo del
diputado Rafael García Tinajero Pérez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT in-
forme sobre las acciones realizadas o proyectadas para ase-
gurar la permanencia, confidencialidad y soberanía de las
redes satelitales gubernamentales, que se tienen en las ban-
das de frecuencia C, Ku y L, a cargo de la diputada Sheyla
Fabiola Aragón Cortés, del grupo parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para dirigir un extrañamiento y ex-
hortar al presidente municipal de Mérida, Yucatán, a con-
ducirse con respeto a la investidura de los representantes
populares, autoridades electas y ciudadanos en general evi-
tando medidas represivas innecesarias, a cargo de la dipu-
tada Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamen-

tario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Presidente
de la República, actualizar el decreto por el que se sujetó el
gas licuado de petróleo a precios mínimos de venta de pri-
mera mano y de venta a usuarios finales, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2003, a
cargo del diputado Gonzalo Moreno Arévalo, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Gobernación, al Instituto Nacional de Migración y a la
Secretaría de Relaciones Exteriores, permitir la participa-
ción de organizaciones civiles en el proceso de repatriación
voluntaria, a cargo de la diputada Ruth Trinidad Hernández
Martínez, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al ejido San Rafael, muni-
cipio de Contepec, estado de Michoacán, a cargo del dipu-
tado Margarito Fierros Tano, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
Federal de Electricidad, actualice los registros de tempera-
turas medias mensuales de diversos municipios del estado
de Michoacán, con el objeto de reclasificar la tarifa de con-
sumo aplicada a ellos, a cargo del diputado Israel Tentory
García, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se difunda y
publicite el reconocimiento de la matrícula consular como
identificación oficial, a cargo de la diputada Laura Elena
Martínez Rivera, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, instruir de in-
mediato la ejecución de la obra carretera libre a Zapotlane-
jo, en el estado de Jalisco, a cargo del diputado Sergio Chá-
vez Dávalos, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a no disminuir el arancel de las importaciones de
productos de acero, a cargo del diputado Enrique Burgos



García, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se considere
una reducción en los impuestos a los combustibles para au-
tomotores que adquieran los transportistas en el próximo
ejercicio fiscal, a cargo del diputado René Meza Cabrera,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se hace un llamado al
Gobierno Federal y al Gobierno y municipios del estado de
Michoacán, para frenar la ola de violencia que impera en
ese estado, a cargo del diputado Marko Antonio Cortés
Mendoza, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la integración
de un grupo de diputados de las Comisiones de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, de Energía y de Justicia y De-
rechos Humanos para que atienda la problemática relacio-
nada con el proyecto hidroeléctrico La Parota en el estado
de Guerrero, a cargo de la diputada Eliana García Laguna,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se suspenda de forma defi-
nitiva la construcción de las regasificadoras en la zona del
noroeste de la República Mexicana, a cargo de la diputada
Rosa María Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de
la Cámara de Diputados, investigue el acuerdo que firmó el
Gobierno Federal, por el que cede a la empresa estadouni-
dense Kansas City Southern, un paquete accionario del 20
por ciento de la empresa Transportación Ferroviaria Mexi-
cana, a cargo de la diputada Dolores Gutiérrez Zurita, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, para
que a través del INEA, instrumente un programa que de
manera integral abata el fenómeno conocido como analfa-
betismo, en donde pueda convocar a organismos del sector
privado a participar en la instrumentación, financiamiento
y operación de este programa, a cargo de la diputada Rosa
Hilda Valenzuela Rodelo, del grupo parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director de
Petróleos Mexicanos, a erogar los recursos del Programa
de Seguridad Industrial y Mantenimiento de Infraestructu-
ra, a las instalaciones de la paraestatal en los estados del
Golfo de México, a cargo del diputado Marcelo Herrera
Herbert, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Sagarpa,
otorgue recursos extraordinarios a los productores de man-
zana, a fin de resarcir las pérdidas que por granizada su-
frieron los municipios de Guerrero, Bachiniva, Cuauhté-
moc, Rubio, La Junta y Basuchil del estado de Chihuahua,
a cargo del diputado Jorge Castillo Cabrera, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Educación Pública, a la Secretaría de la Función Públi-
ca y al Instituto Nacional de los Derechos de Autor, reali-
cen una investigación y, en su caso, soliciten una auditoría
sobre la recaudación, administración y rendición de cuen-
tas de los recursos que maneja la Sociedad de Autores y
Compositores de México, a cargo del diputado Rafael Can-
delas Salinas, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Poder Eje-
cutivo federal que, a través del Consejo Nacional para la
Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la
Adolescencia, así como al Comité Técnico del Fideicomi-
so del Sistema de Protección Social en Salud, se extienda
y aplique de manera urgente e inmediata el programa del
Seguro Popular a los infantes y adolescentes de la Repú-
blica Mexicana que padecen de cáncer en sus diferentes ca-
racterísticas, a cargo del diputado José Manuel Abdalá de
la Fuente, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para combatir las importaciones
irregulares por contrabando y triangulaciones de chile se-
co, a cargo del diputado Antonio Mejía Haro, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Sólo turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat, para que rinda un informe acerca de la política
que el Gobierno Federal asume respecto a la construcción
del proyecto �Chevron Texaco� en las Islas Coronado del es-
tado de Baja California, a cargo del diputado Jorge Leonel
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Sandoval Figueroa, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al secretario de Energía y al titular de la Comisión
Reguladora de Energía, para que suspendan de inmediato
la firma de contratos pendientes, la celebración de nuevas
licitaciones y el otorgamiento de cualquier permiso adicio-
nal a los ya otorgados bajo la figura de productor indepen-
diente de energía eléctrica y de manera gradual se vayan li-
quidando los contratos hechos por el Gobierno Federal y
los productores independientes, a cargo de la diputada Ro-
sa María Avilés Nájera, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Seguridad Pública, adoptar las medidas nece-
sarias para facilitar el traslado de los hermanos Héctor y
Antonio Cerezo Contreras a un reclusorio del Distrito Fe-
deral, a cargo del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal, canalizar recursos necesarios al estado
de San Luis Potosí, para la implementación de programas
preventivos de la lucha contra el dengue, a cargo del dipu-
tado José Luis Briones Briseño, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral, a la SRE, a la Secretaría de Economía y a las autori-
dades culturales del país, suscribir en las reuniones de la
Organización Mundial de Comercio la ratificación a la
Convención sobre la protección de la diversidad de los
contenidos culturales y las expresiones artísticas, a cargo
del diputado Inti Muñoz Santini, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía manifies-
ta sus condolencias a la familia del Lic. Rogelio Zarazúa
Ortega, asesinado el pasado 16 de septiembre, en Morelia,
Michoacán. Asimismo se exhorta al titular del Ejecutivo
federal a iniciar un proceso de discusión sobre el marco
conceptual y las estrategias que sustentan la lucha del Es-
tado Mexicano contra la delincuencia organizada en parti-
cular el narcotráfico, a cargo del diputado Rafael García Ti-

najero, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, evalúe si los beneficios del programa Oportunida-
des son compatibles y complementarios con el programa
Liconsa, a cargo del diputado José Antonio Cabello Gil, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, modifique el acuerdo sobre la elaboración del
Orden del Día de las Sesiones, Discusiones de los Dictá-
menes y Operación del Sistema Electrónico de Votación,
con el objeto de agotar todos los apartados establecidos en
el orden del día, a cargo del diputado Rafael García Tina-
jero, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
publicar los planes y programas, así como los resultados y
grado de avance que presenta la problemática de deterioro
ecológico de la reserva de la biosfera de Los Tuxtlas, en
Veracruz, a cargo del diputado Marcelo Herrera Herbert,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a las autoridades del
IMSS, a establecer con carácter de urgente, mesas de diá-
logo con los productores agropecuarios de cada una de las
regiones productivas del país, a fin de que se analicen a
fondo las reformas recientes a la Ley de dicho Instituto, a
cargo del diputado José Mario Wong Pérez, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT, can-
cele la concesión otorgada a la empresa Genesee & Wyo-
ming para operar el tren Chiapas-Mayab en el estado de
Chiapas, a cargo del diputado Carlos Osvaldo Pano Bece-
rra, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, sobre el permiso a los trabajos de
explotación de la Minera San Javier en el Cerro de San Pe-
dro, Pueblo del Siglo XVI, a cargo del diputado Inti Muñoz
Santini, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Sólo turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP acti-
ve el sistema escalafonario de los profesores transferidos
que laboran en escuelas consideradas tradicionalmente
del sistema estatal en Tlaxcala, a cargo del diputado Flo-
rentino Domínguez Ordóñez, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Semarnat y de la Conagua, para que analicen, dicta-
minen y en su caso resuelvan a favor del equilibrio ecoló-
gico y las reservas de agua en el municipio de Jiquipilco,
estado de México, a cargo de la diputada Blanca Estela Gó-
mez Carmona, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los inte-
grantes de la LIX Legislatura, aporten el equivalente a un
día de salario neto para beneficiar a los damnificados de los
municipios de Huixtla, Mapastepec, Huehuetán, Acapeta-
hua, Escuintla, Villacomaltitlán, Mazatan y Acacoyagua
del estado de Chiapas, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Auditoría
Superior de la Federación, realice una auditoría a todo el
proceso de selección del Servicio Profesional de Carrera y
se constituya una subcomisión de legisladores para realizar
una visita de inspección al área responsable de ejecutar di-
cho servicio en la Administración Pública Federal, a cargo
de la diputada Beatriz Mojica Morga, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP, para
que integre en los libros de texto gratuitos la parte relativa
a educación cívica, suscrita por diputados integrantes del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
SCT, haga público el grado de avance físico y el ejercicio
de los recursos presupuestados para este año, a través del
proyecto de prestación de servicios para la construcción de
la carretera Apatzingán-Cuatro Caminos en el estado de
Michoacán, a cargo del diputado Inelvo Moreno Álvarez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, emita el decreto que exente a las Pyme del pago de
impuesto al activo del ejercicio fiscal 2005, a cargo del di-
putado Norberto Corella Torres, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar a la SHCP aplique la
tarifa 1-F para el suministro y venta de energía eléctrica en
los municipios de Baja California Sur, a cargo del diputa-
do Isidro Camarillo Zavala. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sagarpa, adicione a las reglas de operación del Programa
de Estímulos a la Productividad Ganadera, un texto en apo-
yo a los particulares dedicados a la crianza de ganado bo-
vino, a cargo de la diputada Rosa Hilda Valenzuela Rode-
lo, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al secretario
de Gobernación, suspenda el otorgamiento de toda autori-
zación que permita el inicio de operaciones de los permi-
sos ya otorgados para Centros de Apuestas Remotas y Sa-
las de Sorteos de Números, hasta en tanto no se resuelva la
controversia constitucional 97/2004, a cargo del diputado
Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Distrito Federal para que a través de la Secretaría de Fi-
nanzas libere la asignación de los recursos financieros pa-
ra el cumplimiento séptimo transitorio del Presupuesto de
Egresos del Distrito Federal, para el Ejercicio Fiscal de
2005, a cargo del diputado Horacio Martínez Meza, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a investigar y deslindar responsabilidades respecto
a la violación a la Ley Federal para Prevenir y evitar la Dis-
criminación, a cargo del diputado Roberto Colín Gamboa,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Só-
lo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los go-
biernos de las ciudades declaradas patrimonio mundial y
a la Secretaría de Turismo, realicen el Plan Maestro, a
cargo de la diputada Nancy Cárdenas Sánchez, del grupo
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parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso
del estado de Baja California, para que dentro de sus fae-
cultades, pueda homologar su Código Civil al de otras en-
tidades federativas en materia de derecho familiar, a cargo
de la diputada María Eloisa Talavera Hernández, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta a los gobiernos
de los estados con comunidades en estado de desastre y a
la Profeco, a implementar acciones para evitar y castigar
las prácticas de comercio abusivas en dichas zonas de de-
sastre y las zonas cercanas a ellas, a cargo del diputado Ed-
mundo G. Valencia Monterrubio, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a la SEP, a la Sedena, al IMSS, al ISSSTE, a la
PGR y al Gobierno del Distrito Federal, a dar cumplimien-
to a la Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-028-SSA2-
1999, para la prevención, tratamiento y control de las adic-
ciones, a cargo del diputado Omar Bazán Flores, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
redoble esfuerzos para la protección y debida atención de
niños migrantes en los procesos de repatriación segura y
ordenada en la frontera norte de México, a cargo de la di-
putada Blanca Gámez Gutiérrez, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo federal, a
través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con el objeto de que reconsidere el monto eco-
nómico impuesto por concepto de compensación ambien-
tal en el cambio de uso de suelo de terrenos forestales de
zonas áridas del estado de Chihuahua, a cargo del diputa-
do José Mario Wong Pérez, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
del Ejecutivo federal y del ISSSTE, abstenerse de retener
el pago de pensiones a jubilados y pensionados que no ha-
yan presentado la CURP, a cargo del diputado Jaime Fer-

nández Saracho, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, reconsidere su postura frente al apoyo económico
que ofreció el gobierno español a los países centroamerica-
nos afectados por la tormenta Stan, a cargo del diputado
Benjamín Fernando Hernández Bustamante, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Auditoría
Superior de la Federación, efectúe las auditorias necesarias
al sistema Metrobús del Gobierno del Distrito Federal y a
los funcionarios responsables de dichos sistemas, a cargo
del diputado Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, para crear una comisión plural de
diputados que realice una auditoria técnica jurídica y ad-
ministrativa a la Fiscalía Especial para Movimientos So-
ciales y Políticos del Pasado, a cargo del diputado Pablo
Franco Hernández, del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, al Consejo de Salubridad General y a la Comisión
de Presupuesto de esta soberanía, participen en las accio-
nes de prevención de la pandemia de gripe producida por
el virus de la influenza aviar, suscrito por los diputados
Emilio Serrano Jiménez, Rafael García Tinajero del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
Pablo Anaya Rivera del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional y Guillermo Velasco Rodrí-
guez del grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al IFE, ejerza
un mayor presupuesto en la promoción del voto de los me-
xicanos residentes en el extranjero, suscrito por los diputa-
dos Eliana García Laguna, Juan José García Ochoa y Emi-
lio Zebadúa González, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT, pro-
grame y ejecute la repavimentación de 45 kilómetros de ca-
rretera con destino a la Bocana, municipio de Mulegé, Ba-
ja California Sur, a cargo del diputado Isidro Camarillo
Zavala. (Sólo turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta sobera-
nía, contemple en el Proyecto de Ley de Ingresos 2006, la
participación de los municipios en los ingresos provenien-
tes de las Administraciones Portuarias Integrales que se en-
cuentren en sus jurisdicciones, a cargo de la diputada Ivon-
ne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, intervenga en el conflicto entre la Cooperativa de
Refrescos Pascual y los dueños de dos predios que ocupa
ésta; asimismo se exhorta a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública de esta soberanía, destine una partida para
apoyar a estos cooperativistas en el pago de los predios, a
cargo del diputado Pablo Franco Hernández, del grupo par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Só-
lo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SEP y al director de la Conade, impulsen la creación de una
coordinación encargada de vigilar el fomento a la educa-
ción y cultura física en las escuelas de educación básica, a
cargo del diputado Gerardo Ulloa Pérez, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se pro-
nuncia a favor del fortalecimiento de la ONU en conme-
moración de su sexagésimo aniversario, suscrito por los
diputados Adriana González Carrillo, Blanca Gámez Gu-
tiérrez y Rodrigo Iván Cortés Jiménez, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que los integrantes de la Co-
misión Especial del Café hacen un exhorto al Ejecutivo fe-
deral, para que aplique los excedentes del programa Fondo
de la Cafeticultura del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2005, a las zonas afecta-
das por los fenómenos meteorológicos de los últimos días,
a cargo del diputado Jorge B. Utrilla Robles, del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Auditoría
Superior de la Federación, audite la gestión financiera del
2004 de la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia
contra las Mujeres en Ciudad Juárez, a cargo del diputado

Omar Bazán Flores, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la instalación
de una base terminal del monitoreo de la Mesa Central de
Servicios del Programa Enciclomedia, a la cual tenga ac-
ceso directo la Cámara de Diputados, así como la Audito-
ría Superior de la Federación, a cargo del diputado José
Adolfo Murat Macías, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a través de las Secretarías de Salud, de Goberna-
ción y de Economía, así como a los gobiernos de las enti-
dades federativas, intensifiquen las labores de inspección y
vigilancia de los establecimientos y personas que realizan
tratamientos y cirugías de carácter estéticos, a cargo del di-
putado José Javier Osorio Salcido, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Legisla-
turas de las entidades federativas, así como a la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal, a que en sus respectivas le-
yes penales contemplen como delitos las conductas relati-
vas al abandono de personas, o en su caso, procedan a la
revisión de los referidos tipos penales, a cargo de la dipu-
tada Martha Leticia Rivera Cisneros, del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal y a las autoridades locales de las entidades federa-
tivas afectadas por los huracanes Stan y Wilma, apliquen
programas de empleo temporal y de becas para desemplea-
dos en apoyo a trabajadores eventuales y de la economía
informal y adopten medidas para apoyar la planta produc-
tiva de las zonas afectadas para detener los despidos masi-
vos que están sufriendo estos trabajadores, a cargo del di-
putado Pablo Franco Hernández, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Gobierno de
Nuevo León, deje de intervenir en los procesos de integra-
ción de los órganos ciudadanos y exhortar al Trife, analice
el juicio de revisión constitucional presentado en contra del
Congreso local por la designación de magistrados electora-
les, a cargo de la diputada Tatiana Clouthier Carrillo. (Só-
lo turno a Comisión)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, actualice los libros de texto gratuitos a efecto de
que se incluyan contenidos relacionados con las necesi-
dades especiales y su prevención, en beneficio de las ni-
ñas y niños con necesidades especiales, a cargo del dipu-
tado José Luis Briones Briseño, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía expresa su
beneplácito por el depósito ante la ONU del instrumento de
ratificación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Inter-
nacional, suscrito por los diputados Adriana González Ca-
rrillo, Rodrigo Iván Cortés Jiménez y Gustavo de Unanue
Aguirre, del grupo parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exenta a las Pyme del
pago del impuesto al activo del ejercicio fiscal 2005, a car-
go del diputado Norberto Enrique Corella Torres, del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CFE, ac-
tualice los registros de temperaturas medias mensuales de
diversos municipios del estado de Michoacán, a cargo del
diputado Inelvo Moreno Álvarez, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita que el rema-
nente de los recursos provenientes del IFE destinados a fi-
nanciar el voto de los mexicanos en el extranjero, se desti-
ne al Conacyt y proponer que se mantengan las multas del
IFE etiquetadas para el Ramo 38, suscrito por los diputados
Luis Maldonado Venegas y Julio César Córdova Martínez
del grupo parlamentario de Convergencia y del grupo par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CFE, ac-
tualice los registros de temperaturas medias mensuales del
municipio de Parácuaro, del estado de Michoacán, a cargo
del diputado Inelvo Moreno Álvarez, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a esta soberanía, rin-
da un homenaje al Dr. Ignacio Burgoa Orihuela, a cargo del
diputado Emiliano V. Ramos Hernández, del grupo parla-

mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des federales, estatales y municipales, determinen el mon-
to y destino de los recursos que serán ejercidos en la re-
construcción del estado de Quintana Roo afectado por el
huracán Wilma, a cargo del diputado Emiliano V. Ramos
Hernández, del grupo parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta sobera-
nía acuerde en sesión solemne un reconocimiento al es-
fuerzo de la universidad pública y en lo particular a la
UNAM, a cargo del diputado Agustín Rodríguez Fuentes,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal, para que a través de las diferentes Secretarías in-
volucradas, implementen correctamente el programa Paisa-
no, a cargo del diputado José Manuel Abdalá de la Fuente,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, instruya a la SCT y a la SHCP, a fin de que asig-
nen al organismo descentralizado Caminos y Puentes Fe-
derales de Ingresos y Servicios, recursos para iniciar los
trabajos de la autopista Palenque-San Cristóbal de las Ca-
sas, a cargo del diputado Jorge B. Utrilla Robles, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, sobre la representatividad del titular
del Ejecutivo federal en sus viajes al extranjero, a cargo del
diputado José Alberto Aguilar Iñárritu, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar a esta soberanía, integre
una comisión legislativa para la promoción del desarrollo de
la región centro-occidente, a cargo del diputado Carlos Blac-
kaller Ayala, del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se haga una reserva a la
Ley de Ingresos, a cargo del diputado Omar Bazán Flores,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a establecer un fondo para otorgar becas a alumnos
de escasos recursos en escuelas particulares de educación
superior, a cargo del diputado Norberto Enrique Corella
Torres, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CFE y a la
SEP, se respete estrictamente el convenio que exenta del
pago por el consumo de energía eléctrica a las escuelas pre-
paratorias federales por cooperación de todo el país, a car-
go del diputado José Manuel Abdalá de la Fuente, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se propone a esta sobe-
ranía, desaprobar públicamente las expresiones hechas por
el presidente de Venezuela Hugo Chávez, y se exhorta a la
SRE informe sobre la explicación que emita la Cancillería
venezolana, suscrito por los diputados Consuelo Camarena
Gómez y Rodrigo Iván Cortés Jiménez, del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las entidades
federativas y a las secretarías de Turismo y de Salud, pro-
muevan la obtención del distintivo �H� en todos los esta-
blecimientos que expendan alimentos, a cargo de la dipu-
tada Tatiana Clouthier Carrillo. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, que a través del órgano administrativo desconcen-
trado de Prevención y Readaptación Social, agilice los trá-
mites respectivos que resuelvan y contesten, conforme a
derecho, las peticiones de libertad preparatoria de los in-
ternos del fuero federal, a cargo del diputado José Manuel
Abdalá de la Fuente, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que los recursos aplicados por los estados y
municipios en la emergencia de las recientes contingencias
meteorológicas, se consideren como contraparte en las
obras que se aprueben en el PEF 2006, a cargo del diputa-
do Marco Antonio Torres Hernández, del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secretaría
de Servicios de esta soberanía, elabore y ponga en marcha

un sistema de manejo ambiental, a cargo de la diputada
María Guadalupe García Velasco, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, solicite al Tribunal Superior Agrario, reabra juicio
del ejido �Hoyo del aire�, localizado en el municipio de Te-
retan, en el estado de Michoacán, a cargo del diputado Car-
los Hernán Silva Valdés, del grupo parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, relacionado con los cobros que en
el servicio de energía eléctrica viene realizando la CFE en
el estado de Yucatán, a cargo de la diputada Ivonne Ara-
celly Ortega Pacheco, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, instruya a la SHCP, a fin de que las economías que
resulten del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2005, se considere y transfiera a la SCT,
una partida para la ampliación del aeropuerto de Palenque,
estado de Chiapas, a cargo del diputado Jorge B. Utrilla
Robles, del grupo parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral declare como área natural de protección de recursos
naturales al bosque de El Nixticuil, localizado en el muni-
cipio de Zapopan, Jalisco, a cargo del diputado José Anto-
nio Cabello Gil, del grupo parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita se incorpore en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal 2006, una partida para el parque marino nacional
Sistema Arrecifal Veracruzano, a cargo del diputado Mar-
celo Herrera Herbert, del grupo parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
Federal y a los gobiernos del estado de México y del Dis-
trito Federal, realicen coordinadamente acciones necesa-
rias para el saneamiento del Río de los Remedios, a cargo
del diputado Jorge Triana Tena, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa y
a la Secretaría de Marina, verifiquen que las embarcaciones
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pesqueras que operan en el estado de Quintana Roo, cuen-
ten con los permisos correspondientes, a cargo del diputa-
do Víctor M. Alcérreca Sánchez, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Segob, atienda lo establecido en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, en materia de preferencia reli-
giosa, a cargo del diputado Rafael García Tinajero Pérez,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno de
San Luis Potosí, revise el otorgamiento de concesiones de
taxis, a cargo de la diputada Tatiana Clouthier Carrillo.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, instaure el 14 de agosto como el día del Cine Me-
xicano, a cargo del diputado José Antonio Cabello Gil, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo
turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, adelante el pago del apoyo del Programa de Estí-
mulos al Campo considerando las severas afectaciones cli-
matológicas en varios estados de la República, a cargo del
diputado Rafael Flores Mendoza, del grupo parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, para incluir en las agendas de los fo-
ros bilaterales, regionales e internacionales, el tema de fis-
calización superior, así como en los encuentros entre Gru-
pos de Amistad y demás instancias en las que participe la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, a cargo del diputado Salvador Sánchez Vázquez,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para establecer en coordinación con
los gobiernos de los estados y municipios, un programa de
trabajo único que atienda la prevención del delito en las
instituciones del Gobierno Federal, sector social y privado,
a cargo del diputado José Mario Wong Pérez, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CNDH,
emita una segunda recomendación sobre los casos de mu-
jeres asesinadas y desaparecidas en Ciudad Juárez, Chi-
huahua, a cargo de la diputada Marcela Lagarde y de los
Ríos, del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la SHCP nulifique y desista
del proyecto internacional de comercio para establecer una
aduana mexicana en Kansas City, Estados Unidos de Amé-
rica, a cargo del diputado José Manuel Abdalá de la Fuen-
te, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la SHCP y el INEGI, rea-
signen recursos económicos suficientes en las partidas pre-
supuestales correspondientes para dar cumplimiento a los
laudos emitidos por el Tribunal Federal de Conciliación y
Arbitraje, a cargo del diputado David Hernández Pérez, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
la Unión, apruebe las reformas energéticas pendientes, y al
Ejecutivo federal, establezca mecanismos que permitan a
la brevedad lograr un precio equilibrado del gas natural pa-
ra consumo industrial, a cargo del diputado Jorge Triana
Tena, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se integre una comisión de
investigación del Instituto Mexicano de la Propiedad In-
dustrial, a cargo del diputado Santiago Cortés Sandoval,
suscrito por diputados integrantes de diversos grupos par-
lamentarios. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a las Comisio-
nes Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Presupuesto
y Cuenta Pública y de Relaciones Exteriores, dictaminen la
posibilidad de que el Ejecutivo federal, a través de la
SHCP, financie la factura petrolera del acuerdo de San Jo-
sé por 50 millones de dólares, a cargo del diputado Arturo
Robles Aguilar, del grupo parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, instruya a la SCT, para que a través del órgano de-
signado en el caso de Ferrocarriles Nacionales de México,
resuelva las demandas interpuestas por sus acreedores, a



cargo del diputado Santiago Cortés Sandoval, del grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la SEP, se promueva para el
año 2006 la realización de actos cívicos conmemorativos
del bicentenario del natalicio de Don Benito Juárez García,
en los sistemas de educación primaria, secundaria, media
superior y superior, a cargo del diputado Jacobo Sánchez
López, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de los gobiernos federal, estatales y municipales de todo el
territorio nacional, realicen los trabajos de restauración,
iluminación, pintura y limpieza de los bustos, murales, he-
miciclos y estatuas de Don Benito Juárez, que se encuen-
tren en lugares públicos, a cargo del diputado Jacobo Sán-
chez López, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía condena
las declaraciones vertidas el pasado 26 de octubre por el
Presidente de la República de Irán Sr. Mahmoud Ahmadi-
nejad en contra del pueblo y estado de Israel, a cargo del
diputado Jesús Morales Flores, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al director ge-
neral de la Comisión Nacional de las Zonas Áridas, infor-
me a las Comisiones Unidas de Agricultura y Ganadería y
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, el
estado que guarda el área a su cargo, a cargo del diputado
Alfonso Nava Díaz, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al director ge-
neral de Banobras a explicar los criterios aplicados en la
autorización del crédito por el financiamiento del desarro-
llo urbanístico Macuspana siglo XXI, en la zona de alto
riesgo situada sobre la margen derecha del río Puxcatán, en
Macuspana, Tabasco, a cargo del diputado Carlos Manuel
Rovirosa Ramírez, del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir a los titulares de la Sedena y de la Secre-

taría de Marina para que los recursos materiales asignados
a los grupos anfibios de fuerzas especiales causen alta en la
Armada de México, a cargo del diputado Emilio Serrano
Jiménez, del grupo parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Conade cumpla la cons-
titución del fideicomiso destinado al otorgamiento de un
reconocimiento económico vitalicio a los deportistas que
obtengan o hayan obtenido en representación oficial una o
más medallas en Juegos Olímpicos o Paralímpicos, a cargo
del diputado Luis Maldonado Venegas, del grupo parla-
mentario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión se pronuncie por una pronta
realización de la reunión interparlamentaria México-Ar-
gentina, suscrito por diputados integrantes de la Comisión
de Relaciones Exteriores. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y a
Pemex a homologar el precio al público de las gasolinas
Premium y Magna en Chiapas con los precios referenciales
que tienen en los estados fronterizos del norte del país, a
cargo del diputado César Amín González Orantes, del gru-
po parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a instruir a la Secretaría de Salud y a la
SHCP para autorizar la incorporación de los trabajadores
del sector salud que solicitaron su inclusión en el programa
de retiro voluntario, a cargo del diputado Emiliano Vladi-
mir Ramos Hernández, del grupo parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la CFE a sus-
pender inmediatamente los cortes masivos de energía eléc-
trica en Chiapas, a cargo del diputado César Amín Gonzá-
lez Orantes, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del estado de México y a la Semarnat a estructurar y des-
arrollar un programa de conservación y rescate ecológico
del Lago de Guadalupe, en Cuautitlán Izcalli, a cargo del
diputado Adrián Chávez Ruiz, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Sólo turno a Co-
misión)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, y a los titulares de la SSP y de la PGR a incluir a
Chiapas en el programa México Seguro, a cargo del dipu-
tado César Amín González Orantes, del grupo parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Secreta-
rías de Salud, y de Economía a solicitar a las empresas re-
fresqueras del país que incorporen vitaminas y minerales a
las aguas gaseosas o carbonatadas, así como a los jugos o
zumos naturales de frutas que fabriquen, a cargo del dipu-
tado Pablo Bedolla López, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a ve-
rificar el cumplimiento por el Instituto de la Educación de
los Adultos en Jalisco de los compromisos acordados con
el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación pa-
ra Adultos, a cargo del diputado Quintín Vázquez García,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para solicitar al Pleno de la Cáma-
ra de Diputados que se investiguen las irregularidades en el
Colegio de Bachilleres de Yucatán, a cargo de la diputada
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Sólo turno a Co-
misión)

Excitativas

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
del diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, a solicitud del diputado Jorge Leonel Sandoval Figue-
roa, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa, del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

A las Comisiones de Justicia y Derechos Humanos, de Se-
guridad Pública, y de Puntos Constitucionales, a solicitud
del diputado Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado Carlos Flores Rico, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
del diputado Abdallán Guzmán Cruz, del grupo parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática.

A la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, a solicitud
del diputado Carlos Flores Rico, del grupo parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

A la Comisión de Puntos Constitucionales, a solicitud del
diputado Carlos Flores Rico, del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la
Asamblea si se dispensa la lectura, tomando en considera-
ción que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al acta de
la sesión anterior, tomando en consideración que ha sido
publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes seis de diciembre de
dos mil cinco, correspondiente al Primer Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Quincua-
gésima Novena Legislatura

Presidencia del diputado
Heliodoro Díaz Escárraga

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-



dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de tres-
cientos noventa y seis diputadas y diputados, a las once ho-
ras con treinta y tres minutos del martes seis de diciembre
de dos mil cinco, el Presidente declara abierta la sesión.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
orden del día.

La Asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión an-
terior en votación económica y de la misma forma la
aprueba.

A las once horas con treinta y cinco minutos, la Secretaría
informa del registro de trescientos noventa y siete diputa-
das y diputados e instruye el cierre del sistema electrónico
de asistencia y votación.

La Junta de Coordinación Política propone los siguientes
proyectos de acuerdo:

� Para exhortar a las procuradurías generales de Justicia
de los estados, a que den a conocer información sobre
las investigaciones relacionadas con las agresiones con-
tra periodistas y medios de comunicación. Se aprueba
en votación económica. Comuníquese.

� Para expresar la solidaridad con la Sociedad Coopera-
tiva de Trabajadores de Pascual, llamando a las partes
involucradas en el conflicto a buscar una salida nego-
ciada, apegada a la legalidad, justicia, interés social y
concordia. Se aprueba en votación económica. Comuní-
quese. La Presidencia saluda la presencia en el recinto
de los embajadores de las repúblicas Libanesa, Árabe de
Egipto y Argelina Democrática y Popular, del Reino de
Marruecos, de un representante de la Embajada del Rei-
no de Arabia Saudita y del Presidente de la Cámara de
Comercio Árabe Mexicana.

� Cuatro, relativos a la creación e integración de los gru-
pos de Amistad México � Chipre; México � Grecia; Ser-
bia y Montenegro � México; y República Checa � Mé-
xico. Se aprueban en sendas votaciones económicas.
Comuníquense.

� Relativo a las proposiciones con punto de acuerdo y
solicitudes de excitativas enlistadas en el orden del día
de las sesiones que restan del Primer Periodo Ordinario
del Tercer Año de Ejercicio de la Quincuagésima Nove-
na Legislatura. Se aprueba en votación económica. Co-
muníquese.

� Para rechazar las medidas de endurecimiento migrato-
rio adoptadas unilateralmente por el gobierno de los Es-
tados Unidos de América. Habla en pro la diputada Elia-
na García Laguna, del Partido de la Revolución
Democrática. Se aprueba en votación económica. Co-
muníquese.

El Gobierno del Distrito Federal remite información relati-
va a la evolución de los ingresos y egresos del endeuda-
miento neto del mes de octubre de dos mil cinco. Remíta-
se a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remite infor-
mación relativa a los montos de endeudamiento interno ne-
to, el canje o refinanciamiento de obligaciones del erario
federal, el costo total de las emisiones de deuda interna y
externa, la recaudación federal participable y la evolución
de la recaudación, correspondiente al mes de octubre de
dos mil cinco; así como sobre la metodología utilizada pa-
ra el pago de los excedentes petroleros, el volumen de la
producción y el precio promedio del barril de petróleo. Re-
mítase a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

Dos oficios de la Secretaría de Seguridad Pública con los
que remite copias de los expedientes relativos a las solici-
tudes de donación a las personas morales denominadas
Movimiento Pro - Vecino, Asociación Civil, y Consejo In-
dígena Permanente, Asociación Civil. Remítanse a las co-
misiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Seguridad
Pública, para su conocimiento.

Oficios de la Secretaría de Gobernación:

� Por el que solicita permiso para que dos ciudadanos
puedan prestar servicios en la Embajada de la Repúbli-
ca Popular China en México. Se turna a la Comisión de
Gobernación.

� Por el que solicita permiso para que seis ciudadanos
puedan prestar servicios en representaciones diplomáti-
cas de Canadá en México. Se turna a la Comisión de
Gobernación.

� Por el que solicita permiso para que seis ciudadanos
puedan  prestar servicios en diversas representaciones
diplomáticas de los Estados Unidos de América en Mé-
xico, y comunica que un ciudadano los ha dejado de
prestar. Por lo que se refiere a las solicitudes de permiso,
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se turna a la Comisión de Gobernación; y por lo que res-
pecta a quien ha dejado de prestar servicios, se turna a
las comisiones de Gobernación de las cámaras de Dipu-
tados y de Senadores, para su conocimiento.

� Siete, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados. Remí-
tanse a las comisiones correspondientes y a los promo-
ventes, para su conocimiento. 

La Cámara de Senadores remite las siguientes minutas pro-
yectos de decreto:

� Que adiciona la fracción novena al artículo doce de la
Ley General que establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para los
efectos del inciso d) del artículo setenta y dos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Seguridad Pública.

� Que reforma la fracción cuarta del artículo tercero y la
fracción novena del artículo cuarto de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, para los efectos del inci-
so e) del artículo setenta y dos de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Juventud y Deporte.

� Que reforma el artículo trescientos veintitrés del Códi-
go Penal Federal, para los efectos del inciso e) del artí-
culo setenta y dos de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos. 

� Que reforma diversas disposiciones del Código Penal
Federal; del Código Federal de Procedimientos Penales;
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; de
la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley de Ahorro
y Crédito Popular; de la Ley de los Sistemas de Ahorro
para el Retiro; de la Ley de Sociedades de Inversión; de
la Ley del Mercado de Valores; de la Ley Federal de Ins-
tituciones de Fianzas; de la Ley General de Instituciones
y Sociedades Mutualistas de Seguros; y de la Ley Ge-
neral de Organizaciones y Actividades Auxiliares del
Crédito. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia y
Derechos Humanos y de Hacienda y Crédito Público.

� Que concede permiso al ciudadano Gerardo Estrada
Rodríguez para aceptar y usar la condecoración que le
confiere el gobierno del Reino de España. Se turna a la
Comisión de Gobernación. 

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de Ley del Mercado de Valores. Es de prime-
ra lectura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y Derechos
Humanos, de Presupuesto y Cuenta Pública y de Hacienda
y Crédito Público con proyecto de decreto que adiciona un
segundo párrafo al artículo primero de la Ley Orgánica del
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Es de
primera lectura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Agricultura y Ga-
nadería y de Economía con proyecto de decreto que expi-
de la Ley de Productos Orgánicos. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decre-
to que reforma el artículo treinta y uno de la Ley General
de Salud. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decre-
to que reforma los artículos diecisiete y doscientos sesenta
y dos y adiciona el artículo doscientos diecisiete de la Ley
General de Salud. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decre-
to que reforma los artículos diez, once, veintisiete, cin-
cuenta y cuatro, ciento seis, trescientos noventa y tres y
cuatrocientos tres y adiciona los artículos tercero, sexto, se-
senta y siete, noventa y tres y ciento trece de la Ley Gene-
ral de Salud. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decre-
to que adiciona una fracción quinta al artículo sesenta y
cinco de la Ley General de Salud. Es de primera lectura.

Dictamen de la Comisión de Salud con proyecto de decre-
to que reforma la fracción décima del artículo doscientos
cincuenta y siete de la Ley General de Salud. Es de prime-
ra lectura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, de
la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impues-
to al Valor Agregado y de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios. Es de primera lectura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Relaciones Exte-
riores y de Economía con proyecto de decreto que adicio-
na una fracción séptima al artículo tercero de la Ley sobre



la Aprobación de Tratados Internacionales en Materia Eco-
nómica. Es de primera lectura.

Dos dictámenes de la Comisión de Gobernación con pro-
yectos de decreto por los que se concede permiso: 

� Al ciudadano Camilo de Jesús Antón García, para des-
empeñar el cargo de Cónsul Honorario del Reino de Es-
paña en la ciudad de Querétaro, con circunscripción
consular en el estado de Querétaro.

� Al ciudadano Daniel Romero Mejía, para desempeñar
el cargo de Cónsul Honorario del Japón en la ciudad de
Tijuana, con circunscripción consular en el estado de
Baja California.

Son de primera lectura.

En votación económica la Asamblea dispensa la segunda
lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédi-
to Público con proyecto de Ley del Mercado de Valores.
Fundamenta el dictamen a nombre de la Comisión el dipu-
tado Gustavo Enrique Madero Muñoz, del Partido Acción
Nacional. Sin nadie que solicite la palabra en lo general, el
Presidente informa que se reservan para la discusión en lo
particular los artículos segundo, veinticinco y veintiséis del
proyecto de Ley. La Secretaría recoge la votación respecti-
va en lo general y en lo particular de los artículos no reser-
vados, misma que resulta aprobatoria por trescientos no-
venta y cinco votos en pro y ninguno en contra. 

Se refiere al artículo segundo reservado el diputado Héctor
Humberto Gutiérrez de la Garza, del Partido Revoluciona-
rio Institucional, propone modificaciones a las que la Se-
cretaría da lectura, y a solicitud del propio diputado hecha
desde su curul, apoyada por otros diputados, se recoge vo-
tación nominal, y por ciento sesenta y cinco votos en pro,
doscientos dieciocho en contra y tres abstenciones, se des-
echan. El diputado Gutiérrez de la Garza retira sus reservas
sobre el artículo veinticinco. 

Habla sobre al artículo veintiséis reservado el diputado
Juan Carlos Pérez Góngora, del Partido Revolucionario
Institucional, y propone modificaciones y adiciones que la
Asamblea desecha en votación económica.

La Secretaría recoge la votación de los artículos segundo,
veinticinco y veintiséis reservados, mismos que se aprue-
ban en los términos del dictamen por doscientos cincuenta

y siete votos en pro, ciento cuarenta y dos en contra y dos
abstenciones.

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo parti-
cular el proyecto de Ley del Mercado de Valores. Se de-
vuelve al Senado para los efectos del inciso e) del artículo
setenta y dos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

La Asamblea dispensa en votación económica la segunda
lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia
y Derechos Humanos, de Presupuesto y Cuenta Pública y
de Hacienda y Crédito Público con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo al artículo primero de la Ley
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa. Sin discusión se aprueba en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por trescientos noventa y
un votos en pro y ninguno en contra. Pasa al Ejecutivo pa-
ra los efectos constitucionales.

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura del
dictamen de las Comisiones Unidas de Economía y de Jus-
ticia y Derechos Humanos con proyecto de decreto que re-
forma las fracciones quinta y sexta del artículo mil sesenta
y ocho del Código de Comercio. Es de segunda lectura. 

Presidencia del diputado
Álvaro Elías Loredo

Sin discusión se aprueba en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por trescientos noventa votos en pro y
ninguno en contra. Pasa al Senado para los efectos consti-
tucionales. 

En votación económica la Asamblea dispensa la lectura de
dos dictámenes de la Comisión de Gobernación con pro-
yectos de decreto que conceden permiso: 

� A dos ciudadanos para prestar servicios en el Centro de
Comercio e Inversión de Corea en Monterrey, Nuevo
León.

� A tres ciudadanos para aceptar y usar las condecora-
ciones que les otorgan el gobierno del Reino de España
y la Junta Interamericana de Defensa.

Son de segunda lectura. Sin discusión se aprueban los pro-
yectos de decreto en lo general y en lo particular por tres-
cientos noventa y un votos en pro, ninguno en contra y una

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 200533



Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

abstención. Pasan al Senado y al Ejecutivo, según corres-
ponda, para los efectos constitucionales.

Dictámenes con puntos de acuerdo:

� De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, cuatro: para exhortar a la Secretaría de la Función
Pública, a que revise el procedimiento para otorgar la
autorización condicionada en materia de impacto am-
biental al Proyecto de Tecnología Aplicada de la empre-
sa Promotora de Reciclaje, Sociedad Anónima de Capi-
tal Variable, ubicada en el municipio de Chapantongo,
Hidalgo; para exhortar a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente, en coordinación con la Procuradu-
ría General de la República, a que realice una investiga-
ción sobre el estado actual que guarda el basurero tóxico
La Pedrera, ubicado en el municipio de Guadalcázar,
San Luis Potosí; para exhortar a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente y a la Secretaría de Seguri-
dad Pública, en coordinación con los gobiernos del es-
tado de Michoacán y del municipio de Zitácuaro, a es-
tablecer un programa de inspección y vigilancia que
permita detener las acciones ilegales de desmonte y al-
teración ambiental en el cerro El Molcajete; y para ex-
hortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, a que implemente un programa de reforesta-
ción, conservación y restauración de suelos en el área
faltante afectada por un incendio reciente en el bosque
La Primavera, en el estado de Jalisco.

� De las Comisiones Unidas de Pesca y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para exhortar a las secreta-
rías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación; de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales y de Marina, a que intervengan para solucionar el
grave problema que existe con relación a la pesca ilegal
en Zihuatanejo, Guerrero.

� De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y de Recursos Hidráulicos, para exhor-
tar al Ejecutivo Federal, a que reconstruya y rehabilite
el bordo de contención de la Laguna de Chapala.

� De la Comisión de Salud, cuatro: para exhortar a la Se-
cretaría de Salud y a las autoridades sanitarias de los go-
biernos estatales, a que vigilen que el cumplimiento de
la Norma Oficial Mexicana relativa a la prevención, el
tratamiento y el control de las adicciones, en especial
del alcoholismo, se realice con respeto a los derechos
humanos y a la integridad y dignidad de las personas;

para exhortar a la Secretaría de Salud, a que presente un
informe sobre los contenidos de los programas y activi-
dades para la prevención, tratamiento y control de la
obesidad infantil; para solicitar a la Secretaría de Salud
del gobierno del estado de Hidalgo, información sobre
el estado que guardan los casos detectados de hepatitis
tipo A en el municipio de Agua Blanca, así como las ac-
ciones de control y vigilancia epidemiológica realiza-
das; y para exhortar a las secretarías de Salud federal y
estatales a adoptar medidas pertinentes para mantener
un abasto suficiente de suero antialacránico. 

Se aprueban sin discusión en votación económica. Comu-
níquense.

Dictámenes con punto de acuerdo por los que no se aprue-
ban las siguientes iniciativas con proyectos de decreto:

� De las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión So-
cial y de Seguridad Social, que reforman los artículos
doscientos ocho, doscientos nueve, doscientos diez y
doscientos cincuenta y uno, y deroga el artículo dos-
cientos diez � A de la Ley del Seguro Social, presenta-
das el veintiséis de septiembre de dos mil dos y el die-
ciocho de agosto de dos mil cuatro. 

� De las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de
Trabajo y Previsión Social, que reforma los artículos
doscientos cincuenta y nueve y doscientos sesenta y sie-
te de la Ley del Seguro Social, y ciento cincuenta y dos
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-
les de los Trabajadores del Estado, presentada el once de
agosto de dos mil cuatro. Habla en contra el diputado
Iván García Solís, del Partido de la Revolución Demo-
crática, y solicita con el apoyo de otros diputados que la
votación sea nominal. Por doscientos noventa votos en
pro, ochenta y nueve en contra dos y abstenciones se
aprueba. Archívese el expediente como asunto total-
mente concluido. 

� De la Comisión de Seguridad Social, que reforma y
adiciona los artículos sexto y doscientos diecisiete de la
Ley del Seguro Social, presentada el cuatro de mayo de
dos mil cinco.

� De la Comisión de Salud, dos: que adiciona el artícu-
lo noventa y seis de la Ley General de Salud, presenta-
da el veintisiete de julio de dos mil cinco; que reforma
los artículos quince, diecisiete, ciento quince y trescien-
tos seis, y que reforma el artículo ciento quince, de la



Ley General de Salud, presentadas el doce y veintisiete
de septiembre de dos mil cinco, respectivamente.

Se aprueban en votación económica, salvo el votado nomi-
nalmente. Archívense los expedientes como asuntos total-
mente concluidos. 

Presidencia del diputado
Francisco Arroyo Vieyra

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social y de Seguridad Social, con punto de acuerdo por el
que no se aprueba la minuta proyecto de decreto que adi-
ciona el artículo doscientos tres, reforma el artículo dos-
cientos cuatro y deroga el artículo doscientos trece de la
Ley del Seguro Social, recibida el veintinueve de abril de
dos mil tres. Se aprueba en votación económica. Se de-
vuelve a la Cámara de Senadores para los efectos del inci-
so d) del artículo setenta y dos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

El Presidente informa de la recepción de una solicitud de
diversos diputados de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público para retirar su firma del dictamen con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Código Fiscal de la Federación, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado y de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, y para que se devuelva a la Comisión el
dictamen de referencia y la Asamblea, en votación econó-
mica, aprueba la devolución.

El Presidente informa de la recepción de una iniciativa con
proyecto de decreto suscrita por diputados integrantes de
diversos grupos parlamentarios, que reforma el artículo
quinto de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo ciento
veintitrés de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y la turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.

La diputada María Martha Celestina Eva Laguette Lárdiza-
bal, del Partido de Revolucionario Institucional, presenta
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo
veintiocho de la Ley de Planeación. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público.

El Presidente informa de la recepción de las siguientes ini-
ciativas con proyecto de decreto de los diputados:

� Aldo Mauricio Martínez Hernández, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Minera. Se turna a la Comisión
de Energía.

� Horacio Martínez Meza, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma los artículos veintiséis, cien-
to quince, ciento dieciséis y ciento veintidós de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

� Jorge Antonio Kahwagi Macari, del Partido Verde
Ecologista de México, seis: que reforma el artículo
treinta y dos de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, que se turna a la Comisión de Economía; que re-
forma diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, que se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales; que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Edu-
cación, que se turna a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos; que reforma el artículo ciento
ochenta y dos � A del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, que se turna a la Comisión
de Gobernación; que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gas-
to Público Federal, que se turna a la Comisión de Pre-
supuesto y Cuenta Pública; y que reforma los artículos
cuarenta y uno y setenta y cuatro de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, que se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales.

Presentan iniciativas con proyectos de decreto los diputa-
dos:

� Patricia Garduño Morales, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma los artículos catorce y treinta y cuatro
y adiciona los artículos treinta y cuatro bis y treinta y
cuatro ter a la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada. 

Presidencia del diputado
Álvaro Elías Loredo

Se turna a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

� Pedro Vázquez González, del Partido del Trabajo, que
adiciona los artículos treinta y cuatro y ochenta y dos de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias. 
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� María Martha Celestina Eva Laguette Lárdizabal, del
Partido de Revolucionario Institucional, que reforma los
artículos veintiséis y setenta y tres de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales. 

� Elizabeth Oswelia Yáñez Robles, del Partido Acción
Nacional, que reforma los artículos sexto, ciento dieci-
nueve, ciento veintidós y ciento veintitrés de la Ley Ge-
neral de Bienes Nacionales. Se turna a la Comisión de
Gobernación, con opinión de la Comisión Especial de la
Función Pública.

� Salvador Pablo Martínez Della Rocca, del Partido de
la Revolución Democrática, que reforma y adiciona los
artículos quinto y octavo y adiciona los artículos ocho
bis y nueve bis a la Ley Orgánica del Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología. Se turna a la Comisión de
Ciencia y Tecnología.

� Luis Antonio Ramírez Pineda, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo noventa y
nueve de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros. El Presidente informa de la re-
cepción de esta iniciativa y la turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

� Irma Sinforina Figueroa Romero, del Partido de la Re-
volución Democrática, que adiciona un artículo cuaren-
ta y ocho bis a la Ley General de Salud. Se turna a la
Comisión de Salud.

� Ramón Galindo Noriega, del Partido Acción Nacional,
que adiciona un artículo doce a la Ley sobre la Celebra-
ción de Tratados y reforma el artículo noveno de la Ley
de Coordinación Fiscal. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Relaciones Exteriores y de Hacienda y Crédito
Público. Desde su curul el diputado Pedro Ávila Nevá-
rez, del Partido Revolucionario Institucional, solicita la
verificación del quórum y la Secretaría, por indicacio-
nes de la Presidencia, instruye la apertura del sistema
electrónico de asistencia para el efecto.

� Roger David Alcocer García,  del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma el artículo ciento siete
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; reforma los artículos veintiuno y treinta y siete y
deroga la fracción primera del artículo veintinueve de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y re-
forma los artículos cuarenta y dos, ochenta y cuatro y

ochenta y cinco de la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los artículos ciento tres y ciento siete de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Presidencia de la diputada
María Marcela González Salas y Petricioli

Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Justicia y Derechos Humanos. 

� José Sigona Torres,  del Partido Acción Nacional, que
adiciona el artículo treinta y nueve de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias. Con el registro de trescientos sesenta y
ocho diputadas y diputados se confirma la existencia de
quórum.

� Francisco Javier Saucedo Pérez, del Partido de la Re-
volución Democrática, que expide la Ley General de
Prevención de Desastres y Protección Civil. Se turna a
la Comisión de Gobernación.

� Alejandro Agundis Arias, del Partido Verde Ecologis-
ta de México, que reforma el artículo veinte de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y di-
versas disposiciones del Código Federal de
Procedimientos Penales. La Presidenta informa de la re-
cepción de esta iniciativa y la turna a las Comisiones
Unidas de Puntos Constitucionales y de Justicia y Dere-
chos Humanos. 

� Gonzalo Moreno Arévalo, del Partido Revolucionario
Institucional, que abroga la Ley del Impuesto sobre Te-
nencia o Uso de Vehículos. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

Transcurrido el tiempo acordado para la duración de las se-
siones, la Secretaría da lectura al orden del día de la próxi-
ma sesión. 

La Presidenta informa que la verificación de quórum servi-
rá de registro final de diputadas y diputados y levanta la se-
sión a las dieciséis horas con dos minutos, citando para la
próxima que tendrá lugar el jueves ocho de diciembre de
dos mil cinco a las diez horas.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Pro-
ceda la Secretaría a poner a discusión el acta.



La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Es-
tá a discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pa-
labra, en votación económica se pregunta si se aprueba.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado
Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobada, el acta.

Ruego a los medios de comunicación que sean tan amables
de ocupar el lugar que tienen reservado para cumplir su im-
portante función, en atención a que esta sesión ha iniciado
y requiere toda la formalidad al respecto. Ruego a los me-
dios de comunicación que tomen el lugar que tienen reser-
vado para cumplir sus funciones.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Diputados.� LIX Legislatura.

C. Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión.� Presente.

El suscrito, diputado federal integrante del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional y Presidente de la
Comisión de Energía, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 47 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, soli-
cito de la manera más respetuosa lo siguiente:

Primero. Me sea concedida licencia para ausentarme de
mi encargo como diputado federal por tiempo indefinido a
partir del 13 de diciembre de 2005.

Segundo. Se sirva realizar los trámites necesarios para la
debida aprobación de lo solicitado.

Reitero a usted, diputado Díaz Escárraga, y a todos mis
compañeros diputados mi reconocimiento personal y mi
amistad.

Agradeciendo de antemano la atención a la presente, le en-
vío un cordial saludo.

Atentamente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de diciembre de 2005.� Dip.
Francisco Xavier Salazar Díez de Sollano (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: En
consecuencia, se ruega a la Secretaría poner a discusión el
punto de acuerdo.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Está a
discusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia por tiempo indefinido al dipu-
tado Francisco Xavier Salazar Díez de Sollano para sepa-
rarse de sus funciones como diputado federal, electo en el
VI distrito del estado de San Luis Potosí, a partir del 13 de
diciembre del presente año.

No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación se
pregunta si se aprueba.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo por favor...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa... Mayoría por la afirmativa, dipu-
tado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobado; comuníquese.

COMISIONES LEGISLATIVAS

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Por instrucciones del diputado Pablo Gómez Álvarez, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 34, inciso c) y 44,
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punto 2 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, le solicito se dé cuenta al Pleno
de la Cámara de diputados del siguiente cambio, solicitado
por el diputado José Antonio de la Vega Asmitia, subcoordi-
nador de Proceso Legislativo y Debate Parlamentario del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.

� Que el diputado José Isabel Trejo Reyes sustituya al
diputado Miguel Ángel Toscano Velasco como inte-
grante de la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de diciembre de 2005.� Dip.
Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Por instrucciones del diputado Pablo Gómez Álvarez, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 34, inciso c), y 44,
punto 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, le solicito se dé cuenta al Pleno de
la Cámara de Diputados del siguiente cambio, solicitado por
el diputado José Antonio de la Vega Asmitia, subcoordinador
de Proceso Legislativo y Debate Parlamentario del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional.

� Que el diputado Pablo Alejo López Núñez cause alta
como integrante en la Comisión de Puntos Constitucio-
nales.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de diciembre de 2005.� Dip.
Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.� Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente de la Mesa
Directiva de la H. Cámara de Diputados.� Presente.

Por instrucciones del diputado Pablo Gómez Álvarez, Pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 34, inciso c), y 44,
punto 2, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, le solicito se dé cuenta al Pleno
de la Cámara de Diputados del siguiente cambio, solicitado
por el diputado José Antonio de la Vega Asmitia, subcoordi-
nador  de Proceso Legislativo y Debate Parlamentario del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.

� Que el diputado Pablo Alejo López Núñez cause baja
como integrante en la Comisión de Pesca.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente.

Palacio Legislativo, México, DF, a 7 de diciembre de 2005.� Dip.
Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica).»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: De
enterado.

VIAJE DEL PRESIDENTE AL EXTRANJERO

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

Con fundamento en lo establecido por la fracción XIV del
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, con el presente me permito remitir a ustedes,



para los fines procedentes, copia del oficio número DCP-
2497/05, suscrito el día 29 de noviembre último por el C.
Humberto Ballesteros Cruz, director general de Coordina-
ción Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, me-
diante el cual solicita se les haga llegar el informe de la vi-
sita de trabajo del Presidente de la República, Vicente Fox
Quesada, a las ciudades de Calgary y Vancouver, Canadá,
realizada los días 29 y 30 de septiembre del año en curso,
así como el reporte a los mandatarios de la Alianza Méxi-
co-Canadá.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 1o. de diciembre de 2005.� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Lic. Dionisio Meade García de León, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.

Con fundamento en el artículo 16, fracciones I y III, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, solicito su intervención para hacer llegar al senador
Enrique Jackson Ramírez, Presidente de la Mesa Directiva
del Senado de la República, y al diputado Heliodoro Díaz
Escárraga, Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados, el informe de la visita de trabajo del Presi-
dente Vicente Fox a las ciudades de Calgary y Vancouver,
Canadá, realizada los días 29 y 30 de septiembre, así como
el reporte a los mandatarios de la Alianza México-Canadá.

Atentamente.

Tlatelolco, DF, a 29 de noviembre de 2005.� Humberto Ballesteros
Cruz (rúbrica), director general de Coordinación Política.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Relaciones Exteriores.
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Visita de trabajo del Presidente Viciente Fox Quesada 
a las ciudades de Calgary y Vancouver, Canadá

29 y 30 de septiembre de 2005

I. Contexto de la visita

De conformidad con el permiso concedido por el H. Con-
greso de la Unión, el Presidente Vicente Fox Quesada rea-
lizó una visita de trabajo a las ciudades de Calgary, Pro-
vincia de Alberta y, Vancouver, provincia de Columbia
Británica, en Canadá, los días 29 y 30 de septiembre de
2005, atendiendo al compromiso asumido desde el inicio
de la administración actual para visitar el oeste canadiense,
así como a la invitación que le realizó el Primer Ministro
de ese país, Paul Martin, durante la visita oficial efectuada
en octubre de 2004.

La visita de trabajo a la región Oeste de Canadá tuvo como
objetivo profundizar la presencia de México en esta región
a través del fortalecimiento de los vínculos económicos,
comerciales y educativos entre ambas sociedades, que per-
mitirán aprovechar al máximo las amplias oportunidades
que las provincias del Oeste canadiense ofrecen a nuestro
país. Asimismo, realizar una revisión global de los avan-
ces concretos que se han dado en la agenda bilateral, par-
ticularmente con las provincias de Alberta y Columbia
Británica.

Siguiendo la misma estrategia que en las anteriores visitas
del Presidente de la República a la región de América del
Norte, el viaje de trabajo al Oeste canadiense se desarrolló
en torno a tres ejes principales: diálogo político al más al-
to nivel, diálogo académico empresarial y diálogo con la
comunidad mexicana radicada en las ciudades de Vancou-
ver y Calgary.

Con base en dichos ejes, se desarrolló una agenda de tra-
bajo que incluyó una reunión privada con el Primer Minis-
tro Paul Martin, y una reunión ampliada en la que partici-
paron miembros de los gabinetes de ambos países, así

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 200539



Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40

como un encuentro con el Premier de la Provincia de Co-
lumbia Británica. Asimismo, el Presidente Fox participó en
diversos eventos con distinguidos miembros de la comuni-
dad empresarial canadiense y se reunió con la comunidad
mexicana que reside en esa región del país.

Cabe destacar que aún cuando en el permiso que se some-
tió a la consideración de esa soberanía, se mencionó que el
Presidente sostendría un encuentro con el Premier de la
Provincia de Alberta, éste no pudo llevarse a cabo debido a
que el Premier Ralph Klein programó de último momento
una visita oficial a Sudáfrica.

La visita cumplió exitosamente con los objetivos plantea-
dos de aprovechar y de profundizar los espacios de diálogo
y cooperación con los principales actores políticos, econó-
micos y sociales canadienses. De la misma manera se hizo
patente la voluntad política al más alto nivel de ambos lí-
deres y sus respectivos gobiernos para seguir trabajando en
la consolidación de proyectos exitosos como la Alianza
México Canadá. Asimismo, quedó ratificado que la rela-
ción bilateral que mantenemos con Canadá es para Méxi-
co, una de las más importantes en el mundo.

Un elemento de relevancia de la visita de trabajo fue sin
duda la presentación a los mandatarios de México y Cana-
dá, del Primer Reporte de la �Alianza México-Canadá�
suscrita en octubre de 2004, que se ha convertido en uno de
los ejes de mayor importancia en la relación. La Alianza
brinda la oportunidad de planear estratégicamente el futu-
ro de la relación bilateral a través del establecimiento de un
mecanismo que permita identificar las áreas en las que es
posible facilitar, coordinadamente los sectores público y
privado, mayor cooperación y aumentar las oportunidades
para el desarrollo económico y la inversión.

La visita también fue el marco para sostener encuentros
con la comunidad académica y los medios de comunica-
ción, lo que permitió ofrecer una imagen actualizada de
México.

II. Desarrollo de la visita y principales actividades

El Presidente de la República estuvo acompañado por la si-
guiente comitiva oficial:

Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista
Secretario de Relaciones Exteriores

Lic. Eduardo Sojo Garza-Aldape (Sólo Vancouver)
Coordinador de Políticas Públicas
Presidencia de la República

Ing. José Luis Luege Tamargo
Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Dr. Julio Frenk Mora
Secretario de Salud

General de Brigada D.E.M. José Armando Tamayo
Casillas
Jefe del Estado Mayor Presidencial

Mtro. Rubén Aguilar Valenzuela
Coordinador General de Comunicación Social
Presidencia de la República

Mtro. Gerónimo Gutiérrez Fernández
Subsecretario para América del Norte
Secretaría de Relaciones Exteriores

Dr. Jaime Domingo López Buitrón
Subsecretario de Población, Migración y Asuntos 
Religiosos
Secretaría de Gobernación

Sr. Ángel Villalobos Rodríguez
Subsecretario de Negociaciones Internacionales
Secretaría de Economía

Sr. Héctor Moreira Rodríguez
Subsecretario de Hidrocarburos
Secretaría de Energía

Emb. María Teresa García Segovia de Madero
Embajadora de México en Canadá

Emb. Raphael Steger Cataño
Director General de Protocolo
Secretaría de Relaciones Exteriores

Ing. Juan Bosco Marti Ascencio
Director General para América del Norte
Secretaría de Relaciones Exteriores

Min. Héctor Antonio Romero Barraza
Cónsul General de México en Vancouver



Asistieron también, en calidad de invitados especiales, el
Lic. Emilio Carrillo Gamboa, quien preside el Comité Em-
presarial México Canadá; Ing. José Luis Barraza González,
Presidente del Consejo Coordinador Empresarial, Lic.
Gastón Azcárraga, Presidente del Consejo Mexicano de
Hombres de Negocios; Ing. Pedro Fernández Cuesta, Pre-
sidente de la Asociación Nacional de la Industria Química,
Ing. Eduardo Andrade, Presidente de la Asociación Mexi-
cana de Energía; Lic. Jaime Yesaki, Presidente del Conse-
jo Nacional Agropecuario; Lic. María Teresa Carrillo Prie-
to, Presidenta de la Cámara Nacional de la Industria
Electrónica, de Telecomunicaciones e Informática; Sra. Jo
Ann Butier, Presidenta de la Cámara de Comercio Cana-
diense en México; Lic. León Halkin Bider, Presidente de la
Confederación de Cámara de Industriales; y, Ing. Jaime
Lomelí Guillén, Director General de Grupo Peñoles.

Diálogo Político

Las reuniones que el Primer Mandatario sostuvo con los
distintos líderes políticos y económicos, giraron en torno a
los. siguientes aspectos:

1) El reconocimiento de la importancia estratégica que
tiene México para Canadá y Canadá para México.

2) El fortalecimiento de la relación entre ambos países,
particularmente con la región Oeste de Canadá.

3) El reconocimiento de la contribución que los trabaja-
dores agrícolas mexicanos, y la comunidad mexicana
residente en ambas provincias ha dado al desarrollo eco-
nómico, político y cultural en ese país.

4) Revisar los avances alcanzados en el marco de la co-
operación bilateral e impulsar las estrategias del rumbo
de la relación en los próximos años.

El presidente Vicente Fox se reunió por cuarta ocasión con
el Primer Ministro Paul Martin, desde que este último asu-
mió funciones en diciembre de 2003. Ambos mandatarios
participaron en tres reuniones de trabajo: una privada, una
reunión ampliada con miembros de los respectivos gabine-
tes y una mesa redonda que contó tanto con la presencia de
las delegaciones de ambos países, como de un grupo de
empresarios de México y Canadá.

En el encuentro privado, el Presidente Fox y el Primer Mi-
nistro Martin revisaron el estado que guarda la relación bi-
lateral y su vínculo con los aspectos trilaterales, así como

los asuntos hemisféricos y globales de interés común. En el
primer rubro, ambos mandatarios coincidieron en la im-
portancia de los resultados del Primer Reporte de la Alian-
za México Canadá que detalla los resultados concretos al-
canzados por los grupos de trabajo y establece sus planes
de acción y objetivos para los próximos meses. Dichos
grupos de trabajo son: desarrollo urbano y vivienda; capi-
tal humano, competitividad, agronegocios y el subgrupo de
ciudades sustentables. Los mandatarios destacaron el in-
cremento significativo que han registrado las relaciones
comerciales de ambos países desde la entrada en vigor del
Tratado de Libre Comercio para América del Norte
(TLCAN) y reconocieron que México y Canadá son socios
comerciales de primera importancia.

En cuanto al estado que guardan los aspectos trilaterales, y
en especial lo que se refiere a la integración de la región de
América del Norte, ambos mandatarios examinaron los re-
tos de la competencia global y las oportunidades que exis-
ten para incrementar la competitividad en la región. Asi-
mismo, los líderes coincidieron en que el TLCAN continúa
siendo benéfico para los tres países. Resaltaron que sus
procedimientos e instituciones deben ser fortalecidos ya
que el TLCAN continuará siendo una herramienta funda-
mental para que la región de América del Norte enfrente
los retos que presentan los nuevos mercados.

En cuanto a los asuntos hemisféricos, ambos mandatarios
intercambiaron puntos sobre temas relacionados a la Cum-
bre de las Américas que tuvo lugar los días 4 y 5 de no-
viembre en Mar de Plata, Argentina.

En el último rubro relacionado con los temas globales, am-
bos mandatarios reiteraron su compromiso de asegurar la
creación de la Comisión para la Construcción de la Paz y
del Consejo de Derechos Humanos y se comprometieron a
trabajar conjuntamente a fin de asegurar que los resultados
de la Cumbre del Milenio, como la adopción del concepto
de la Responsabilidad de Proteger, sean promovidos por la
comunidad internacional.

Los líderes enfatizaron la importancia de tomar acciones
internacionales urgentes con respecto del cambio climático
y acordaron cooperar estrechamente en el marco de la pró-
xima Conferencia de la ONU sobre Cambio Climático, que
tendrá lugar en Montreal, Canadá, del 28 de noviembre al
9 de diciembre de 2005.

Asimismo, destacaron la importancia de los trabajos para
coordinar una respuesta a un eventual pandemia de la fiebre
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aviar, específicamente por lo que se refiere a la reunión que
se celebró del 24 al 25 de octubre de 2005 en Ottawa con
la participación de los Ministros de Salud de 30 países, in-
cluyendo a México.

En la reunión ampliada con los gabinetes de ambos países,
los mandatarios de México y Canadá pasaron revista a los
principales temas de la agenda bilateral. Destacan por su
importancia, la relación comercial y la importancia de los
mecanismos institucionales de solución de controversias
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte así
como la Alianza México Canadá.

Al finalizar la reunión ampliada, tanto el Presidente de la
República como el Primer Ministro de Canadá, Paul Mar-
tin encabezaron una conferencia de prensa con los princi-
pales medios de comunicación canadienses y mexicanos,
donde respondieron a las preguntas de los representantes
de más de 40 medios de ambos países.

Durante su estancia en Calgary, el Presidente Fox participó
en la cena que en su honor ofreció la Viceprimer Ministra
y Ministra de Seguridad Pública y Prevención de Emer-
gencias, Anne McLellan.

En su discurso, el Presidente Vicente Fox resaltó la rela-
ción de socios y amigos entre México y Canadá, y el tra-
bajo conjunto que realizan a nivel bilateral, regional y mul-
tilateral para alcanzar las metas fijadas en los proyectos
conjuntos de cooperación e intercambios que sustentan la
amistad y respeto mutuo. Señaló que los principios y valo-
res compartidos, así como los objetivos y metas mantienen
unidos a ambos países en la construcción de una región de
América del Norte más moderna, competitiva y próspera
en la que exista la justicia social.

Destacó que la operación ejemplar que ha tenido el Pro-
grama de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT) es
una de las acciones que refleja de mejor manera el respeto
y la amistad entre ambos países. Señaló que dicho Progra-
ma es un ejemplo de cómo la migración y la asociación que
tienen México y Canadá puede funcionar para los pueblos
y mejorar la prosperidad de ambas naciones.

El 30 de septiembre, durante el segundo día de trabajo, el
Presidente Vicente Fox sostuvo un encuentro con Premier
de la Provincia de Columbia Británica, Gordon Campbell.
El propósito de este encuentro fue impulsar la cooperación
entre los actores económicos de México y esa provincia a

fin de aprovechar las oportunidades derivadas de la apertu-
ra de la economía mexicana.

Entre los temas abordados en la reunión destaca el de los
trabajadores mexicanos que participan en el PTAT. Se co-
mentó sobre la necesidad de trabajadores que existe en di-
cha Provincia y las oportunidades para México en este con-
texto. El Presidente Fox se refirió al interés del gobierno de
México en que el PTAT se desarrolle a nivel provincial y la
posibilidad de expandirlo e identificar nuevas oportunida-
des de colaboración. Señaló la importancia de continuar
atendiendo regionalmente el programa e impulsarlo a nivel
federal. Como resultado de esta conversación se identifica-
ron como claves los rubros de energía y turismo como nue-
vas ventanas de colaboración.

Por su parte, el Primer Ministro Campbell destacó el vín-
culo educativo entre ambos países, especialmente el que
existe entre las universidades de Columbia Británica y el
Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monte-
rrey.

Como se mencionó en el permiso que oportunamente se
presentó a esa Soberanía, en el marco de la visita de traba-
jo se realizó la segunda reunión plenaria de la Alianza Mé-
xico Canadá, la cual fue marco de la presentación de los
principales resultados de los grupos de trabajo que integran
esta iniciativa cuatripartita. Dicha reunión tuvo lugar el
viernes 30 de septiembre en la ciudad de Vancouver. Esta
Alianza ha brindado la oportunidad de fortalecer la rela-
ción estratégica que existe entre ambos países e impulsar la
agenda de cooperación en materia de: comercio bilateral,
inversión, alianzas público privadas, vínculos empresaria-
les, mejores prácticas de gobernabilidad, educación, refor-
mas institucionales y un gobierno al servicio de la socie-
dad.

La Alianza México-Canadá está diseñada para promover el
diálogo entre los sectores público y privado de ambos paí-
ses, creando redes estratégicas y asociaciones, al reunir en
un mismo foro a líderes empresariales, actores económicos
relevantes y funcionarios encargados del diseño e imple-
mentación de las políticas públicas. Esta iniciativa aporta
herramientas que han permitido que la  comunidad empre-
sarial y los gobiernos puedan responder con mayor agilidad
a los retos que implica mantener la prosperidad, incremen-
tar la competitividad como economías de América del Nor-
te y mejorar la calidad de vida de ambos pueblos.



Como se informó con oportunidad, la Alianza está confor-
mada por grupos de trabajo, los cuales están encabezados
de la siguiente forma: Lic. Alberto Ortega, Jefe de la Uni-
dad de Asuntos Internacionales y Empresariales de la Pre-
sidencia de la República por el grupo de competitividad; el
grupo de capital humano por el Dr. Gustavo Chapela Cas-
tañares, Director del Consejo Nacional de Ciencia y Tec-
nología; el grupo de vivienda y desarrollo urbano lo enca-
beza el Sr. Carlos Javier Gutiérrez Ruiz y el recientemente
creado de agro negocios por el Subsecretario Francisco Ló-
pez, Subsecretario de Agricultura en la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción.

Entre los resultados más relevantes presentados por los
grupos de trabajo a los mandatarios, se encuentran:

� La existencia de 240 acuerdos con diversas institucio-
nes académicas de ambas naciones. En este sentido, se
procurará dar mayor difusión a dicha oferta académica
en la Guía de la Asociación Nacional de Universidades
de Instituciones de Educación Superior de México
(ANUIES), misma que se publicará en los próximos
meses.

� El lanzamiento en el 2006 de una convocatoria bajo el
proyecto de movilidad norteamericana, a fin de incenti-
var la cooperación de la Alianza México-Canadá y AS-
PAN en materia de investigación.

� Privilegiar la movilidad estudiantil en temas relacio-
nados con el turismo, medio ambiente, energía y salud,
de forma tal que, a través de la capacitación de capital
humano se generen mayores empleos.

� Utilizar el proceso de remediación de la Laguna Es-
condida ubicada en Reynosa, Tamaulipas como modelo
de participación ciudadana.

� El grupo de trabajo de vivienda se refirió a la necesi-
dad de contribuir a la "eficiencia energética", por lo que
los trabajos de dicho grupo buscarán una mayor vincu-
lación con el Grupo de Trabajo de Energía de América
del Norte.

Para mayor abundamiento sobre los resultados alcanzados
por los grupos de trabajo y planes de acción, se anexa al
presente informe, un ejemplar del Reporte a los Mandata-
rios de la Alianza México Canadá.

Durante la clausura del evento, que estuvo a cargo del Dr.
Eduardo Sojo de la Oficina de Políticas Públicas de la Pre-
sidencia y Phil Ventura del Consejo Privado, se renovó un
instrumento de cooperación entre la ANUIES y la Asocia-
ción de Colegios y Universidades de Canadá.

Indudablemente, la Alianza México-Canadá ha dado una
nueva dimensión a la dinámica relación entre ambos paí-
ses. A través del acercamiento de los líderes empresariales,
académicos y funcionarios de alto nivel, que comparten
objetivos y prioridades, la Alianza complementa de mane-
ra efectiva al TLCAN, la Alianza para la Seguridad y la
Prosperidad de América del Norte, y otros mecanismos di-
señados para incrementar el comercio, garantizar nuestra
seguridad y mejorar nuestra competitividad.

Así, la Alianza ha permitido aumentar la cooperación y,
con ello, establecer prioridades en materia de inversión, co-
mercio bilateral, asociaciones público privadas, vínculos
empresariales, prácticas de buen gobierno, educación, re-
formas institucionales y un gobierno para servir a la pobla-
ción. Estas prioridades forman una base enriquecedora pa-
ra el diálogo y la cooperación, como ha sido demostrado
con los logros obtenidos durante el primer año de la Alian-
za. La dedicación y el arduo trabajo que caracterizan a es-
ta Alianza continuarán incrementando la cooperación entre
México y Canadá en los próximos años.

Promoción Comercial y de Inversiones

El segundo eje de la visita de trabajo, tuvo como objetivo
la promoción comercial y la inversión en nuestro país. Pa-
ra ello, la agenda comprendió importantes encuentros con
distinguidos miembros de la comunidad empresarial, mis-
mos que se realizaron de manera exitosa.

El 29 de septiembre, en el �McDougall Centre� de Alber-
ta, el Presidente Vicente Fox sostuvo encuentros con cua-
tro distinguidos empresarios canadienses: el Sr. Stephen
Snyder, Presidente y CEO de TransAlta Corporation; Sr.
Charles Fischer, Presidente Ejecutivo de Nexen; Sr. Hal
Kvisel, Presidente Ejecutivo de Transcanada y, Sr. Richard
J. Hall, Presidente y CEO de Metallica Resources.

En dichas reuniones, el Presidente Fox reiteró el interés del
gobierno de México en que la inversión canadiense conti-
núe participando en proyectos de generación de energía,
con la subsecuente transferencia de tecnología y comentó
sobre la prioridad que el gobierno de México otorga a las
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negociaciones y consensos para lograr las reformas nece-
sarias que permitan modernizar y aprovechar el potencial
del sector energético. Asimismo, hizo del conocimiento de
la comunidad empresarial, el contenido del decálogo ener-
gético anunciado el 12 de septiembre pasado en el que se
establecen una serie de medidas para estimular al sector
energético nacional.

El Presidente invitó a los empresarios a continuar realizan-
do inversiones en México aprovechando las oportunidades
del Tratado de Libre. Comercio para América del Norte.
Por su parte, los empresarios expusieron algunos casos de
éxito y manifestaron su interés por continuar invirtiendo en
nuestro país.

Por otro lado, el Presidente Fox participó en un almuerzo
en su honor que le ofreció el gobierno de la Provincia de
Alberta, encabezado por el Ministro de Relaciones Interna-
cionales e Intergubernamentales de esa provincia, Ed Stel-
manch. Durante este evento, que congregó a más de 100
asistentes de los sectores gubernamentales y financiero-co-
merciales de ambos países, representantes del sector gana-
dero, energético y del medio ambiente hicieron presenta-
ciones sobre el estado de dichos sectores y su interés por
incrementar sus nexos con México. El Presidente Fox se
refirió al clima de inversiones en México y a las áreas de
complementación existentes y potenciales con la Provincia
de Alberta.

El día 30 de septiembre el Presidente asistió a un desayuno
organizado por la Cámara de Comercio de Vancouver al
que asistieron aproximadamente 600 asistentes, entre hom-
bres de negocios y personalidades de la Provincia. En di-
cho evento destacó el incremento significativo en la rela-
ción comercial con esa Provincia a partir de la entrada en
vigor del TLCAN, señalando que en el período de vigencia
de este tratado, el intercambio bilateral se ha triplicado.
Tan sólo en el año 2004, la Provincia de Columbia Británi-
ca fue el cuarto socio comercial de México, entre las pro-
vincias de Canadá.

Asimismo, reiteró la importancia del diálogo sobre las re-
laciones económicas entre la Provincia de Columbia Britá-
nica y México y destacó la visión estratégica que compar-
te nuestro país con esa Provincia, como parte de América
del Norte y la región Asia-Pacífico.

El Presidente Vicente Fox manifestó que la estabilidad eco-
nómica y la democracia con que hoy cuenta México generan
amplias posibilidades de inversión y destacó al sector agro-

pecuario, de la construcción, energético, la tecnología y el
medio ambiente, como nichos de oportunidad para invertir.

Con el propósito de fomentar al más alto nivel la coopera-
ción comercial y tecnológica entre México y Canadá, el
Presidente Fox asistió a un almuerzo ofrecido en su honor
por el Primer Ministro Paul Martin, el cual reunió a las co-
mitivas de ambos países y a los empresarios participantes.
Durante dicho encuentro, se llevó a cabo la presentación
formal del Primer Reporte de Resultados de la Alianza Mé-
xico-Canadá.

El Presidente Fox expresó su reconocimiento a la labor re-
alizada por los integrantes de los Grupos de Trabajo con-
formados en el marco de la Alianza México-Canadá. Asi-
mismo, se hizo mención al compromiso para incrementar
en 100% el flujo de inversión canadiense y el volumen de
comercio, así como a la creación del grupo de trabajo en
materia de energía.

Señaló que el intercambio de experiencias entre los secto-
res público y privado de ambas naciones se traduce en be-
neficios mutuos en materia de mejoras regulatorias, com-
petitividad, desarrollo de capital humano, desarrollo
sustentable, vivienda y agronegocios. Asimismo fortalece
los vínculos de ambos países en materia de investigación y
educación y favorece la apertura de nuevos mercados para
las tecnologías y los servicios.

Diálogo y vinculación con la comunidad mexicana

El tercer eje de esta visita de trabajo del Presidente Fox a
las Provincias de Alberta y Columbia Británica fue el acer-
camiento y el diálogo que sostuvo con la comunidad estu-
diantil y representantes de la comunidad mexicana tanto en
Calgary como en Vancouver, así como el encuentro que
sostuvo con los trabajadores mexicanos que, participan en
el Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales de la
granja "Houweling Nurseries", en el poblado de Delta, Co-
lumbia Británica.

En la ciudad de Calgary, el Presidente Fox sostuvo el 29 de
septiembre en la Universidad de esa ciudad, un encuentro
con cerca de 380 estudiantes y representantes de la comu-
nidad mexicana, en el que promovió una visión objetiva y
actualizada del país, particularmente en lo que se refiere a
los aspectos más relevantes en materia económica. Asimis-
mo, dirigió un mensaje en el que reconoció la aportación
de la comunidad mexicana y expresó su admiración en las
diversas tareas que realizan.



En el evento, el Presidente Fox destacó las oportunidades
de desarrollo para México y resaltó la importancia de la cá-
tedra dedicada a México con que cuenta la Universidad de
Calgary, la cual está orientada al análisis y reflexión sobre
los cambios que vive nuestro país, así como los desafíos y
retos que aún se deben superar.

Durante su diálogo con los estudiantes, el Presidente Fox
destacó las reformas al Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales aprobadas en el mes de junio
por el Congreso de la Unión, con lo que se permitirá por
primera vez a los mexicanos que se encuentran fuera de
México ejercer su derecho en la próxima elección para Pre-
sidente de la República que tendrá lugar en el 2006. Igual-
mente, destacó los programas que la actual administración
ha puesto en marcha en materia educativa, de salud, segu-
ridad social y combate a la pobreza.

El Presidente sostuvo asimismo, una reunión con el Dr.
Harvey Weingarten, Presidente y Rector de la Universidad
de Calgary, con quien intercambió puntos de vista sobre di-
versos temas de actualidad, principalmente las oportunida-
des que existen para incrementar los intercambios acadé-
micos entre ambos países. Por su ,parte, el Presidente de la
Universidad de Calgary destacó la importancia de los 15
convenios que existen entre la citada institución y univer-
sidades mexicanas que contemplan cooperación en materia
de investigación e intercambios de estudiantes y profeso-
res.

El 30 de septiembre, durante su estancia en Vancouver, el
Presidente Fox sostuvo una reunión con la Presidenta de la
Universidad de Columbia, Británica (UBC), Martha Piper,
en la que acordaron reforzar los vínculos académicos y de
investigación. El Presidente Fox pudo constatar la presen-
cia de un importante número de estudiantes mexicanos que
acuden a dicha Universidad a realizar sus estudios, lo cual
demuestra del alto nivel de intercambio académico que
existe entre ambos países. El Presidente Fox subrayó la im-
portancia de la movilidad educativa y la necesidad de
avanzar en el reconocimiento mutuo de estudios a nivel su-
perior para dotar a nuestros jóvenes de nuevas herramien-
tas que les permitan competir globalmente.

En el marco del encuentro, el Presidente Fox develó la pla-
ca conmemorativa del �Tec de Monterrey-UBC House�.

El Presidente de la República realizó un recorrido por la
granja �Houweling Nurseries�, en donde constató el buen
funcionamiento del Programa de Trabajadores Agrícolas

Temporales México-Canadá (PTAT). En ese contexto, re-
conoció el excelente nivel de colaboración alcanzado entre
los gobiernos de Canadá y México en los treinta y un anos
de su vigencia.

El Presidente tuvo la oportunidad de convivir con los tra-
bajadores mexicanos participantes en la presente tempora-
da, con quienes intercambió puntos de vista sobre sus con-
diciones laborales y sus experiencias dentro del Programa.
Durante el encuentro, destacó que el PTAT ofrece certeza
legal sobre las condiciones de trabajo y derechos laborales
de los trabajadores mexicanos que participan. 

El Presidente Fox subrayó el interés del gobierno en incre-
mentar el nivel de cooperación en otras materias que pue-
dan beneficiar a la sociedad mexicana y canadiense, a sa-
ber, la promoción de inversiones y co-inversiones, así
como un mayor flujo migratorio en sectores diferentes al
agrícola, principalmente en áreas como la construcción y
los servicios.

La visita del Presidente Vicente Fox a la región Oeste de
Canadá obtuvo un impacto favorable en los medios de co-
municación. Durante su visita en Calgary, el Presidente
sostuvo una entrevista con los diarios �Calgary Herald�,
�Calgary Sun�, �Global Mail� y �National Post�; con la
agencia canadiense de noticias �Canadian Press�, con las
agencias internacionales de noticias Reuters y Bloomberg,
así como con la cadena de televisión �Report: on Bussines
TV�. Durante su estancia en Vancouver, el mandatario sos-
tuvo entrevistas con los periódicos �Vancouver Sun�, �The
Province�, �Globe and Mail� y a la cadena nacional de te-
levisión CTV. En dichos encuentros, el Presidente respon-
dió a los diversos cuestionamientos planteados por los me-
dios relativos a la relación México-Canadá; los intereses
comunes entre ambos países; el TLCAN y la relación trila-
teral México-Canadá-Estados Unidos de América.

III. Conclusiones

La visita de trabajo que el Presidente Fox realizó a la re-
gión Oeste de Canadá, reiteró la importancia de continuar
aprovechando la amplia gama de nuevas oportunidades
que ofrecen las Provincias de Alberta y Columbia Británi-
ca para las sociedades mexicana y canadiense y reafirmó
los lazos que unen a México y Canadá. Representó igual-
mente una excelente oportunidad para consolidar la rela-
ción estratégica existente entre ambos gobiernos y definir
al más alto nivel los siguientes pasos para garantizar la ins-
titucionalidad de la Alianza México-Canadá, a la luz de los
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cambios que tendrán lugar a partir de los procesos electo-
rales en el 2006 en los dos países.

La visita permitió asimismo, avanzar en la consolidación
de un marco conceptual para contar con el ambiente apro-
piado que requiere el  desarrollo de las inversiones y la ge-
neración de empleos.

En suma, la visita cumplió con los siguientes objetivos y
logros específicos:

� Ratificar la relación estratégica que mantienen México
y Canadá, así como confirmar la prioridad que se otor-
gan mutuamente;

� Consolidar la relación al más alto nivel con el gobier-
no canadiense, en beneficio de próximos programas de
cooperación.

� Intercambiar opiniones sobre los objetivos de la rela-
ción bilateral a futuro.

� Promover el intercambio turístico con las Provincias
de Vancouver y Columbia Británica.

� Apuntalar la cooperación público privada por medio
de la presentación del primer reporte de la Alianza Mé-
xico-Canadá, así como el compromiso en programas es-
pecíficos de desarrollo en nuestro país.

� Reiterar la necesidad de continuar explorando las
oportunidades que se presentan en la región América del
Norte y trabajar para fortalecer los mecanismos institu-
cionales de solución de controversias previstos en el
TLCAN.

� Subrayar el interés que existe en el ámbito político, co-
mercial y financiero de México, tal y como se demostró
en los eventos realizados con el Vancouver Board of
Trade y en el almuerzo con empresarios de Alberta.

� Reforzar los lazos con la comunidad mexicana resi-
dente en el oeste canadiense e intercambiar puntos de
vista e inquietudes con la comunidad, en particular con
los jóvenes que estudian en ese país.

� Constatar in situ la situación en la que se encuentran
nuestros trabajadores migratorios que participan en Al-
berta y Columbia Británica, en el marco del PTAT.

� Fortalecer la relación comercial e intercambiar ideas
sobre las oportunidades de negocios. En ese sentido, los
sectores empresariales de ambos países acordaron reali-
zar las acciones necesarias para duplicar en el año 2010
la inversión canadiense en. México e incrementar en un
50% la inversión entre ambas naciones.

� Establecer el compromiso de asegurar la instituciona-
lidad de los nuevos mecanismos bilaterales de coopera-
ción que permitirán guiar la relación en los próximos
años.

El Primer Ministro de Canadá, Paul Martin, reconoció la
vitalidad que han adquirido las relaciones bilaterales y ex-
presó su satisfacción por la extensa comitiva mexicana que
acompañó al Presidente Fox.

Finalmente, puede afirmarse que el éxito de esta visita da
muestra de la solidez institucional que ha permitido avan-
zar en la amplia agenda de cooperación México-Canadá, El
número de sectores empresariales con los que se fortale-
cieron y crearon nuevos vínculos, los importantes resulta-
dos de la Alianza México-Canadá y la búsqueda de nuevos
proyectos de inversión canadiense en México, son parte de
los resultados vitales de la visita de trabajo, cuyos benefi-
cios están a favor de la sociedad mexicana y de los intere-
ses de México en el exterior.»

«Alianza Canadá-México

Septiembre 2005 

Reporte a los Mandatarios

La Alianza México-Canadá fue presentada oficialmente el
24 de octubre de 2004, en el marco del 60° aniversario de
las relaciones diplomáticas entre México y Canadá y del
l0°aniversario del Tratado de Libre Comercio de América
del Norte. Esta nueva Alianza nos da la oportunidad de for-
talecer la relación estratégica que existe entre México y
Canadá, impulsando la agenda de cooperación entre nues-
tros países en materia de: comercio bilateral, inversión,
alianzas público privadas, vínculos empresariales, mejores
prácticas de gobernabilidad, educación, reformas institu-
cionales y un gobierno al servicio de la sociedad.

La Alianza México-Canadá está diseñada para promover el
dialogo de alto nivel entre los sectores público y privado de
ambos países, creando redes estratégicas y asociaciones, al
reunir en un mismo foro a líderes empresariales, actores



económicos relevantes y funcionarios encargados del dise-
ño e implementación de las políticas públicas. Esta inicia-
tiva aporta herramientas que han permitido que la comuni-
dad empresarial y los gobiernos puedan responder con
mayor agilidad a los retos que implica mantener la prospe-
ridad, incrementar la competitividad como economías de
América del Norte y mejorar la calidad de vida de ambos
pueblos.

La Alianza se apoya en los mecanismos existentes y tiene
los siguientes objetivos: 

� Fomentar las relaciones al más alto nivel entre los lí-
deres de los sectores público y privado de ambos países
para reforzar y ampliar los vínculos comerciales, políti-
cos y sociales ya existentes.

� Crear oportunidades para nuestras pequeñas y media-
nas empresas. 

� Incrementar la prosperidad para ambos países median-
te la promoción de un mayor intercambio comercial y de
inversión, y la creación de una red de interlocutores em-
presariales de alto nivel. 

� Identificar los obstáculos que impiden mayores flujos
de comercio e inversión y realizar recomendaciones pa-
ra su eliminación. 

� Mejorar y aumentar la cooperación bilateral entre ins-
tituciones y dependencias canadienses y mexicanas, que
se traduzcan en resultados concretos. 

� Promover vínculos directos entre grupos culturales, de
investigación y académicos. 

� Contribuir a un mayor desarrollo de México y Canadá
a través de asociaciones entre los sectores público y pri-
vado. 

� Enfrentar el desafío de la competitividad global desde
un contexto regional de América del Norte.

Para dar inicio a los trabajos de la Alianza, se creó un gru-
po ejecutivo integrado por actores clave y se establecieron
grupos de trabajo cuatripartitos en temas de competitivi-
dad, capital humano, desarrollo urbano y vivienda. Recien-
temente, se creó un grupo de trabajo adicional sobre agro-
negocios, el cual es parte integral de la Alianza.

Este Reporte presenta los resultados concretos alcanzados
por los grupos de trabajo y detalla sus planes de acción, así
como sus objetivos para los próximos meses. Canadienses
y mexicanos hemos trabajado en estrecha colaboración a lo
largo del año, asegurando la implementación exitosa de es-
ta Alianza entre los sectores público y privado de, México
y Canadá. 

Reportes de los Grupos de Trabajo

Grupo de Trabajo de Desarrollo Urbano y Vivienda: Vi-
vienda

Resultados iniciales 

� Se identificaron tecnologías  canadienses que pueden
ser adoptadas en el mercado mexicano. Ello se logró
mediante la integración de una matriz de tecnologías de
vivienda, en la que participaron los desarrolladores me-
xicanos.

� Desarrolladores mexicanos acordaron utilizar tecnolo-
gías canadienses, innovadoras y sustentables, a fin de
reducir el consumo de energía y agua, así como los cos-
tosos asociados al manejo de deshechos.

� La Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda de
México (CONAFOVI), está desarrollando un sitio de
internet con el propósito de compartir información so-
bre mejores prácticas para alcanzar objetivos de susten-
tabilidad en la construcción.

Este sitio hará del conocimiento de proveedores canadien-
ses y mexicanos, los tipos de productos y sistemas requeri-
dos pata promover la sustentabilidad en la industria de la
construcción de vivienda.

La Canada Mortgage and Housing Corporation (CMHC) y
la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda de Méxi-
co (CONAFOVI), coordinan el Grupo de Trabajo de Vi-
vienda. Estas dependencias firmaron una Memorando de
Entendimiento (MDE) que tiene como objetivo aumentar
los estándares de vida a través de la innovación tecnológi-
ca, la emisión de normas y estándares de calidad, el análi-
sis financiero, la capacitación y el intercambio de informa-
ción. El MDE es la referencia del grupo de trabajo para
asegurar que se logren resultados concretos en el corro,
mediano y largo plazo.
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La Sociedad Hipotecaria Federal de México (SHF) se ha
incorporado al Grupo de Trabajo para explorar mecanis-
mos hipotecarios que apoyen proyectos piloto de vivienda
sustentable. La SHF está definiendo con la CMHC las áre-
as de colaboración bilateral.

Objetivos

Los objetivos del Grupo de Trabajo se agrupan en dos ca-
tegorías principales:

Tecnologías de vivienda

� Identificar tecnologías canadienses específicas e inno-
vadoras que puedan utilizarse en proyectos de vivienda
en México.

� Contribuir a que autoridades y desarrolladores mexi-
canos adopten estándares y prácticas para aumentar la
eficiencia energética y el manejo del agua y agua resi-
dual.

Financiamiento de vivienda

� Diseñar mecanismos financieros para sufragar los cos-
tos derivados del uso de productos y sistemas eficientes
energéticamente. 

� Definir áreas específicas de colaboración entre la
CMHC y la SHF, incluyendo la posible prestación de
servicios y consultoría a terceros, incluyendo otros paí-
ses. 

� Identificar fuentes de financiamiento para iniciativas
de vivienda que beneficien a ambos países.

Iniciativas insignia y resultados

Tecnologías de vivienda

Los miembros del Grupo de Trabajo propusieron un Plan
de Acción integrado por diversas iniciativas, cuyo objetivo
es el desarrollo e implementación de Prácticas de construc-
ción sustentables. Las tecnologías canadienses identificadas
a través de estas iniciativas serán consideradas en proyectos
piloto de vivienda, a ser implementados próximamente por
cinco desarrolladores mexicanos, quienes también están in-
teresados en la adopción de tecnologías innovadoras adicio-
nales para proyectos futuros.

Productos innovadores y sustentables para vivienda en
México

Beneficios esperados e impacto

� Mayor eficiencia energética y menores costos por ma-
nejo de desechos y agua.

� Una oportunidad para las compañías canadienses para
entender mejor la industria de la vivienda en México y
para identificar la forma de hacer más competitivos sus
productos y servicios.

� Mayor intercambio comercial como resultado del con-
tacto de proveedores canadienses de productos y tecno-
logías sustentables con desarrolladores mexicanos, y la
identificación de oportunidades de negocio mutuamente
benéficas.

Logros alcanzados

� Una matriz de tecnologías de vivienda, elaborada con
aportaciones de desarrolladores mexicanos, ha identifi-
cado exitosamente las tecnologías canadienses más re-
levantes para el mercado mexicano. 

� Un miembro canadiense del Grupo de Trabajo, Habi-
tat and Design Consulting, llevó a cabo visitas técnicas
a proyectos de vivienda en México y está desarrollando
las especificaciones para los productos y las tecnologías
requeridas.

� Un reporte integral, que enlista los productos y com-
pañías canadienses que promueven prácticas sustenta-
bles, se compartió con los miembros del Grupo de Tra-
bajo para su revisión y evaluación. 

� La CONAFOVI elabora un compendio de productos
mexicanos utilizados actualmente en proyectos de vi-
vienda, para determinar qué nuevos productos cana-
dienses son viables en estos nuevos proyectos.

Sitio Web de Tecnología de Vivienda Sustentable

Beneficios esperados e impacto

�  Mayor acceso a información relevante e intercambio
de mejores prácticas para el desarrollo de indicadores de
sustentabilidad.



Logros alcanzados 

� La CONAFOVI, junto con los desarrolladores, ha sen-
tado las bases para facilitar el intercambio de informa-
ción entre empresarios de ambos países. La CONAFO-
VI ha diseñado  y está actualmente desarrollando  un
sitio de Intranet para el intercambio de información so-
bre mejores prácticas, productos y servicios en vivienda
sustentable; proyectos piloto de vivienda; tecnologías
canadienses y mexicanas; normas y estándares; y un di-
rectorio de los miembros del Grupo de Trabajo.

Financiamiento de Vivienda

Tanto en el contexto de economías desarrolladas como
emergentes  y en actividades locales o internacionales , el
financiamiento de vivienda es un negocio complejo. Como
miembro del Grupo de Trabajo, la SHF proporcionará
orientación y en algunos casos liderazgo, en el desarrollo
de mecanismos de financiamiento orientados a beneficiar
la industria de la vivienda en México.

De igual forma, con su larga experiencia en política y pro-
gramas de financiamiento de vivienda, la CMHC trabajará
junto con la SHF en iniciativas de colaboración que bene-
ficien a ambos países. 

Beneficios esperados e impacto

� Mecanismos y herramientas financieras que apoyen
los objetivos de vivienda sustentables en la industria de
la construcción en México.

� Un mejor entendimiento de ambos países sobre el en-
torno financiero, que permita el desarrollo de áreas es-
pecíficas de cooperación.

Logros alcanzados

Un grupo de altos directivos de la SHF participaron en el
Taller de la CMHC sobre experiencias locales e internacio-
nales en financiamiento de vivienda y seguro hipotecario,
celebrado en agosto de 2005 en Ottawa. Este taller propor-
cionó a la SHF y a la CMHC la oportunidad de aprender
más el uno del otro.

� La CMHC y la SHF han tenido pláticas para evaluar
las fortalezas y experiencia de ambos, con miras a des-
arrollar áreas específicas de cooperación bilateral en

materia de financiamiento de vivienda. La CMHC y la
SHF están explorando la forma de ofrecer conjunta-
mente servicios y consultoría a terceros, incluyendo
otros países.

Siguientes pasos

La CONAFOVI y la CMHC mantendrán el interés creado
por la AMC y se asegurarán de que la industria mexicana y
canadiense tengan acceso a la información que requieren, a
fin de formalizar la integración de elementos de vivienda
sustentable canadiense en proyectos de construcción mexi-
canos. 

� La CMHC y Natural Resources Canada (NRCan), con
la ayuda de un consultor de la industria canadiense, con-
tinuarán identificando compañías canadienses interesa-
das en participar en estas iniciativas.

� La CONAFOVI continuará trabajando con desarrolla-
dores seleccionados en base a su compromiso con la
sustentabilidad de los métodos de construcción.

� La CONAFOVI, el Instituto de Ingeniería de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, la CMHC y
NRCan elaborarán un glosario electrónico de termino-
logía.

� Algunos integrantes del Grupo de Trabajo desarrolla-
rán una base de datos de información sobre proyectos
piloto de vivienda, incluyendo indicadores de sustenta-
bilidad, parámetros y monitoreo, para el uso de los des-
arrolladores.

� La SHF está interesada en participar en el Congreso
Mundial de la Unión Internacional para el Financia-
miento de Vivienda (IUHF, por sus siglas en inglés)
2006, organizado por la CMHC, a celebrarse en Van-
couver del 19 al 22 de septiembre.

� La SHF promoverá el evento de la IUHF con organi-
zaciones financieras en México y Latinoamérica.

� La SHF y la CMHC trabajarán de manera cercana pa-
ra identificar oportunidades para ofrecer servicios y
consultoría a terceros, incluyendo otros países, así como
para identificar fuentes de financiamiento para iniciati-
vas que beneficien mutuamente a Canadá y a México.
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� La CONAFOVI trabajará conjuntamente con la
CMHC y NRCan para definir criterios básicos para una
política de vivienda sustentable en México.

� En 2006 y 2007, la CMHC y NRCan trabajarán con la
CONAFOVI y los desarrolladores para identificar opor-
tunidades de proyectos concretos, de escala comunita-
ria, que muestren soluciones de vivienda sustentable y
rentable. Estas soluciones aprovecharán las sinergias
entre el desarrollo alternativo de suelo y enfoques de
planeación, así como enfoques innovadores de tecnolo-
gías de vivienda sustentables, energía, manejo de des-
echos e infraestructura de agua, y financiamiento.

Estas iniciativas ayudarán a sentar las bases para identifi-
car mayores oportunidades de negocio entre empresas me-
xicanas y canadienses.

Gripu de Trabajo de Desarro Urbano y Vivienda: Ciua-
dades Sustentables

Resultados iniciales

� Está en marcha una importante iniciativa para evitar la
escasez de, agua en la cuenca baja del Río Bravo, región
con,  una población aproximada de 1.5 millones de ha-
bitantes.

� Se han instalado, tecnologías canadienses para el tra-
tamiento de aguas residuales en comunidades rurales
cercanas a las ciudades de Matamoros y Reynosa, las
cuales fomentan  aplicaciones agrícolas productivas y
mejoran las condiciones de salud pública y sanitarias.

� En Matamoros se ha implementado una solución inno-
vadora para el manejo sustentable de residuos, transfor-
mando un  tiradero a cielo abierto en una planta de ge-
neración de energía limpia.

El Grupo de Trabajo de Ciudades Sustentables es co-presi-
dido por la Iniciativa de Ciudades Sustentables (ICS) del
Ministerio de Industria de Canadá y por la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) de
México. Está integrado por representantes de la industria,
gobierno, instituciones académicas, instituciones financie-
ras y otros interesados; y busca promover la colaboración
entre actores canadienses y mexicanos interesados en te-
mas de energía, manejo de desechos, manejo del agua, tu-
rismo, planeación urbana estratégica, sistemas de informa-

ción geográfica, recuperación de suelos, desarrollo econó-
mico, transporte y vivienda.

La experiencia canadiense en desarrollo urbano se ha apro-
vechado en varios proyectos orientados a mejorar la cali-
dad de vida y facilitar el desarrollo económico sustentable
en Matamoros y Reynosa, ciudades importantes en la re-
gión de la frontera norte de México. Reconociendo los be-
neficios económicos, sociales y del medio ambiente para
los ciudadanos, el Gobierno de México, apoya estos es-
fuerzos. Al compartir su experiencia, Canadá está constru-
yendo relaciones que ayudarán a la apertura de nuevos
mercados para las tecnologías y servicios urbanos y del
sector de medio ambiente.

Objetivos

Los dos objetivos específicos que se establecieron para es-
te Grupo de Trabajo son:

� Facilitar el desarrollo económico sustentable y mejo-
rar la calidad de vida a través de la promoción de la ex-
periencia canadiense en gestión urbana.

� Definir una metodología de la Iniciativa de Ciudades
Sustentables que se pueda replicar como modelo de sus-
tentabilidad urbana en otras comunidades y ciudades de
México.

Iniciativas insignia y resultados

Utilizando como insumos la consulta pública y pláticas con
actores interesados, el Grupo de Trabajo propone una serie
de proyectos basados en una alianza estratégica que retor-
na las mejores prácticas canadienses y las aplica a las prio-
ridades mexicanas en desarrollo urbano. Estos proyectos
fueron concebidos para mejorar la calidad de la vida cita-
dina y para dar respuesta directa a la sustentabilidad de las
ciudades, particularmente de Matamoros y Reynosa. El re-
sultado es una serie de iniciativas concretas que contribui-
rán a la sustentabilidad de las ciudades, haciendo una dife-
rencia importante tanto en Canadá como en México en
áreas como crecimiento económico, pobreza, seguridad y
medio ambiente. Algunos de los aspectos destacados de es-
tas iniciativas son los que se describen a continuación.

Plan de Desarrollo de largo plazo para Matamoros

La firma de consultoría canadiense DPRA, el Instituto de
Planeación Municipal de Matamoros (IMPLAN) y el



Ayuntamiento de Matamoros definieron un plan de des-
arrollo a largo plazo para la ciudad.

Beneficios esperados e impacto

� Mejor coordinación entre las diferentes áreas del
Ayuntamiento, con el objeto de lograr un enfoque inte-
gral para el desarrollo sustentable a largo plazo y un uso
más eficiente de los recursos públicos.

Logros alcanzados

� El equipo del proyecto finalizó un plan de trabajo pa-
ra la sustentabilidad económica y la calidad de vida en
agosto de 2004.

� Matamoros se unió a la Red de +30, una red de 30 ó
más ciudades y comunidades, que comparten experien-
cias sobre la planeación integral para la sustentabilildad
urbana a largo plazo. Para lo anterior, se participó en
una sesión de entrenamiento en Vancouver, en marzo de
2004.

� DPRA e IMPLAN presentaron un plan de desarrollo
estratégico a largo plazo en el otoño de 2004.

Instalación de energía limpia

Funcionarios de la ciudad de Matamoros y la firma de con-
sultoría canadiense Golder Associates identificaron varios
temas que requieren atención, tales como las prácticas pa-
ra el manejo sustentable de residuos, el consumo de ener-
gía y el Manejo de llantas de desecho en la región. En este
sentido, se propuso una solución integral para estos aspec-
tos: transformar un tiradero a cielo abierto en una instala-
ción de energía limpia, lo que establecería el escenario pa-
ra un manejo sustentable de los residuos a nivel regional.
El costo total para construir la instalación de energía lim-
pia está estimado en 37.5 millones de dólares canadienses.

Beneficios esperados e impacto

� Mejorar la calidad del aire para más de un millón de
personas.

� Ingresos adicionales potenciales por la venta de elec-
tricidad y créditos de carbono.

� Energía limpia producto de la transformación de ma-
teriales de desecho.

� Beneficios sociales, económicos y ambientales, debi-
do a la instalación de un nuevo y moderno relleno sani-
tario regional con funcionalidad de 50 años.

Logros alcanzados

� El Programa para la Cooperación Industrial de la
Agencia de Desarrollo Internacional Canadiense (CIDA
INC, por sus siglas en inglés) ha comprometido 350 mil
dólares canadienses, para un estudio de factibilidad que
será finalizado en el otoño de 2005.

� Se han completado en Matamoros las pruebas de emi-
siones de la planta de pirolisis para procesar llantas de
desecho y residuos de madera.

� Los estudios de factibilidad sobre la oferta de biogás
del relleno sanitario, la disponibilidad de llantas de des-
echo y las corrientes de viento en la región han sido
completados.   

� Las autoridades de la ciudad de Matamoros y del Es-
tado de Tamaulipas han anunciado la clausura del actual
tiradero a cielo abierto y el desarrollo del nuevo relleno
sanitario regional.

Rehabilitación de un lago contaminado ubicado en la zo-
na urbana

La ciudad de Reynosa y la Universidad Laurenciana de
Sudbury en Ontario, Canadá encabezan un equipo para
desarrollar la visión y el plan de implementación para la,
rehabilitación de la laguna contaminada La Escondida, ubi-
cada en Reynosa y sus áreas colindantes.

Beneficios esperados e impacto

� Creación de un área verde pública para una ciudad con
aproximadamente 800 mil personas. 

� Creación de un importante centro cultural, recreativo
y reserva ecológica en Reynosa. 

� Un ambiente que proteja la salud de la población y
que provea oportunidades para la recreación, la cultura
y el turismo.

El equipo del proyecto está trabajando en asegurar el fi-
nanciamiento y  junto con actores interesados , desarrollar
un plan maestro para remediar la situación de la laguna,
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utilizando la experiencia canadiense y mexicana en des-
arrollo de capacidades, planeación urbana, factibilidad fi-
nanciera, ingeniería, participación comunitaria y media-
ción.

Logros alcanzados

� Tres niveles de gobierno de México han asignado 1.12
millones de dólares canadienses para la laguna La Es-
condida. 

� La inversión canadiense hasta la fecha ha sido de más
de 120 mil dólares canadienses. 

� Las autoridades mexicanas, con asistencia técnica de
Canadá, trabajan en un plan maestro para el proyecto de
la laguna La Escondida. 

� La Universidad Laurenciana de Sudbury, Ontario, Ca-
nadá, ha firmado acuerdos con varias instituciones me-
xicanas de educación superior, para apoyar el intercam-
bio de estudiantes, recursos materiales y financieros
para el desarrollo conjunto de actividades académicas,
científicas y culturales en áreas de interés común, rela-
cionadas con la laguna. Las instituciones mexicanas
participantes son la Universidad Autónoma de Tamauli-
pas, la Universidad Valle del Bravo, la Universidad Tec-
nológica de Matamoros y el Instituto Politécnico Nacio-
nal.

Saneamiento de agua para 11 comunidades rurales

Después de varias consultas encabezadas por la ICS y una
serie de visitas y discusiones técnicas realizadas durante un
periodo de 15 meses, se definió la instalación de tecnolo-
gía canadiense para el saneamiento de agua en 11 comuni-
dades rurales en las regiones de Reynosa y Matamoros. La
compañía canadiense Boss Technologies, conjuntamente
con autoridades municipales, se reunieron con actores inte-
resados, incluyendo a las 11 comunidades, con el objeto de
evaluar la factibilidad para generar apoyo y financiamien-
to para el proyecto.

El proyecto se considera piloto, con miras a expandirse a
comunidades adicionales. El Grupo de Trabajo ha identifi-
cado diferentes instituciones del gobierno mexicano, como
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Se-
marnat), la Comisión Nacional del Agua (CNA), la Secre-
taría de Desarrollo Social (Sedesol) y la Secretaría de Agri-

cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
(Sagarpa) como posibles fuentes de financiamiento.

Beneficios esperados e impacto

� Mejores condiciones de salud para aproximadamente
1,500 personas, particularmente niños en edad escolar. 

� Beneficios económicos a familias locales, quienes
ahora tienen acceso a agua tratada para incrementar la
productividad de la agricultura.

Logros alcanzados

� Para la primavera de 2005, se implementaron 11 pro-
yectos de tratamiento de aguas residuales en comunida-
des rurales. 

� La inversión combinada canadiense y mexicana as-
ciende a un total aproximado de 70 mil dólares cana-
dienses.

Abastecimiento de agua

El objetivo primordial de este proyecto es asegurar el abas-
to de agua potable a largo plazo para la región baja de la
cuenca del Río Bravo. Para ello se busca reducir las fugas
en el sistema municipal de agua, así como identificar  y
evaluar fuentes alternativas de agua dulce para la región.
El proyecto implicará la construcción de grandes obras de
infraestructura, tales como un sistema rehabilitado de dis-
tribución de agua, pozos profundos y una planta de desali-
nización, u otras alternativas para proveer de agua a la re-
gión.

Dos compañías canadienses, DPIZA y Delcan, están reali-
zando un estudio de abastecimiento de agua para determi-
nar la disponibilidad del líquido y los requerimientos de in-
fraestructura para los próximos 20 años, con el objeto de
abastecer una región de aproximadamente 1.5 millones de
personas. La primera fase del estudio se terminará para fi-
nes de 2005 y la segunda fase en el primer trimestre de
2006.

El Consejo Municipal de Agua y Saneamiento de Matamo-
ros, la CNA y el Banco Mundial están desarrollando un
plan de trabajo para atraer inversión privada en el sector de
agua en México.



Beneficios esperados e impacto

� Una fuente confiable de largo plazo de agua dulce pa-
ra la región.

� Proyectos de implementación valuados en 125 millo-
nes de dólares canadienses.

Logros alcanzados

� Los socios canadienses, incluyendo el sector privado y
CIDA-INC, asignaron 600 mil dólares canadienses para
el proyecto en enero de 2005.

� La Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y
Ecología del Estado de Tamaulipas, los organismos de
agua de Reynosa y de Matamoros, así como el consul-
tor, firmaron un acuerdo de cooperación en julio de
2005, bajo el cual los organismos de agua asignarán el
equivalente a 600 mil dólares canadienses con el objeto
de igualar el financiamiento canadiense para completar
el trabajo de ingeniería.

� El Banco Mundial y el Consejo Municipal de Agua de
Matamoros invirtieron 115 mil dólares canadienses en
un seminario llevado a cabo en Matamoros del 29 al 31
de agosto, sobre asociaciones público-privadas para in-
fraestructura del agua. Consecuentemente, las partes
han acordado reunirse otra vez este otoño para estructu-
rar un plan de inversión.

Siguientes pasos

El Grupo de Trabajo continuará reuniéndose regularmente
para desarrollar varios proyectos, incluyendo las siguientes
iniciativas:

� Saneamiento de agua rural. Introducción de micro-
plantas de saneamiento de agua en la comunidades ru-
rales alrededor de Matamoros y Reynosa, para fomentar
el reciclaje de agua para aplicaciones agrícolas y para
mejorar la salud de los niños en edad escolar.

� Agua potable. Implementar sistemas de tratamiento de
agua potable en comunidades rurales en la regiones de
Reynosa y de Matamoros que se proveen actualmente
de agua contaminada del Río Bravo o de agua salobre de
pozos.

� Desarrollo económico para comunidades rurales. In-
troducción de tecnologías canadienses en comunidades
rurales mexicanas para producir electricidad y agua lim-
pia y para aumentar la productividad en la agricultura y
en la industria pesquera.

� Estrategia de desarrollo del turismo. Generar un plan
de desarrollo integral del turismo para la playa Bagdad,
en las afueras de Matamoros. 

� Desarrollo urbano e infraestructura.

- Llevar a cabo un seminario sobre desarrollo econó-
mico local en colaboración con expertos canadienses
de EcoPlan Internacional y el Programa de Asenta-
mientos Humanos de Naciones Unidas (UN-Hábitat,
por sus siglas en inglés).

- Introducción de un sistema de autobús rápido y me-
jora de la red pública de transporte de Reynosa para
hacer más eficiente el flujo del tránsito en la zona del
centro de la ciudad.

- En un proyecto piloto de desarrollo, introducción de
tecnologías comunitarias sustentables y reducción de
consumo de energía y agua en los hogares, promo-
viendo tecnologías domésticas canadienses.

- Actualizar el sistema de información geográfica, fo-
tografía aérea e información catastral para Reynosa y
Matamoros, a fin de mejorar su planeación y capaci-
dad operacional. 

� Réplica en otras ciudades de México.

- Identificar oportunidades y definir mecanismos pa-
ra replicar el modelo de sustentabilidad urbana de la
ICS en otros municipios mexicanos. 

- Registrar actividades y hechos determinantes en ba-
se al éxito de las experiencias en Reynosa y Mata-
moros.

- Promover los proyectos exitosos para su réplica.

- Introducir una metodología para ayudar a los muni-
cipios a desarrollar proyectos de sustentabilidad ur-
bana y para tener acceso a las tecnologías apropiadas
y al financiamiento.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 200553



Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados54

Grupo de Trabajo de Capital Humano

Resultados iniciales

� 15 mil ejemplares de la versión en español de Cana-
da´s Universities (Universidades del Canadá), una guía
producida por la Asociación de Universidades y Cole-
gios del Canadá (AUCC), se distribuyeron en las ofici-
nas que tiene el Centro Canadiense en Educación en to-
do México, en la Asociación Nacional de Universidades
e Instituciones de Educación Superior de México
(ANUIES), en el sistema del Consejo Nacional de Cien-
cia y Tecnología (Conacyt), así como a través de los so-
cios que tiene Canadá en los países de habla hispana del
Continente Americano.

� La ANUEIS adaptará y actualizará una guía de uni-
versidades mexicanas que se distribuirá en Canadá, en
los idiomas inglés y francés.

� Se realizó un diagnóstico de los programas y mecanis-
mos existentes que propician el intercambio estudiantil,
la investigación conjunta y las alianzas académicas en-
tre Canadá y México.

El Grupo de Trabajo de Capital Humano es co-presidido
por la Asociación de Universidades y Colegios del Canadá
(AUCC) y por el Ministerio de Relaciones Exteriores por
la parte canadiense; y por la Asociación Nacional de Uni-
versidades e Instituciones de Educación Superior de Méxi-
co (ANUIES) y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecno-
logía ( Conacyt) por la parte mexicana. Canadá y México
tienen un historial de fuerte colaboración académica y de
investigación entre instituciones. Existe una red de más de
240 acuerdos activos entre universidades, en los niveles de
licenciatura y posgrado, y miles de estudiantes de cada pa-
ís estudian en el otro cada año. Hoy surgen nuevas oportu-
nidades para aprovechar esta base y reforzar la amplia re-
lación.

Objetivos

El Grupo de Trabajo sobre Capital Humano persigue tres
objetivos clave para reforzar la colaboración académica y
de investigación entre Canadá y México. Estos objetivos
son: aumentar el intercambio estudiantil, mejorar las alian-
zas académicas y cooperar en proyectos de investigación.

Intercambio estudiantil

El número de asociaciones y el intercambio de estudiantes
entre ambos países cada año demuestran un gran interés en
el intercambio estudiantil recíproco. 

Éste proporciona varios beneficios, entre otros: 

� Involucra a los estudiantes en la creación de vínculos
de colaboración entre Canadá y México desde los ini-
cios de su carrera académica y de investigación. 

� Constituye un mecanismo permanente para crear y
compartir conocimiento. 

� Alienta el desarrollo de ciudadanos globales con habi-
lidades y conocimientos internacionales, así como el en-
tendimiento más profundo de los asuntos de mayor im-
portancia para ambos países.

El Grupo de Trabajo busca atender las barreras al inter-
cambio estudiantil, especialmente en el nivel licenciatura.
Estas barreras incluyen falta de financiamiento, obstáculos
para la transferencia y reconocimiento de créditos acadé-
micos, y el bajo perfil que tienen Canadá y México como
un destino valioso.

Alianzas académicas

Las alianzas académicas le proporcionan a las instituciones
canadienses y mexicanas oportunidades para:

� Desarrollar relaciones más profundas.

� Desarrollar conjuntamente currículos y programas de
licenciatura y posgrado.

� Construir una base de conocimientos sobre asuntos
importantes para ambos países, como la energía,  medio
ambiente y la inmigración.

Cooperación en proyectos de investigación

La innovación por medio de la investigación mantiene a las
economías nacionales a la vanguardia de nuevas tecnologí-
as y transferencia de conocimientos y les permite enfrentar
importantes problemas sociales.

La promoción de una mayor cooperación en la investiga-
ción entre Canadá y México ayuda a:



� Expandir los lazos y relaciones de un amplio espectro
de campos de interés mutuo.

� Expandir los mecanismos de cooperación existentes. 

� Potenciar la experiencia para una colaboración pro-
ductiva.

Amplias consultas con interesados en Canadá y México re-
velaron varios asuntos que debe atender el Grupo de Tra-
bajo: reciprocidad, intercambio de información, coopera-
ción trilateral, compromiso de la comunidad
postsecundaria más amplia y cooperación con otros grupos
de trabajo de la AMC.

Reciprocidad

El Grupo de Trabajo promueve el intercambio de proyec-
tos de investigación y personas en ambas direcciones, con
el objetivo de promover el crecimiento de asociaciones en
las comunidades académicas de México y Canadá.

Intercambio de información

La carencia de información crea una barrera artificial para
aprovechar cabalmente los programas y mecanismos exis-
tentes que pueden incrementar la cooperación. Compartir
información es el primer paso para reconocer, analizar y
maximizar estas oportunidades, así como para adaptar o
desarrollar nuevas iniciativas.

Cooperación trilateral

La AMC y la Alianza para la Seguridad y la Prosperidad de
América del Norte (ASPAN), reconocen y avanzan sobre
lo que ya se ha logrado en la última década en materia de
desarrollo de capital humano, movilidad para el estudiante
de educación superior y asociaciones entre universidades.
Mucho del trabajo hecho se ha dado sobre bases trilatera-
les, aunque los intercambios bilaterales y los proyectos de
investigación conjunta también han jugado papeles decisi-
vos.

Participación de la comunidad post-secundaria

Se han hecho presentaciones en Canadá a grupos como la
Red Interdepartamental sobre Ciencia y Tecnología Inter-
nacional (INIST, por sus siglas en inglés) y la Mesa Re-
donda Nacional para el Mercadeo de la Educación, para
hacer conciencia en las dependencias de gobierno y la co-

munidad académica y de investigación. El Grupo de Tra-
bajo también ha realizado promoción en instituciones y or-
ganizaciones en el sector de los colegios comunitarios.

Cooperación con otros grupos de trabajo de la AMC

Sinergias y beneficios mutuos serán el resultado de la coo-
peración con otros grupos de trabajo de la AMC y de exa-
minar los planes de acción que ellos hayan elaborado.

Iniciativas insignia y resultados

Versión en español de la guía de universidades de Canadá

En julio de 2005, se distribuyeron 15 mil ejemplares de la
versión en español de Canada´s Universities (Universida-
des del Canadá), una guía publicada por la Asociación de
Universidades y Colegios del Canadá muy útil para atraer
estudiantes internacionales a Canadá, en las oficinas que
tiene el Centro Canadiense de Educación en todo México,
así como a miembros de la AUCC y redes de Asociación
Nacional de Universidades e Instituciones de Educación
Superior de México (ANUIES) y del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología ( Conacyt). La versión electrónica es-
tá disponible en el sitio de Internet de la AUCC.

Promoción de los mecanismos de cooperación existentes

Se elaboró un diagnóstico de los mecanismos y programas
existentes para la movilidad estudiantil, la investigación
conjunta y las asociaciones académicas entre Canadá y
México. Este trabajo se usará para promover los mecanis-
mos de cooperación existentes, para examinar las oportu-
nidades potenciales de colaboración en la investigación y
para determinar hasta qué punto los mecanismos existentes
ofrecen suficiente capacidad para aumentar la cooperación.

Se está desarrollando un plan de comunicación para am-
pliar la conciencia que se tiene sobre las oportunidades re-
asaltadas en el estudio mencionado. La AUCC desarrollará
la estrategia de comunicación para el otoño de 2005 y a
partir de enero de 2006 se dará inicio a la implementación
del plan de comunicación.

Renovación del memorando de entendimiento entre la
ANUIES y la AUCC

La AUCC y la ANUIES han acordado renovar su Memo-
rando de Entendimiento para continuar promocionando la
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cooperación académica entre Canadá y México. El acuer-
do se enfoca en apoyar los objetivos de la AMC y el Gru-
po de Trabajo sobre Capital Humano así como en la pro-
moción de iniciativas nuevas y existentes para el
intercambio estudiantil, asociaciones académicas y colabo-
ración en la investigación entre las 91 universidades cana-
dienses afiliadas a la AUCC y las 139 universidades mexi-
canas afiliadas a la ANUIES.

Talleres de exploración

Se realizarán talleres de exploración que reunirán a inves-
tigadores a fin de que se familiaricen con la experiencia e
investigación que se esté llevando a cabo en distintos cam-
pos en cada país. El primero de una posible serie de grupos
de exploración podría llevarse a cabo al principio o hacia
mediados de 2006.

Socios clave como el Conacyt, el Consejo de Investigación
en Ciencias Sociales y Humanidades de Canadá y el Con-
sejo de Investigación en Ciencias Naturales e Ingeniería de
Canadá, con la participación de la AUCC y otras universi-
dades que pudieran asociarse, identificarán los temas para
los talleres de exploración, así como las sedes, fechas e ins-
tituciones anfitrionas potenciales, tanto en México como
en Canadá. Los socios clave desarrollarán conjuntamente
la propuesta, de tal modo que fuentes como el Conacyt y
las agencias canadienses interesadas en financiar investiga-
ciones puedan confirmar su participación.

Siguientes pasos

Se contemplan varias actividades a mediano plazo: 

� La ANUIES elaborará una guía de las universidades
mexicanas, similar a la guía canadiense, para su distri-
bución en inglés y francés en Canadá. Este proyecto fa-
vorecerá el objetivo de aumentar el intercambio de es-
tudiantes e investigadores.

� El Grupo de Trabajo diseñará e implementará un plan
de comunicación para mejorar la información sobre me-
canismos disponibles para la cooperación, el intercam-
bio estudiantil y el desarrolló de asociaciones académi-
cas en México y Canadá. 

� Se analizará el estudio de diagnóstico para determinar
si los mecanismos identificados son suficientes para au-
mentar la cooperación, para identificar barreras no pre-

vistas y para definir los cambios o nuevos programas
que debieran considerarse. 

� El Grupo de Trabajo considera de utilidad, dentro del
contexto de la ASPAN, iniciar discusiones generales en-
tre los tres países de América del Norte, para reforzar la
cooperación en la educación superior, la investigación y
la capacitación. 

� Tomando como base los primeros talleres de explora-
ción, el Grupo de Trabajo podría explorar áreas para ta-
lleres adicionales y estimular el seguimiento entre los
participantes iniciales. 

� El Grupo de Trabajo examinará la posibilidad de pro-
fundizar la sociedad bilateral por medio de intercambios
de investigadores, concentrándose en proyectos que le
den prioridad a temas relevantes para la ANIC. Entre los
posibles socios para el intercambio de investigadores se
incluye al Conacyt y al Consejo Nacional de Investiga-
ción de Canadá. 

� La AUCC incrementará la divulgación entre sus
miembros (instituciones de educación superior), de los
mecanismos para financiar conjuntamente becarios de
posgrado y el intercambio de estudiantes de nivel licen-
ciatura, tales como los que emplea el  Conacyt, para au-
mentar el intercambio de estudiantes en ambas direccio-
nes. 

� El Conacyt está interesado en la cooperación científi-
ca con instituciones canadienses en áreas prioritarias co-
mo biotecnología, genómica, materiales avanzados, tec-
nologías de la información, economía, energía y el
medio ambiente. El Ministerio de Relaciones Exteriores
de Canadá presentará un documento conceptual del Co-
nacyt en una reunión próxima de INIST, para proponer
oportunidades específicas para el desarrollo conjunto de
investigaciones. 

� El Conacyt presentará una propuesta para discutir am-
pliamente las mejores prácticas en innovación, políticas
de tecnología y comercialización, así como de mercadeo
y financiamiento conjunto de proyectos. 

� El Grupo de Trabajo examinará la posibilidad de me-
canismos o programas bilaterales para reforzar las rela-
ciones entre los colegios comunitarios de Canadá y los
institutos tecnológicos de México. Este trabajo es de
particular interés para la ANUIES. 



� Permanentemente, el Grupo de Trabajo identificará
nuevas alianzas e iniciativas que puedan reconocerse
como modelos. Algunos ejemplos son:

- La convocatoria para investigación conjunta sobre
tuberculosis, lanzada en julio de 2005 por los Institu-
tos Canadienses de Investigación de la Salud (CIHR,
por sus siglas en inglés) y los Institutos Nacionales
de Salud mexicanos (INS). La relación cercana entre
los CIHR y los INS, y la elección del área específica
de tuberculosis para investigación conjunta, comen-
zó con talleres de exploración similares a los que se
organizarán bajo la AMC.

- Un nuevo Instituto de Estudios Avanzados Canadá-
México, establecido por la Universidad de Ontario
Occidental y la Universidad de Zacatecas durante el
verano de 2005. Este Instituto podría servir como un
modelo útil de asociación entreinstituciones acadé-
micas para incrementar la cooperación en la investi-
gación en ciencia e ingeniería.

- Un donativo por 750 mil dólares de Scotiabank a la
Universidad de British Columbia y al Instituto Tec-
nológico y de Estudios Superiores de Monterrey
(Sistema ITESM), la principal universidad privada
de México, para ayudar a pagar la colegiatura y gas-
tos de alojamiento de estudiantes visitantes en ambas
universidades.

- Un acuerdo para implementar una nueva cátedra de
estudios sobre México Contemporáneo, firmado el 5
de abril de 2005 por la Universidad de Montreal y la
Universidad Nacional Autónoma de México
(UNAM). La nueva cátedra, que complementa la Cá-
tedra Margaret Atwood-Gabrielle Roy de Estudios y
Cultura Canadienses establecida en la UNAM en el
otoño de 2002, recibirá el apoyo del Centro de Estu-
dios e Investigación Internacional de la Universidad
de Montreal. Además de investigación y capacitación
de estudiantes, la nueva cátedra organizará simpo-
sios, conferencias y seminarios sobre asuntos de ac-
tualidad en México.

- Un programa establecido pro la ANUIES conjunta-
mente en la Fundación Ford para Promover el acce-
so a la educación superior de estudiantes indígenas.
Actualmente participan diez instituciones y cinco
más podrían unirse hacia finales del año (se está dis-
cutiendo la posibilidad de incluir instituciones cana-
dienses).

Grupo de trabajo de competitividad

Resultados iniciales

� La Cámara de Comercio del Canadá en México (CAN-
CHAM) y el Consejo Coordinador Empresarial de Mé-
xico (CCE), están trabajando con las autoridades mexi-
canas sobre los obstáculos al comercio y la inversión.
En respuesta, el gobierno de México está preparando
una presentación y diálogo para los miembros de la
CANCHAM y el CCE sobre el trabajo que se lleva a ca-
bo en materia de mejora regulatoria.

� El Consejo Empresarial Mexicano de Comercio Exte-
rior, Inversión y Tecnología (COMCE) y la CAN-
CHAM se han comprometido a llevar a cabo un evento
piloto de promoción de oportunidades en materia de co-
mercio e inversión entre Canadá y México, previsto en
la ciudad de Guanajuato, México, el 25 de octubre de
2005.

� La CANCHAM utilizará la red y perfil de la AMC pa-
ra organizar, en México, un foro de altos ejecutivos en
la primavera del año 2006.

El Grupo de Trabajo de Competitividad es co presidido por
el Consejo Coordinador Empresarial (CCE) y la Oficina de
Políticas Públicas de la Presidencia de la República en el
caso de México; y por el Consejo Canadiense de Directo-
res Ejecutivos (CCCE, por sus siglas en inglés) y el Minis-
terio de Comercio Internacional en el caso canadiense.

Con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN) se incrementó el comercio y se eliminaron prác-
ticamente todos los aranceles entre los dos países. Ahora,
Canadá y México están buscando vías Para fortalecer la
competitividad a nivel nacional y en el contexto de Améri-
ca del Norte.

La reciente Declaración sobre Política Internacional del
Canadá reconoce la importancia de la AMC para establecer
redes estratégicas, al procurar que las comunidades empre-
sariales y nuestros gobiernos respondan con mayor agili-
dad al reto de mantener nuestra prosperidad y mejorar la
competitividad.

Por su parte, México recientemente ha tomado una serie de
acciones concretas para mejorar la regulación en varios
sectores y eliminar medidas que han evidenciado ser barre-
ras al libre comercio. El Presidente Fox ha reiterado firme-
mente su convicción de que gobierno y sector privado deben
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trabajar unidos para responder a los retos que impone el
nuevo comercio internacional. También ha declarado que
la Alianza México Canadá es un mecanismo importante pa-
ra promover el comercio, la actividad industrial, aumentar
el empleo y el desarrollo económico.

Objetivos

El Grupo de Trabajo de Competitividad acerca a líderes
empresariales, actores económicos clave y funcionarios
públicos de alto nivel para promover una relación más cer-
cana entre Canadá y México. Sus dos principales objetivos
son: 

� Incrementar el intercambio comercial y la inversión,
mediante la promoción de oportunidades para crear
alianzas empresariales entre empresas canadienses y
mexicanas. 

� Promover acciones que permitan incrementar la com-
petitividad de las industrias de ambos países.

Iniciativas insignia y resultados 

Mejores prácticas corporativas 

Las mejores prácticas corporativas son reconocidas como
un elemento clave que permite mejorar la eficiencia y el
desarrollo económico, así como aumentar la confianza en
los inversionistas.

El Consejo Canadiense de Directores Ejecutivos y el Con-
sejo Coordinador Empresarial están concretando un Me-
morando Conjunto en materia de mejores prácticas corpo-
rativas en ambos países, el cual está basado en la lista del
CCCE sobre mejores prácticas corporativas en Canadá.

Canadá ha compartido con México un panorama general
sobre las leyes y regulaciones de sus empresas públicas,
que puede servir como una referencia Para mejorar el mar-
co regulatorio de las empresas del Estado Mexicano.

Reduciendo obstáculos para incrementar el comercio y la
inversión 

A pesar de que la mayoría del comercio entre Canadá y
México está libre de arancel, existen obstáculos que limi-
tan la capacidad para que el sector privado de Canadá y
México pueda beneficiarse de oportunidades de negocios
en sus respectivos territorios, además de que reducen su

competitividad frente a empresas de otras regiones del
mundo.

Mejora regulatoria

La CANCHAM y el CCE están trabajando con las autori-
dades mexicanas sobre los obstáculos al comercio y la in-
versión. En respuesta, el Gobierno de México está coordi-
nando una presentación y diálogo con los miembros de
estas organizaciones empresariales sobre el trabajo que se
lleva a cabo en el mejoramiento del marco regulatorio.

Auto partes

Los vehículos automotores y la industria de auto partes re-
presentan el sector con mayor intercambio comercial re-
gional en la zona del TLCAN. Las cadenas de suministro
cruzan la frontera permanentemente conforme los países
buscan una mayor especialización basada en sus ventajas
comparativas. La Export Development Canada (EDC) y las
asociaciones empresariales de auto partes en Canadá y en
México colaboran muy de cerca para identificar nuevas ini-
ciativas para incrementar y desarrollar el comercio y la in-
versión en este sector.

Redes de transporte

El desarrollo de redes de transporte eficientes es un ele-
mento clave para incrementar el comercio y la inversión
entre Canadá y México. El Instituto Mexicano para la
Competitividad (IMCO) ha compartido un estudio en esta
materia y ha propuesto un plan de acción para impulsar la
competitividad en este sector. El estudio está siendo anali-
zado por las autoridades de transporte de ambos países pa-
ra determinar áreas potenciales que permitan incrementar y
dinamizar este vital elemento para la competitividad.

Un proyecto piloto, bajo el actual Acuerdo Bilateral de Co-
operación en Transporte Intermodal, consiste en transpor-
tar un chasis de camión fabricado en México a Canadá pa-
ra finalizar su fabricación y ser regresado a México. Este
proyecto permitirá evaluar las redes de transporte de ferro-
carril y carretero.

Estado de derecho

Un componente esencial para la estabilidad, el desarrollo
sostenible y la competitividad a largo plazo de cualquier
economía es la efectiva aplicación y cumplimiento del Es-
tado de Derecho. El Consejo Coordinador Empresarial ha



invitado formalmente a la Cámara de Comercio del Cana-
dá en México a formar parte de un grupo de trabajo públi-
co privado sobre la materia, en el marco de la Sociedad pa-
ra la Prosperidad entre México y los Estados Unidos.

Los gobiernos de Canadá y México han iniciado pláticas
sobre un posible programa de capacitación judicial. Este
programa consiste en el intercambio de información y ex-
periencias en la efectiva aplicación del Estado de Derecho
en un clima favorable de negocios.

Facilitación comercial

Un componente esencial de la facilitación comercial con-
siste en el aumento de la cooperación institucional entre
varias dependencias que operan en nuestras respectivas
fronteras. La mayor parte del trabajo técnico para facilitar
los mecanismos del comercio bilateral se está revisando en
los diversos grupos de trabajo de la Alianza para la Seguri-
dad y la Prosperidad de América del Norte. Este trabajo
permitirá facilitar el comercio entre Canadá y México y
tendrá un impacto positivo.

Estrategias e investigación

Se está llevando a cabo una labor importante en diversos
grupos de expertos y otras instituciones en Canadá y en
México para analizar estrategias que permitan aumentar su
competitividad y la de sus industrias en el ámbito interna-
cional.

El Instituto líder en materia de competitividad en México,
el IMCO, está trabajando en una carta de intención con una
contraparte canadiense a fin de mejorar la competitividad
de nuestra región.

Promoción comercial

El Grupo de Trabajo está impulsando a empresarios de Ca-
nadá y México para explorar sus respectivos mercados con
miras a elevar el comercio y la inversión.

De esta manera, varios eventos han utilizado los recursos y
las redes de la Alianza para ampliar su audiencia y com-
prometerse con sus contrapartes de México y Canadá.

Empresarios canadienses participarán en un panel especial
de la Alianza México Canadá, en el marco del evento anual
del COMCE que se llevará a cabo en Puerto Vallarta, Mé-
xico, los días 27 y 28 de octubre de 2005. La CANCHAM

participará en dicho panel y promoverá hacer negocios con
Canadá ante la audiencia mexicana.

COMCE y la CANCHAM se han comprometido a llevar a
cabo un primer evento piloto de promoción de oportunida-
des en materia de comercio e inversión entre Canadá y Mé-
xico, a realizarse en la ciudad de Guanajuato, México, el
25 de octubre de 2005. Este evento podría ser un detonador
para definir una serie de actividades de promoción comer-
cial en el marco de la Alianza México Canadá para vincu-
lar a empresas de ambos países.

La CANCHAM utilizará la red y perfil de la Alianza Mé-
xico Canadá para organizar un foro de altos ejecutivos de
empresas en México, en la primavera del año 2006. La Cá-
mara pretende invitar líderes empresariales de México y
Canadá para abordar temas de importancia y relevancia pa-
ra la relación bilateral de comercio e inversión, con el ob-
jetivo de incrementar la competitividad en ambos países.

Siguientes pasos

El establecimiento del Grupo de Trabajo de Competitivi-
dad representa un importante desarrollo en nuestra relación
comercial bilateral. Impulsa al sector público y privado de
Canadá y México a trabajar conjuntamente de una manera
estructurada y consistente, para abordar los temas que inci-
den y afectan la competitividad en un marco de coopera-
ción. El compromiso de personas al más alto nivel de sus
respectivas organizaciones contribuye a la efectividad y
fortaleza del grupo de trabajo.

En el mediano plazo, el Grupo de Trabajo continuará bus-
cando oportunidades que incidan en un mayor flujo de co-
mercio e inversión entre Canadá y México, comprometien-
do a nuestras respectivas comunidades empresariales en
todos los niveles e integrando la cooperación público pri-
vada en la interacción del Grupo. El objetivo es institucio-
nalizar la agenda en materia de competitividad en la rela-
ción bilateral.

Actualmente, Canadá representa el 5 por ciento del total de
la Inversión Extranjera Directa (IED) que recibe México,
con más de 1,500 empresas canadienses activas en la eco-
nomía mexicana. Asimismo, México ha aumentado sus in-
versiones en Canadá. El Grupo de Trabajo continuará con
diversos proyectos e iniciativas, al tiempo que buscará nue-
vas opciones para incrementar la cooperación y el compro-
miso entre los sectores público y privado.
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México y Canadá reconocen la importancia de que la agen-
da de competitividad cumpla y afronte los retos actuales
que impone el comercio global y están dispuestos a des-
arrollar mecanismos permanentes para mantener a este
Grupo de Trabajo comprometido.

En el largo plazo, el Grupo de Trabajo buscará ampliar su
ámbito para involucrar a un mayor número de representan-
tes del sector privado, incluyendo las pequeñas y medianas
empresas. El Grupo de Trabajo seguirá buscando la parti-
cipación de actores relevantes a fin de asegurar que las eco-
nomías de los dos países se mantengan fuertes y competi-
tivas en un ambiente internacional crecientemente
competitivo.

Grupo de trabajo de agronegocios

Los Ministros de Agricultura de México y Canadá apoya-
ron el establecimiento del Grupo de Trabajo en Agronego-
cios, siguiendo la recomendación de una reunión cuatripar-
tita entre los gobiernos y las industrias, llevada a cabo el 6
de junio de 2005; y están en proceso de confirmar co pre-
sidentes para el Grupo de Trabajo, con el propósito de con-
cluir los términos de referencia.

Varios objetivos son considerados para este Grupo de Tra-
bajo. Éstos incluyen la promoción del potencial agrícola y
comercial de los agronegocios en ambos países, identifi-
cando las oportunidades de acceso al mercado y brindando
cooperación técnica que fortalecerá a las instituciones pú-
blicas y privadas que impulsan los agronegocios.

Se identificarán las áreas clave para una mayor colabora-
ción bilateral, incluyendo el impulso a la ganadería, el co-
mercio. y la promoción de la inversión; el desarrollo de re-
cursos humanos, los agronegocios y el desarrollo agrícola.
Otros temas prioritarios incluyen promociones conjuntas,
mecanismos expeditos de cruce de fronteras, seguridad en
la calidad de los productos e intercambio de recursos gené-
ticos.

Alianza México-Canadá: una relación dinámica

La fortaleza de la relación entre México y Canadá provie-
ne tanto del comercio como de la geografía, así como de
los lazos de amistad, confianza y valores comunes de los
gobiernos y los ciudadanos de ambos países. Como nacio-
nes de América del Norte y miembros del Tratado de Libre
Comercio de América del Norte, México y Canadá se han
convertido en importantes socios comerciales y aliados

cercanos. Nuestra relación en materia de comercio e inver-
sión es reflejo de confianza y crecimiento. Bajo este acuer-
do mutuamente benéfico, Canadá se ha convertido en el se-
gundo mercado de exportación para México, mientras que
México actualmente es el quinto para Canadá. Según la in-
formación comercial de ambos países, en 2004 el comercio
bilateral total sumó más 20 mil millones de dólares cana-
dienses.

México y Canadá han establecido una dinámica plataforma
de cooperación, cimentada en prácticas de buen gobierno
que tienen como prioridad la transparencia, las reformas
estructurales y un gobierno al servicio de los ciudadanos.
Existen excelentes relaciones y dialogo permanente entre
nuestros legisladores. Las relaciones académicas son sóli-
das: existen 10 programas de estudios canadienses en Mé-
xico y más de 10 mil mexicanos estudian en Canadá cada
año. Hay más de 240 acuerdos entre organizaciones acadé-
micas y de investigación de ambos países. Los fuertes vín-
culos turísticos implican que millones de nuestros ciudada-
nos están conociéndose unos a otros.

Continuamos trabajando de manera conjunta en la protec-
ción del medio ambiente. Aumentar el empleo y mejorar
los estándares laborales son fundamentales para nuestras
economías. El enfoque común en las relaciones internacio-
nales, el reconocimiento de la importancia del sistema mul-
tilateral, la democracia, el Estado de Derecho y los dere-
chos humanos, así como la apertura comercial que
compartimos, dan profundidad y sentido a nuestros esfuer-
zos conjuntos, tanto actuales como futuros.

La Alianza México Canadá ha dado una nueva dimensión
a esta dinámica relación. A través del acercamiento de los
líderes empresariales, académicos y funcionarios de alto
nivel, que comparten objetivos y prioridades, la Alianza
complementa de manera efectiva al Tratado de Libre Co-
mercio de América del Norte, la Alianza para la Seguridad
y la Prosperidad de América del Norte, y otros mecanismos
diseñados para incrementar el comercio, garantizar nuestra
seguridad y mejorar nuestra competitividad.

Esta Alianza nos ha permitido aumentar la cooperación y,
con ello, establecer prioridades en materia de inversión, co-
mercio bilateral, asociaciones público-privadas, vínculos
empresariales, prácticas de buen gobierno, educación, re-
formas institucionales y un gobierno para servir a la pobla-
ción. Estas prioridades forman una base enriquecedora para
el diálogo y la cooperación, como ha sido demostrado con
los logros obtenidos durante el primer año de la Alianza. La



dedicación y el arduo trabajo que caracterizan a esta Alian-
za continuarán incrementando la cooperación entre Méxi-
co y Canadá en los próximos años.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a la Comisión de Relaciones Exteriores.

ESTADO DE TABASCO

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Gobernación.

CC. Secretarios de la Cámara de Diputados del H. Congre-
so de la Unión.� Presentes.

En atención al oficio No. D.G.P.L. 59-II-3-1811, signado el
18 de octubre del año en curso, por los diputados Heliodo-
ro Díaz Escárraga y Ma. Sara Rocha Medina, Presidente y
secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, con el presente les acompaño, para los fi-
nes procedentes, copia del similar número 112.- 001098,
suscrito el 18 del actual por el licenciado Juan Jacobo Pé-
rez Cornelio, director general adjunto de Concertación de
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, así como el anexo que en el mismo
se cita, mediante los cuales da respuesta al apartado segun-
do del punto de acuerdo por el que se exhorta a esa depen-
dencia a implementar un programa de capacitación en ma-
teria de actividades económicas sustentables que permitan
a la población aledaña al sistema lacustre Julivá-Santa Ani-
ta un aprovechamiento y desarrollo económico que cuiden
el ambiente; así como a informar sobre el plan de capacita-
ción a seguir y de los resultados obtenidos.

Agradezco la atención que concedan al presente y les rei-
tero mi consideración respetuosa.

Atentamente.

México, DF, a 24 de noviembre de 2005� Dionisio A. Meade y Gar-
cía de León (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Lic. Dionisio A. Meade y García de León, subsecretario de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.� Pre-
sente.

Me refiero a su oficio No. SEL/300/5561/05 del 19 de oc-
tubre de 2005, a través del cual nos comunica punto de
acuerdo:

Segundo.- Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, a la Sagarpa y a los municipios del es-
tado de Tabasco que colindan con el sistema lacustre Juli-
vá-Santa Anita a implementar un programa de capacitación
en materia de actividades económicas sustentables que per-
mitan a la población del lugar un aprovechamiento y des-
arrollo económico que cuide el ambiente, e informar a esta
soberanía sobre el plan de capacitación a seguir y de los re-
sultados obtenidos.

Al respecto, anexo al presente encontrará fotocopia del ofi-
cio No. 612.05/DGOF/15191/171105, elaborada por la Di-
rección General de Organización y Fomento, de Conapes-
ca, para los fines que estime procedentes.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 18 de noviembre de 2005.� Lic. Felipe Zavala Ponce
(rúbrica), coordinador general de Política Sectorial.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Secretaría de Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Lic. Felipe Zavala Ponce, coordinador general de Política
Sectorial de la Sagarpa.� Presente.

En respuesta a su atento oficio N° 112.-001064 del 4 de
noviembre del presente año, mediante el cual se hace refe-
rencia al exhorto emitido por la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a fin de
implementar un programa de capacitación en materia de
actividades económicas sustentables que permitan a la po-
blación aledaña al sistema lacustre Julivá-Santa Anita un
aprovechamiento y desarrollo económico que cuide el am-
biente, comento a usted lo siguiente.
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El punto de acuerdo establecido por la Asamblea de la Cá-
mara de Diputados el día 12 de septiembre del presente
año, establece que el sistema lagunar de referencia ha sido
afectado por las actividades petroleras y desde el punto de
vista pesquero, la modificación de los patrones de circula-
ción ha propiciado la sustitución de especies, la alteración
del hábitat original y la modificación de la calidad del
agua, además de presentarse condiciones de eutrofización
y un número elevado de coliformes fecales originados por
la descarga de aguas de desecho de los asentamientos hu-
manos. Para atender esto se ha exhortado también a las au-
toridades competentes la restauración ecológica de este sis-
tema lacustre, con el objeto de llevar a cabo acciones para
la recuperación y restablecimiento de las condiciones de
los procesos naturales que allí se desarrollan.

Por lo anterior, la realización de actividades productivas,
por ejemplo, las acuícolas, dependen en gran medida de los
resultados y avances en la recuperación de las condiciones
normales del sistema lagunar, particularmente de las que se
refieren a la calidad del agua. Es de hacer notar que en la
medida en que esto se cumpla, ésta Dirección General
cuenta con los instrumentos necesarios para la capacitación
y apoyo para actividades acuícolas a los pobladores de es-
ta zona, como son el Programa Nacional de Acuacultura
Rural (Pronar), los Planes de Acciones para el Ordena-
miento de la Actividad Pesquera y Acuícola, y el Fondo de
Reconversión Pesquera del Golfo de México (Fifopesca).

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Mazatlán, Sinaloa.� Moisés Gómez Reyna (rúbrica), director general
de Organización y Fomento.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Re-
mítase a la comisión correspondiente y al promovente,
para su conocimiento.

UNION EUROPA - ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cámara
de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha se aprobó dictamen de la Comisión de
Relaciones Exteriores, Europa y África con el siguiente
punto de acuerdo:

�Primero.- Se ratifica la declaración conjunta emitida
al término de la primera Reunión de la Comisión Parla-
mentaria Mixta Unión Europea-Estados Unidos Mexi-
canos, realizada los días 28 y 29 de septiembre de 2005
en la ciudad de Estrasburgo, Francia, y se hace un ex-
horto a la Cámara de Diputados a ratificar de igual ma-
nera dicha declaración.

Segundo.- Se instruye a la Delegación Permanente a
dar cumplimiento a los acuerdos adoptados en la decla-
ración conjunta.�

Atentamente.

México, DF, a 6 de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Junta de Coordinación Política.

LEY DE COMERCIO EXTERIOR

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto por el inciso e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene minuta proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Comercio Exterior.

Atentamente.

México, DF, a 6 de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), Vicepresidente.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMER-
CIO EXTERIOR

Artículo Único.- Se Reforman los Artículos 1, 2; 3; el
nombre del Título Segundo y de su Capítulo II; las frac-
ciones II, VIII, IX y XI del Artículo 5; Artículos 6; 7; 75;
84; 90; 91; 92 y la fracción VI del Artículo 94; y se Adi-
cionan una fracción VII al Artículo 4; una fracción XII al
Artículo 5, para que la actual pase a ser XIII; un segundo
párrafo al Artículo 6; un Artículo 17 A; un Artículo 20 A, a
la Ley de Comercio Exterior, para quedar como sigue:

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular y pro-
mover el comercio exterior, incrementar la competitividad
de la economía nacional, propiciar el uso eficiente de los
recursos productivos del país, integrar adecuadamente la
economía mexicana con la internacional, defender la plan-
ta productiva de prácticas desleales del comercio interna-
cional y contribuir a la elevación del bienestar de la pobla-
ción.

Artículo 2.- Las disposiciones de esta Ley son de orden pú-
blico y de aplicación en toda la República, sin perjuicio de
lo dispuesto por los tratados o convenios internacionales de
los que México sea parte. La aplicación e interpretación de
estas disposiciones corresponden, para efectos administra-
tivos, al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de
Economía.

Artículo 3.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Secretaría, la Secretaría de Economía;

II. Comisión, la Comisión de Comercio Exterior;

III. Cuotas compensatorias, aquellas que se aplican a las
mercancías importadas en condiciones de discriminación
de precios o de subvención en su país de origen, conforme
a lo establecido en la presente Ley;

IV. Reglas, las de carácter general que emita la Secretaría,
sobre regulaciones y restricciones no arancelarias y pro-
gramas e instrumentos de comercio exterior, y

V. Reglamento, el Reglamento de esta ley.

...

TITULO SEGUNDO
Facultades del Ejecutivo Federal, de la Secretaría 

de Economía y de las Comisiones Auxiliares

Artículo 4.- ...

I. a IV. ...

V. Conducir negociaciones comerciales internacionales a
través de la Secretaría, sin perjuicio de las facultades que
correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal;

VI. Coordinar, a través de la Secretaría, la participación de
las dependencias y entidades de la Administración Pública
Federal y de los gobiernos de los estados en las actividades
de promoción del comercio exterior, así como concertar ac-
ciones en la materia con el sector privado, y

VII.- Coordinar, a través de la Secretaría, que las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal
que administren o controlen una restricción o regulación no
arancelaria se encuentren interconectadas electrónicamen-
te con la Secretaría y con la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.

CAPITULO II
Facultades de la Secretaría de Economía

Artículo 5.- ...

I. ...

II.- Tramitar y resolver las investigaciones en materia de
medidas de salvaguarda, así como imponer las medidas
que resulten de dichas investigaciones;

III a VII. ...

VIII. Asesorar a los exportadores mexicanos involucrados
en investigaciones en el extranjero en materia de prácticas
desleales de comercio internacional y medidas de salva-
guarda o en cualquier otro procedimiento del que pueda re-
sultar una restricción a la importación en otros países;

IX. Coordinar las negociaciones comerciales internaciona-
les con las dependencias competentes y, cuando así lo soli-
cite la Secretaría, con los sectores productivos;
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X...

XI. Establecer los programas y mecanismos de promoción
y fomento de las exportaciones, así como las disposiciones
que los rijan, escuchando a los sectores productivos e ins-
tituciones promotoras del sector público y privado;

XII. Emitir reglas que establezcan disposiciones de carác-
ter general en el ámbito de su competencia, así como los
criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes,
acuerdos o tratados comerciales internacionales, decretos,
reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos generales
de su competencia, y

XIII. Las demás que le encomienden expresamente las le-
yes y los reglamentos.

Artículo 6.- ...

Asimismo, las dependencias y entidades de la Administra-
ción Pública Federal deberán hacer públicos, en términos
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental y de la Ley Federal de Proce-
dimiento Administrativo, los anteproyectos de disposicio-
nes derivadas de la presente Ley. Las organizaciones
empresariales reconocidas por la Ley de Cámaras y sus
Confederaciones en su carácter de organismos de interés
público, así como las asociaciones, instituciones y agrupa-
mientos que los coordinen frente al Gobierno Federal, que
representen a nivel nacional los intereses del gremio indus-
trial, comercial, agropecuario, de servicios y aduanal del
país, así como cualquier otro interesado, podrán emitir una
opinión sobre los anteproyectos mencionados.

La Comisión revisará, de oficio o a petición de los orga-
nismos mencionados en el párrafo anterior, las medidas de
regulación y restricción al comercio exterior que se en-
cuentren vigentes, a fin de recomendar las modificaciones
a que haya lugar. Además podrá celebrar audiencias públi-
cas con los interesados.

Artículo 7.- La Comisión Mixta para la Promoción de las
Exportaciones auxiliará al Ejecutivo Federal en relación a
la facultad a que se refiere la fracción VI del artículo 4 de
esta Ley.

Esta Comisión estará encargada de analizar, evaluar, pro-
poner y concertar acciones entre los sectores público y pri-
vado en materia de exportaciones de bienes y servicios, pa-
ra facilitar, promover, diversificar y consolidar el

intercambio comercial, así como el fortalecimiento de la
planta productiva nacional.

Artículo 17A.- Las restricciones y regulaciones no arance-
larias, deberán cumplirse conforme a lo establecido en los
ordenamientos aplicables.

Dicho cumplimiento deberá demostrarse mediante docu-
mentos que contengan medidas de seguridad o a través de
medios electrónicos, o ambos, que determine la Secretaría,
conjuntamente con las Dependencias y Entidades de la Ad-
ministración Pública Federal que corresponda, con excep-
ción de los que hayan sido pactados con países con los que
México haya suscrito algún acuerdo o tratado de libre co-
mercio.

Los documentos a que se refiere este artículo deberán
acompañar al pedimento que se presente ante la aduana por
conducto del agente o apoderado aduanal, en los términos
de la legislación aduanera.

Artículo 20 A.- La Secretaría aceptará los certificados de
firma electrónica emitidos por los prestadores de servicios
de certificación que estén acreditados en los términos del
Código de Comercio, así como los que ella misma emita,
para efecto de los trámites y notificaciones relacionadas
con las regulaciones no arancelarias y los programas pre-
vistos en la presente Ley.

Artículo 75.- La determinación de las medidas de salva-
guarda deberá hacerse en un plazo no mayor de 210 días,
contados a partir del día siguiente de la publicación en el
Diario Oficial de la Federación de la resolución de inicio,
y se sujetará a lo dispuesto en los tratados y convenios in-
ternacionales de los que México sea parte.

Artículo 84.- Las notificaciones a que se refiere esta Ley se
harán a la parte interesada o a su representante en su domi-
cilio de manera personal, a través de correo certificado con
acuse de recibo o por cualquier otro medio directo, como el
de mensajería especializada o a través de medios electróni-
cos o de cualquier otra tecnología. Las notificaciones sur-
tirán sus efectos el día hábil siguiente a aquel en que fue-
ren hechas. El reglamento establecerá la forma y términos
en que se realizarán las notificaciones.

ARTÍCULO 90. La promoción de las exportaciones tendrá
como objetivo la consolidación y la mejoría cuantitativa y
cualitativa de las exportaciones de productos manufactura-
dos, agroindustriales, servicios y tecnología mexicanos en
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los mercados internacionales. Para ello se concertarán pro-
gramas anuales con los organismos representativos de sec-
tores productivos a fin de realizar una eficaz asignación de
recursos.

Las actividades de promoción de exportaciones buscarán:

I.- Aprovechar los logros alcanzados en negociaciones co-
merciales internacionales;

II. Facilitar proyectos de exportación, con prioridad en el
apoyo a la micro, pequeña y mediana empresa;

III. Contribuir a resolver los problemas que enfrentan las
empresas para concurrir a los mercados internacionales y
establecer un programa permanente de desregulación y
simplificación administrativa en materia de exportaciones,
incluyendo aquellos derivados de los mecanismos de solu-
ción de controversias previstos en los tratados internacio-
nales de los que México sea parte;

IV. Proporcionar de manera expedita los servicios de apo-
yo del comercio exterior y los beneficios que los progra-
mas oficiales de fomento a las exportaciones establezcan, y

V. Las demás acciones que señalen expresamente otras le-
yes o reglamentos.

...

Artículo 91.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, establecerá las medidas y los mecanismos necesa-
rios para la aplicación de los programas e instrumentos de
comercio exterior, por lo que en coordinación con las de-
pendencias competentes, deberá establecer mediante decre-
tos, programas de promoción vinculados a la infraestructura,
capacitación, coordinación, organización, financiamiento,
administración fiscal y aduanera y modernización de meca-
nismos de comercio exterior, siempre y cuando se trate de
prácticas internacionalmente aceptadas.

Asimismo, la Secretaría deberá establecer mediante acuer-
dos, aquellas medidas necesarias para la aplicación de los
programas e instrumentos citados en el párrafo anterior.

Artículo 92.- El Premio Nacional de Exportación tendrá
por objeto reconocer anualmente el esfuerzo de los expor-
tadores nacionales y de las instituciones que apoyen la ac-
tividad exportadora. El procedimiento para la selección de
los ganadores del premio, las diferentes categorías del mis-

mo, la forma de usarlo y las demás disposiciones relacio-
nadas con el mismo se establecerán en el reglamento.

Artículo 94.- ...

I. a V. ...

VI. Por las que se responda a las solicitudes de los intere-
sados a que se refiere el Artículo 89A;

VII. a XII. ...

...

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo.- Para efectos de lo dispuesto por la frac-
ción VII, del artículo 4º de esta Ley, las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Federal que admi-
nistren o controlen una restricción o regulación no arance-
laría, deberán desarrollar en un plazo no mayor a 12 meses,
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decre-
to, un plan de trabajo en el que establecerán responsables,
metas, plazos comprometidos y además acciones necesa-
rias para interconectarse electrónicamente con la Secretaría
de Economía y con la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

Asimismo se establecerá la interconexión electrónica con
las entidades prevalidadoras autorizadas en términos de lo
dispuesto por el artículo 16-A de la Ley Aduanera, a fin de
que el agente o apoderado aduanal estén en posibilidades
de verificar el cumplimiento con las restricciones o regula-
ciones no arancelarias que correspondan.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.� México,
DF, a 6 de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Sen. Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secreta-
ria.

Se devuelve a la honorable Cámara de Diputados para los efectos de lo
dispuesto por el inciso e), del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.� México, DF, a 6 de diciembre de
2005.� Arturo Garita, Secretario General de Servicios Parlamenta-
rios.»

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 200565



El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Economía.

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos correspondientes, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene minuta proyecto de decre-
to por el que se reforma y adiciona la Ley de los Trabaja-
dores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado
b) del Artículo 123 Constitucional.

Atentamente.

México, DF, a 6 de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ES-
TADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B)
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el artículo 20 de la
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Re-
glamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucio-
nal, para quedar como sigue:

Artículo 20.- Los trabajadores de los Poderes de la Unión
y del Gobierno del Distrito Federal, se clasificarán confor-
me a lo señalado por el Catálogo General de Puestos del
Gobierno Federal, el cual deberá contener los Catálogos de
Puestos que definan los Órganos competentes de cada uno
de los Poderes y del Gobierno del Distrito Federal. Los tra-
bajadores de las entidades sometidas al régimen de esta
Ley se clasificarán conforme a sus propios catálogos que

establezcan dentro de su régimen interno. En la formula-
ción, aplicación y actualización de los catálogos de pues-
tos, participarán conjuntamente los titulares o sus repre-
sentantes de las dependencias y de los sindicatos
respectivos, en los temas que le sean aplicables.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 2 y el ar-
tículo 5 fracción III de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del
artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue:

Artículo 2.- Para los efectos de esta ley, la relación jurídi-
ca de trabajo se entiende establecida entre los titulares de
las dependencias e instituciones citadas y los trabajadores
de base a su servicio. En el Poder Legislativo los órganos
competentes de cada Cámara asumirán dicha relación.

Artículo 5.- Son trabajadores de confianza:

I.-...

II.-....

III.- En el Poder Legislativo:

a).- En la Cámara de Diputados: Secretario General, Secre-
tarios de Servicios, Coordinadores, Contralor Interno, Di-
rectores, Subdirectores, Jefes de Departamento, Secretarios
Particulares, Secretarías Privadas, Subcontralores, Audito-
res, Secretarios Técnicos, Asesores, Consultores, Investi-
gadores, Secretarios de Enlace, Titulares de la Unidad o
Centro de Estudios, Agentes de resguardo Parlamentario,
de Protección Civil, Supervisores de las áreas administrati-
vas, técnicas y parlamentarias, así como aquellos que mane-
jen información confidencial o reservada, fondos y valores.

b).- En la Auditoría Superior de la Federación: Auditor Su-
perior, Auditores Especiales, Titulares de las Unidades, Di-
rectores Generales, Directores, Subdirectores, Jefes de De-
partamento, Auditores, Visitadores, Inspectores, Asesores
y Secretarios Particulares, Vigilantes, Supervisores de las
áreas administrativas y técnicas, así como aquellos que
manejen información confidencial o reservada, fondos y
valores.

c).- En la Cámara de Senadores: Secretarios Generales, Te-
sorero, Coordinadores, Contralor Interno, Directores Gene-
rales, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento,
Secretarios Técnicos, Secretarios Particulares, Subcontra-
lores, Auditores, Asesores, Consultores, Investigadores,
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Agentes de resguardo Parlamentario, de Protección Civil,
Supervisores de las áreas administrativas, técnicas y parla-
mentarias, Enlaces y Secretarías Privadas, así como aque-
llos que manejen información confidencial o reservada,
fondos y valores.

IV.-....

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el tercer párrafo y se
adiciona un cuarto párrafo al artículo 32, de la Ley Federal
de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria
del Apartado B) del artículo 123 Constitucional, para que-
dar como sigue:

Artículo 32. ...

...

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en
cuenta la opinión de la Federación de Sindicatos de Traba-
jadores al Servicio del Estado, fijará las normas, linea-
mientos y políticas que permitan establecer las diferencias
en las remuneraciones asignadas para los casos de alcances
en los niveles de tabulador que se originen con motivo de
los incrementos a que se refiere el párrafo anterior.

En los Poderes de la Unión, los tabuladores salariales serán
determinados por sus respectivos órganos competentes, de
conformidad con su régimen interno y se integrarán a sus
respectivos presupuestos anuales de egresos.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas que se opongan a lo esta-
blecido en el presente Decreto.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.� México,
DF, a 6 de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbri-
ca), Vicepresidente; Sen. Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secreta-
ria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.� México, DF, a 6 de diciembre de 2005.� Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

ARTICULOS 76 Y 89 CONSTITUCIONALES

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados.� Presentes.

Para los efectos correspondientes, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene minuta proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 76, fracción I; y el artí-
culo 89, fracción X, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente.

México, DF, a 6 de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arza-
te (rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Cámara de Senadores.� México, DF.

MINUTA
PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 76
FRACCIÓN I; Y EL ARTÍCULO 89 FRACCIÓN X
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo Único.- Se reforma el artículo 76 fracción I; y el
artículo 89 fracción X de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senado:

I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo
Federal con base en los informes anuales que el Presidente
de la República y el Secretario del Despacho correspon-
diente rindan al Congreso.

Además, aprobar los tratados internacionales y conven-
ciones diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 200567



como su decisión de terminar, denunciar, suspender, modi-
ficar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones
interpretativas sobre los mismos.

II a X...

Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente,
son las siguientes:

I a IX...

X.- Dirigir la política exterior y celebrar tratados interna-
cionales, así como terminar, denunciar, suspender, modifi-
car, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones in-
terpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la
aprobación del Senado. En la conducción de tal política, el
titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes princi-
pios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no
intervención; la solución pacífica de controversias; la pres-
cripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relacio-
nes internacionales, la igualdad jurídica de los Estados; la
cooperación internacional para el desarrollo y la lucha por
la paz y la seguridad internacionales;

XI a XX...

Transitorio

Único.- El presente Decreto, entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Salón de Sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 6 de diciembre de 2005.� Sen. Carlos Chaurand Arzate (rúbrica),
Vicepresidente; Sen. Sara I. Castellanos Cortés (rúbrica), Secretaria.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.� México, DF, a 6 de diciembre de 2005.� Arturo Garita,
Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Túr-
nese a la Comisión de Puntos Constitucionales.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Ins-
truya la Secretaría el cierre del sistema electrónico de asis-
tencia.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
¿Falta algún ciudadano diputado o diputada por registrar su
asistencia? Se informa a la Presidencia que, hasta el mo-
mento, hay una asistencia de 354 diputadas y diputados.
Quienes hasta el momento no han registrado su asistencia
disponen de 15 minutos para registrarla por cédula. Ciérre-
se el sistema electrónico.

LEY SOBRE LA CELEBRACION DE TRATADOS

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: El
siguiente punto del orden del día es la primera lectura de
los dictámenes, publicados en la Gaceta Parlamentaria. 

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con
proyecto de decreto que reforma la fracción VI del artícu-
lo 2 de la Ley sobre Celebración de Tratados

HONORABLE ASAMBLEA:

Los Diputados Federales, integrantes de la Comisión de
Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos; 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presenta a la Honorable Asamblea
el siguiente:

DICTAMEN

Antecedentes

A la Comisión que suscribe, el pasado 14 de Diciembre de
2004, le fue turnada para su estudio y dictamen correspon-
diente, la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción VI del Artículo 2 de la Ley Sobre Ce-
lebración de Tratados, misma que fue presentada por el Di-
putado Federal Cuahutémoc Ochoa Fernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

En Reunión celebrada el pasado 24 de Noviembre de 2005,
los integrantes de la Comisión dictaminadora resolvieron
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dictaminar en el mismo sentido la iniciativa proyecto de
decreto.

Previo a la referida Reunión de la Comisión de Relaciones
Exteriores, el Grupo de Trabajo de Seguimiento a Asuntos
Legislativos de dicha Comisión, se dio a la tarea de anali-
zar con detenimiento la iniciativa en cuestión y estimó per-
tinente la propuesta de reforma contemplada en la misma.

Consideraciones

Los Estados nacionales, desde que se organizaron como ta-
les, acostumbraron ponerse de acuerdo mediante pactos y
tratados. Se basaron en la idea del contrato, es decir de un
convenio entre partes sobre una determinada materia. Fue
así como los países regularon sus relaciones por medio de
acuerdos que les crean derechos y obligaciones a las que
pueden compelerse mutuamente, es decir, que así como los
particulares se sirven de los contratos para estipular dere-
chos y obligaciones entre sí, los sujetos de derecho inter-
nacional y particularmente los Estados celebran tratados
sobre las más variadas materias con la intención de crear
derechos y obligaciones regidos por el derecho internacio-
nal.

Como resultado natural de la proliferación de convenios in-
ternacionales, el derecho de los tratados ha sido una de las
disciplinas que más se han desarrollado en los últimos años
en la ciencia del derecho; el internacional ha pasado de ser
mero derecho consuetudinario a ser derecho codificado a
partir de la celebración de las Convenciones de Viena de
1969 sobre Derecho de los Tratados y la de 1986 sobre Tra-
tados Celebrados entre Organismos Internacionales o entre
Organismos Internacionales y Estados.

México, desde el inicio de su vida independiente, ha sus-
crito innumerables tratados internacionales y en este senti-
do, con respecto a nuestra legislación interna, la Constitu-
ción mexicana vigente hace referencia a los tratados o
convenciones internacionales en los artículos 15, 18, 76,
fracción I; 89, fracción X; 177 y 133, asimismo, la Ley So-
bre la Celebración de Tratados,1 que consta de 11 artículos,
estipula los lineamientos por seguir en materia de tratados,
por parte del Estado mexicano.

Dentro de la dinámica de la celebración de tratados, el
otorgamiento de los plenos poderes para negociar, autenti-
car, o adaptar el futuro tratado constituye una fase previa
durante la cual las autoridades nacionales competentes de-
signan a sus representantes (fase que transcurre dentro de
cada Estado).

Según el artículo 2, apartado 1.c), de la Convención de Vie-
na, se entiende por plenos poderes un documento que ema-
na de la autoridad competente del Estado, y por el que se
designa a una o varias personas para representar al Estado
en la negociación, la adopción o la autenticación del texto
de un tratado, para expresar el consentimiento del Estado
en obligarse por un tratado o para ejecutar cualquier acto
con respecto a un tratado.

La Ley sobre la Celebración de Tratados que en su mayo-
ría repite conceptos de la Convención de Viena o de la pro-
pia Constitución, entre otras cosas, define, en su artículo
segundo, fracción VI, para efectos de esta Ley a los plenos
poderes como �el documento mediante el cual se designa a
una o varias personas para representar a los Estados Uni-
dos Mexicanos en cualquier acto relativo a la celebración
de tratados�.

Si bien la definición es concreta, su contenido resulta algo
abstracto, al momento de no contemplar en su redacción
los actos que conllevan a la celebración de un tratado, y en
los cuales puede participar la o las personas designadas con
plenos poderes, es por ello que consideramos indispensable
incorporar a esta definición, tal y como lo establece la Con-
vención de Viena: en la negociación, la adopción o la au-
tenticación del texto de un tratado, para expresar el
consentimiento del Estado mexicano en obligarse por
un tratado, o para ejecutar cualquier otro acto con res-
pecto a un tratado.

Sin duda, este texto que se desea agregar enriquecerá la de-
finición que establece la Ley sobre la Celebración de Tra-
tados en cuanto a qué se entiende por plenos poderes. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción del Pleno de esta Soberanía, el siguiente: 

Proyecto de Decreto que reforma la fracción VI del ar-
tículo 2º. de la Ley sobre la Celebración de Tratados

Artículo Único.- Se reforma la fracción VI del artículo 2º.
de la Ley sobre la Celebración de Tratados, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de la presente Ley se enten-
derá por: 

I. a V. .... 

VI.- Plenos Poderes: Facultad contenida en el documen-
to mediante el cual se designa a una o varias personas
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para representar a los Estados Unidos Mexicanos en la
negociación, la adopción o la autenticación del texto de
un tratado, para expresar el consentimiento del Estado
mexicano en obligarse por un tratado, o para ejecutar
cualquier otro acto con respecto a un tratado. 

VII. y VIII. ...

Transitorio

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre de 2005

Diputados: Adriana González Carrillo (rúbrica), Presidenta; Gustavo
Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), secretario; Carlos Jiménez Mací-
as (rúbrica), secretario; Arturo Robles Aguilar (rúbrica), secretario;
Jorge Martínez Ramos (rúbrica), secretario; Rodrigo Iván Cortés Jimé-
nez (rúbrica), Ángel Juan Alonso Díaz Caneja, Humberto Cervantes
Vega (rúbrica), José Alberto Aguilar Iñarritu (rúbrica), Sami David Da-
vid, Homero Díaz Rodríguez (rúbrica), María Cristina Díaz Salazar
(rúbrica), José Luis Flores Hernández (rúbrica), Rogelio Alejandro
Flores Mejía (rúbrica), Carlos Flores Rico, Blanca Gámez Gutiérrez
(rúbrica), Fernando Alberto García Cuevas (rúbrica), Guadalupe Mo-
rales Rubio (rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica), Cristina Porti-
llo Ayala, Francisco Saucedo Pérez (rúbrica), Carlos Noel Tiscareño
Rodríguez, Marco Antonio Torres Hernández (rúbrica), Juan José Gar-
cía Ochoa (rúbrica), Isidoro Ruiz Argaiz (rúbrica, en contra), Alejan-
dro González Yáñez, Benito Chávez Montenegro (rúbrica), Leticia Gu-
tiérrez Corona (rúbrica), Guadalupe Suárez Ponce (rúbrica).»

Es de primera lectura. 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, 45 numeral 6, incisos f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55,
56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de los integrantes de esta Honora-
ble Asamblea el presente:

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE EXPIDE LA 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

ANTECEDENTES

La nueva dinámica política que se ha generado en el País
en torno al estudio y discusión de los temas de interés na-
cional en un marco de mayor pluralismo, de equilibrios po-
líticos diversos, así como de una nueva cultura de la rendi-
ción de cuentas y la transparencia, ha cobrado especial
relevancia en lo relativo al proceso presupuestario federal.
Sin embargo, esta nueva realidad no ha sido reflejada sufi-
cientemente en la legislación, mientras el marco jurídico
del proceso presupuestario ha sido rebasado.

En 1976 surgió la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gas-
to Público Federal y la Ley General de Deuda Pública; pos-
teriormente, se expiden las leyes de Coordinación Fiscal
(1978); el Código Fiscal de la Federación (1981); las leyes
de Planeación (1983), y del Servicio de Tesorería de la Fe-
deración (1985). De este modo, el periodo de publicación
de toda esta regulación es muy extenso, lo cual trae como
consecuencia que por un lado se incorporen innovaciones
y, por otro, se originen desfases entre los diversos ordena-
mientos. Esta situación se refleja claramente en la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, cuya
regulación deja fuera aspectos sustanciales de las etapas de
la planeación y programación. Para subsanar éstas y otras
lagunas se expidió en 1981 el Reglamento de dicha Ley, el
cual fortaleció los principios de programación, contabili-
dad, control y evaluación.

Este marco jurídico presupuestario se complementó en
1983 con el sistema nacional de planeación democrática
previsto en la Ley de Planeación, el cual incluyó nuevos
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aspectos de la planeación que a su vez presentan no sólo in-
consistencias con la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal y su Reglamento, sino que su apli-
cación está basada en un esquema económico con partici-
pación preponderante del sector público. Desde ese mo-
mento los desfases legales subsisten, al no haberse llevado
a cabo una reforma sustancial que dé una coherencia insti-
tucional.

En los ejercicios recientes, se ha utilizado el Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación como instancia
para establecer aquellos principios que son necesarios para
actualizar el marco legal vigente. No obstante, debido a
que su aprobación está sujeta a cada ejercicio, dicho De-
creto no es el instrumento jurídico idóneo en el cual deban
incluirse tales disposiciones.

La que dictamina concuerda con que en este momento, el
sistema presupuestario se destaca por haber logrado el con-
trol macroeconómico. Luego de las crisis de endeudamien-
to recurrente, los controles y la reducción de la proporción
del gasto público en la economía lograron el objetivo de la
disciplina fiscal. En la década de los ochenta el gasto neto
total presupuestario como proporción del Producto Interno
Bruto (PIB) representó en promedio el 37%, con un déficit
fiscal promedio de 10.9% del PIB. Actualmente se ha lo-
grado el control cuantitativo; sin embargo, aún persiste el
reto de mejorar la calidad del gasto, para lo cual se requie-
ren nuevos instrumentos que orienten el procedimiento
presupuestario hacia resultados concretos. Para lograr este
objetivo es necesario desmantelar el excesivo énfasis nor-
mativo orientado hacia el control del gasto y en cambio
promover la eficacia en los resultados del ejercicio del gas-
to sin que por ello se pierda el control macro alcanzado.

Esto exige una revisión a fondo del sistema de planeación
y presupuesto que desregule el exceso de controles, incor-
pore elementos que promuevan una mejor calidad del gas-
to, y promueva la estabilidad económica

LIMITACIONES DEL MARCO LEGAL VIGENTE.

La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe-
deral aún contiene principios que orientan el procedimien-
to presupuestario hacia un enfoque más cuantitativo que
cualitativo, enfocándose principalmente en la presupuesta-
ción, sin incluir principios específicos para la planeación y
programación del gasto público federal, con lo que se des-
cuida la vinculación integral de la planeación, programa-
ción y presupuesto.

Esta Comisión concuerda en que la Ley de Presupuesto,
Contabilidad y Gasto Público Federal manifiesta una des-
actualización del marco jurídico. No se ha ajustado a las
modificaciones que ha sufrido el marco institucional a tra-
vés de reformas constitucionales y legales, ocasionando
que el tratamiento presupuestario de algunos ejecutores de
gasto no se encuentre actualizado. Tal es el caso de los or-
ganismos autónomos por disposición constitucional. Asi-
mismo, no se incluyen capítulos que regulen la programa-
ción y la evaluación del ejercicio.

La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe-
deral presenta discrecionalidad y mecanismos poco trans-
parentes. Esto lo podemos notar en la aplicación de los in-
gresos excedentes ordinarios, toda vez que se establece que
el Ejecutivo Federal los podrá asignar a los programas que
considere convenientes; en la falta de criterios para efec-
tuar adecuaciones presupuestarias, ya que solamente se se-
ñala que el Ejecutivo Federal autorizará los traspasos de
partidas cuando sea procedente; en la aplicación de los sub-
sidios, que son altamente discrecionales, ya que no se se-
ñalan criterios para su otorgamiento ni se establece clara-
mente la atribución de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para otorgarlos, ni tampoco se consideran todos los
que eventualmente se otorgan; y el tratamiento presupues-
tario de las entidades paraestatales.

Algunos aspectos muy relevantes no se prevén en la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, como
son:

1. Principios económicos generales que den certidumbre
y orden a las finanzas públicas y al proceso presupues-
tario.

2. Vínculo planeación-programación-presupuestación.

3. Planeación estratégica con enfoque de resultados.

4. Regulación aplicable a organismos constitucional-
mente autónomos.

5. Reglas generales para la calendarización del ejercicio
del gasto.

6. Concepto general de plurianualidad.

7. Fideicomisos no considerados entidades paraestatales
que involucren recursos públicos.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 200571



8. Mecanismos de incentivos y sanciones para los eje-
cutores de gasto.

9. Sistema congruente de la evaluación del desempeño
y asignaciones presupuestarias con base en resultados.

10. Mecanismos para evaluar la viabilidad de la inver-
sión pública.

11. Regulación relativa a los subsidios.

12. Mecanismos de reserva de recursos públicos para
atender contingencias.

13. Tratamiento presupuestario específico para las enti-
dades paraestatales.

14. Regulación presupuestaria en servicios personales.

15. Reglas de transparencia y acceso a la información.

La reforma presupuestaria que se plantea es de carácter es-
tructural, un elemento fundamental de la reforma integral
de las finanzas públicas. En este sentido, se han presentado
diversas iniciativas de reforma tanto en el plano constitu-
cional como propuestas de reforma a la Ley secundaria. La
mayoría de ellas se presentaron con el objeto de moderni-
zar distintas medidas en materia de presupuesto público,
así como clarificar en la Ley los aspectos que actualmente
no están considerados. En síntesis, el objetivo es lograr un
sistema presupuestario más eficiente y eficaz, que permita
que el gasto público se distribuya ordenada y oportuna-
mente y de acuerdo a las prioridades establecidas en el Plan
Nacional de Desarrollo.

La reforma constitucional en materia presupuestaria apro-
bada por el Constituyente Permanente, que establece la fe-
cha de entrega del Paquete Económico por parte del Ejecu-
tivo Federal, la fecha límite de aprobación del Presupuesto
de Egresos por parte de la Cámara de Diputados, y que es-
tablece de manera explícita la facultad de la Cámara de Di-
putados de modificar el presupuesto, destaca la importan-
cia de llevar a cabo una reforma que construya un sistema
presupuestario más eficiente, más eficaz, más productivo,
más transparente y con una rendición de cuentas completa
y avanzada. Con ello, se lograría un Estado más organiza-
do, con mayores instrumentos para enfrentar las demandas
sociales y que genere mejores resultados en la aplicación
de políticas públicas.

La reforma constitucional referida, tiene entre sus objeti-
vos disminuir la incertidumbre que se produce en cada
ejercicio fiscal en cuanto a la aprobación del presupuesto y
evitar una discusión y aprobación apresurada del Presu-
puesto Federal cuyos resultados sean inconsistentes con las
prioridades nacionales. Al contar con un presupuesto apro-
bado un mes y medio antes del inicio del ejercicio, se faci-
lita el uso de los recursos para los gobiernos estatales y mu-
nicipales, las dependencias del gobierno federal e incluso
la planeación de los diversos sectores económicos y pro-
ductivos que están estrechamente ligados al gasto público
federal, al mismo tiempo que permite el ejercicio oportuno
de los recursos. Esto puede ser la base para evitar subejer-
cicios y llevar a cabo un ejercicio del gasto más oportuno
y eficaz.

En este sentido, esta Comisión considera que la reforma in-
tegral debe sustentarse en el diseño de una nueva Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, por lo
que para la elaboración de este documento, se dio a la ta-
rea de revisar las iniciativas existentes en la materia, con el
objetivo de incluir en la nueva Ley los aspectos más im-
portantes que al respecto propusieron diversos legislado-
res, las cuales se presentan a continuación:

1.- Iniciativa de Reformas y Adiciones a diversos artículos
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fe-
deral, presentada por la diputada Elodia Gutiérrez Estrada
del Grupo Parlamentario del PRD, el 27 de abril del 2000.

2.- Iniciativa que Reforma el Art. 74, Fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
los artículos 20 y 25 de la Ley de Presupuesto, Contabili-
dad y Gasto Público Federal presentada por el diputado
Eric Eber Villanueva Mukul del Grupo Parlamentario del
PRD, el 13 de octubre del año 2000.

3.- Iniciativa de adiciones a la Ley de Presupuesto, Conta-
bilidad y Gasto Público Federal, con objeto de que el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación tenga una valoración
específica de la incidencia de los recursos públicos federa-
les en el desarrollo regional y en la diferentes entidades fe-
derativas del país, por el diputado Jesús Alí de la Torre del
Grupo Parlamentario del PRI presentada, el 29 de noviem-
bre del 2001.

4.- Iniciativa que reforma el artículo 25 de la Ley de Pre-
supuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal presentada
por el diputado Martí Batres Guadarrama, del Grupo Par-
lamentario del PRD, el 17 de diciembre del 2001.
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5.- Iniciativa que Reforma el Artículo 74, Fracción IV, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y el artículo 19 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal, presentada por el diputado Tomas
Torres Mercado del Grupo Parlamentario del PRD, el 19 de
marzo de 2002.

6.- Iniciativa de Decreto que Reforma y Adiciona la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos, presentada por la diputada Adela del
Carmen Graniel Campos del Grupo Parlamentario del
PRD, el 10 de septiembre del 2002.

7.- Iniciativa que Reforma y adiciona la Ley de Presupues-
to, Contabilidad y Gasto Público Federal, presentada por el
diputado Justino Eduardo Andrade Sánchez del Grupo Par-
lamentario del PRI, el 23 de octubre de 2002.

8.- Iniciativa que reforma los artículos 2, 11, 13, 19, 20, 25
y 37, y se añaden los artículos 50 bis y sexto transitorio de
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede-
ral, presentada por la diputada Miroslava María García
Suárez, del Grupo Parlamentario del PRD, el 22 de no-
viembre de 2002.

9.- Iniciativa que adiciona los Capítulos III-Bis y IV Bis a
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede-
ral, presentada por el diputado Luis Miguel Barbosa Huer-
ta, del Grupo Parlamentario del PRD, el 24 de enero del
2003.

10.- Iniciativa que Reforma y Adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú-
blico Federal, sobre las Reglas de Operación de los Pro-
gramas de Carácter Social, presentada por la diputada
Maricruz Morales del Grupo Parlamentario del PRI, el 4 de
abril del 2003.

11.- Iniciativa que expide la Ley Federal de Presupuesto
Público y Deroga la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal, presentada por los diputados Jorge
Chávez Presa, Beatriz Paredes y David Penchyna Grub del
Grupo Parlamentario del PRI, el 11 de abril de 2003.

12.- Iniciativa que Adiciona la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía y la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
presentada por el diputado Jorge Luis García Vera del Gru-
po Parlamentario del PRI, el 14 de abril de 2003.

13.- Iniciativa que Reforma y Adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto
Público, presentada por el diputado Juan Carlos Regis
Adame, del Grupo Parlamentario del PT, el 29 de abril de
2003.

14.- Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Educación, de la Ley de Ingresos
de la Federación para el ejercicio fiscal de 2004, del De-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio fiscal de 2004 y de la Ley de Presupuesto, Conta-
bilidad y Gasto Público, a cargo del diputado Salvador
Martínez Della Rocca, del Grupo Parlamentario del PRD,
el 6 de abril de 2004.

15.- Iniciativa que crea la Ley Federal de Presupuesto y de-
roga la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público
Federal presentada por el diputado Francisco Rojas Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario del PRI, el 15 de abril de
2004.

16.- Iniciativa con Proyecto de Decreto, que crea la Ley de
Presupuesto de Egresos de la Federación, presentada por el
diputado Joel Padilla Peña del Grupo Parlamentario del PT,
el 26 de mayo de 2004.

17.- Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y de-
roga diversas disposiciones de la Ley de Presupuesto, Con-
tabilidad y Gasto Público Federal, presentada por el dipu-
tado Jorge Leonel Sandoval, del Grupo Parlamentario del
PRI, el 29 de septiembre de 2004.

18.- Iniciativa que reforma y deroga diversas disposiciones
de las Leyes de Ciencia y Tecnología; Federal de Entidades
Paraestatales; de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi-
co Federal; de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público; y Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos. Presentada por el di-
putado Julio Cesar Córdova Martínez, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 29 de octubre de 2004.

19.- Iniciativa que adiciona una fracción al artículo 19 de
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede-
ral, en materia de Administración Federal, presentada por
el diputado José Antonio Cabello Gil, del Grupo Parla-
mentario del PAN, el 2 de diciembre de 2004.

20.- Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Fede-
ral y la Ley de Planeación, presentada por el diputado
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Luis Maldonado Venegas, del Grupo Parlamentario de
Convergencia, el 8 de febrero de 2005.

21.- Iniciativa que Reforma los artículos 13, 19, y 38 de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal,
y 16 y 31 de la Ley de Fiscalización Superior de la Fede-
ración, presentada por la diputada Marcela Guerra Castillo,
del Grupo Parlamentario del PRI, el 22 de febrero de 2005.

22.- Iniciativa que expide la ley reglamentaria de los artí-
culos 25, párrafos primero y segundo, 26, párrafo quinto,
31, fracción IV, 73, fracciones VIII, XI y XXIV, 74, frac-
ción IV, 75; 126, 127 y 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en materias de Ingresos Fe-
derales, Presupuestación y Ejercicio del Gasto Público,
Contabilidad Gubernamental y Responsabilidades Hacen-
darias; y de Reforma y Adición de diversas disposiciones
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por el
diputado Ángel Augusto Buendía Tirado, del Grupo Parla-
mentario del PRI, el 22 de febrero de 2005.

DESCRIPCIÓN DE LAS INICIATIVAS

Para la realización de este proyecto de dictamen, esta Co-
misión se dio a la tarea de revisar las iniciativas existentes
en la materia.

En las diversas iniciativas, el común denominador es bus-
car que el proceso presupuestario responda a los requeri-
mientos actuales, además de buscar que este sea mucho
más eficiente, eficaz y oportuno, siguiendo principios de
transparencia, evaluación y seguimiento del ejercicio del
gasto. Por ello, se incluyeron diversos aspectos de las mis-
mas en el presente dictamen.

En este sentido, la diputada Elodia Gutiérrez Estrada seña-
la en su iniciativa la necesidad de establecer un mecanismo
de control y evaluación permanente. Asimismo, propone
que las Secretarias de Hacienda y Crédito Público, y de la
Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionen in-
formación necesaria para estudiar con antelación las prin-
cipales características que debe contener el presupuesto y
las características que permitan evaluar el ejercicio del gas-
to, información que deberá ser pública con el objetivo de
transparentar los recursos de la Nación.

En lo que se refiere a la iniciativa del diputado Eric Eber
Villanueva, esta propone establecer en la Constitución, que
la Cámara de Diputados podrá analizar por medio de la Co-

misión correspondiente la forma en que se vaya integrando
el Proyecto de Presupuesto de Egresos, desde el momento
de la elaboración del citado proyecto. Además establece
fechas límite para la entrega del Paquete Económico, ha
mas tardar el 15 de octubre o hasta el 10 de diciembre
cuando se inicie una nueva administración. Adiciona tam-
bién una fecha limite para la entrega del la Cuenta Pública
del Año anterior, la cual deberá presentarse el último día
hábil del mes marzo.

Por lo que hace a la iniciativa de Jesús Alí de la Torre, pro-
pone que el Presupuesto de Egresos de la Federación con-
tenga las previsiones de inversión física y las estimaciones
de gasto corriente, a efecto de que la H. Cámara de Dipu-
tados pueda imponer a los gastos públicos que le corres-
ponda autorizar, un sentido eminentemente federalista.
También establece que la presentación del proyecto de Pre-
supuesto de Egresos deberá contener señalamientos espe-
cíficos sobre la asignación y ejercicio del presupuesto fe-
deral por regiones y, específicamente, por entidades
federativas.

Respecto a la iniciativa del diputado Martí Batres Guada-
rrama, está propone que los recursos que se obtengan en
exceso a lo señalado en la Ley de Ingresos que cada año
aprueba el Congreso de la Unión, se enteren a la Cámara de
Diputados dentro del plazo de 45 días posteriores en que se
generen para que ésta sea quien decrete su asignación a los
programas prioritarios. Establece también que las transfe-
rencias presupuestarias no puedan hacerse en detrimento
de programas prioritarios.

La iniciativa presentada por el diputado Tomas Torres Mer-
cado, tiene por objeto que el Ejecutivo Federal deberá en-
tregar a esta Cámara de Diputados la Iniciativa de Ley de
Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración, a más tardar el 15 de septiembre o hasta el 10 de
diciembre cuando inicie su cargo en la fecha prevista por el
artículo 83. Propone también que la Cuenta Pública del año
anterior sea entregada a la Cámara dentro de los 10 últimos
días del mes de abril.

En lo que se refiere a la reforma al artículo 19 de la Ley de
Presupuesto de esta misma Iniciativa, se propone agregar
una fracción para que el Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos contenga también: explicación y presentación detallada
de los principales programas en los anexos presentados por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ramos
generales y específicos, especificando que dicha presenta-
ción deberá contener a detalle los montos asignados en cada
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caso por programa e instituciones a las entidades federati-
vas.

Por lo que se refiere a la Iniciativa de la diputada Adela del
Carmen Graniel Campos, ésta pretende establecer el marco
legal para que se supriman la discrecionalidad y privilegios
que han gozado los ex titulares del Ejecutivo Federal, ya
que repercuten de manera significativa en el gasto público.
Esto, adicionando un párrafo al artículo 2 de la Ley de Pre-
supuesto y un artículo 9 Bis a la Ley de Responsabilidades.

Respecto a la Iniciativa del diputado Justino Eduardo An-
drade Sánchez, ésta propone imponer restricciones al Eje-
cutivo Federal en materia de recortes presupuestarias. Se-
ñala que en ningún casó podrá autorizarse al Ejecutivo
Federal a disminuir el monto de partidas aprobadas para
programas educativos, de salud, apoyo al campo o las par-
tidas destinadas a las entidades federativas.

La iniciativa también plantea que el Ejecutivo Federal no
podrá otorgar subsidios si éstos no están previstos expresa-
mente en el Presupuesto de Egresos de la Federación.

En lo que respecta a la iniciativa de la diputada Miroslava
María García Suárez, la iniciativa en comento propone pre-
cisar reglas que limiten la discrecionalidad del Ejecutivo
Federal en el ejercicio de los recursos presupuestarias fe-
derales.

Por lo que se refiere a la Iniciativa del diputado Luis Mi-
guel Barbosa Huerta, ésta tiene como principal propósito
regular y desarrollar, como normas esenciales de la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, los
principios de eficiencia en la asignación y utilización de re-
cursos públicos, de plurianualidad, de transparencia y esta-
bilidad presupuestaria.

De acuerdo con la iniciativa, la elaboración, aprobación y
ejecución del Presupuesto de Egresos de la Federación se
realizarían en un marco de estabilidad presupuestaria, de
acuerdo con los principios contenidos en la ley. Y las polí-
ticas de gastos públicos deberán establecerse teniendo en
cuenta la situación económica y el cumplimiento del obje-
tivo de estabilidad presupuestaria, y se ejecutarían median-
te una gestión de los recursos públicos orientada por la efi-
cacia, la eficiencia y la calidad.

La iniciativa de la diputada Maricruz Morales, establece
que las Reglas de Operación relativas a programas de ca-

rácter social y agropecuario, se sometan a la aprobación de
la Cámara de Diputados, como parte integrante del Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación que en-
vía el Poder Ejecutivo a este órgano legislativo.

Esta propuesta tiene como objetivo promover nuevas for-
mas de colaboración en materia de reglamentación, nece-
saria ante los problemas que plantea una sociedad cada vez
más compleja, con una vocación y tendencia hacia la de-
mocracia, que exige a su vez, un nuevo modelo jurídico

Por lo que se refiere a la iniciativa de los diputados Jorge
Chávez Presa, Beatriz Paredes y David Penchyna Grub, és-
ta propone crear una nueva Ley de Presupuesto con el ob-
jetivo de fortalecer la relación institucional en materia pre-
supuestaria entre el Congreso de la Unión y el Poder
Ejecutivo Federal, al establecer normas claras y equilibra-
das para dar transparencia a la aprobación y ejercicio del
presupuesto público; pretende también, asegurar la disci-
plina fiscal; dar una mayor transparencia y certidumbre a la
administración de las finanzas públicas; fortalecer el pro-
ceso presupuestario, entre otros.

Respecto a la Iniciativa del diputado Jorge Luis García Ve-
ra, ésta pretende permitir a los planteles educativos y cen-
tros de investigación, disponer directamente de sus recur-
sos extraordinarios autogenerados, y obligar a las
autoridades federales a transferir por adelantado los recur-
sos por concepto de subsidio a dichas instituciones.

Por otro lado la Iniciativa del diputado Juan Carlos Regis
Adame, tiene por objeto limitar la facultad del Gobierno
Federal para aplicar recortes al Presupuesto de Egresos; y
restringir los casos que generen desequilibrio en las finan-
zas públicas: autoriza el déficit presupuestal sólo en casos
�circunstancias excepcionales y justificadas� y en un por-
centaje �que no comprometa la estabilidad macroeconómi-
ca�; faculta a la Cámara de Diputados para determinar los
montos de cualquier modificación que el Ejecutivo preten-
da hacer al gasto federal; precisa que a toda proposición de
aumento del presupuesto deberá ser acompañada por la co-
rrespondiente iniciativa de ingresos; entre otros.

La Iniciativa del diputado Salvador Martínez Della Rocca,
tiene como principal propósito estipular que las institucio-
nes de Educación Pública, puedan manejar de manera di-
recta los recursos autogenerados, independientemente de su
estructura legal, sin tener que concentrarlos previamente en
la Tesorería de la Federación. Adicionalmente propone que
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los recursos destinados a las instituciones de educación su-
perior por concepto de subsidios para el financiamiento de
sus actividades, sean en ministraciones mensuales.

La iniciativa presentada por el diputado Francisco Rojas
Gutiérrez, pretende determinar en un solo ordenamiento la
normatividad de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos para promover que el Estado Mexicano administre
los recursos públicos con mayor eficiencia, eficacia, eco-
nomía, honradez y transparencia, elevando la calidad de los
bienes y servicios públicos.

Busca también adecuar el marco legal al papel que juega
actualmente el gasto público en la economía nacional y co-
mo un instrumento de la política económica y de desarro-
llo social del país; regular los procesos de elaboración,
aprobación, ejercicio y rendición de cuentas; cambiar el
enfoque del marco legal de los �procedimientos� al de �ob-
tención de resultados�, devolviendo responsabilidades a
los ejecutores de gasto en un marco de incentivos y san-
ciones.

La iniciativa incluye lo relativo a diversas disposiciones
generales y definiciones precisas sobre los conceptos pre-
supuestarios; lo relativo a ingresos excedentes; la configu-
ración de la Iniciativa de la Ley de Ingresos; la configura-
ción del proyecto y del Presupuesto de Egresos de la
Federación, entre otros aspectos.

Propone también la existencia de proyectos de inversión
multianuales, al proponer que la Cámara de Diputados ten-
ga facultades expresas constitucionales para aprobar pro-
gramas y proyectos de inversión en infraestructura que in-
cluyan varios ejercicios fiscales.

Por lo que hace a la iniciativa del diputado Joel Padilla Pe-
ña, ésta propone definir las funciones económicas y socia-
les del Gobierno Federal; mantener un registro adecuado
de todos los pasivos del sector público; definir las variables
a considerar para manejar el balance presupuestario y la
proporción del déficit respecto al PIB; establecer la figura
jurídica de contraloría social para alentar la participación
de la sociedad en el manejo de los programas y recursos
públicos; establece que se deben considerar ciertos ele-
mentos básicos para la determinación del precio de refe-
rencia del petróleo; entre otros.

La iniciativa del diputado Jorge Leonel Sandoval, pretende
actualizar la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Pú-
blico Federal, con el propósito de estipular que a la Secre-

taría de Hacienda y Crédito Público se le atribuirán las fa-
cultades de la autoría del proyecto de iniciativa del paque-
te fiscal que el Presidente de la República presente a la Cá-
mara de Diputados, y establece en el texto de la Ley que el
Presidente de la República tendrá como fecha límite para
remitir la iniciativa correspondiente las establecidas en la
fracción IV del artículo 74 Constitucional y adicionalmen-
te elimina la figura del Departamento del Distrito Federal,
del texto de la Ley.

En lo referente a la Iniciativa del diputado Julio Cesar Cór-
dova Martínez, dicha iniciativa en materia presupuestal
pretende establecer que las entidades paraestatales cuyo fi-
nanciamiento se sujete al régimen de los centros públicos
de investigación previsto en la Ley de Ciencia y Tecnolo-
gía gozarán de autonomía presupuestaria para administrar
sus recursos a través de sus propios órganos y autorizar las
adecuaciones a sus presupuestos, sin requerir de autoriza-
ción por parte de la Secretaría de Hacienda, ni de la de-
pendencia coordinadora de sector.

La iniciativa del diputado José Antonio Cabello Gil, pre-
tende establecer en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal, los criterios generales que durante
el proceso de elaboración del Presupuesto de Egresos de la
Federación se deberán aplicar para llevar a cabo el pago de
estímulos por cumplimiento de metas, recompensas, incen-
tivos o conceptos equivalentes a estos a favor de los servi-
dores públicos federales. Con esto, dicha iniciativa preten-
de que las percepciones extraordinarias ya establecidas y
reguladas, sean un mecanismo que permita incentivar y
elevar la calidad del servicio público, de acuerdo con las
exigencias y necesidades de la sociedad y elimina espacios
de corrupción al establecer condiciones que garanticen la
eficacia del quehacer gubernamental.

Respecto a la Iniciativa del diputado Luis Maldonado Ve-
negas, ésta busca explicitar las facultades constitucionales
y legales de la Cámara de Diputados, al expedirse el De-
creto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Estable-
ce que la programación del gasto público se basará en las
directrices y planes nacionales de desarrollo económico y
social que formule el Ejecutivo y especifica que las direc-
trices y planeación aplicadas por el Ejecutivo en la elabo-
ración del proyecto de presupuesto de egresos, pueden ser
variadas por la Cámara de Diputados. Establece también la
determinación de diversas acciones y programas, al formu-
larse la asignación del gasto público y que el Presupuesto
de Egresos será el que contenga el decreto que expida la
Cámara de Diputados.
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Esta iniciativa también busca incluir la obligación del Eje-
cutivo Federal, de informar a la cámara de Diputados de la
instrumentación de los programas determinados en el de-
creto de Presupuesto que no hubieren sido contemplados
en el proyecto sometido a su consideración. Incluye tam-
bién la obligación por parte del Ejecutivo de proporcionar
al Congreso de la Unión, todos los datos estadísticos e in-
formación necesarios para el examen, discusión y en su ca-
so modificación del proyecto de Presupuesto de Egresos.

Establece que a toda propuesta de aumento o de inclusión
de partidas en los anteproyectos de presupuesto, que exce-
dan o no hayan sido contempladas en el presupuesto auto-
rizado para el año anterior, las entidades deberán agregar la
correspondiente previsión de ingreso.

Finalmente, establece que el Ejecutivo Federal, por con-
ducto de la Secretaría de Hacienda podrá asignar los recur-
sos excedentes a los programas y actividades que determi-
ne como prioritarios la Cámara de Diputados en el decreto
de Presupuesto y tratándose de ingresos extraordinarios de-
rivados de empréstitos, el gato deberá ajustarse a lo dis-
puesto por el decreto de Presupuesto.

En referencia a la Iniciativa presentada por la diputada
Marcela Guerra Castillo, ésta pretende incorporar un Siste-
ma Federal de Evaluación al Desempeño, al considerar que
es necesario elevar a rango de legislación federal él mismo.
En este rubro, el elemento central es conformar un sistema
de indicadores que permitan medir la eficacia en el cum-
plimiento de los objetivos y metas de los programas y en la
cobertura de su población objetivo.

Finalmente, la iniciativa del diputado Buendía Tirado, ex-
plica en su exposición de motivos que responde a la nece-
sidad de eliminar la confusión sobre las facultades de que
efectivamente dispone la Cámara de Diputados para reali-
zar el proceso señalado en el artículo 74 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción
IV, cuando examina, discute y en su caso, modifica, el Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación enviado
por el Ejecutivo.

De las iniciativas estudiadas, destacan diversos temas que
son recurrentes en algunas de ellas. Estos temas son: trata-
miento de los ingresos excedentes; subsidios; principios de
no disminución de los recursos de programas prioritarios;
adecuaciones presupuestarias; ajustes por disminución de
ingresos; disciplina fiscal, responsabilidad fiscal; austeri-
dad económica; fundamentos y contenido del Proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación; remuneraciones
a los servidores públicos; sanciones; información, transpa-
rencia y evaluación; fideicomisos; Proyectos de Infraes-
tructura Productiva de Largo Plazo (PIDIREGAS); reglas
de operación; contabilidad gubernamental; proceso para fi-
jar el precio del petróleo; federalismo; evaluación y des-
empeño; manejo de los recursos autogenerados, entre
otros.

En este sentido, a continuación se presentan de manera bre-
ve el tratamiento que se dio a estos temas en el proyecto de
dictamen:

Las iniciativas de los diputados Eric Villanueva, Martí Ba-
tres, Eduardo Andrade, Juan Regis, Francisco Rojas, Luis
Maldonado y Ángel Buendía, abordan el tema sobre el tra-
tamiento de los ingresos excedentes. En este sentido, hubo
coincidencia con las inquietudes de los diputados, por lo
que sus iniciativas encuentran respuesta en el proyecto de
dictamen al establecerse una distribución para los mismos,
así como mecanismos de ajuste en el gasto.

Cabe destacar que la iniciativa del diputado Maldonado,
establece que los recursos excedentes se asignarán a los
programas y actividades prioritarias que establezca la Cá-
mara de Diputados, autorizando también los traspasos de
partidas cuando sea procedente. A este respecto el presente
dictamen da respuesta a la preocupación del diputado Mal-
donado, al establecer que los ingresos excedentes se desti-
narán primero a compensar el incremento en el gasto no
programable; en el caso de ingresos que tengan un destino
específico estos se destinarán a sus fines correspondientes,
y los excedentes de ingresos propios de las entidades se
destinarán a las mismas.

En lo que se refiere a subsidios, este tema es abordado en
las iniciativas de los diputados Martí Batres, Eduardo An-
drade, Jorge Chávez Presa, Jorge Luis García Vera y Luis
Maldonado. Así, en el proyecto de incluyen planteamientos
hechos por los diputados al establecerse mecanismos cla-
ros para el otorgamiento de un subsidio, asegurándose que
la aplicación de los recursos sea con eficiencia, eficacia,
honradez y transparencia.

Respecto a los principios de no disminución de los recur-
sos de programas prioritarios, este tema es considerado en
las iniciativas de los diputados Martí Batres, Maricruz Mo-
rales y por el diputado Joel Padilla. En este sentido, se con-
sidera conveniente evitar la transferencia de recursos de pro-
gramas prioritarios a no prioritarios, por lo que el proyecto
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de dictamen retoma esa preocupación al incluir las normas
a aplicar ante la disminución de ingresos.

Sobre este tema, si bien el diputado Padilla no aborda el te-
ma de manera explícita, ya que el se refiere principalmen-
te a la orientación del gasto para la promoción del desarro-
llo nacional, éste proyecto de dictamen da por solventada
su inquietud al establecer que los anteproyectos de presu-
puesto de dependencias y entidades, así como su progra-
mación y presupuestación deberán sujetarse al Plan Nacio-
nal de Desarrollo y programas sectoriales.

En lo que se refiere a las adecuaciones presupuestarias y
ajustes por disminución de ingresos, los diputados Eric Vi-
llanueva, Eduardo Andrade, Juan Regis y Ángel Buendía
consideran en sus iniciativas estos temas, los mismos que
son retomados por este proyecto de dictamen al establecer-
se las normas a aplicar ante la disminución de ingresos y que
las adecuaciones presupuestarias, sólo se harán para buscar
un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas
contenidos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos.

Por otro lado, los temas de disciplina fiscal, responsabili-
dad fiscal y austeridad económica, son abordados en las
distintas iniciativas de los diputados Luis Miguel Barbosa,
Jorge Chávez Presa, Juan Regís, Francisco Rojas, Joel Pa-
dilla y Ángel Buendía. Mismos que se revisan en el pro-
yecto de dictamen, al promoverse medidas que incentiven
un manejo fiscal equilibrado y responsable, con el objetivo
de evitar presiones en las finanzas públicas.

En este mismo contexto, mención aparte merece la inicia-
tiva del diputado Padilla, ya que establece que sólo se po-
drá autorizar un déficit fiscal, si los fines que persigue este
están enfocados a la promoción del desarrollo económico.
Esta preocupación se encuentra atendida ya que en el pre-
sente dictamen se establecen diversos mecanismos para la
autorización del déficit presupuestario.

En lo que respecta a los fundamentos y contenido del Pro-
yecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, los di-
putados Tomas Torres, Eduardo Andrade, Miroslava Gar-
cía, José Antonio Cabello, Francisco Rojas y Ángel
Buendía, son quienes tratan en sus diferentes iniciativas di-
cho tema. A este respecto el proyecto de decreto, establece
de manera amplia los elementos a incluir en el Proyecto de
Decreto del PEF.

Por lo que se refiere al tema de remuneraciones a los ser-
vidores públicos, la diputada Adela del Carmen Graniel y

el diputado José Antonio Cabello abordan dicho tema, co-
mo ya se mencionó, el diputado Cabello propone que se
anexe la información referente estímulos por cumplimien-
to de metas, recompensa, incentivos o conceptos equiva-
lentes. A este respecto, en este proyecto de dictamen se es-
tablece que las remuneraciones a los servidores públicos
estarán previstas en el PEF y se incluyen diversas disposi-
ciones aplicables a servicios personales.

Respecto a los temas de información, transparencia y eva-
luación del ejercicio del gasto, temas que abordan en las
distintas iniciativas de los diputados Eduardo Andrade, Mi-
roslava García, Jorge Chávez Presa, Francisco Rojas, Luis
Maldonado, Joel Padilla, Elodia Gutiérrez y Marcela Gue-
rra, el presente proyecto de decreto establece diversas dis-
posiciones cuyo único objetivo es fortalecer la cooperación
entre el Poder Legislativo y el Ejecutivo en cuanto a la in-
formación, fortalecer la transparencia en el ejercicio del
gasto y la evaluación, con diversos informes, estableciendo
también que los ejecutores del gasto deberán observar la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información.

Por lo que hace a los fideicomisos, las iniciativas de Fran-
cisco Rojas y Jorge Chávez Presa lo abordan específica-
mente. Esta preocupación es retomada en este proyecto de
dictamen, estableciendo diversas medidas de regulación,
transparencia y rendición de cuentas.

En lo concerniente a los Proyectos Infraestructura Produc-
tiva de Largo Plazo (PIDIREGAS), este tema es descrito en
las iniciativas de Jorge Chávez Presa y de Francisco Rojas,
se considera su propuesta en este proyecto de dictamen.

Referente a las reglas de operación, lo cual rescatan las ini-
ciativas de la diputada Maricruz Morales, el diputado Jor-
ge Chávez Presa y el diputado Rojas, sus propuestas son
consideradas en este dictamen, en que se incluyen diversas
medidas acerca de la autorización, publicación y cumpli-
miento de las reglas de operación; así mismo se establece
que en el presupuesto se señalarán los programas sujetos a
reglas de operación.

Por otro lado, la iniciativa del diputado Jorge Chávez Pre-
sa, y la del diputado Rojas proponen diversas medidas so-
bre la contabilidad gubernamental. Adicionalmente, aborda
el tema también el diputado Joel padilla en lo referente al
registro adecuado de los pasivos del sector público. A este
respecto, el proyecto de dictamen contiene un capitulo so-
bre contabilidad que establece los lineamientos a seguir.

Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados78



Por lo que respecta al proceso para fijar el precio del pe-
tróleo, aspecto que se propone en las iniciativas de Fran-
cisco Rojas y de Joel Padilla, que establecen un criterio pa-
ra determinar dicho precio en la Ley de Ingresos y el
Presupuesto, esta preocupación es retomada en el dictamen
al establecer un mecanismo específico para su estimación.
Hay que mencionar aquí que mientras la iniciativa del di-
putado Rojas introduce una formula para determinar el
precio del petróleo, la iniciativa del diputado Padilla sólo
se limita a establecer que para determinar el precio de re-
ferencia del petróleo hay que considerar ciertos elementos
básicos de carácter económico para establecer dicho precio.

Sobre el aspecto del federalismo y recursos a las entidades
federativas, a iniciativas de Jesús Alí de la Torre, Miroslava
García, Jorge Chávez Presa y Ángel Buendía, el presente
dictamen incluye un capitulo sobre el gasto de las entidades
federativas, que aborda los temas sobre los recursos trans-
feridos a la entidades federativas y regionalización del gas-
to. Dentro de este tema se establecen fechas para la firma de
convenios y se regulan los convenios de transferencia.

Sobre el tema de evaluación del desempeño, considerado
por la diputada Marcela Guerra al proponer un Sistema Fe-
deral de Evaluación del Desempeño, el presente proyecto
de dictamen considera pertinente el sentir de la iniciativa
de la diputada y al respecto incluye un Título sobre infor-
mación, transparencia y evaluación, así como un Capítulo
exclusivo para la evaluación.

Entre las propuestas del diputado Buendía, destaca que los
adeudos de los ejercicios fiscales anteriores, no podrán ex-
ceder del monto autorizado como diferimiento de pagos en
la Ley de Ingresos de la Federación inmediata anterior a
aquél en que deba efectuarse su pago. Esta propuesta se en-
cuentra revisada en el proyecto Decreto que nos ocupa.

Por lo que respecta al manejo de los recursos autogenera-
dos, los diputados Martínez Della Rocca y Córdova Martí-
nez, promueven el tema. En lo que se refiere al diputado
Della Rocca por un lado propone que los recursos autoge-
nerados por las instituciones de educación superior sean
utilizados por ellas mismas, sin tener que notificar a la Se-
cretaría de Hacienda, mientras que el diputado Córdova es-
tablece que los centros públicos de investigación puedan
gozar de autonomía presupuestaria para administrar sus re-
cursos a través de sus propios órganos. A este respecto, el
presente dictamen da respuesta a la inquietud principal de
estas dos iniciativas al establecer que, en el caso de las en-
tidades reconocidas como centros públicos de investiga-

ción, sus excedentes de ingresos propios se destinaran a las
mismas, sin autorización de la Secretaría de Hacienda.

Adicionalmente y como parte de los trabajos, esta Comi-
sión celebró diversas reuniones de trabajo, abriendo el diá-
logo a todos los interesados considerando lo importante de
esta discusión para el desarrollo del país. Destacamos sólo
algunos encuentros que se sostuvieron con representantes
de las Secretarías de Finanzas de 18 entidades federativas;
con especialistas en el tema presupuestario; con académi-
cos; con presidentes de diversas comisiones de la Cámara
de Diputados; con representantes de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público; y con servidores públicos de di-
versas dependencias federales.

Derivado del examen de las iniciativas presentadas, así co-
mo de las opiniones, propuestas y observaciones de los di-
versos participantes en las reuniones, esta Comisión diseñó
el presente proyecto de dictamen, que propone la aproba-
ción de una nueva Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria.

JUSTIFICACIÓN DE LA LEY:

La nueva realidad económica y política de México nos
obliga a revisar el diseño del presupuesto público y em-
prender una reforma, que a diferencia de las anteriores, no
sólo se concentre el control del gasto como fin último, si-
no en el establecimiento de normas que mejoren las capta-
ción de ingresos y su asignación de acuerdo a los planes y
programas establecidos.

Dentro del contexto democrático que vive nuestro país, la
reforma a los procedimientos de aprobación de la Ley de
Ingresos y del Presupuesto de Egresos de la Federación es
un elemento fundamental para construir un marco institu-
cional más sólido que provea un ámbito de estabilidad y
certidumbre económica, política y social. Fortalecer la ad-
ministración de las finanzas públicas implica revisar los
principios, las normas y las reglas bajo las cuales se captan
y erogan los recursos con que opera el Gobierno Federal y
sus entidades paraestatales para cumplir con los fines que
le establece la Constitución.

En este sentido, es necesario enfrentar el reto de mejorar la
calidad del gasto, a través de la orientación del presupues-
to a la consecución de metas y objetivos concretos. Una
mayor eficacia del sistema presupuestario requiere instru-
mentos que permitan una mayor flexibilidad y simplifica-
ción de procesos, y oportunidad en el ejercicio del gasto,
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pero también mantener la responsabilidad hacendaria, im-
pulsar la transparencia en la generación, el uso y el destino
de los recursos públicos, generando una adecuada fiscali-
zación y rendición de cuentas.

La actual Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi-
co tiene diversas limitaciones que se ha buscado compen-
sar con disposiciones integradas en cada ejercicio fiscal al
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Sin
embargo, el mantener estas medidas sujetas a aprobación
cada año implica riesgos e incertidumbre jurídica tanto pa-
ra los ejecutores del gasto como para los distintos actores
del proceso presupuestario, incluso los propios destinata-
rios del gasto.

Diversas medidas administrativas buscan complementar
las normas del proceso presupuestario, que por su relevan-
cia seria importante incluir en una ley más permanente. Es-
to con el objeto de evitar incertidumbre, así como discre-
cionalidad por parte de las autoridades hacendarias en el
establecimiento de reglas para el proceso presupuestario
que deberían corresponder al Poder Legislativo. Es el caso
de distintas reglas en materia de contabilidad gubernamen-
tal, de estructura programática y de criterios para la pre-
sentación de proyectos.

Un elemento central de las iniciativas en dictamen se refie-
re al proceso de aprobación del Presupuesto y la interac-
ción del Ejecutivo y el Legislativo. Con la reforma consti-
tucional al artículo 74 fracción IV, se modifica
sustancialmente este proceso, al adelantar los tiempos de
presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos y el pro-
yecto de Presupuesto de Egresos; aumentar el plazo para su
examen, modificación y aprobación; y fijar una fecha lími-
te para su aprobación por el Congreso. Sin embargo, con la
experiencia del proceso presupuestario del pasado diciem-
bre de 2004, que ha derivado en la actual controversia
constitucional, se busca que con las nuevas medidas que se
proponen, se impulse una mayor coordinación, colabora-
ción y comunicación entre ambos Poderes durante el pro-
ceso de integración del Presupuesto, así como acerca de la
información que el Congreso requiere para su estudio.

Entre los principales temas que esta Ley busca regular más
eficientemente se encuentran los siguientes:

1.- Aplicación de los ingresos excedentes de cada ejercicio.
En los últimos años, se han presentado ambas caras de la
moneda: nos hemos enfrentado a importantes recortes al
gasto público y hemos entablado discusiones acerca del

destino que deben tener los ingresos excedentes. En los dos
casos, derivado principalmente de los movimientos en el
precio del petróleo no contemplados en las estimaciones
que se realizan cada ejercicio para fundamentar el presu-
puesto. Por ello la importancia de establecer claramente las
acciones a seguir y los destinos de las mismas en cada ca-
so.

2.- Transparencia. En el Decreto que se presenta a conside-
ración del Pleno de esta H. Cámara de Diputados, se inclu-
yen diversas medidas que institucionalizan distintas obli-
gaciones de información y transparencia en la evolución
del ejercicio del gasto, así como en su calendarización. La
mayoría de estas medidas se reflejan en los informes tri-
mestrales que sobre la situación económica, las finanzas
públicas y la deuda pública presenta por Ley el Ejecutivo
al Congreso. Estas son medidas que se incluían en el De-
creto de Presupuesto y en la Ley de Ingresos.

Adicionalmente, la Ley que se propone aprobar señala los
criterios para la aplicación de un subsidio, ya que actual-
mente no hay criterios precisos para otorgarlos; su aplica-
ción se sujetará a criterios de objetividad, equidad, trans-
parencia, selectividad y temporalidad. Estos criterios
buscan un otorgamiento más eficiente de este instrumento
de política económica, fundamental para el desarrollo.

Asimismo y como un avance primordial en la transparen-
cia en el uso de términos esenciales de las finanzas públi-
cas, se propone establecer su significado, a fin de dar cer-
tidumbre a su administración y disminuir su aplicación
discrecional. Ejemplo de ello son: el déficit, los subejerci-
cios, la disciplina fiscal, entre otros. Lo anterior evitará
confusiones como la que se genera por ejemplo, en el caso
de los subejercicios, en que han existido desacuerdos acer-
ca de su naturaleza y sus efectos, que algunos han confun-
dido con ahorros.

3.- Contabilidad Gubernamental. En este sentido, se reto-
man los ordenamientos contenidos en la Ley actual y su
Reglamento y se establecen con ello las bases para una
adecuada valuación y conservación del patrimonio de la
Federación, vía un sistema de contabilidad acumulativa.

4.- Reducción del gasto corriente improductivo del Go-
bierno Federal. En materia de racionalidad del gasto se
contemplan diversas medidas para promover que los ejecu-
tores tomen las medidas necesarias con el objetivo de re-
ducir las erogaciones de las actividades administrativas y
de apoyo, y contribuya a reducir a su mínima expresión el
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gasto corriente improductivo, sin afectar las metas de los
programas y proyectos prioritarios. Tal es el caso de reglas
más estrictas para el gasto en servicios personales y la rea-
lización de eventos.

5.- Autonomía presupuestaria. La Ley que se propone bus-
ca delimitar claramente el concepto y los alcances de tal
autonomía en términos presupuestarios, diferenciando en-
tre tres niveles: los órganos constitucionalmente autóno-
mos, los organismos descentralizados y los órganos des-
concentrados que por su naturaleza requieren cierto grado
de autonomía. También se hace necesario que la Ley pro-
puesta reconozca la autonomía funcional y administrativa
que la Carta Magna otorga a ciertos entes autónomos.

Esta Comisión coincide en que todos los ejecutores de gas-
to están obligados a rendir cuentas por los recursos públi-
cos que se les autoriza a ejercer y, para ello, las disposicio-
nes presupuestarias y administrativas que se emitan serán
un auxiliar indispensable en la buena operación y toma de
decisiones y no un obstáculo al desempeño.

Las disposiciones presupuestarias de la Ley deberán guar-
dar un adecuado equilibrio entre el control, el costo de la
fiscalización, la obtención de resultados en los programas
y proyectos y la disciplina fiscal, bajo un esquema que pro-
mueva la austeridad, honradez, eficiencia, eficacia y trans-
parencia.

De este modo, y como se verá con mayor precisión al ex-
plicar la estructura de la Ley y sus principales ordenamien-
tos, con esta nueva Ley se busca proporcionar los incenti-
vos para un mejor desempeño, hacer más transparente la
administración de los recursos públicos y establecer nor-
mas para una relación más constructiva entre los poderes
Ejecutivo y Legislativo. Asimismo, fortalecer el papel del
Congreso de la Unión en la evaluación de los programas y
proyectos.

CONTENIDO DE LA LEY

Título Primero. Disposiciones Generales.

Capítulo I

Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas Generales y
Ejecutores del Gasto (art. 1-15)

En este Capítulo se prevé con precisión el objeto de la Ley;
los sujetos de la misma y a quiénes se considerará ejecuto-

res del gasto, así como sus principales obligaciones, con el
objeto de evitar acciones discrecionales y generar un ejer-
cicio responsable del Presupuesto Público.

Asimismo, es necesario establecer en el artículo 1 que la
Ley será aplicable a las personas de derecho público de ca-
rácter federal con autonomía derivada de la Constitución,
considerando que el Constituyente Permanente los dotó de
autonomía constitucional, resultando entendible que diver-
sos ordenamientos secundarios, acordes con el mandato
constitucional, hayan establecido disposiciones tendientes
a preservar la autonomía administrativa de dichos entes.

Sin embargo, ello no evitará que deba rendir cuentas y sea
fiscalizado por diversas instancias, entre las que figura, de
manera relevante, la Auditoría Superior de la Federación.

También se incluyen los principales conceptos utilizados
en el proceso presupuestario, ya que actualmente los tér-
minos se prestan a confusión y a un uso arbitrario por la au-
toridad. Por ello, se propone por ejemplo establecer clara-
mente que el Presupuesto de Egresos es el término
utilizado para referirse al conjunto de asignaciones de gas-
to público; se precisan términos como las adecuaciones
presupuestarias, la estructura programática, el gasto neto,
el gasto programable y no programable, los ramos admi-
nistrativos, generales y autónomos, los requerimientos fi-
nancieros del sector público, los subejercicios del gasto,
entre otros.

Un aspecto esencial e innovador se refiere a establecer el
concepto y alcance de la autonomía presupuestaria, en tres
niveles distintos. Con ello, se pretende otorgar mayor cer-
tidumbre jurídica al término y a los ejecutores del gasto
que se consideran autónomos por la legislación.

También se incluye en este capítulo la regulación de los fi-
deicomisos, así como su concepto y objetivos. En este as-
pecto, con el objeto de avanzar en la transparencia y la ren-
dición de cuentas del ejercicio de este gasto, se propone
establecer que será obligación de la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público incluir en los informes trimestrales la
información acerca de cada fideicomiso público, sus obje-
tivos, sus principales movimientos financieros y su patri-
monio. Asimismo, se informará detalladamente respecto de
los fideicomisos públicos en la Cuenta Pública. Se aclara
que los recursos aplicados como subsidio o donativo man-
tienen su naturaleza jurídica de recursos públicos federales
para efectos de su fiscalización y que se deberá informar a
la Cámara acerca de su aplicación.
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Se hace conveniente tomar en cuenta que el seguimiento y
control que se busca respecto a los fideicomisos que cons-
tituyan los entes autónomos, no debe ser indiscriminado,
toda vez que sólo tiene razón de ser en cuanto se trate de
aquellos fideicomisos en los que dichos entes posean su
administración, los bienes fideicometidos no reviertan en
forma total a ellos a la terminación y, lo más importante,
cuando se aporten recursos provenientes del Presupuesto
de Egresos de la Federación.

Capítulo II (arts. 16-23)

Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de
Responsabilidad Hacendaria

La que dictamina considera que la nueva Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria debe incorpo-
rar diversas disposiciones con el objeto de establecer algu-
nas de las condiciones de estabilidad económica que re-
quiere el desarrollo del país, con base en la responsabilidad
hacendaria. Por ello, se propone fortalecer el principio de
equilibrio presupuestario, así como llevar al rango de Ley
disposiciones que coadyuven a lograr la estabilidad econó-
mica.

Esta Comisión concuerda en que con finanzas públicas sa-
nas se evita el endeudamiento excesivo por parte del sector
público; se propicia que los recursos financieros que gene-
ra la economía, así como los provenientes del exterior, pue-
dan ser asignados a un gran número de actividades produc-
tivas; se facilita el acceso al crédito por parte de los
particulares. Esta política es un elemento que contribuye de
manera significativa a generar crecimiento económico. A
su vez, a través de una mayor recaudación derivada de di-
cho crecimiento y de una percepción más favorable de los
contribuyentes respecto del manejo de las finanzas públi-
cas, permite incrementos en los gastos públicos para mejo-
rar la cobertura y la calidad de la educación, para atender
la salud de cada vez más mexicanos y para brindar el im-
pulso que requieren aquellos grupos de población con más
carencias.

Por tanto, las finanzas públicas sanas se reflejan en estabi-
lidad, certidumbre y crecimiento económico. Finanzas pú-
blicas sanas no implica reducir la atención del Gobierno en
las tareas del desarrollo, por el contrario, es parte de un
proceso para acrecentar las posibilidades del mismo.

Se establece asimismo en este contexto, como elemento
central de disciplina fiscal, que la Ley de Ingresos y el Pre-

supuesto de Egresos tendrán como base objetivos y pará-
metros cuantificables de política económica. Con el objeto
de promover una planeación económica de mediano plazo,
se prevé también que las iniciativas de ingresos y gastos in-
cluyan proyecciones acerca de las principales variables
económicas y se plantea que en los criterios de política
económica se expondrán también las contingencias y los
riesgos fiscales relevantes para las finanzas públicas que
puedan afectar a la Hacienda Pública, acompañados de
propuestas de acción para enfrentarlos.

En este capítulo se incluyen medidas esenciales para un
manejo responsable de la hacienda pública que disminuya
las acciones discrecionales del Ejecutivo Federal y que
promoverán la disciplina fiscal. En este sentido, se estable-
ce que el Presupuesto deberá contribuir al equilibrio presu-
puestario, por lo que se contemplará un déficit presupues-
tario solo cuando las condiciones económicas y sociales lo
requieran, en cuyo caso deberá ser completamente justifi-
cado y razonado. Deberán también considerarse en la pro-
puesta el plazo y las acciones que se llevarán a cabo para
eliminar dicho déficit, las cuales se informarán trimestral-
mente.

También se establece, con el objeto de disminuir la discre-
cionalidad del Ejecutivo respecto del uso de excedentes de
ingresos y de los recortes al gasto público, una regulación
clara y precisa respecto de los criterios y las acciones a se-
guir cuando se presente cualquiera de los dos casos. Así, en
el caso de mayores ingresos, que generalmente han estado
vinculados a los ingresos petroleros, se precisa el concepto
y se determina su uso de forma responsable con las gene-
raciones futuras y con una visión federalista y equitativa.
Se propone conformar tres fondos de estabilización que les
permitirán a las entidades federativas, a PEMEX y al go-
bierno federal contar con recursos en aquellos años en los
que los ingresos sean menores a los previstos: el Fondo de
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas,
el Fondo de Estabilización para la Inversión en Infraes-
tructura de PEMEX y continuar con el Fondo de Estabili-
zación de Ingresos Petroleros.

Con ello, estaremos otorgando mayor certidumbre al uso
de dichos excedentes, al aprovechar los períodos en los que
se generen ingresos mayores a los programados, para con-
formar las reservas mencionadas que serán utilizadas cuan-
do las condiciones sean menos favorables. Este es sin lugar
a duda un avance sustancial en la responsabilidad y la dis-
ciplina fiscal. Asimismo este capítulo establece fórmulas
claras que determinan límites máximos precisos a dichos
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fondos. De acuerdo con el comportamiento histórico del
precio del petróleo los límites establecidos permitirán ha-
cerle frente a un sinnúmero de eventos negativos sin tener
que ajustar el gasto de las entidades federativas, el de in-
versión de PEMEX y el del gobierno federal. Para lograr
este objetivo estos límites se determinan como el resultado
de multiplicar la plataforma anual de producción de hidro-
carburos líquidos por un factor que está conformado por la
posible desviación del precio del petróleo con respecto al
utilizado en la ley de ingresos por un período de tres años.
Una vez que sean alcanzados los límites, los ingresos ex-
cedentes serán utilizados para inversión.

Por el lado de los menores ingresos, se establece clara-
mente que en caso de ser necesario se podrá hacer uso de
los Fondos antes mencionados, y cuando éstos no sean su-
ficientes, se llevarán a cabo disminuciones al gasto princi-
palmente en los rubros de comunicación social y del gasto
administrativo que no afecte la atención a la población. En
caso de que con estas reducciones no se pueda compensar
la disminución de ingresos, entonces, en última instancia,
se afectarán otros conceptos de gasto, tratando de no afec-
tar los programas sociales. Se deberá informar a la Cáma-
ra de Diputados de estos ajustes y, en caso de que impli-
quen disminuciones mayores al 3%, se deberán tomar en
cuenta las consideraciones de la propia Cámara en las ac-
ciones a desarrollar.

Asimismo, se establecen medidas esenciales de la discipli-
na fiscal, tales como incluir la obligación de que a toda pro-
posición de aumento del gasto deberá agregarse la fuente
de ingreso correspondiente y establecer categóricamente
que no procederán erogaciones no comprendidas en el Pre-
supuesto de Egresos, así como la obligatoriedad de realizar
evaluaciones de impacto presupuestario en las iniciativas
de ley o decreto, evaluaciones que deberán ser considera-
das por las Comisiones del Congreso al dictaminar.

Se establece también la obligatoriedad a las entidades pa-
raestatales de comprometer ante la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público sus balances primario, de operación y fi-
nanciero, con el objeto de guardar la congruencia econó-
mica integral de las finanzas públicas.

Como un avance importante en el establecimiento de me-
didas con el objeto de evitar subejercicios del gasto, se es-
tablece que los calendarios tomarán en consideración las
necesidades institucionales y la oportunidad en la ejecu-
ción de los recursos para el mejor cumplimiento de los ob-

jetivos de los programas. Los calendarios de presupuesto
deberán comunicarse por la Secretaría a las dependencias y
entidades, así como publicarse en el Diario Oficial de la
Federación dentro de los 10 días hábiles posteriores a la
publicación del Presupuesto en el propio Diario Oficial de
la Federación. A su vez, las oficinas encargadas de la ad-
ministración interna de cada dependencia y entidad debe-
rán comunicar los calendarios de presupuesto correspon-
dientes a sus respectivas unidades responsables, así como
publicarlos en el Diario Oficial de la Federación a más tar-
dar 5 días después de recibir la comunicación por parte de
la Secretaría.

La Secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de
presupuesto autorizados a las dependencias en los términos
de las disposiciones aplicables e informará al respecto en
los informes trimestrales, por dependencia o entidad, por
Unidad Responsable y por programa.

Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias
y entidades que resulten mensualmente, deberán subsanar-
se en un plazo máximo de 90 días naturales. En caso con-
trario los recursos se reasignarán a los programas sociales
y de inversión en infraestructura que la Cámara señale en
el en el Presupuesto.

Título Segundo. Del proceso de Programación, Presu-
puestación y Aprobación.

Capítulo I

De la Programación y la presupuestación (arts. 24 al 38)

Se determinan los principios de la programación y presu-
puestación del gasto, los cuales tienen el objeto de que las
dependencias y entidades logren sus objetivos, estrategias,
políticas y metas, con base en indicadores de desempeño.
Este proceso se apoyará anualmente en los anteproyectos
de las dependencias y entidades, sujetándose a lo estable-
cido en la Ley de Planeación, y los proyectos que presen-
ten los Poderes Legislativo, Judicial y los entes autónomos.
En este contexto, se establece claramente que la evaluación
de los resultados físicos y financieros del ejercicio fiscal
anterior serán fundamentales en el proceso.

Con el objeto de dar orden al presupuesto por programas se
incluyen también las clasificaciones con que se presenta-
rá el Presupuesto: administrativa, funcional, económica y
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geográfica, lo cual presenta los elementos necesarios para
el examen del proyecto de Presupuesto Público.

Se incluye también una regulación más precisa para la pro-
gramación y presupuestación de las entidades, particular-
mente en cuanto al contenido de sus anteproyectos. Asi-
mismo, indica que las entidades paraestatales procurarán
generar ingresos suficientes para cubrir su costo de opera-
ción, las obligaciones legales y fiscales y un aprovecha-
miento a la Nación.

Con el objetivo de evitar cambios continuos en el lenguaje
y estructura de la información con que se presenta el Pre-
supuesto Público, se establecen los criterios fundamentales
que deberá observar la Estructura Programática, la cual de-
berá ser aprobada por la Secretaría. Se establece el conte-
nido mínimo de dicha Estructura, así como que deberá fa-
cilitar la vinculación de la programación de los ejecutores
del gasto con el Plan Nacional de Desarrollo y los progra-
mas sectoriales, y que deberá incluir indicadores de des-
empeño con sus correspondientes metas por cada ejercicio
fiscal. Estos indicadores deberán atender principalmente el
impacto económico y social de los programas.

Asimismo, se plantea una propuesta para determinar el pre-
cio internacional del petróleo que considera la información
histórica del precio de la mezcla mexicana de petróleo y la
información con respecto a las expectativas futuras del
comportamiento de dicho precio que provienen de las coti-
zaciones a futuros. Así la fórmula propuesta incorpora tres
elementos fundamentales: el promedio de los diez ejerci-
cios anteriores, las cotizaciones a futuro del petróleo espe-
radas para un período mayor a tres años y las cotizaciones
esperadas para el ejercicio presupuestario relevante. Con
estos elementos se propone una fórmula clara para el pre-
cio de la mezcla mexicana de petróleo a utilizar en la Ley
de Ingresos que presenta las siguientes ventajas:

� Atenúa los efectos de la volatilidad inherente en los
precios de mercado al utilizar el promedio de los últi-
mos diez años, dotando de certidumbre al gasto público.

� Refleja las condiciones estructurales del mercado pe-
trolero de mediano y largo plazo al utilizar las cotiza-
ciones de los futuros de petróleo de los marcadores in-
ternacionales, ajustadas por el diferencial entre las
referencias internacionales y la mezcla mexicana.

Con ello se establecen fórmulas claras las cuales evitarán
discusiones relativas a fijar este precio cada ejercicio, que

es fundamental para determinar los niveles de ingresos y
por tanto de las disponibilidades de gasto público. Se bus-
ca evitar también que dicha discusión se concentre en
consideraciones de tipo político en lugar de mecanismos
esencialmente técnicos y económicos. Estas ventajas se
complementan en términos de disciplina fiscal y uso ra-
cional de los recursos derivados de la renta petrolera con
las medidas que se diseñen para la determinación y desti-
no de los ingresos excedentes, así como las acciones a se-
guir en caso de obtener menores ingresos a los presu-
puestados.

Se establece también la previsión de compromisos pluria-
nuales de gasto, que se sujetarán a las asignaciones en ca-
da ejercicio, y lo relativo a los PIDIREGAS. Al respecto,
es importante señalar que las entidades que lleven a cabo
este tipo de proyectos deberán establecer mecanismos para
atenuar el impacto en las finanzas públicas que se genere
con motivo de estos instrumentos.

Se prevé también lo relativo a las asignaciones globales de
gasto en servicios personales, que no podrán incrementar-
se una vez aprobado el Presupuesto, y el gasto en comuni-
cación social, que será autorizado por la Secretaría de Go-
bernación y, en el caso de las entidades, también por su
órgano de gobierno.

Se indica que los proyectos que envíen al Ejecutivo Fede-
ral para su integración en el Presupuesto de Egresos de la
Federación, deberán guardar congruencia con la política
económica y no podrán presentar incrementos despropor-
cionados.

En esta sección de la Ley se promueve el equilibrio en las
finanzas públicas y se otorga certidumbre jurídica a los eje-
cutores de gasto que requieran financiamiento total o par-
cial del exterior en la ejecución de sus programas o pro-
yectos, ya que el monto del crédito externo requerido
formará parte del techo de presupuesto aprobado para estos
programas o proyectos, por lo que no implicaría recursos
adicionales.

Se establecen asimismo las normas que deberán observar
las dependencias y entidades al programar los recursos des-
tinados a programas y proyectos de inversión. Se incluye
también lo referente a la autorización para convocar, adju-
dicar y formalizar contratos cuya vigencia inicie en el
ejercicio fiscal siguiente a su solicitud, que estarán suje-
tos a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio en que
comience su vigencia. Establece también la posibilidad
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de contratar créditos externos para financiar total o par-
cialmente programas y proyectos. Se determina en este
apartado que se debe incluir en el Presupuesto las previ-
siones para el Fondo para la Prevención de Desastres, el
Fondo de Desastres y el Fondo para Atender a la Población
Rural Afectada por Contingencias Climatológicas.

Capítulo II

De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la
Federación (arts. 39-41)

En este capítulo se establece el significado de ambos docu-
mentos, así como su contenido. Se prevé, entre otros as-
pectos, que los proyectos de ingresos y egresos, revelen in-
gresos recurrentes, no recurrentes, estímulos fiscales;
gastos de operación, de inversión, entre otros; y deuda. Es-
to brinda transparencia a la información que se presenta ca-
da ejercicio y facilita el examen y discusión de los proyec-
tos, al tener mayores instrumentos para una aprobación
responsable de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos.

Se propone también la identificación específica de eroga-
ciones para el desarrollo de los pueblos indígenas, en con-
gruencia con lo dispuesto por el artículo 2 constitucional.

Se plantea dar vigencia plena al presupuesto por programas
y abandonar el presupuesto tradicional por insumos.

Capítulo III

De la aprobación y los mecanismos de comunicación y
coordinación entre Poderes (arts. 42- 44)

En el caso de la aprobación del Presupuesto, se incluye un
nuevo procedimiento acorde con la reforma constitucional
aprobada recientemente que establece una fecha para la
aprobación del Presupuesto, y aumenta el plazo para su
examen y discusión.

Se incluye también formalmente la facultad de establecer
mecanismos de comunicación, coordinación y entendi-
miento entre ambos Poderes en el proceso presupuestario,
en el ámbito de las competencias de cada Poder. Esto ser-
virá para lograr una mayor colaboración formal fundamen-
talmente entre la Cámara y la Secretaría, con el objetivo de
que el proceso presupuestario se lleve a cabo en un marco

de responsabilidad, eficiencia y diálogo y sea posible, in-
cluso desde antes de la presentación formal del Presupues-
to y durante su examen y discusión, llegar a acuerdos que
permitan una aprobación oportuna y un diseño eficaz del
Presupuesto en cada ejercicio. Asimismo, se incluyen re-
glas más precisas para dar un mayor orden al proceso de
aprobación del Presupuesto al interior de la Cámara, en los
términos siguientes:

La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de
Egresos se sujetará al siguiente procedimiento:

Se establece que el Ejecutivo Federal deberá enviar al Con-
greso de la Unión a más tardar el 1 de abril, un documento
que contenga (i) los principales objetivos para la Ley de In-
gresos y el Presupuesto de Egresos del año siguiente; (ii)
los escenarios sobre las principales variables macroeconó-
micas para el siguiente año: crecimiento, inflación, tasa de
interés y precio del petróleo; (iii) los escenarios sobre el
monto total del Presupuesto y su déficit o superávit y (iv)
la enumeración de los programas prioritarios y sus montos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remitirá a la
Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de junio de cada
año, la estructura programática a emplear en el proyecto de
Presupuesto de Egresos. Al remitir la estructura programá-
tica, el Ejecutivo Federal informará sobre los avances físi-
co y financiero de todos los programas y proyectos que se
hayan aprobado en el Presupuesto de Egresos vigente y los
programas, y detallará y justificará las nuevas propuestas,
señalando las correspondientes opciones de fuentes de re-
cursos para llevarlas a cabo.

Se establece que el Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría, remitirá al Congreso de la Unión, a más tardar
el 8 de septiembre de cada año: a) Los criterios generales
de política económica, así como la estimación del precio de
la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que
se presupuesta determinada conforme a lo dispuesto en la
Ley; b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las
iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes de in-
gresos para el siguiente ejercicio fiscal; c) proyecto de Pre-
supuesto de Egresos.

La Cámara de Diputados podrá prever en el Presupuesto de
Egresos los lineamientos de carácter general que sean ne-
cesarios a fin de asegurar que el gasto sea ejercido de
acuerdo con los criterios establecidos por la Ley.
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Podrán establecerse mecanismos de coordinación, colabo-
ración y entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder
Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el proce-
so de integración, aprobación y evaluación del Presupues-
to de Egresos.

La Ley de Ingresos y el Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Federación deberán publicarse en el Diario Oficial de
la Federación a más tardar 20 días naturales después de
aprobados.

Asimismo, el Ejecutivo Federal deberá enviar a la Cámara
de Diputados, a más tardar 20 días naturales después de pu-
blicado el Presupuesto en el Diario Oficial de la Federa-
ción, todos los tomos y anexos del Presupuesto, con las
modificaciones respectivas, que conformarán el Presupues-
to aprobado.

Título Tercero. Del Ejercicio del gasto público federal.

Capítulo I Del Ejercicio (arts. 45 a 50)

En este rubro se incluyen diversas disposiciones para regu-
lar el establecimiento de los sistemas de control presupues-
tario de los ejecutores de gasto. Asimismo, se eleva a ran-
go de Ley la celebración de convenios y bases de
desempeño para el establecimiento de compromisos de re-
sultados que generarán un ejercicio más eficiente, eficaz y
con mayor transparencia del gasto público federal.

En materia de seguridad pública y nacional, se proponen
reglas presupuestarias especiales para impulsar las funcio-
nes que en estas materias lleva a cabo el Estado, sin perder
la fiscalización de las erogaciones que al respecto se lleven
a cabo.

Con el propósito de hacer más eficiente los procesos de
compra del Gobierno Federal, se establece que los ejecuto-
res de gasto podrán celebrar contratos plurianuales en ma-
teria de obras, adquisiciones, arrendamientos o servicios, y
tendrán la posibilidad de adelantar los procesos de compra
del siguiente ejercicio fiscal con el objeto de no retrasar el
ejercicio de los recursos.

Capítulo II

De la ministración, el pago y la concentración de recur-
sos (arts. 51 a 56)

Se establecen las reglas generales del cobro y pago de re-
cursos correspondientes a las dependencias; la obligación

de los ejecutores del gasto de informar la deuda pública
flotante o el pasivo circulante; que la SCHP expedirá dis-
posiciones generales para garantías a favor de las depen-
dencias y entidades; y que no se otorgarán garantías con
cargo al Presupuesto.

Se establece que aquellas erogaciones previstas en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación que no se encuentren
devengadas al 31 de diciembre no podrán ejercerse. Se pro-
híben las erogaciones al final del ejercicio con cargo a aho-
rros y economías que tengan el objeto de evitar reintegrar
estos recursos.

Asimismo, ampliar el plazo a 15 días naturales siguientes
al cierre del ejercicio para que los Poderes Legislativo y
Judicial, los entes autónomos, las dependencias, así como
las entidades que reciban subsidios y transferencias rein-
tegren a la Tesorería de la Federación el importe disponi-
ble de los recursos que conserven, facilitando la obser-
vancia de la Ley.

Capítulo III

De las adecuaciones presupuestarias (arts. 57 a 60)

Establece que las adecuaciones presupuestarias se harán
cuando impulsen el logro de los objetivos de los programas
e indica los casos en que se requerirá autorización de la Se-
cretaría. Establece también una diferenciación entre ade-
cuaciones presupuestarias internas y externas, y se permite
que las primeras sean autorizadas por los ejecutores con so-
lo informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
en los términos que se precisen en el Reglamento.

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su
conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por
ciento del presupuesto total del ramo de que se trate o del
presupuesto de una entidad, la Secretaría deberá reportarlo
en los informes trimestrales. Con base en esta información,
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir
opinión sobre dichas adecuaciones.

Capítulo IV

De la austeridad y la disciplina presupuestaria (arts. 61
a 63)

Se establece que los ahorros generados por los ejecutores
del gasto podrán destinarse a sus programas en términos de
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las disposiciones generales que apliquen, sin afectar el lo-
gro de las metas. Con este ordenamiento se busca inhibir
los subejercicios, los cuales serán sancionados, e impulsar
una mayor eficiencia del gasto público, ya que los ejecuto-
res tendrán incentivos para ahorrar y destinar dichos recur-
sos a sus propios programas durante el ejercicio fiscal, sin
que éstos deban concentrarse previamente en la Tesorería
de la Federación.

En este rubro también se incluyen diversos principios de
racionalidad y disciplina presupuestaria para el gasto co-
rriente, incluyendo regulación para contratación de aseso-
rías, consultorías, investigaciones, gastos de orden social,
congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espec-
táculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento
análogo. Con esta medida se busca disminuir la discrecio-
nalidad y restringir este tipo de gasto que en ocasiones es
improductivo para la sociedad, cuando es utilizado inade-
cuadamente.

Capítulo V

De los servicios personales (arts. 64 a 73)

Se establecen los conceptos que incluye el gasto en servi-
cios personales y las reglas de su aplicación, así como re-
glas de las percepciones extraordinarias por incentivos al
desempeño y los casos en que se podrán hacer contratacio-
nes por honorarios.

Establece que los ejecutores de gasto podrán realizar mo-
vimientos a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y sa-
lariales, así como a las plantillas de personal, mediante
adecuaciones presupuestarias compensadas, cuando no in-
crementen el presupuesto regularizable para servicios per-
sonales del ejercicio fiscal inmediato siguiente. Se pro-
mueven asimismo incentivos económicos por buen
desempeño, de tal forma que se promueva un presupuesto
con enfoque a resultados. Con estas medidas, se busca in-
centivar el logro de buenos resultados en el ejercicio del
gasto, al tiempo que se establece una regulación estricta del
gasto en servicios personales.

Capítulo VI

De los subsidio, transferencias y donativos (arts. 74 a
81)

Establece las normas para la ministración de subsidios y
transferencias e indica que los primeros deberán sujetarse a

los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publi-
cidad, selectividad y temporalidad. Con estos criterios, se
busca una asignación más eficiente de este instrumento de
política económica fundamental en el desarrollo económi-
co y social. Así, se obliga a la identificación de la pobla-
ción objetivo y al establecimiento de montos máximos por
beneficiario, así como un acceso equitativo a grupos socia-
les y géneros, y una evaluación de los beneficios sociales y
económicos derivados de su aplicación.

Asimismo, se deberá asegurar que la aplicación de los re-
cursos sea con eficiencia, eficacia, honradez y transparen-
cia.

También se propone acotar y simplificar las autorizaciones
en materia de reglas de operación para programas sociales
a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, con el objeto de
que los recursos lleguen oportunamente a quien lo necesi-
ta. Se plantea que sea la Cámara la que determine en el Pre-
supuesto de Egresos los programas que deberán sujetarse a
reglas de operación.

Las reglas de operación de los programas deberán publi-
carse a más tardar el 31 de diciembre, tanto modificaciones
de los programas vigentes como las de programas nuevos.

Se incorporan diversas reglas para sujetar las erogaciones
por concepto de donativos que realizan los ejecutores de
gasto. Se establece que las dependencias y entidades en
ningún caso podrán incrementar los recursos que en este
rubro hayan sido aprobados por la Cámara de Diputados.
Asimismo, se fortalece la transparencia y fiscalización en
esta materia.

Con ello se regula de forma más precisa el contenido y los
requisitos que deberá contener este importante instrumen-
to para la asignación de recursos públicos.

Título Cuarto. Del Gasto Federal en las entidades fede-
rativas.

Capítulo I

De los recursos transferidos a las entidades federativas
(arts. 82-83)

En este capítulo se norma la transferencia de recursos a
las entidades federativas a partir de convenios con la Fe-
deración. Se establecen los criterios para la firma de estos
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convenios, y se reconoce mayor importancia a las priorida-
des, políticas y requerimientos de los gobiernos estatales,
así como su capacidad financiera. Se incluyen también
los criterios para la fiscalización de estos recursos, con ba-
se en acuerdos entre la Auditoría y los órganos fiscalizado-
res de las legislaturas estatales. Con ello se avanza en el
respeto al federalismo y se busca hacer este gasto más efi-
ciente y oportuno.

Capítulo II

De la regionalización del gasto (art. 84)

Aquí se establece que toda erogación del Presupuesto desti-
nada a proyectos de inversión deberá tener un destino geo-
gráfico determinado y que cuando se pueda identificar
geográficamente al beneficiario de cualquier programa y
proyecto se deberá señalar la distribución de los recursos
asignados entre entidades federativas.

Capítulo III

Del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las
Entidades Federativas (art. 85)

Se institucionaliza el PAFEF y se establecen los rubros en
que estos recursos deberán utilizarse. La mayor parte de
esos recursos se gastarán en inversión, y podrán usarse
también en modernización de los sistemas de pensiones y
de los sistemas de recaudación locales, entre otros rubros.

Título Quinto. De la contabilidad gubernamental y el
patrimonio público.

Capítulo I

De la valuación del patrimonio del Estado (arts. 86 a 92)

Se establecen las bases de la contabilidad gubernamental
como herramienta para la valuación del patrimonio del Es-
tado, con base en el registro de operaciones devengadas.
Establece que la contabilidad gubernamental debe hacer
más fácil la determinación de gastos y costos históricos; el
seguimiento y fiscalización del Presupuesto y su evalua-
ción. Este sistema comprenderá la captación y registro de
operaciones financieras, presupuestarias y de consecución
de metas, con lo cual se avanza en la inclusión de la eva-
luación de resultados y el logro de objetivos como parte de
la evaluación del gasto. Se establece también que la conta-
bilidad gubernamental deberá atender las disposiciones
emitidas por la Auditoría Superior de la Federación.

Capítulo II

De los catálogos de cuentas y del registro contable de las
operaciones (arts. 93 a 102)

Establece las cuentas que deberá incluir la contabilidad de
cada ejecutor de gasto y otorga a la SHCP la facultad de
emitir disposiciones generales para integrar los catálogos
de cuentas para un registro uniforme de operaciones finan-
cieras y presupuestarias. También se refiere a la obligación
de llevar registros auxiliares para los programas y proyec-
tos y al registro de las operaciones correspondientes a los
PIDIREGAS.

Capítulo III

De la formulación de los estados financieros (arts. 103
al 105)

Establece los estados financieros que deberán formular las
dependencias federales, tales como: el balance general, es-
tado de resultados, estado de origen y aplicación de recur-
sos y también el flujo de efectivo.

Título Sexto. De la información, la transparencia y la
evaluación.

Capítulo I

De la información y la transparencia (arts. 106 a 109)

Establece que los ejecutores de gasto deberán observar la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública en el manejo de los recursos públicos. Asimismo,
obliga a los ejecutores del gasto a remitir al Congreso la in-
formación que se les solicite de sus presupuestos. También
norma lo relativo a los informes trimestrales que se deben
presentar al Congreso y la principal información que debe-
rán incluirse en los mismos. Los informes deberán incluir
los principales indicadores sobre los resultados y avances
de los programas y proyectos, con el objeto de facilitar su
evaluación.

Capítulo II

De la evaluación (arts. 110 a 111)

En este capítulo se establece que la SHCP evaluará perió-
dicamente los ingresos y gasto en función de los calenda-
rios. Asimismo, la SHCP, la SFP y la Cámara verificarán pe-
riódicamente los resultados de recaudación y de ejecución
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de los programas y presupuestos de las dependencias y en-
tidades.

Se busca asimismo incluir tanto a las Comisiones de la
Cámara, como a la propia Auditoría, en el proceso de eva-
luación de la eficiencia, la eficacia, la economía y la cali-
dad del Gobierno en el uso de los recursos públicos.

Con estas medidas se incluye a la Cámara y sus Comisio-
nes como actores fundamentales del proceso de evaluación
de los resultados del ejercicio del gasto, lo cual es un ele-
mento esencial para la toma de decisiones programáticas y
presupuestarias.

Se propone también, con un artículo transitorio, construir un
Sistema Nacional de Indicadores y de Evaluación del Des-
empeño, con la participación del Ejecutivo y el Congreso.
Los resultados se evaluarán constantemente, con reportes bi-
mestrales, y sus resultados se podrán usar como herramien-
ta para determinar los presupuestos de cada ejercicio.

Título Séptimo. De las Sanciones e indemnizaciones

(arts. 112-118)

Se establece que la no observancia de la Ley será sancio-
nada de acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos, se enlistan los su-
puestos en que se incurrirá en sanciones de acuerdo a las
disposiciones generales aplicables, se reitera el uso de las
atribuciones legales de la Auditoría Superior de la Federa-
ción. Menciona también que los ejecutores del gasto infor-
marán a la autoridad administrativa cuando exista una con-
ducta sancionada penalmente. Se incluye también sanción a
las conductas de los ejecutores del gasto que lleven a un ejer-
cicio ineficiente, ineficaz e inoportuno del gasto público.

Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del
Pleno de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública el
presente Dictamen de la nueva Ley Federal de Presupues-
to y Responsabilidad Hacendaria, que será sometido a la
soberanía de esta H. Cámara de Diputados.

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como
sigue:

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

CAPÍTULO I
Objeto y Definiciones de la Ley, 

Reglas Generales y Ejecutores del Gasto

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, y tiene
por objeto reglamentar los artículos 74 fracción IV, 75,
126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de programación, presu-
puestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de
los ingresos y egresos públicos federales.

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta
Ley deberán observar que la administración de los recursos
públicos federales se realice con base en criterios de lega-
lidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionali-
dad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuen-
tas y equidad de género.

La Auditoría fiscalizará el estricto cumplimiento de las dis-
posiciones de esta Ley por parte de los sujetos obligados,
conforme a las atribuciones que le confieren la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de
Fiscalización Superior de la Federación.

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Actividad institucional: las acciones sustantivas o de
apoyo que realizan los ejecutores de gasto con el fin de dar
cumplimiento a los objetivos y metas contenidos en los
programas, de conformidad con las atribuciones que les
señala su respectiva ley orgánica o el ordenamiento jurídi-
co que les es aplicable;

II. Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las
estructuras funcional programática, administrativa, y eco-
nómica, a los calendarios de presupuesto y las ampliacio-
nes y reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flujos
de efectivo correspondientes, siempre que permitan un me-
jor cumplimiento de los objetivos de los programas a car-
go de los ejecutores de gasto;

III. Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos del
presupuesto modificado una vez que se hayan cumplido las
metas establecidas; 
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IV. Auditoría: la Auditoría Superior de la Federación;

V. Clasificador por objeto del gasto: el instrumento que
permite registrar de manera ordenada, sistemática y homo-
génea las compras, los pagos y las erogaciones autorizados
en capítulos, conceptos y partidas con base en la clasifica-
ción económica del gasto. Este clasificador permite formu-
lar y aprobar el proyecto de Presupuesto de Egresos desde
la perspectiva económica y dar seguimiento a su ejercicio;

VI. Cuenta Pública: la Cuenta de la Hacienda Pública Fe-
deral;

VII. Déficit presupuestario: el financiamiento que cubre la
diferencia entre los montos previstos en la Ley de Ingresos
y el Presupuesto de Egresos y aquélla entre los ingresos y
los gastos en los presupuestos de las entidades; 

VIII. Dependencias: las Secretarías de Estado y los Depar-
tamentos Administrativos, incluyendo a sus respectivos ór-
ganos administrativos desconcentrados, así como la Con-
sejería Jurídica del Ejecutivo Federal, conforme a lo
dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a quienes
se les otorga un tratamiento equivalente en los términos del
artículo 4 de esta Ley;

IX. Dependencias coordinadoras de sector: las dependen-
cias que designe el Ejecutivo Federal en los términos de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
para orientar y coordinar la planeación, programación,
presupuestación, ejercicio y evaluación del gasto de las
entidades que queden ubicadas en el sector bajo su coor-
dinación;

X. Economías: los remanentes de recursos no devengados
del presupuesto modificado; 

XI. Eficacia en la aplicación del gasto público: lograr en el
ejercicio fiscal los objetivos y las metas programadas en
los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

XII. Eficiencia en el ejercicio del gasto público: el ejerci-
cio del Presupuesto de Egresos en tiempo y forma, en los
términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

XIII. Ejecutores de gasto: los Poderes Legislativo y Judi-
cial, los entes autónomos a los que se asignen recursos del
Presupuesto de Egresos a través de los ramos autónomos,
así como las dependencias y entidades, que realizan las

erogaciones a que se refiere el artículo 4 de esta Ley con
cargo al Presupuesto de Egresos;

XIV. Endeudamiento neto: la diferencia entre las disposi-
ciones y amortizaciones efectuadas de las obligaciones
constitutivas de deuda pública, al cierre del ejercicio fiscal; 

XV. Entes autónomos: las personas de derecho público de
carácter federal con autonomía en el ejercicio de sus fun-
ciones y en su administración, creadas por disposición ex-
presa de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos a las que se asignen recursos del Presupuesto de
Egresos a través de los ramos autónomos; 

XVI. Entidades: los organismos descentralizados, empre-
sas de participación estatal y fideicomisos públicos, que de
conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal sean considerados entidades paraestatales; 

XVII. Entidades coordinadas: las entidades que el Ejecuti-
vo Federal agrupe en los sectores coordinados por las de-
pendencias, en los términos de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal;

XVIII. Entidades no coordinadas: las entidades que no se
encuentren agrupadas en los sectores coordinados por las
dependencias;

XIX. Entidades de control directo: las entidades cuyos in-
gresos están comprendidos en su totalidad en la Ley de In-
gresos y sus egresos forman parte del gasto neto total;

XX. Entidades de control indirecto: las entidades cuyos in-
gresos propios no están comprendidos en la Ley de Ingre-
sos, y sus egresos no forman parte del gasto neto total, sal-
vo aquellos subsidios y transferencias que en su caso
reciban;

XXI. Entidades federativas: los estados de la Federación y
el Distrito Federal; 

XXII. Estructura Programática: el conjunto de categorías y
elementos programáticos ordenados en forma coherente, el
cual define las acciones que efectúan los ejecutores de gas-
to para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las
políticas definidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en
los programas y presupuestos, así como ordena y clasifica
las acciones de los ejecutores de gasto para delimitar la
aplicación del gasto y permite conocer el rendimiento es-
perado de la utilización de los recursos públicos;
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XXIII. Flujo de efectivo: el registro de las entradas y sali-
das de recursos efectivos en un ejercicio fiscal;

XXIV. Función Pública: la Secretaría de la Función Públi-
ca;

XXV. Gasto neto total: la totalidad de las erogaciones apro-
badas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los ingre-
sos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen
las amortizaciones de la deuda pública y las operaciones
que darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto;

XXVI. Gasto total: la totalidad de las erogaciones aproba-
das en el Presupuesto de Egresos con cargo a los ingresos
previstos en la Ley de Ingresos y, adicionalmente, las
amortizaciones de la deuda pública y las operaciones que
darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto;

XXVII. Gasto programable: las erogaciones que la Federa-
ción realiza en cumplimiento de sus atribuciones conforme
a los programas para proveer bienes y servicios públicos a
la población;

XXVIII. Gasto no programable: las erogaciones a cargo de
la Federación que derivan del cumplimiento de obligacio-
nes legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos, que
no corresponden directamente a los programas para prove-
er bienes y servicios públicos a la población;

XXIX. Informes trimestrales: los Informes sobre la Situa-
ción Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública
que el Ejecutivo Federal presenta trimestralmente al Con-
greso de la Unión; 

XXX. Ingresos excedentes: los recursos que durante el
ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los aprobados en
la Ley de Ingresos o en su caso respecto de los ingresos
propios de las entidades de control indirecto;

XXXI. Ingresos propios: los recursos que por cualquier
concepto obtengan las entidades, distintos a los recursos
por concepto de subsidios y transferencias, conforme a lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley Federal de las Entida-
des Paraestatales;

XXXII. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal correspondiente; 

XXXIII. Percepciones extraordinarias: los estímulos, reco-
nocimientos, recompensas, incentivos, y pagos equivalen-

tes a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a
los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de
compromisos de resultados sujetos a evaluación; así como
el pago de horas de trabajo extraordinarias y demás asig-
naciones de carácter excepcional autorizadas en los térmi-
nos de la legislación laboral y de esta Ley;

XXXIV. Percepciones ordinarias: los pagos por sueldos y
salarios, conforme a los tabuladores autorizados y las res-
pectivas prestaciones, que se cubren a los servidores públi-
cos de manera regular como contraprestación por el des-
empeño de sus labores cotidianas en los Poderes
Legislativo y Judicial, los entes autónomos, y las depen-
dencias y entidades donde prestan sus servicios, así como
los montos correspondientes a los incrementos a las remu-
neraciones que, en su caso, se hayan aprobado para el ejer-
cicio fiscal;

XXXV. Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos
de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente,
incluyendo el decreto, los anexos y tomos;

XXXVI. Presupuesto devengado: el reconocimiento de las
obligaciones de pago por parte de los ejecutores de gasto a
favor de terceros, por los compromisos o requisitos cum-
plidos por éstos conforme a las disposiciones aplicables,
así como de las obligaciones de pago que se derivan por
mandato de tratados, leyes o decretos, así como resolucio-
nes y sentencias definitivas, y las erogaciones a que se re-
fiere el artículo 49 de esta Ley;

XXXVII. Presupuesto regularizable de servicios persona-
les: las erogaciones que con cargo al Presupuesto de Egre-
sos implican un gasto permanente en subsecuentes ejerci-
cios fiscales en materia de servicios personales, por
concepto de percepciones ordinarias, y que se debe infor-
mar en un apartado específico en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos;

XXXVIII. Programas de inversión: las acciones que impli-
can erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a obra
pública en infraestructura como a la adquisición y modifi-
cación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles aso-
ciadas a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen
un aumento en la capacidad o vida útil de los activos de in-
fraestructura e inmuebles, y mantenimiento;

XXXIX. Proyectos de inversión: las acciones que implican
erogaciones de gasto de capital destinadas a obra pública
en infraestructura;
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XL. Ramo: la previsión de gasto con el mayor nivel de
agregación en el Presupuesto de Egresos;

XLI. Ramos administrativos: los ramos por medio de los
cuales se asignan recursos en el Presupuesto de Egresos a
las dependencias y en su caso entidades, a la Presidencia de
la República, a la Procuraduría General de la República y
a los tribunales administrativos;

XLII. Ramos autónomos: los ramos por medio de los cua-
les se asignan recursos en el Presupuesto de Egresos a los
Poderes Legislativo y Judicial, y a los entes autónomos;

XLIII. Ramos generales: los ramos cuya asignación de re-
cursos se prevé en el Presupuesto de Egresos derivada de
disposiciones legales o por disposición expresa de la Cá-
mara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, que no
corresponden al gasto directo de las dependencias, aunque
su ejercicio esté a cargo de éstas;

XLIV. Reglamento: el Reglamento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XLV. Reglas de operación: las disposiciones a las cuales se
sujetan determinados programas y fondos federales con el
objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación efi-
ciente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públi-
cos asignados a los mismos;

XLVI. Remuneraciones: la retribución económica que
constitucionalmente corresponda a los servidores públicos
por concepto de percepciones ordinarias y, en su caso, per-
cepciones extraordinarias;

XLVII. Requerimientos financieros del sector público: las
necesidades de financiamiento para alcanzar los objetivos
de las políticas públicas tanto del Gobierno Federal y las
entidades del sector público federal, como de las entidades
del sector privado y social que actúan por cuenta del Go-
bierno Federal;

XLVIII. Responsabilidad Hacendaria: la observancia de
los principios y las disposiciones de esta Ley, la Ley de In-
gresos, el Presupuesto de Egresos y los ordenamientos ju-
rídicos aplicables que procuren el equilibrio presupuesta-
rio, la disciplina fiscal y el cumplimiento de las metas
aprobadas por el Congreso de la Unión;

XLIX. Saldo histórico de los requerimientos financieros
del sector público: los pasivos que integran los requeri-

mientos financieros del sector público menos los activos
financieros disponibles, en virtud de la trayectoria anual
observada a lo largo del tiempo de los citados requeri-
mientos;

L. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

LI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de
elementos metodológicos que permiten realizar una valo-
ración objetiva del desempeño de los programas, bajo los
principios de verificación del grado de cumplimiento de
metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y
de gestión que permitan conocer el impacto social de los
programas y de los proyectos;

LII. Subejercicio de gasto: las disponibilidades presupues-
tarias que resultan, con base en el calendario de presupues-
to, sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin
contar con el compromiso formal de su ejecución; 

LIII. Subsidios: las asignaciones de recursos federales pre-
vistas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las de-
pendencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores
de la sociedad, a las entidades federativas o municipios pa-
ra fomentar el desarrollo de actividades sociales o econó-
micas prioritarias de interés general; 

LIV. Transferencias: las asignaciones de recursos federales
previstas en los presupuestos de las dependencias, destina-
das a las entidades bajo su coordinación sectorial o en su
caso, a los órganos administrativos desconcentrados, para
sufragar los gastos de operación y de capital, incluyendo el
déficit de operación y los gastos de administración asocia-
dos al otorgamiento de subsidios, así como las asignacio-
nes para el apoyo de programas de las entidades vinculados
con operaciones de inversión financiera o para el pago de
intereses, comisiones y gastos, derivados de créditos con-
tratados en moneda nacional o extranjera;

LV. Tribunales administrativos: Los órganos conformados
con tal carácter en las leyes federales, tales como el Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y los Tri-
bunales Agrarios;

LVI. Unidades de administración: los órganos o unidades
administrativas de los ejecutores de gasto, establecidos en
los términos de sus respectivas leyes orgánicas, encargados
de desempeñar las funciones a que se refiere el último pá-
rrafo del artículo 4 de esta Ley, y
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LVII. Unidad responsable: al área administrativa de los Po-
deres Legislativo y Judicial, los entes autónomos, las de-
pendencias y, en su caso, las entidades que está obligada a
la rendición de cuentas sobre los recursos humanos, mate-
riales y financieros que administra para contribuir al cum-
plimiento de los programas comprendidos en la estructura
programática autorizada al ramo o entidad. 

Los conceptos utilizados en la presente Ley que requieran
ser precisados y que no se encuentren incluidos en este
apartado, deberán incluirse en el Reglamento. 

Artículo 3.- La interpretación de esta Ley, para efectos ad-
ministrativos y exclusivamente en el ámbito de competen-
cia del Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a la
Función Pública en el ámbito de sus respectivas atribucio-
nes. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el
Código Fiscal de la Federación serán supletorios de esta
Ley en lo conducente.

Las dependencias y entidades deberán observar las dispo-
siciones generales que emitan la Secretaría y la Función
Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, para
dar correcta aplicación a lo dispuesto en esta Ley y el Re-
glamento. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial
y de los entes autónomos, sus respectivas unidades de ad-
ministración podrán establecer las disposiciones generales
correspondientes.

Las disposiciones generales a que se refiere el párrafo an-
terior deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Artículo 4.- El gasto público federal comprende las eroga-
ciones por concepto de gasto corriente, incluyendo los pa-
gos de pasivo de la deuda pública; inversión física; inver-
sión financiera; así como responsabilidad patrimonial; que
realizan los siguientes ejecutores de gasto: 

I. El Poder Legislativo; 

II. El Poder Judicial; 

III. Los entes autónomos; 

IV. Los tribunales administrativos; 

V. La Procuraduría General de la República; 

VI. La Presidencia de la República; 

VII. Las dependencias, y

VIII. Las entidades.

Los ejecutores de gasto antes mencionados están obligados
a rendir cuentas por la administración de los recursos pú-
blicos en los términos de la presente Ley y demás disposi-
ciones aplicables. 

Las disposiciones presupuestarias y administrativas forta-
lecerán la operación y la toma de decisiones de los ejecu-
tores, procurando que exista un adecuado equilibrio entre
el control, el costo de la fiscalización, el costo de la im-
plantación y la obtención de resultados en los programas y
proyectos.

La Presidencia de la República se sujetará a las mismas
disposiciones que rigen a las dependencias. Asimismo, la
Procuraduría General de la República y los tribunales ad-
ministrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a
las dependencias, así como a lo dispuesto en sus leyes es-
pecíficas dentro del margen de autonomía previsto en el ar-
tículo 5 de esta Ley. 

Los ejecutores de gasto contarán con una unidad de admi-
nistración, encargada de planear, programar, presupuestar,
en su caso establecer medidas para la administración inter-
na, controlar y evaluar sus actividades respecto al gasto pú-
blico.

Artículo 5.- La autonomía presupuestaria otorgada a los
ejecutores de gasto a través de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos o, en su caso, de disposi-
ción expresa en las leyes de su creación, comprende: 

I. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los en-
tes autónomos, conforme a las respectivas disposiciones
constitucionales, las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la
Secretaría para su integración al proyecto de Presupuesto
de Egresos, observando los criterios generales de política
económica; 

b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en es-
ta Ley, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas
por la Secretaría y la Función Pública. Dicho ejercicio de-
berá realizarse con base en los principios de eficiencia, efi-
cacia y transparencia y estarán sujetos a la normatividad, la
evaluación y el control de los órganos correspondientes;
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c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin reque-
rir la autorización de la Secretaría, observando las disposi-
ciones de esta Ley; 

d) Realizar sus pagos a través de sus respectivas tesorerías
o sus equivalentes; 

e) Determinar los ajustes que correspondan en sus presu-
puestos en caso de disminución de ingresos, observando en
lo conducente lo dispuesto en el artículo 21 de esta Ley; 

f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme
a lo previsto en esta Ley, así como enviarlos a la Secretaría
para su integración a los informes trimestrales y a la Cuen-
ta Pública;

II. En el caso de las entidades, conforme a las respectivas
disposiciones contenidas en las leyes o decretos de su cre-
ación: 

a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la
Secretaría para su integración al proyecto de Presupuesto
de Egresos, observando los criterios generales de política
económica y los techos globales de gasto establecidos por
el Ejecutivo Federal; 

b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en es-
ta Ley, sujetándose a las disposiciones generales que co-
rrespondan emitidas por la Secretaría y la Función Pública.
Dicho ejercicio deberá realizarse con base en los principios
de eficiencia, eficacia y transparencia y estará sujeto a la
evaluación y el control de los órganos correspondientes;

c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin reque-
rir la autorización de la Secretaría, siempre y cuando no re-
basen el techo global de su flujo de efectivo aprobado en el
Presupuesto de Egresos; 

d) Ejercer las atribuciones a que se refieren los incisos d),
e) y f) de la fracción anterior, y

III. En el caso de los órganos administrativos desconcen-
trados con autonomía presupuestaria por disposición de
ley, las siguientes atribuciones: 

a) Aprobar sus anteproyectos de presupuesto y enviarlos a
la Secretaría, por conducto de la dependencia a la que se
encuentren adscritos, para su integración al proyecto de
Presupuesto de Egresos, observando los criterios generales

de política económica y los techos globales de gasto esta-
blecidos por el Ejecutivo Federal; 

b) Ejercer las erogaciones que les correspondan conforme
a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos y a lo dispues-
to en esta Ley; 

c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los incisos d) y
f) de la fracción I del presente artículo.

Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía
presupuestaria deberán sujetarse a lo previsto en esta Ley y
a las disposiciones específicas contenidas en las leyes de su
creación, sujetándose al margen de autonomía establecido
en el presente artículo.

Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, estará a cargo de la programación y presupuesta-
ción del gasto público federal correspondiente a las depen-
dencias y entidades. El control y la evaluación de dicho
gasto corresponderán a la Secretaría y a la Función Públi-
ca, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Asimismo,
la Función Pública inspeccionará y vigilará el cumplimien-
to de las disposiciones de esta Ley y de las que de ella ema-
nen, respecto de dicho gasto.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, deberán coordinarse con la Secretaría para efectos de
la programación y presupuestación en los términos previs-
tos en esta Ley. El control y la evaluación de dicho gasto
corresponderán a los órganos competentes, en los términos
previstos en sus respectivas leyes orgánicas.

Artículo 7.- Las dependencias coordinadoras de sector
orientarán y coordinarán la planeación, programación, pre-
supuestación, control y evaluación del gasto público de las
entidades ubicadas bajo su coordinación.

En el caso de las entidades no coordinadas, corresponderá
a la Secretaría orientar y coordinar las actividades a que se
refiere este artículo.

Artículo 8.- El Ejecutivo Federal autorizará, por conducto
de la Secretaría, la participación estatal en las empresas,
sociedades y asociaciones, civiles o mercantiles, ya sea en
su creación, para aumentar su capital o patrimonio o ad-
quiriendo todo o parte de éstos en los términos de la Ley
Federal de las Entidades Paraestatales.
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Artículo 9.- Son fideicomisos públicos los que constituye
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría en su
carácter de fideicomitente única de la administración pú-
blica centralizada, o las entidades, con el propósito de au-
xiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado
para impulsar las áreas prioritarias y estratégicas del des-
arrollo. Asimismo, son fideicomisos públicos aquéllos que
constituyan los Poderes Legislativo y Judicial y los entes
autónomos a los que se asignen recursos del Presupuesto
de Egresos a través de los ramos autónomos.

Los fideicomisos públicos considerados entidades en tér-
minos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal y la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales podrán constituirse o incrementar su patrimo-
nio con autorización del Ejecutivo Federal, emitida por
conducto de la Secretaría, la que en su caso, propondrá al
titular del Ejecutivo Federal la modificación o extinción de
los mismos cuando así convenga al interés público. 

Los fideicomisos públicos no considerados entidades sólo
podrán constituirse con la autorización de la Secretaría en
los términos del Reglamento. Quedan exceptuados de esta
autorización aquellos fideicomisos que constituyan las en-
tidades no apoyadas presupuestariamente.

Las dependencias y entidades sólo podrán otorgar recursos
públicos a fideicomisos observando lo siguiente:

I. Con autorización indelegable de su titular;

II. Previo informe y autorización de la Secretaría, en los
términos del Reglamento, y

III. A través de las partidas específicas que para tales fines
prevea el Clasificador por objeto del gasto.

La unidad responsable de la dependencia o entidad con car-
go a cuyo presupuesto se hayan otorgado los recursos o que
coordine su operación será responsable de reportar en los
informes trimestrales, conforme lo establezca el Regla-
mento, los ingresos, incluyendo rendimientos financieros
del periodo, egresos, así como su destino y el saldo.

Los fideicomisos públicos que tengan como objeto princi-
pal financiar programas y proyectos de inversión deberán
sujetarse a las disposiciones generales en la materia. 

Los fondos a que se refiere la Ley de Ciencia y Tecnología,
se constituirán y operarán conforme a lo previsto en la mis-

ma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 11 de esta
Ley.

Artículo 10.- Las dependencias y entidades podrán otorgar
subsidios o donativos, los cuales mantienen su naturaleza
jurídica de recursos públicos federales para efectos de su
fiscalización y transparencia, a los fideicomisos que cons-
tituyan las entidades federativas o los particulares, siempre
y cuando cumplan con lo que a continuación se señala y lo
dispuesto en el Reglamento: 

I. Los subsidios o donativos en numerario deberán otorgar-
se en los términos de esta Ley y el Reglamento; 

II. Los recursos se identificarán específicamente en una
subcuenta, misma que deberá reportarse en los informes
trimestrales, conforme lo establezca el Reglamento, identi-
ficando los ingresos, incluyendo rendimientos financieros
del periodo, egresos, así como su destino y el saldo;

III. En el caso de fideicomisos constituidos por particula-
res, la suma de los recursos públicos federales otorgados no
podrá representar, en ningún momento, más del 50 por
ciento del saldo en el patrimonio neto de los mismos;

IV. Tratándose de fideicomisos constituidos por las entida-
des federativas, se requerirá la autorización del titular de la
dependencia o entidad para otorgar recursos públicos fede-
rales que representen más del 50 por ciento del saldo en el
patrimonio neto de los mismos, informando de ello a la Se-
cretaría y a la Función Pública, y

V. Si existe compromiso recíproco de la entidad federativa
o de los particulares y del Gobierno Federal para otorgar
recursos al patrimonio y aquéllos incumplen, el Gobierno
Federal, por conducto de la dependencia o entidad con car-
go a cuyo presupuesto se hayan otorgado los recursos, sus-
penderá las aportaciones subsecuentes.

Artículo 11.- Los fideicomisos a que se refiere el artículo 9
de esta Ley deberán registrarse y renovar anualmente su re-
gistro ante la Secretaría para efectos de su seguimiento, en
los términos del Reglamento. Asimismo, deberán registrar-
se las subcuentas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley
e informarse anualmente a la Secretaría en los términos del
Reglamento.

La unidad responsable de la dependencia o entidad con
cargo a cuyo presupuesto se hayan otorgado los recursos,
o que coordine su operación, será responsable de que se
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apliquen a los fines para los cuales fue constituido el fidei-
comiso.

En los términos que señale el Reglamento, los informes
trimestrales y la Cuenta Pública incluirán un reporte del
cumplimiento de la misión y fines de los fideicomisos, así
como de los recursos ejercidos para el efecto; las depen-
dencias y entidades deberán poner esta información a dis-
posición del público en general, a través de medios elec-
trónicos de comunicación.

Las dependencias y entidades con cargo a cuyo presupues-
to se hayan otorgado los recursos deberán suspender las
aportaciones subsecuentes cuando no se cumpla con las au-
torizaciones y registros correspondientes.

Al extinguir los fideicomisos a que se refieren los artículos
9 y 10 de esta Ley, las dependencias y entidades deberán
enterar los recursos públicos federales remanentes a la Te-
sorería de la Federación o, en su caso, a la tesorería de la
entidad, salvo que se haya acordado un destino diferente en
el contrato respectivo.

Artículo 12.- Los Poderes Legislativo y Judicial, así como
los entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial
de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los
rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de los fi-
deicomisos en los que participen, en los términos de las
disposiciones generales aplicables. 

La información a que se refiere el párrafo anterior deberá
remitirse a la Secretaría para efectos de la integración de
los informes trimestrales, a más tardar 10 días hábiles an-
tes de la fecha de entrega del informe trimestral corres-
pondiente. Asimismo, deberán reportar a la Auditoría el
ejercicio de los recursos públicos aportados a dichos fi-
deicomisos para efectos de la Cuenta Pública.

Al extinguir los fideicomisos que se constituyan en los tér-
minos de este artículo, los recursos públicos remanentes
deberán enterarse a las respectivas tesorerías o sus equiva-
lentes, salvo que se haya acordado un destino diferente en
el contrato respectivo.

Artículo 13.- Los ejecutores de gasto estarán facultados pa-
ra realizar los trámites presupuestarios y, en su caso, emitir
las autorizaciones correspondientes en los términos de esta
Ley, mediante la utilización de documentos impresos con
la correspondiente firma autógrafa del servidor público

competente, o bien, a través de equipos y sistemas electró-
nicos autorizados por la Secretaría, para lo cual, en sustitu-
ción de la firma autógrafa, se emplearán medios de identi-
ficación electrónica. 

La Secretaría establecerá las disposiciones generales para
la utilización de los equipos y sistemas electrónicos a los
que se refiere este artículo, las cuales deberán comprender,
como mínimo, lo siguiente:

I. Los trámites presupuestarios que podrán llevarse a cabo
y las autorizaciones correspondientes que podrán emitirse; 

II. Las especificaciones de los equipos y sistemas electró-
nicos y las unidades administrativas que estarán facultadas
para autorizar su uso; 

III. Los requisitos y obligaciones que deberán cumplir los
servidores públicos autorizados para realizar los trámites y,
en su caso, para emitir las autorizaciones correspondientes; 

IV. Los medios de identificación electrónica que hagan
constar la validez de los trámites y autorizaciones llevados
a cabo por los servidores públicos autorizados, y 

V. La forma en que los archivos electrónicos generados de-
berán conservarse, así como los requisitos para tener acce-
so a los mismos.

El uso de los medios de identificación electrónica que se
establezca conforme a lo previsto en este artículo, en susti-
tución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos
que las leyes otorgan a los documentos equivalentes con
firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor
probatorio, para lo cual los ejecutores de gasto que opten
por la utilización de estos medios, aceptarán en la forma
que se prevenga en las disposiciones generales aplicables,
las consecuencias y alcance probatorio de los medios de
identificación electrónica. 

Los ejecutores de gasto, conforme a las disposiciones ge-
nerales aplicables, serán responsables de llevar un estricto
control de los medios de identificación electrónica, así co-
mo de cuidar la seguridad y protección de los equipos y sis-
temas electrónicos y, en su caso, de la confidencialidad de
la información en ellos contenida. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administración,
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deberán celebrar convenios con la Secretaría para la utili-
zación de los equipos y sistemas electrónicos a que se re-
fiere este artículo.

Artículo 14.- La Secretaría operará un sistema de adminis-
tración financiera federal, el cual tendrá como objetivo re-
ducir los costos de las operaciones de tesorería del Gobier-
no Federal y agilizar la radicación de los recursos,
concentrando la información en la materia que ayude a for-
talecer al proceso presupuestario. Los Poderes Legislativo
y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus res-
pectivas unidades de administración, convendrán con la
Secretaría la implantación del sistema en el ámbito de sus
respectivas competencias a efecto exclusivamente de pre-
sentar periódicamente la información correspondiente.

Los ejecutores de gasto incorporarán al citado sistema la
información financiera, conforme a las disposiciones gene-
rales que para tal fin emita la Secretaría.

Artículo 15.- La Secretaría resolverá las solicitudes sobre
autorizaciones en materia presupuestaria que presenten las
dependencias y entidades, dentro de los plazos que al efec-
to se establezcan en las disposiciones generales aplicables.
Transcurrido el plazo correspondiente sin que se hubiere
emitido respuesta a la solicitud respectiva, ésta se entende-
rá resuelta en sentido afirmativo en aquellos casos y con
los requisitos que expresamente señale el Reglamento. 

A petición del interesado, la Secretaría deberá expedir
constancia de tal circunstancia dentro de los cinco días há-
biles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva.

CAPÍTULO II
Del Equilibrio Presupuestario y de los 

Principios de Responsabilidad Hacendaria

Artículo 16.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egre-
sos se elaborarán con base en objetivos y parámetros cuan-
tificables de política económica, acompañados de sus co-
rrespondientes indicadores del desempeño, los cuales,
junto con los criterios generales de política económica y
los objetivos, estrategias y metas anuales, en el caso de la
Administración Pública Federal, deberán ser congruentes
con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de-
rivan del mismo, e incluirán cuando menos lo siguiente:

I. Las líneas generales de política económica; 

II. Los objetivos anuales, estrategias y metas; 

III. Las proyecciones de las finanzas públicas, incluyendo
los requerimientos financieros del sector público, con las
premisas empleadas para las estimaciones. Las proyeccio-
nes abarcarán un periodo de 5 años en adición al ejercicio
fiscal en cuestión, las que se revisarán anualmente en los
ejercicios subsecuentes, y 

IV. Los resultados de las finanzas públicas, incluyendo los
requerimientos financieros del sector público, que abar-
quen un periodo de los 5 últimos años y el ejercicio fiscal
en cuestión.

Los criterios generales de política económica explicarán
las medidas de política fiscal que se utilizarán para el logro
de los objetivos, las estrategias y metas, así como las ac-
ciones que correspondan a otras políticas que impacten di-
rectamente en el desempeño de la economía. Asimismo, se
deberán exponer los costos fiscales futuros de las iniciati-
vas de ley o decreto relacionadas con las líneas generales
de política a que se refiere este artículo, acompañados de
propuestas para enfrentarlos. 

En los criterios a que se refiere el párrafo anterior se ex-
pondrán también los riesgos relevantes para las finanzas
públicas, acompañados de propuestas de acción para en-
frentarlos. 

Artículo 17.- El gasto neto total propuesto por el Ejecutivo
Federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél
que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en
el año fiscal por los ejecutores de gasto, deberá contribuir
al equilibrio presupuestario. 

Circunstancialmente, y debido a las condiciones económi-
cas y sociales que priven en el país, las iniciativas de Ley
de Ingresos y de Presupuesto de Egresos podrán prever un
déficit presupuestario. En estos casos, el Ejecutivo Federal,
por conducto de la Secretaría, al comparecer ante el Con-
greso de la Unión con motivo de la presentación de dichas
iniciativas, deberá dar cuenta de los siguientes aspectos:

I. El monto específico de financiamiento necesario para cu-
brir el déficit presupuestario; 

II. Las razones excepcionales que justifican el déficit pre-
supuestario, y 

III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeri-
das para que dicho déficit sea eliminado y se restablezca el
equilibrio presupuestario.
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El déficit presupuestario deberá eliminarse durante el pla-
zo que se establezca conforme a lo señalado en la fracción
III de este artículo.

El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales
el avance de las acciones, hasta en tanto no se recupere el
equilibrio presupuestario.

En caso de que el Congreso de la Unión modifique el défi-
cit presupuestario en la Ley de Ingresos, deberá motivar su
decisión sujetándose a las fracciones I y II de este artículo.
A partir de la aprobación del déficit a que se refiere este pá-
rrafo el Ejecutivo Federal deberá dar cumplimiento a los
demás requisitos previstos en este artículo.

Artículo 18.- A toda propuesta de aumento o creación de
gasto del proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá agre-
garse la correspondiente iniciativa de ingreso distinta al fi-
nanciamiento o compensarse con reducciones en otras pre-
visiones de gasto. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 54, no procede-
rá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto
de Egresos o determinado por ley posterior; en este último
caso primero se tendrá que aprobar la fuente de ingresos
adicional para cubrir los nuevos gastos, en los términos del
párrafo anterior. 

Las comisiones correspondientes del Congreso de la
Unión, al elaborar los dictámenes respectivos, realizarán
una valoración del impacto presupuestario de las iniciati-
vas de ley o decreto, con el apoyo del Centro de Estudio de
las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, y podrán
solicitar opinión a la Secretaría sobre el proyecto de dicta-
men correspondiente.

El Ejecutivo Federal realizará una evaluación del impacto
presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que pre-
sente a la consideración del Congreso de la Unión.

Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las apro-
badas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los exce-
dentes que, en su caso, resulten de los ingresos autorizados
en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingresos propios
de las entidades, conforme a lo siguiente:

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de In-
gresos, distintos a los previstos en las fracciones II y III de
éste y el artículo siguiente, deberán destinarse en primer

término a compensar el incremento en el gasto no progra-
mable respecto del presupuestado, por concepto de partici-
paciones; costo financiero, derivado de modificaciones en
la tasa de interés o del tipo de cambio; adeudos de ejerci-
cios fiscales anteriores para cubrir, en su caso, la diferencia
entre el monto aprobado en el Presupuesto de Egresos y el
límite previsto en el artículo 54, párrafo cuarto de esta ley;
así como a la atención de desastres naturales cuando el
Fondo de Desastres a que se refiere el artículo 37 de esta
Ley resulte insuficiente.

En el caso de la Comisión Federal de Electricidad, las ero-
gaciones adicionales necesarias para cubrir los incremen-
tos en los precios de combustibles con respecto a las esti-
maciones aprobadas en la Ley de Ingresos y su propio
presupuesto, procederán como ampliaciones automáticas
con cargo a los ingresos excedentes a que se refiere esta
fracción. Dichas ampliaciones únicamente aplicarán para
compensar aquel incremento en costos que no sea posible
repercutir en la correspondiente tarifa eléctrica.

El remanente de los ingresos excedentes a que se refiere la
presente fracción, se destinará en los términos de la frac-
ción IV de este artículo;

II. En el caso de los ingresos que tengan un destino especí-
fico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal, o
conforme a éstas se cuente con autorización de la Secreta-
ría para utilizarse en un fin específico, ésta podrá autorizar
las ampliaciones a los presupuestos de las dependencias o
entidades que los generen, hasta por el monto de los ingre-
sos excedentes obtenidos que determinen dichas leyes o, en
su caso, la Secretaría.

La Secretaría deberá informar a la Cámara de Diputados
sobre las autorizaciones que emita en los términos de las
leyes fiscales, para otorgar un destino específico a los in-
gresos excedentes a que se refiere esta fracción, dentro de
los 30 días naturales siguientes a que emita dichas autori-
zaciones;

III. Los excedentes de ingresos propios de las entidades se
destinarán a las mismas, hasta por los montos que autorice
la Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables.

En el caso de las entidades reconocidas como centros pú-
blicos de investigación, sus excedentes de ingresos propios
se destinarán a las mismas, sin requerir autorización de la
Secretaría, a la cual se le informará en cuanto a su monto,
origen y criterios de aplicación. 
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IV. Los ingresos excedentes a que se refiere el último pá-
rrafo de la fracción I de este artículo una vez realizadas, en
su caso, las compensaciones entre rubros de ingresos a que
se refiere el artículo 21 fracción I de esta Ley, se destina-
rán a lo siguiente:

a) En un 25% al Fondo de Estabilización de los Ingresos de
las Entidades Federativas;

b) En un 25% al Fondo de Estabilización para la Inversión
en Infraestructura de Petróleos Mexicanos;

c) En un 40% al Fondo de Estabilización de los Ingresos
Petroleros.

d) En un 10% a programas y proyectos de inversión en in-
fraestructura y equipamiento de las entidades federativas.
Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas
conforme a la estructura porcentual que se derive de la dis-
tribución del Fondo General de Participaciones reportado
en la Cuenta Pública más reciente.

Los ingresos excedentes se destinarán a los Fondos a que
se refiere esta fracción hasta alcanzar una reserva adecua-
da para afrontar una caída de la Recaudación Federal Par-
ticipable o de los ingresos petroleros del Gobierno Federal
y de Petróleos Mexicanos. El monto de dichas reservas, en
pesos, será igual al producto de la plataforma de produc-
ción de hidrocarburos líquidos estimada para el año, ex-
presada en barriles, por un factor de 1.875 para el caso de
los incisos a) y b), y de 3.75 en el caso del inciso c), en to-
dos los casos por el tipo de cambio del dólar estadouniden-
se con respecto al peso esperado para el ejercicio. En el ca-
so de los ingresos excedentes para el Fondo a que se refiere
el inciso b) de esta fracción, estos recursos se transferirán
anualmente a Petróleos Mexicanos para que éste constitu-
ya la reserva. 

Los Fondos de Estabilización a que se refiere esta fracción
se sujetarán a reglas de operación que deberán ser publica-
das en el Diario Oficial de la Federación.

En el caso del Fondo de Estabilización de los Ingresos de
las Entidades Federativas, los recursos serán administrados
por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos,
S.N.C., en calidad de fiduciario del fideicomiso público sin
estructura orgánica establecido para tal efecto. Dicho fidei-
comiso contará con un Comité Técnico conformado por
tres representantes de las entidades federativas y tres re-
presentantes del Gobierno Federal; la Presidencia de dicho

Comité corresponderá a uno de los representantes de las
entidades federativas.

La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a lo
dispuesto en la fracción II del artículo 21 de esta Ley, en
los términos de las respectivas reglas de operación; asimis-
mo dichos Fondos podrán recibir recursos de otras fuentes
de ingresos establecidas por las disposiciones generales,
sujetándose a los límites máximos para cada reserva a que
se refiere el presente artículo. En este último caso, una vez
que las reservas alcancen su límite máximo, las contribu-
ciones que por disposición general distinta a esta Ley ten-
gan como destino los Fondos a que se refieren los incisos
a) y c) de esta fracción, cambiarán su destino para aplicar-
se a lo previsto en el inciso d) de la siguiente fracción de
este artículo.

Cuando se realicen erogaciones con cargo a las reservas a
que se refiere esta fracción, la restitución de las mismas
tendrá prelación con respecto a los destinos previstos en la
siguiente fracción;

V. Una vez que los Fondos a que se refiere la fracción an-
terior alcancen el monto de la reserva determinado, los ex-
cedentes de ingresos, a que se refiere la fracción IV de es-
te artículo se destinarán conforme a lo siguiente:

a) En un 25% a los programas y proyectos de inversión en
infraestructura que establezca el Presupuesto de Egresos,
dando preferencia al gasto que atienda las prioridades en
las entidades federativas;

b) En un 25% a programas y proyectos de inversión en in-
fraestructura y equipamiento de las entidades federativas.
Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas
conforme a la estructura porcentual que se derive de la dis-
tribución del Fondo General de Participaciones reportado
en la Cuenta Pública más reciente. 

c) En un 25% a los programas y proyectos de inversión en
infraestructura de Petróleos Mexicanos;

d) En un 25% para el Fondo de Apoyo para la Reestructu-
ra de Pensiones.

Las erogaciones adicionales a que se refiere este artículo se
autorizarán en los términos del Reglamento y sólo proce-
derán cuando éstas no afecten negativamente el equilibrio
presupuestario o, en su caso, no aumenten el déficit presu-
puestario. 
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El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales
y la Cuenta Pública, las erogaciones adicionales aprobadas
en los términos del presente artículo.

Artículo 20.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes
autónomos podrán autorizar erogaciones adicionales a las
aprobadas en sus respectivos presupuestos, con cargo a los
ingresos excedentes que en su caso generen, siempre y
cuando: 

I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los con-
ceptos correspondientes de la Ley de Ingresos, y

II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplica-
ción de dichos ingresos, para efectos de la integración de
los informes trimestrales y la Cuenta Pública.

Artículo 21.- En caso de que durante el ejercicio fiscal dis-
minuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá
aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

I. La disminución de alguno de los rubros de ingresos apro-
bados en la Ley de Ingresos, podrá compensarse con el in-
cremento que, en su caso, observen otros rubros de ingre-
sos aprobados en dicha Ley, salvo en el caso en que estos
últimos tengan un destino específico por disposición ex-
presa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas se cuen-
te con autorización de la Secretaría para utilizarse en un fin
específico, así como tratándose de ingresos propios de las
entidades de control directo. En caso de que no pueda rea-
lizarse la compensación para mantener la relación de in-
gresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se
procederá en los términos de las siguientes fracciones;

II. La disminución de los ingresos petroleros del Gobierno
Federal, asociada a disminuciones en el precio promedio
ponderado de barril de petróleo crudo mexicano y de otros
hidrocarburos o a movimientos del tipo de cambio del pe-
so respecto del dólar de los Estados Unidos de América du-
rante el ejercicio fiscal en cuestión, por debajo de los esti-
mados para la Ley de Ingresos, se podrá compensar con los
recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petro-
leros en los términos de las reglas de operación que emita
la Secretaría. En caso de que, conforme a lo previsto en di-
chas reglas, se llegue al límite de recursos del Fondo sin
poder compensar dicha disminución, se procederá a com-
pensar con los ajustes a que se refiere la fracción III del
presente artículo.

La disminución en la Recaudación Federal Participable
con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos, se podrá
compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de
los Ingresos de las Entidades Federativas de acuerdo con
sus respectivas reglas de operación.

En caso de una disminución de los ingresos propios de Pe-
tróleos Mexicanos asociada a disminuciones en el precio
promedio ponderado de barril de petróleo crudo mexicano
y de otros hidrocarburos o a movimientos del tipo de cam-
bio del peso respecto del dólar de los Estados Unidos de
América durante el ejercicio fiscal en cuestión, por debajo
de los estimados para la Ley de Ingresos, se podrá com-
pensar, de conformidad con sus reglas de operación, con
los recursos del Fondo a que se refiere el inciso b) de la
fracción IV del artículo 19 de esta Ley. En caso de que,
conforme a lo previsto en dichas reglas, se llegue al límite
de recursos del Fondo sin poder compensar dicha disminu-
ción, se procederá a compensar con cargo a su presupues-
to y sujetándose en lo conducente a los incisos b) y c) de la
fracción III del presente artículo, y

III. La disminución de los ingresos distintos a los que se re-
fiere la fracción II de este artículo se compensará, una vez
efectuada en su caso la compensación a que se refiere la
fracción I, con la reducción de los montos aprobados en los
presupuestos de las dependencias, entidades, fondos y pro-
gramas, conforme a lo siguiente:

a) Los ajustes deberán realizarse en el siguiente orden:

i) Los gastos de comunicación social; 

ii) El gasto administrativo no vinculado directamente a la
atención de la población; 

iii) El gasto en servicios personales, prioritariamente las
erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias;

iv) Los ahorros y economías presupuestarios que se deter-
minen con base en los calendarios de presupuesto autoriza-
dos a las dependencias y entidades.

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o su-
ficientes para compensar la disminución de ingresos, po-
drán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto siempre
y cuando se procure no afectar los programas sociales;

b) En el caso de que la contingencia represente una reduc-
ción equivalente de hasta el 3 por ciento de los ingresos por
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impuestos a que se refiera el calendario de la Ley de In-
gresos, el Ejecutivo Federal enviará a la Cámara de Dipu-
tados en los siguientes 15 días hábiles a que se haya deter-
minado la disminución de ingresos, un informe que
contenga el monto de gasto programable a reducir y la
composición de dicha reducción por dependencia y enti-
dad;

c) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud
que represente una reducción equivalente a un monto su-
perior al 3 por ciento de los ingresos por impuestos a que
se refiera el calendario de la Ley de Ingresos, el Ejecutivo
Federal enviará a dicha Cámara en los siguientes 15 días
hábiles a que se haya determinado la disminución de in-
gresos, el monto de gasto a reducir y una propuesta de
composición de dicha reducción por dependencia y enti-
dad.

La Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, en un plazo de 15 días há-
biles a partir de la recepción de la propuesta, analizará la
composición de ésta, con el fin de proponer, en su caso,
modificaciones a la composición de la misma, en el marco
de las disposiciones generales aplicables. El Ejecutivo Fe-
deral, con base en la opinión de la Cámara, resolverá lo
conducente de acuerdo a las prioridades aprobadas en el
presupuesto informando de ello a la misma. En caso de que
la Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, proce-
derá la propuesta enviada por el Ejecutivo Federal.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos
deberán coadyuvar al cumplimiento de las normas de dis-
ciplina presupuestaria a que se refiere el presente artículo,
a través de ajustes a sus respectivos presupuestos, obser-
vando en lo conducente lo dispuesto en la fracción III. Asi-
mismo, deberán reportar los ajustes realizados en los infor-
mes trimestrales y la Cuenta Pública.

Artículo 22.- Las entidades deberán comprometer ante la
Secretaría sus respectivas metas de balance de operación,
primario y financiero, en el primer bimestre de cada ejerci-
cio fiscal.

La Secretaría, la Función Pública y, en su caso, la depen-
dencia coordinadora de sector, llevarán el seguimiento pe-
riódico del cumplimiento de dichos compromisos, el cual
deberán reportar en los informes trimestrales.

Artículo 23.- En el ejercicio de sus presupuestos, las de-
pendencias y entidades se sujetarán estrictamente a los ca-

lendarios de presupuesto autorizados a cada dependencia y
entidad en los términos de las disposiciones aplicables,
atendiendo los requerimientos de las mismas.

Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría sus
proyectos de calendarios en los términos y plazos estable-
cidos por el Reglamento. La Secretaría autorizará los ca-
lendarios tomando en consideración las necesidades insti-
tucionales y la oportunidad en la ejecución de los recursos
para el mejor cumplimiento de los objetivos de los progra-
mas, dando prioridad a los programas sociales y de in-
fraestructura.

La Secretaría queda facultada para elaborar los calendarios
de presupuesto de las dependencias y entidades, cuando no
le sean presentados en los términos que establezca el Re-
glamento.

Los calendarios de presupuesto deberán comunicarse por
la Secretaría a las dependencias y entidades, así como pu-
blicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los
10 días hábiles posteriores a la publicación del Presupues-
to en el propio Diario Oficial de la Federación. A su vez,
las unidades de administración de cada dependencia y en-
tidad deberán comunicar los calendarios de presupuesto
correspondientes a sus respectivas unidades responsables,
así como publicarlos en el Diario Oficial de la Federación
a más tardar 5 días hábiles después de recibir la comunica-
ción por parte de la Secretaría.

Los calendarios a que se refiere el párrafo anterior deberán
ser en términos mensuales.

También se publicará en el Diario Oficial de la Federación
el calendario mensual de ingresos derivado de la Ley de In-
gresos de la Federación, 15 días hábiles después de la pu-
blicación de dicha Ley.

La Secretaría cumplirá estrictamente los calendarios de
presupuesto autorizados a las dependencias en los términos
de las disposiciones aplicables e informará al respecto en
los informes trimestrales, por dependencia o entidad, por
unidad responsable y por programa.

La Secretaría reportará en los informes trimestrales a la Cá-
mara de Diputados los saldos en líneas globales por depen-
dencia o entidad, por unidad responsable y por programa,
para evitar acumulación de saldos o subejercicios presu-
puestarios.
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Los subejercicios de los presupuestos de las dependencias
y entidades que resulten, deberán subsanarse en un plazo
máximo de 90 días naturales. En caso contrario dichos re-
cursos se reasignarán a los programas sociales y de inver-
sión en infraestructura que la Cámara de Diputados haya
previsto en el Presupuesto de Egresos. La Secretaría estará
obligada a reportar al respecto oportunamente a la Cámara,
así como hacerle llegar la información necesaria.

TÍTULO SEGUNDO
De la Programación, Presupuestación 

y Aprobación

CAPÍTULO I
De la Programación y Presupuestación

Artículo 24.- La programación y presupuestación del gasto
público comprende:

I. Las actividades que deberán realizar las dependencias y
entidades para dar cumplimiento a los objetivos, políticas,
estrategias, prioridades y metas con base en indicadores de
desempeño, contenidos en los programas que se derivan
del Plan Nacional de Desarrollo y, en su caso, de las direc-
trices que el Ejecutivo Federal expida en tanto se elabore
dicho Plan, en los términos de la Ley de Planeación; 

II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recur-
sos humanos, materiales, financieros y de otra índole, ne-
cesarios para el desarrollo de las actividades señaladas en
la fracción anterior, y 

III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto
público correspondientes a los Poderes Legislativo y Judi-
cial y a los entes autónomos.

Artículo 25.- La programación y presupuestación anual del
gasto público, se realizará con apoyo en los anteproyectos
que elaboren las dependencias y entidades para cada ejer-
cicio fiscal, y con base en:

I. Las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y los pro-
gramas sectoriales;

II. Las políticas de gasto público que determine el Ejecuti-
vo Federal a través de la Secretaría;

III. La evaluación de los avances logrados en el cumpli-
miento de los objetivos y metas del Plan Nacional de Des-

arrollo y los programas sectoriales con base en el Sistema
de Evaluación del Desempeño, las metas y avances físicos
y financieros del ejercicio fiscal anterior y los pretendidos
para el ejercicio siguiente;

IV. El marco macroeconómico de mediano plazo de acuer-
do con los criterios generales de política económica a que
se refiere el artículo 16 de esta Ley;

V. El programa financiero del sector público que elabore la
Secretaría, y 

VI. La interrelación que en su caso exista con los acuerdos
de concertación con los sectores privado y social y los con-
venios de coordinación con los gobiernos de las entidades
federativas. 

El anteproyecto se elaborará por unidades responsables de
las dependencias y entidades, estimando los costos para al-
canzar los resultados cuantitativos y cualitativos previstos
en las metas así como los indicadores necesarios para me-
dir su cumplimiento.

En las previsiones de gasto que resulten deberán definirse
el tipo y la fuente de recursos que se utilizarán. 

Artículo 26.- Los anteproyectos de las entidades compren-
derán un flujo de efectivo que deberá contener: 

I. La previsión de sus ingresos, incluyendo en su caso el
endeudamiento neto, los subsidios y las transferencias, la
disponibilidad inicial y la disponibilidad final; 

II. La previsión del gasto corriente, la inversión física, la
inversión financiera y otras erogaciones de capital; 

III. Las operaciones ajenas, y

IV. En su caso, los enteros a la Tesorería de la Federación.

Las entidades se agruparán en el Presupuesto de Egresos en
dos categorías: entidades de control directo y entidades de
control indirecto. 

Los flujos de efectivo de las entidades de control presu-
puestario indirecto se integrarán en los tomos del proyecto
de Presupuesto de Egresos.

Las entidades procurarán generar ingresos suficientes pa-
ra cubrir su costo de operación, sus obligaciones legales
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y fiscales y, dependiendo de naturaleza y objeto, un apro-
vechamiento para la Nación por el patrimonio invertido. 

La Secretaría determinará el cálculo del aprovechamiento
con base en las disposiciones legales aplicables. El Ejecuti-
vo determinará anualmente su reinversión en las entidades
como aportación patrimonial o su entero al erario federal. 

Artículo 27.- Los anteproyectos deberán sujetarse a la es-
tructura programática aprobada por la Secretaría, la cual
contendrá como mínimo: 

I. Las categorías, que comprenderán la función, la subfun-
ción, el programa, la actividad institucional, el proyecto y
la entidad federativa, y

II. Los elementos, que comprenderán la misión, los objeti-
vos, las metas con base en indicadores de desempeño y la
unidad responsable, en congruencia con el Plan Nacional
de Desarrollo y con los programas sectoriales.

La estructura programática facilitará la vinculación de la
programación de los ejecutores con el Plan Nacional de
Desarrollo y los programas, y deberá incluir indicadores de
desempeño con sus correspondientes metas anuales. Debe-
rán diferenciarse los indicadores y metas de la dependencia
o entidad de los indicadores y metas de sus unidades res-
ponsables. Dichos indicadores de desempeño corresponde-
rán a un índice, medida, cociente o fórmula que permita es-
tablecer un parámetro de medición de lo que se pretende
lograr en un año expresado en términos de cobertura, efi-
ciencia, impacto económico y social, calidad y equidad.
Estos indicadores serán la base para el funcionamiento del
Sistema de Evaluación del Desempeño.

Los entes públicos y los Poderes Legislativo y Judicial in-
cluirán los indicadores de desempeño y metas que faciliten
el examen de sus proyectos de presupuesto de egresos. 

La estructura programática deberá ser sencilla y facilitar el
examen del Presupuesto y sólo sufrirá modificaciones
cuando éstas tengan el objetivo de fortalecer dichos princi-
pios, en los términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 28.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se
presentará y aprobará, cuando menos, conforme a las si-
guientes clasificaciones:

I. La administrativa, la cual agrupa a las previsiones de
gasto conforme a los ejecutores de gasto; mostrará el gasto

neto total en términos de ramos y entidades con sus corres-
pondientes unidades responsables;

II. La funcional y programática, la cual agrupa a las previ-
siones de gasto con base en las actividades que por dispo-
sición legal le corresponden a los ejecutores de gasto y de
acuerdo con los resultados que se proponen alcanzar, en
términos de funciones, programas, proyectos, actividades,
indicadores, objetivos y metas. Permitirá conocer y evaluar
la productividad y los resultados del gasto público en cada
una de las etapas del proceso presupuestario.

Asimismo se incluirá en el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos una clasificación que presente los distintos programas
con su respectiva asignación, que conformará el gasto pro-
gramático, así como el gasto que se considerará gasto no
programático, los cuales sumarán el gasto neto total;

III. La económica, la cual agrupa a las previsiones de gas-
to en función de su naturaleza económica y objeto, en ero-
gaciones corrientes, inversión física, inversión financiera,
otras erogaciones de capital, subsidios, transferencias, ayu-
das, participaciones y aportaciones federales, y

IV. La geográfica, que agrupa a las previsiones de gasto
con base en su destino geográfico, en términos de entida-
des federativas y en su caso municipios y regiones.

Artículo 29.- Las dependencias y entidades deberán remi-
tir a la Secretaría sus respectivos anteproyectos de presu-
puesto con sujeción a las disposiciones generales, techos y
plazos que la Secretaría establezca. 

Las entidades remitirán sus anteproyectos de presupuesto,
por conducto de su dependencia coordinadora de sector.
Las entidades no coordinadas remitirán sus anteproyectos
directamente a la Secretaría. 

La Secretaría queda facultada para formular el anteproyec-
to de presupuesto de las dependencias y entidades, cuando
las mismas no lo presenten en los plazos establecidos. 

Artículo 30.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes
autónomos enviarán a la Secretaría sus proyectos de presu-
puesto, a efecto de integrarlos al proyecto de Presupuesto
de Egresos, a más tardar 10 días naturales antes de la fecha
de presentación del mismo. 

En la programación y presupuestación de sus respectivos
proyectos, los ejecutores de gasto a que se refiere el párrafo
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anterior deberán sujetarse a lo dispuesto en esta Ley y ob-
servar que su propuesta sea compatible con los criterios ge-
nerales de política económica. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, deberán coordinarse con la Secretaría en las activida-
des de programación y presupuesto, con el objeto de que
sus proyectos sean compatibles con las clasificaciones y
estructura programática a que se refieren los artículos 27 y
28 de esta Ley. 

Artículo 31. El precio internacional de la mezcla de petró-
leo mexicano será determinado por el precio de referencia
que resulte del promedio entre los métodos siguientes:

I. El promedio aritmético de los siguientes dos compo-
nentes: 

a) El promedio aritmético del precio internacional mensual
observado de la mezcla mexicana en los diez años anterio-
res a la fecha de estimación; 

b) El promedio de los precios a futuro, a cuando menos tres
años del crudo denominado Crudo de Calidad Intermedia
del Oeste de Texas, Estados Unidos de América, cotizado
en el mercado de Intercambio Mercantil de Nueva York,
Estados Unidos de América ajustado por el diferencial es-
perado promedio, entre dicho crudo y la mezcla mexicana
de exportación, con base en los análisis realizados por re-
conocidos expertos en la materia, o

II. El resultado de multiplicar los siguientes dos compo-
nentes: 

a) El precio a futuro promedio, para el ejercicio fiscal que
se está presupuestando del crudo denominado Crudo de
Calidad Intermedia del Oeste de Texas, Estados Unidos de
América, cotizado en el mercado de Intercambio Mercantil
de Nueva York, Estados Unidos de América, ajustado por
el diferencial esperado promedio, entre dicho crudo y la
mezcla mexicana de exportación, con base en los análisis
realizados por los principales expertos en la materia; 

b) Un factor de 84%.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, elabo-
rará la iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal
correspondiente, con un precio que no exceda el precio de
referencia que se prevé en este artículo.

Artículo 32.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se
deberán prever, en un capítulo específico, los compromisos
plurianuales de gasto que se autoricen en los términos del
artículo 50 de esta Ley, los cuales se deriven de contratos
de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios.
En estos casos, los compromisos excedentes no cubiertos
tendrán preferencia respecto de otras previsiones de gasto,
quedando sujetos a la disponibilidad presupuestaria anual.

En los proyectos de infraestructura productiva de largo pla-
zo incluidos en programas prioritarios a los que se refiere
el párrafo tercero del artículo 18 de la Ley General de Deu-
da Pública, en que la Secretaría, en los términos que esta-
blezca el Reglamento, haya otorgado su autorización por
considerar que el esquema de financiamiento correspon-
diente fue el más recomendable de acuerdo a las condicio-
nes imperantes, a la estructura del proyecto y al flujo de re-
cursos que genere, el servicio de las obligaciones derivadas
de los financiamientos correspondientes se considerará
preferente respecto de nuevos financiamientos, para ser in-
cluido en los Presupuestos de Egresos de los años poste-
riores hasta la total terminación de los pagos relativos, con
el objeto de que las entidades adquieran en propiedad bien-
es de infraestructura productivos.

Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán
cubrir los requisitos que, en los términos del Reglamento,
establezca la Secretaría en materia de inversión. Dichos
proyectos pueden ser considerados: 

I. Inversión directa, tratándose de proyectos en los que, por
la naturaleza de los contratos, las entidades asumen una
obligación de adquirir activos productivos construidos a su
satisfacción, y 

II. Inversión condicionada, tratándose de proyectos en los
que la adquisición de bienes no es el objeto principal del
contrato, sin embargo, la obligación de adquirirlos se pre-
senta como consecuencia del incumplimiento por parte de
la entidad o por causas de fuerza mayor previstas en un
contrato de suministro de bienes o servicios. 

La adquisición de los bienes productivos a que se refiere
esta fracción tendrá el tratamiento de proyecto de infraes-
tructura productiva de largo plazo, conforme a la fracción
I de este artículo, sólo en el caso de que dichos bienes es-
tén en condiciones de generar los ingresos que permitan
cumplir con las obligaciones pactadas y los gastos asocia-
dos.
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Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura
productiva de largo plazo, durante la vigencia de su finan-
ciamiento, sólo podrán destinarse al pago de las obligacio-
nes fiscales atribuibles al propio proyecto, las de inversión
física y costo financiero del mismo, así como de todos sus
gastos de operación y mantenimiento y demás gastos aso-
ciados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18
de la Ley General de Deuda Pública. Los remanentes serán
destinados a programas y proyectos de inversión de las
propias entidades, distintos a proyectos de infraestructura
productiva de largo plazo o al gasto asociado de éstos.

En coordinación con la Secretaría, las entidades que lleven
a cabo proyectos de infraestructura productiva de largo pla-
zo deberán establecer mecanismos para atenuar el efecto
sobre las finanzas públicas derivado de los incrementos
previstos en los pagos de amortizaciones e intereses en
ejercicios fiscales subsecuentes, correspondientes a finan-
ciamientos derivados de dichos proyectos.

Artículo 33.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se
deberán presentar en una sección específica las erogacio-
nes correspondientes al gasto en servicios personales, el
cual comprende:

I. Las remuneraciones de los servidores públicos y las ero-
gaciones a cargo de los ejecutores de gasto por concepto de
obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social inhe-
rentes a dichas remuneraciones, y 

II. Las previsiones salariales y económicas para cubrir los
incrementos salariales, la creación de plazas y otras medi-
das económicas de índole laboral. Dichas previsiones serán
incluidas en un capítulo específico del Presupuesto de
Egresos.

Una vez aprobada la asignación global de servicios perso-
nales en el Presupuesto de Egresos, ésta no podrá incre-
mentarse. 

Artículo 34.- Para la programación de los recursos destina-
dos a programas y proyectos de inversión, las dependen-
cias y entidades deberán observar el siguiente procedi-
miento, sujetándose a lo establecido en el Reglamento: 

I. Elaborar anualmente el documento de planeación que
identifique los programas y proyectos de inversión que se
encuentren en proceso de realización, así como aquéllos
que se consideren susceptibles de realizarse en años futu-
ros; 

II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio
de los programas y proyectos de inversión que tengan a su
cargo, en donde se muestre que dichos programas y pro-
yectos son susceptibles de generar, en cada caso, un bene-
ficio social neto bajo supuestos razonables. La Secretaría,
en los términos que establezca el Reglamento, podrá soli-
citar a las dependencias y entidades que dicha evaluación
esté dictaminada por un experto independiente. La evalua-
ción no se requerirá en el caso del gasto de inversión que
se destine a la atención prioritaria e inmediata de desastres
naturales, y 

III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la
cartera que integra la Secretaría, para lo cual se deberá pre-
sentar la evaluación costo y beneficio correspondiente. Las
dependencias y entidades deberán mantener actualizada la
información contenida en la cartera. Sólo los programas y
proyectos de inversión registrados en la cartera se podrán
incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos. La Se-
cretaría podrá negar o cancelar el registro si un programa o
proyecto de inversión no cumple con las disposiciones
aplicables.

Artículo 35.- Las dependencias y entidades podrán realizar
todos los trámites necesarios para realizar contrataciones
de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública,
con el objeto de que los recursos se ejerzan oportunamen-
te a partir del inicio del ejercicio fiscal correspondiente. 

Las dependencias y entidades, en los términos del Regla-
mento, podrán solicitar a la Secretaría autorización espe-
cial para convocar, adjudicar y, en su caso, formalizar tales
contratos, cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal si-
guiente de aquél en el que se solicite, con base en los ante-
proyectos de presupuesto.

Los contratos estarán sujetos a la disponibilidad presu-
puestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigen-
cia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la exis-
tencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que
la no realización de la referida condición suspensiva origi-
ne responsabilidad alguna para las partes.

Artículo 36.- Podrán contratarse créditos externos para fi-
nanciar total o parcialmente programas y proyectos cuando
cuenten con la autorización de la Secretaría y los montos
para ejercerlos estén previstos en el Presupuesto de Egre-
sos en los términos del Reglamento.
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Las dependencias y entidades serán responsables de prever
los recursos presupuestarios suficientes para la ejecución
de los programas y proyectos financiados con crédito ex-
terno, conforme a lo acordado con la fuente de financia-
miento. El monto de crédito externo será parte del techo de
presupuesto aprobado para estos programas y proyectos,
por lo que la totalidad del gasto a ejercerse deberá incluir
tanto la parte financiada con crédito externo como la con-
traparte nacional. 

Las dependencias y entidades informarán a la Secretaría
del ejercicio de estos recursos, conforme a lo dispuesto en
el Reglamento. 

La Secretaría establecerá un comité de crédito externo co-
mo instancia de coordinación para que sus integrantes ana-
licen la programación, presupuestación, ejercicio y segui-
miento de los programas y proyectos financiados con
crédito externo.

Artículo 37.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos de-
berán incluirse las previsiones para el Fondo para la Pre-
vención de Desastres así como para el Fondo de Desastres,
y el Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por
Contingencias Climatológicas, con el propósito de consti-
tuir reservas para, respectivamente, llevar a cabo acciones
preventivas o atender oportunamente los daños ocasiona-
dos por fenómenos naturales.

Las asignaciones en el Presupuesto de Egresos para estos
fondos, sumadas a las disponibilidades existentes en las re-
servas correspondientes, en su conjunto no podrán ser in-
feriores a una cantidad equivalente al 0.4 por ciento del
gasto programable.

La aplicación de los recursos de los Fondos se sujetará a las
respectivas reglas de operación.

Artículo 38.- La programación y el ejercicio de recursos
destinados a comunicación social se autorizarán por la Se-
cretaría de Gobernación en los términos de las disposicio-
nes generales que para tal efecto emita. Los gastos que en
los mismos rubros efectúen las entidades se autorizarán
además por su órgano de gobierno.

CAPÍTULO II
De la Ley de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos

Artículo 39.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egre-
sos serán los que apruebe el Congreso de la Unión, y la Cá-

mara de Diputados, respectivamente, con aplicación du-
rante el periodo de un año, a partir del 1 de enero.

En el Presupuesto de Egresos se aprobarán las previsiones
de gasto con un nivel de agregación de ramo y programa.
En el caso de las entidades, las previsiones de gasto se
aprobarán por flujo de efectivo y programa.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá
incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos como en-
tidades de control directo a aquéllas que tengan un impac-
to sustantivo en el gasto público federal.

Artículo 40.- El proyecto de Ley de Ingresos contendrá: 

I. La exposición de motivos en la que se señale: 

a) La política de ingresos del Ejecutivo Federal; 

b) Los montos de ingresos en los últimos cinco ejercicios
fiscales; 

c) La estimación de los ingresos para el año que se presu-
puesta y las metas objetivo de los siguientes cinco ejerci-
cios fiscales;

d) La explicación para el año que se presupuesta sobre los
gastos fiscales, incluyendo los estímulos, así como los re-
manentes de Banco de México y su composición;

e) La propuesta de endeudamiento neto para el año que se
presupuesta y las estimaciones para los siguientes cinco
ejercicios fiscales; 

f) La evaluación de la política de deuda pública de los ejer-
cicios fiscales anterior y en curso; 

g) La estimación de las amortizaciones para el año que se
presupuesta y el calendario de amortizaciones de los si-
guientes ejercicios fiscales; 

h) La estimación del saldo histórico de los requerimientos
financieros del sector público para el año que se presu-
puesta y los siguientes cinco ejercicios fiscales.

II. El proyecto de decreto de Ley de Ingresos, el cual in-
cluirá: 

a) La estimación de ingresos del Gobierno Federal, de las
entidades de control directo, así como los ingresos prove-
nientes de financiamiento;
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b) Las propuestas de endeudamiento neto del Gobierno Fe-
deral, de las entidades y del Distrito Federal, así como la
intermediación financiera, en los términos de los artículos
73 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;

c) Un apartado que señale el saldo total de la deuda con-
tingente derivada de proyectos de inversión productiva de
largo plazo, los ingresos derivados de dichos proyectos, así
como, en su caso, los nuevos proyectos a contratar y su
monto, por entidad y por tipo de inversión, en los términos
de esta Ley y de la Ley General de Deuda Pública;

d) En su caso, disposiciones generales, regímenes específi-
cos y estímulos en materia fiscal, aplicables en el ejercicio
fiscal en cuestión;

e) Disposiciones en materia de transparencia fiscal e infor-
mación que se deberá incluir en los informes trimestrales, 

f) El aprovechamiento por rendimientos excedentes de Pe-
tróleos Mexicanos y organismos subsidiarios o de la con-
tribución que por el concepto equivalente, en su caso, se
prevea en la legislación fiscal, y

III. En caso de considerarse ingresos por financiamiento, se
deberá incluir en la Ley de Ingresos:

a) Los ingresos por financiamiento;

b) El saldo y composición de la deuda pública y el monto
de los pasivos;

c) El saldo y composición de la deuda del Gobierno Fede-
ral y el impacto sobre la misma del techo de endeudamien-
to solicitado diferenciando el interno del proveniente del
exterior; 

d) Saldo y composición de la deuda de las entidades y el
impacto sobre la misma del techo de endeudamiento soli-
citado, diferenciando el interno y el externo; 

e) Justificación del programa de financiamiento al sector
privado y social, las actividades de fomento y los gastos de
operación de la banca de desarrollo, así como los fondos de
fomento y fideicomisos públicos;

f) La previsión de que, en caso de otorgarse avales y ga-
rantías, éstos se ajustarán a lo dispuesto en la normatividad
aplicable;

g) Memorias de cálculo con las que se efectuaron las esti-
maciones presentadas; proyecciones de las amortizaciones
y disposiciones a tres años en adición al ejercicio fiscal de
que se trate.

Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos con-
tendrá: 

I. La exposición de motivos en la que se señale: 

a) La política de gasto del Ejecutivo Federal; 

b) Las políticas de gasto en los Poderes Legislativo y Judi-
cial y en los entes autónomos; 

c) Los montos de egresos de los últimos cinco ejercicios
fiscales; 

d) La estimación de los egresos para el año que se presu-
puesta y las metas objetivo de los siguientes cinco ejerci-
cios fiscales; 

e) Las previsiones de gasto conforme a las clasificaciones
a que se refiere el artículo 28 de esta Ley; 

II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales
incluirán: 

a) Las previsiones de gasto de los ramos autónomos; 

b) Las previsiones de gasto de los ramos administrativos; 

c) Un capítulo específico que incorpore los flujos de efec-
tivo de las entidades de control directo; 

d) Un capítulo específico que incorpore los flujos de efec-
tivo de las entidades de control indirecto; 

e) Las previsiones de gasto de los ramos generales; 

f) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de
gasto que correspondan a gastos obligatorios; 

g) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de
gasto que correspondan a los compromisos plurianuales; 

h) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de
gasto que correspondan a compromisos derivados de pro-
yectos de infraestructura productiva de largo plazo; 
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i) Un capítulo específico que incluya las previsiones sala-
riales y económicas a que se refiere el artículo 33, fracción
II de esta Ley; 

j) Las previsiones de gasto que correspondan a la atención
de la población indígena, en los términos del apartado B
del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; asimismo, las previsiones de gasto de
los programas especiales cuyos recursos se encuentren pre-
vistos en distintos ramos y, en su caso, en los flujos de
efectivo de las entidades; 

k) En su caso, las disposiciones generales que rijan en el
ejercicio fiscal;

l) Un apartado que contenga las principales variaciones que
se proponen con respecto al año en curso y su justificación,
en términos de las distintas clasificaciones del gasto; los
principales programas y, en su caso, aquéllos que se pro-
ponen por primera vez;

m) La información que permita distinguir el gasto regular
de operación; el gasto adicional que se propone, y las pro-
puestas de ajustes al gasto;

n) El destino que corresponda a los ingresos provenientes
del aprovechamiento por rendimientos excedentes de Pe-
tróleos Mexicanos y organismos subsidiarios o de la con-
tribución que por el concepto equivalente, en su caso, se
prevea en la legislación fiscal, el cual corresponderá a las
entidades federativas para gasto en programas y proyectos
de inversión en infraestructura y equipamiento, conforme a
la estructura porcentual que se derive de la distribución del
Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta
Pública más reciente;

ñ) Las erogaciones correspondientes al Programa de Apo-
yo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas.
Dichos recursos se destinarán a las entidades federativas
conforme a la distribución de dicho Programa en el Presu-
puesto de Egresos del ejercicio fiscal inmediato anterior al
que se presupuesta, y 

III. Los anexos informativos, los cuales contendrán:

a) La metodología empleada para determinar la estaciona-
lidad y el volumen de la recaudación por tipo de ingreso,
así como la utilizada para calendarizar el gasto según su
clasificación económica;

b) La distribución del presupuesto de las dependencias y
entidades por unidad responsable y al nivel de desagrega-
ción de capítulo y concepto de gasto;

c) La demás información que contribuya a la comprensión
de los proyectos a que se refiere este artículo así como la
que solicite la Cámara de Diputados a través de la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública y, en su caso, el Cen-
tro de Estudio de las Finanzas Públicas.

CAPÍTULO III
De la Aprobación y los mecanismos 

de comunicación y coordinación entre Poderes

Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del
Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente procedi-
miento: 

I. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, de-
berá enviar al Congreso de la Unión a más tardar el 1 de
abril, un documento que presente los siguientes elementos:

a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos y el
Presupuesto de Egresos del año siguiente;

b) Escenarios sobre las principales variables macroeconó-
micas para el siguiente año: crecimiento, inflación, tasa de
interés y precio del petróleo;

c) Escenarios sobre el monto total del Presupuesto de Egre-
sos y su déficit o superávit;

d) Enumeración de los programas prioritarios y sus mon-
tos.

II. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, re-
mitirá a la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de ju-
nio de cada año, la estructura programática a emplear en el
proyecto de Presupuesto de Egresos. 

La estructura programática que se envíe a la Cámara se
apegará a lo establecido en esta Ley. 

Al remitir la estructura programática, el Ejecutivo, por con-
ducto de la Secretaría, informará sobre los avances físico y
financiero de todos los programas y proyectos que se hayan
aprobado en el Presupuesto de Egresos vigente con rela-
ción a los objetivos planteados en el Plan Nacional de Des-
arrollo y los programas, y detallará y justificará las nuevas
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propuestas, señalando las correspondientes opciones de
fuentes de recursos para llevarlas a cabo. 

III. El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión,
a más tardar el 8 de septiembre de cada año: 

a) Los criterios generales de política económica en los tér-
minos del artículo 16 de esta Ley, así como la estimación
del precio de la mezcla de petróleo mexicano para el ejer-
cicio fiscal que se presupuesta determinada conforme a lo
dispuesto en el artículo 31 de esta Ley; 

b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las ini-
ciativas de reformas legales relativas a las fuentes de in-
gresos para el siguiente ejercicio fiscal;

c) El proyecto de Presupuesto de Egresos;

IV. La Ley de Ingresos será aprobada por la Cámara de Di-
putados a más tardar el 20 de octubre y, por la Cámara de
Senadores, a más tardar el 31 de octubre;

V. El Presupuesto de Egresos deberá ser aprobado por la
Cámara de Diputados a más tardar el 15 de noviembre;

VI. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la
Federación deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación a más tardar 20 días naturales después de apro-
bados.

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secre-
taría, deberá enviar a la Cámara de Diputados, a más tardar
20 días naturales después de publicado el Presupuesto de
Egresos en el Diario Oficial de la Federación, todos los to-
mos y anexos del Presupuesto, con las modificaciones res-
pectivas, que conformarán el Presupuesto aprobado;

VII. La Cámara de Diputados, en el marco de las disposi-
ciones de la presente Ley, podrá prever en el Presupuesto
de Egresos los lineamientos de carácter general que sean
necesarios a fin de asegurar que el gasto sea ejercido de
acuerdo con los criterios establecidos en el párrafo segun-
do del artículo 1 de esta Ley;

VIII. En el proceso de examen, discusión, modificación y
aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egre-
sos, los legisladores observarán los siguientes principios: 

a) Las propuestas serán congruentes con la estimación del
precio de la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio

fiscal que se presupuesta, determinada conforme a lo dis-
puesto en el artículo 31 de esta Ley, así como observando
los criterios generales de política económica;

b) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a
la señalada en el inciso anterior, deberán sustentarse en
análisis técnicos;

c) Cuando propongan un nuevo proyecto, deberán señalar
el ajuste correspondiente de programas y proyectos vigen-
tes si no se proponen nuevas fuentes de ingresos;

d) Se podrán plantear requerimientos específicos de infor-
mación;

e) En su caso, se podrán proponer acciones para avanzar en
el logro de los objetivos planteados en el Plan Nacional de
Desarrollo y los programas que deriven del mismo;

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
deberá establecer mecanismos de participación de las Co-
misiones Ordinarias en el examen y discusión del Presu-
puesto por sectores. Los legisladores de dichas Comisiones
deberán tomar en cuenta en sus consideraciones y propues-
tas la disponibilidad de recursos, así como la evaluación de
los programas y proyectos y las medidas que podrán im-
pulsar el logro de los objetivos y metas anuales, y

IX. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, co-
laboración y entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el
Poder Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el
proceso de integración, aprobación y evaluación del Presu-
puesto de Egresos.

En este proceso, el Centro de Estudio de las Finanzas Pú-
blicas de la Cámara de Diputados apoyará técnicamente las
funciones de la misma, en materia tanto de la elaboración
y aprobación de la Ley de Ingresos como del Presupuesto
de Egresos de la Federación. 

Artículo 43.- En el año en que termina su encargo, el Eje-
cutivo Federal deberá elaborar anteproyectos de iniciativa
de Ley de Ingresos y del proyecto de Presupuesto de Egre-
sos en apoyo al Presidente Electo, incluyendo las sus reco-
mendaciones, a efecto de que éste último los presente a la
Cámara de Diputados, a más tardar en la fecha y en los tér-
minos a que se refiere el artículo 74 fracción IV de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Para realizar las actividades a que se refiere este artículo y
la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, se podrán
aprobar recursos en el correspondiente Presupuesto de
Egresos para cubrir los gastos de un equipo de asesores que
apoye los trabajos del Presidente Electo, estableciendo pa-
ra tal efecto un Fondo específico que estará sujeto a las
normas de ejercicio y fiscalización de los recursos federa-
les que correspondan. Asimismo, se deberá informar al
respecto en la Cuenta Pública.

Para la aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto
de Egresos en el año en que inicie una nueva Administra-
ción del Ejecutivo Federal, se observará, en lo conducente,
el procedimiento establecido en el artículo 42 de esta Ley.

Las obligaciones subsecuentes a la aprobación de la Ley de
Ingresos y el Presupuesto de Egresos a que se refieren los
artículos 42, 44 y 77 de esta Ley deberán realizarse con-
forme a los plazos y procedimientos establecidos en los
mismos artículos, en lo conducente. Para el caso de las re-
glas de operación a que se refiere el artículo 77 de esta Ley,
el procedimiento no podrá exceder del primer bimestre del
ejercicio que corresponda.

Artículo 44.- Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la
publicación del Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial
de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la
Secretaría, deberá comunicar a las dependencias y entida-
des la distribución de sus presupuestos aprobados por uni-
dad responsable y al nivel de desagregación que determine
el Reglamento. Se deberá enviar copia de dichos comuni-
cados a la Cámara de Diputados.

A su vez, las oficinas encargadas de la administración in-
terna de cada dependencia y entidad deberán comunicar la
distribución correspondiente a sus respectivas unidades
responsables a más tardar 5 días hábiles después de recibir
la comunicación por parte de la Secretaría.

Dicha distribución deberá ser aquélla presentada en el ane-
xo informativo a que se refiere el artículo 41, fracción III,
inciso b) de esta Ley, incluyendo las modificaciones que
hayan sido aprobadas por la Cámara de Diputados.

La Secretaría deberá publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración dentro de los 15 días hábiles posteriores a la pu-
blicación del Presupuesto de Egresos, el monto y la calen-
darización del gasto federalizado para contribuir a mejorar
la planeación del gasto de las entidades federativas y de los
municipios. 

TÍTULO TERCERO
Del Ejercicio del Gasto Público Federal

CAPÍTULO I
Del Ejercicio

Artículo 45.- Los responsables de la administración en los
ejecutores de gasto serán responsables de la administración
por resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad
y eficiencia las metas y objetivos previstos en sus respecti-
vos programas, conforme a lo dispuesto en esta Ley y las
demás disposiciones generales aplicables.

Con base en lo anterior, la Secretaría y la Función Pública
podrán suscribir con las dependencias y entidades, conve-
nios o bases de desempeño, cuya vigencia podrá exceder el
ejercicio fiscal correspondiente, a fin de establecer compro-
misos de resultados y medidas presupuestarias que promue-
van un ejercicio más eficiente y eficaz del gasto público, así
como una efectiva rendición de cuentas. Las dependencias y
entidades que suscriban dichos convenios o bases se sujeta-
rán a los controles presupuestarios establecidos en dichos
instrumentos, conforme al marco jurídico aplicable, a sus
presupuestos autorizados y a las medidas que determine la
Secretaría, en los términos del Reglamento. 

Las dependencias y entidades deberán publicar en el Dia-
rio Oficial de la Federación un extracto de los instrumen-
tos suscritos, incluyendo sus compromisos de resultados y,
bimestralmente, con desglose mensual, los resultados de
desempeño.

Los ejecutores de gasto deberán contar con sistemas de
control presupuestario que promuevan la programación,
presupuestación, ejecución, registro e información del gas-
to de conformidad con los criterios establecidos en el pá-
rrafo segundo del artículo 1 de esta Ley, así como que con-
tribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas
aprobados en el Presupuesto de Egresos.

El control presupuestario en las dependencias y entidades
se sujetará a las políticas y disposiciones generales que de-
termine la Secretaría. Las dependencias y entidades, con
base en dichas políticas y disposiciones, realizarán las si-
guientes acciones:

I. Los titulares de las dependencias y entidades vigilarán la
forma en que las estrategias básicas y los objetivos de con-
trol presupuestario sean conducidas y alcanzados. Asimis-
mo, deberán atender los informes que en materia de control
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y auditoría les sean turnados y vigilarán y se responsabili-
zarán de la implantación de las medidas preventivas y co-
rrectivas a que hubiere lugar; 

II. Los subsecretarios y oficiales mayores o equivalentes de
las dependencias, así como los directores generales o equi-
valentes de las entidades, encargados de la administración
interna, definirán las medidas de implementación de con-
trol presupuestario que fueren necesarias; tomarán las ac-
ciones correspondientes para corregir las deficiencias de-
tectadas y presentarán a la Secretaría y a la Cámara de
Diputados informes periódicos sobre el cumplimiento de
los objetivos del sistema de control, su funcionamiento y
programas de mejoramiento, y

III. Los servidores públicos responsables del sistema que
controle las operaciones presupuestarias en la dependencia
o entidad correspondiente, responderán dentro del ámbito
de sus respectivas competencias.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos
establecerán sistemas de control presupuestario, observan-
do en lo conducente lo dispuesto en las fracciones anterio-
res.

Artículo 46.- Las dependencias y entidades podrán solici-
tar a la Secretaría recursos que les permitan atender con-
tingencias o, en su caso, gastos urgentes de operación, a
través de acuerdos de ministración, siempre y cuando éstos
se regularicen con cargo a sus respectivos presupuestos in-
variablemente mediante la expedición de una cuenta por li-
quidar certificada. 

El Reglamento establecerá los plazos para regularizar los
acuerdos de ministración y los requisitos para prorrogarlos,
sin exceder del día 20 de diciembre de cada ejercicio fiscal,
salvo en los casos de excepción, los cuales no podrán re-
basar el último día hábil de enero del ejercicio fiscal si-
guiente. 

Estos movimientos serán informados a la Cámara de Dipu-
tados en los informes trimestrales.

Artículo 47.- Los ejecutores de gasto, con cargo a sus res-
pectivos presupuestos y de conformidad con las disposi-
ciones generales aplicables, deberán cubrir las contribucio-
nes federales, estatales y municipales correspondientes, así
como las obligaciones de cualquier índole que se deriven
de resoluciones definitivas emitidas por autoridad compe-
tente. 

Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean ne-
cesarias para el pago de las obligaciones a que se refiere la
parte final del párrafo anterior, no podrán afectar el cum-
plimiento de los objetivos y las metas de los programas
prioritarios aprobados en el Presupuesto de Egresos. 

Las dependencias y entidades que no puedan cubrir la tota-
lidad de las obligaciones conforme a lo previsto en el pá-
rrafo anterior, presentarán ante la autoridad competente un
programa de cumplimiento de pago que deberá ser consi-
derado para todos los efectos legales en vía de ejecución
respecto de la resolución que se hubiese emitido, con la fi-
nalidad de cubrir las obligaciones hasta por un monto que
no afecte los objetivos y metas de los programas priorita-
rios, sin perjuicio de que el resto de la obligación deberá
pagarse en los ejercicios fiscales subsecuentes conforme a
dicho programa.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
en caso de ser necesario, establecerán una propuesta de
cumplimiento de obligaciones, observando en lo condu-
cente lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero de es-
te artículo. 

Artículo 48.- El ejercicio de recursos previstos en el gasto
de inversión aprobado en el Presupuesto de Egresos se au-
toriza por las dependencias y entidades, en los términos del
Reglamento.

Artículo 49.- Los gastos de seguridad pública y nacional
son erogaciones destinadas a los programas que realizan
las dependencias en cumplimiento de funciones oficiales
de carácter estratégico.

La comprobación y demás información relativa a dichos
gastos se sujetarán a lo dispuesto en el Reglamento sin
perjuicio de su fiscalización por la Auditoría Superior de
la Federación en los términos de las disposiciones aplica-
bles.

El ejercicio de estos recursos se sujetará a las disposiciones
específicas que al efecto emitan los titulares de las depen-
dencias que realicen las actividades a que se refiere el pri-
mer párrafo de este artículo, en los términos que establez-
ca el Reglamento sin perjuicio de su fiscalización por la
Auditoría Superior de la Federación en los términos de las
disposiciones aplicables.

La adquisición de bienes destinados a las actividades de
seguridad pública y nacional se entenderá devengada al

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2005111



momento en que se contraiga el compromiso de pago co-
rrespondiente.

Artículo 50.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar con-
tratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, y
arrendamientos o servicios durante el ejercicio fiscal siem-
pre que:

I. Justifiquen que su celebración representa ventajas eco-
nómicas o que sus términos o condiciones son más favora-
bles; 

II. Justifiquen el plazo de la contratación y que el mismo
no afectará negativamente la competencia económica en el
sector de que se trate; 

III. Identifiquen el gasto corriente o de inversión corres-
pondiente; y

IV. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejer-
cicio fiscal correspondiente, como para los subsecuentes.

Las dependencias requerirán la autorización presupuestaria
de la Secretaría para la celebración de los contratos a que
se refiere este artículo, en los términos del Reglamento. En
el caso de las entidades, se sujetarán a la autorización de su
titular conforme a las disposiciones generales aplicables.

Las dependencias y entidades deberán informar a la Fun-
ción Pública sobre la celebración de los contratos a que se
refiere este artículo, dentro de los 30 días posteriores a su
formalización.

En el caso de proyectos para prestación de servicios, las
dependencias y entidades deberán sujetarse al procedi-
miento de autorización y demás disposiciones aplicables
que emitan, en el ámbito de sus respectivas competencias,
la Secretaría y la Función Pública.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
a través de sus respectivas unidades de administración, po-
drán autorizar la celebración de contratos plurianuales
siempre y cuando cumplan lo dispuesto en este artículo y
emitan normas generales y para su justificación y autoriza-
ción. 

Los ejecutores de gasto deberán incluir en los informes tri-
mestrales un reporte sobre el monto total erogado durante
el periodo, correspondiente a los contratos a que se refiere
este artículo, así como incluir las previsiones correspon-

dientes en sus anteproyectos de presupuesto para el si-
guiente ejercicio fiscal, en los términos de los artículos 32
y 41, fracción II, inciso g), de esta Ley.

CAPÍTULO II
De la Ministración, el Pago 

y la Concentración de Recursos

Artículo 51.- La Tesorería de la Federación, por sí y a tra-
vés de sus diversas oficinas, efectuará los cobros y los pa-
gos correspondientes a las dependencias. 

La ministración de los fondos correspondientes será auto-
rizada en todos los casos por la Secretaría, de conformidad
con el Presupuesto de Egresos. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos y
las entidades, recibirán y manejarán sus recursos así como
harán sus pagos a través de sus propias tesorerías o sus
equivalentes.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá
disponer que los fondos y pagos correspondientes a las en-
tidades, se manejen, temporal o permanentemente de ma-
nera centralizada en la Tesorería de la Federación. Asimis-
mo, podrá suspender, diferir o determinar reducciones en la
ministración de los recursos, cuando las dependencias y
entidades no cumplan con las disposiciones de esta Ley y
el Reglamento o se presenten situaciones supervenientes
que puedan afectar negativamente la estabilidad financiera,
reportando al respecto en los informes trimestrales. 

La ministración de los recursos atenderá primordialmente
el principio de oportunidad y respeto a los calendarios de
gasto que se elaborarán con base en las prioridades y re-
querimientos de las dependencias y entidades, con el obje-
to de lograr una mayor eficacia en el uso de los recursos
públicos.

Artículo 52.- Los ejecutores de gasto realizarán los cargos
al Presupuesto de Egresos, a través de cuentas por liquidar
certificadas. 

La Secretaría podrá realizar cargos a los presupuestos de
las dependencias y, en su caso, a las transferencias o subsi-
dios destinadas a las entidades en el presupuesto de las de-
pendencias coordinadoras de sector, en caso de desastres
naturales o incumplimiento de normas o pagos, conforme a
lo siguiente: 
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I. La Secretaría solicitará a la dependencia que efectúe el
cargo a su presupuesto. Si en un plazo de 5 días hábiles la
dependencia no realizara el cargo, la Secretaría elaborará
una cuenta por liquidar certificada especial para efectuarlo; 

II. La dependencia cuyo presupuesto se haya afectado por
la expedición de cuentas por liquidar certificadas especia-
les deberá efectuar el registro contable y presupuestario co-
rrespondiente, y 

III. En caso de presentarse incumplimiento a lo dispuesto
en este artículo, la Secretaría podrá suspender las ministra-
ciones de fondos a la dependencia correspondiente.

Artículo 53.- Los ejecutores de gasto informarán a la Se-
cretaría antes del último día de febrero de cada año el mon-
to y características de su deuda pública flotante o pasivo
circulante al cierre del ejercicio fiscal anterior. 

Artículo 54.- Una vez concluida la vigencia de un Presu-
puesto de Egresos sólo procederá hacer pagos, con base en
él por los conceptos efectivamente devengados en el año
que corresponda, siempre que se hubieren contabilizado
debida y oportunamente las operaciones correspondientes,
hayan estado contempladas en el Presupuesto de Egresos,
y se hubiere presentado el informe a que se refiere el artí-
culo anterior, así como los correspondientes al costo finan-
ciero de la deuda pública. 

Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos que
no se encuentren devengadas al 31 de diciembre, no podrán
ejercerse. 

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos,
las dependencias, así como las entidades respecto de los
subsidios o transferencias que reciban, que por cualquier
motivo al 31 de diciembre conserven recursos, incluyendo
los rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el importe
disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 15
días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 

Los adeudos de ejercicios fiscales anteriores, previstos en
el proyecto de Presupuesto de Egresos podrán ser hasta por
el 80% del monto de endeudamiento autorizado como di-
ferimiento de pago en la Ley de Ingresos del ejercicio fis-
cal inmediato anterior a aquél en que deba efectuarse su
pago.

Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio
con cargo a ahorros y economías del Presupuesto de Egre-

sos que tengan por objeto evitar el reintegro de recursos a
que se refiere este artículo.

Artículo 55.- La Tesorería de la Federación expedirá las
disposiciones generales a que se sujetarán las garantías que
deban constituirse a favor de las dependencias y entidades
en los actos y contratos que celebren. 

La Tesorería de la Federación será la beneficiaria de todas
las garantías que se otorguen a favor de las dependencias.
Dicha Tesorería conservará la documentación respectiva y,
en su caso, ejercitará los derechos que correspondan, a cu-
yo efecto y con la debida oportunidad se le habrán de re-
mitir las informaciones y documentos necesarios. En el ca-
so de las entidades, sus propias tesorerías serán las
beneficiarias. 

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, establecerán en el ámbito de su competencia los re-
quisitos aplicables a las garantías que se constituyan a su
favor.

Artículo 56.- Los ejecutores de gasto no otorgarán garantí-
as ni efectuarán depósitos para el cumplimiento de sus
obligaciones de pago con cargo al Presupuesto de Egresos.

CAPÍTULO lII
De las Adecuaciones Presupuestarias

Artículo 57.- Los ejecutores de gasto deberán sujetarse a
los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos para
sus respectivos ramos, programas y flujos de efectivo, sal-
vo que se realicen adecuaciones presupuestarias en los tér-
minos que señala este Capítulo y los artículos 19, 20 y 21
de esta Ley. 

Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se realiza-
rán siempre que permitan un mejor cumplimiento de los
objetivos de los programas a cargo de las dependencias y
entidades, y comprenderán: 

I. Modificaciones a las estructuras:

a) Administrativa; 

b) Funcional y programática;

c) Económica; y 
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d) Geográfica

II. Modificaciones a los calendarios de presupuesto, y 

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de
Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes.

El Reglamento establecerá las adecuaciones presupuesta-
rias externas de las dependencias que requerirán la autori-
zación de la Secretaría y el procedimiento correspondiente,
así como aquél para las adecuaciones presupuestarias de
las entidades a que se refiere el artículo siguiente.

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autoriza-
das por las propias dependencias y entidades informando al
respecto a la Secretaría, en los términos de lo dispuesto en
el Reglamento.

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su
conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por
ciento del presupuesto total del ramo de que se trate o del
presupuesto de una entidad, la Secretaría deberá reportarlo
en los informes trimestrales. Con base en esta información,
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir
opinión sobre dichas adecuaciones. 

Artículo 59.- Las entidades requerirán la autorización de la
Secretaría únicamente para realizar las siguientes adecua-
ciones presupuestarias externas: 

I. En el caso de las entidades que reciban subsidios y trans-
ferencias: 

a) Traspasos de recursos de gasto de inversión y obra pú-
blica a gasto corriente;

b) Traspasos que impliquen incrementar el presupuesto to-
tal regularizable de servicios personales de la entidad; 

c) Cambios a los calendarios de presupuesto no compensa-
dos; 

d) Las modificaciones que afecten los balances de opera-
ción primario y financiero; 

e) Las modificaciones a los subsidios que otorguen con
cargo a recursos presupuestarios;

f) Las erogaciones adicionales con cargo a ingresos exce-
dentes, y

II. En el caso de las entidades que no reciban subsidios y
transferencias, respecto de las adecuaciones a que se refie-
ren los incisos b), d) y f) anteriores.

Artículo 60.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes
autónomos, a través de sus respectivas unidades de admi-
nistración, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos
presupuestos siempre que permitan un mejor cumplimien-
to de los objetivos de los programas a su cargo y deberán
emitir las normas aplicables. Dichas adecuaciones, inclu-
yendo aquéllas comprendidas en el artículo 20 de esta Ley,
deberán ser informadas al Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría, para efectos de la integración de los infor-
mes trimestrales y la Cuenta Pública.

CAPÍTULO IV
De la Austeridad y Disciplina Presupuestaria

Artículo 61.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus
respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para ra-
cionalizar el gasto destinado a las actividades administrati-
vas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de
los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos.

Los ahorros generados como resultado de la aplicación de
dichas medidas deberán destinarse, en los términos de las
disposiciones generales aplicables, a los programas priori-
tarios del ejecutor de gasto que los genere.

Artículo 62.- Los ejecutores de gasto podrán realizar con-
trataciones de prestación de servicios de asesoría, consul-
toría, estudios e investigaciones, siempre y cuando: 

I. Cuenten con recursos para dichos fines en el Presupues-
to de Egresos; 

II. Las personas físicas y morales que presten los servicios
no desempeñen funciones iguales o equivalentes a las del
personal de plaza presupuestaria; 

III. Las contrataciones de servicios profesionales sean in-
dispensables para el cumplimiento de los programas auto-
rizados; 

IV. Se especifiquen los servicios profesionales a contratar,
y 

V. Se apeguen a lo establecido en el Presupuesto de Egre-
sos y las demás disposiciones generales aplicables.

Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados114



Artículo 63.- Los titulares de los ejecutores de gasto auto-
rizarán las erogaciones por concepto de gastos de orden so-
cial, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios,
espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o
evento análogo, en los términos de las disposiciones gene-
rales aplicables. 

Los ejecutores de gasto deberán integrar expedientes que
incluyan, entre otros, los documentos con los que se acre-
dite la contratación u organización requerida, la justifica-
ción del gasto, los beneficiarios, los objetivos y programas
a los que se dará cumplimiento.

CAPÍTULO V
De los Servicios Personales

Artículo 64.- El gasto en servicios personales aprobado en
el Presupuesto de Egresos comprende la totalidad de recur-
sos para cubrir: 

I. Las remuneraciones que constitucional y legalmente co-
rrespondan a los servidores públicos de los ejecutores de
gasto por concepto de percepciones ordinarias y extraordi-
narias; 

II. Las aportaciones de seguridad social; 

III. Las primas de los seguros que se contratan en favor de
los servidores públicos y demás asignaciones autorizadas
en los términos de las normas aplicables y 

IV. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a que
se refieren las fracciones anteriores, conforme a las dispo-
siciones generales aplicables.

Artículo 65.- Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por
concepto de servicios personales, deberán observar lo si-
guiente:

I. Sujetarse a su presupuesto aprobado conforme a lo pre-
visto en el artículo 33 de esta Ley; 

II. Sujetarse a los tabuladores de remuneraciones en los tér-
minos previstos en las disposiciones generales aplicables; 

III. En materia de incrementos en las percepciones, debe-
rán sujetarse estrictamente a las previsiones salariales y
económicas a que se refiere el artículo 33 fracción II de es-
ta Ley, aprobadas específicamente para este propósito por
la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos; 

IV. Sujetarse, en lo que les corresponda, a lo dispuesto en
las leyes laborales y las leyes que prevean el estableci-
miento de servicios profesionales de carrera, así como ob-
servar las demás disposiciones generales aplicables. En el
caso de las dependencias y entidades, deberán observar
adicionalmente la política de servicios personales que esta-
blezca el Ejecutivo Federal;

V. En materia de percepciones extraordinarias, sujetarse a
las disposiciones generales aplicables y obtener las autori-
zaciones correspondientes. 

Las percepciones extraordinarias son aquéllas que no cons-
tituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su
otorgamiento se encuentra sujeto a requisitos y condiciones
variables. Dichos conceptos de pago en ningún caso po-
drán formar parte integrante de la base de cálculo para
efectos de indemnización o liquidación o de prestaciones
de seguridad social;

VI. Las dependencias deberán cubrir los pagos en los térmi-
nos autorizados por la Secretaría y, en el caso de las entida-
des, adicionalmente por acuerdo del órgano de gobierno; 

VII. Las adecuaciones presupuestarias al gasto en servicios
personales deberán realizarse conforme a lo dispuesto en
los artículos 57 a 60 y 67 de esta Ley y a las disposiciones
que establezca el Reglamento; 

VIII. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de
servicios personales que impliquen compromisos en subse-
cuentes ejercicios fiscales, salvo en los casos permitidos en
esta Ley; 

IX. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo
que tales contrataciones se encuentren previstas en el res-
pectivo presupuesto destinado a servicios personales; 

X. Sujetarse a las disposiciones generales aplicables para la
autorización de los gastos de representación y de las ero-
gaciones necesarias para el desempeño de comisiones ofi-
ciales, y

XI. Las dependencias y entidades deberán sujetarse a la es-
tructura ocupacional o a la plantilla de personal autorizada
por la Secretaría y la Función Pública en el ámbito de sus
respectivas competencias.

Artículo 66.- La Secretaría y la Función Pública, en el ám-
bito de sus respectivas competencias, emitirán el manual
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de percepciones de los servidores públicos de las depen-
dencias y entidades, el cual incluirá el tabulador de per-
cepciones ordinarias y las reglas para su aplicación, con-
forme a las percepciones autorizadas en el Presupuesto de
Egresos. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes au-
tónomos, por conducto de sus respectivas unidades de ad-
ministración, emitirán sus manuales de remuneraciones in-
cluyendo el tabulador y las reglas correspondientes,
conforme a lo señalado anteriormente. 

Los manuales a que se refiere este artículo deberán publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el
último día hábil de mayo de cada año.

Artículo 67.- Los movimientos que realicen los ejecutores
de gasto a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y sala-
riales, así como a las plantillas de personal, deberán reali-
zarse mediante adecuaciones presupuestarias compensa-
das, las que en ningún caso incrementarán el presupuesto
regularizable para servicios personales del ejercicio fiscal
inmediato siguiente, salvo en el caso de la creación de pla-
zas conforme a los recursos previstos específicamente para
tal fin en el Presupuesto de Egresos en los términos del ar-
tículo 33, fracción II de esta Ley. 

En el caso de las dependencias y entidades, adicionalmen-
te a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán observar las
disposiciones generales aplicables al servicio profesional
de carrera y, en su caso, obtener las autorizaciones corres-
pondientes de la Función Pública. 

Artículo 68.- Los ejecutores de gasto que establezcan per-
cepciones extraordinarias en favor de los servidores públi-
cos a su cargo, por concepto de estímulos al desempeño
destacado o reconocimientos e incentivos similares, debe-
rán sujetarse a lo siguiente:

I. Los estímulos deberán otorgarse en los términos que dis-
pongan el artículo 9 de la Ley de Planeación, la Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pú-
blica Federal, la Ley de Premios, Estímulos y Recompen-
sas Civiles, o en las demás leyes que prevean expresamen-
te percepciones extraordinarias similares; 

II. Los recursos para cubrir los estímulos deberán estar pre-
vistos en sus respectivos presupuestos; 

III. Los esquemas para el otorgamiento de los estímulos en
las dependencias y entidades deberán contar con la autori-

zación de la Secretaría, por lo que respecta al control pre-
supuestario, y 

IV. Los estímulos sólo podrán ser cubiertos a los servido-
res públicos que cuenten con nombramiento y ocupen una
plaza presupuestaria.

Artículo 69.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar con-
tratos de prestación de servicios profesionales por honora-
rios con personas físicas con cargo al presupuesto de servi-
cios personales, únicamente cuando se reúnan los
siguientes requisitos: 

I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos debe-
rán estar expresamente previstos para tal efecto en sus res-
pectivos presupuestos autorizados de servicios personales;

II. Los contratos no podrán exceder la vigencia anual de
cada Presupuesto de Egresos;

III. La persona que se contrate no deberá realizar activida-
des o funciones equivalentes a las que desempeñe el perso-
nal que ocupe una plaza presupuestaria, salvo las excep-
ciones que se prevean en el Reglamento;

IV. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de
honorarios no podrá rebasar los límites autorizados confor-
me a los tabuladores que se emitan en los términos de las
disposiciones aplicables, quedando bajo la estricta respon-
sabilidad de las dependencias y entidades que la retribu-
ción que se fije en el contrato guarde estricta congruencia
con las actividades encomendadas al prestador del servicio.
En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los en-
tes autónomos, no podrán rebasar los límites fijados por
sus respectivas unidades de administración.

Tratándose de las entidades, además se apegarán a los
acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno, los que
deberán observar y cumplir las disposiciones generales
aplicables. 

La Función Pública emitirá las disposiciones generales y el
modelo de contrato correspondiente para las contrataciones
por honorarios de las dependencias y entidades.

Los ejecutores de gasto deberán reportar en los informes
trimestrales y la Cuenta Pública las contrataciones por ho-
norarios que realicen durante el ejercicio fiscal.
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Artículo 70.- La Secretaría será responsable de establecer y
operar un sistema, con el fin de optimizar y uniformar el
control presupuestario de los servicios personales.

La Función Pública contará con un sistema de administra-
ción de los recursos humanos de las dependencias y enti-
dades y para tal efecto estará facultada para dictar las nor-
mas de su funcionamiento y operación. El registro del
personal militar lo llevarán las Secretarías de la Defensa
Nacional y de Marina, según corresponda.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, convendrán con la Secretaría y la Función Pública la
manera de coordinarse en el registro del personal de dichos
ejecutores de gasto, a efecto de presentar periódicamente la
información correspondiente.

Artículo 71.- Salvo lo previsto en las leyes, el Ejecutivo
Federal, por conducto de la Función Pública, determinará
en forma expresa y general los casos en que proceda acep-
tar la compatibilidad para el desempeño de dos o más em-
pleos o comisiones con cargo a los presupuestos de las de-
pendencias y entidades, sin perjuicio del estricto
cumplimiento de las tareas, horarios y jornadas de trabajo
que correspondan. En todo caso, los interesados podrán op-
tar por el empleo o comisión que les convenga. 

Artículo 72.- La acción para exigir el pago de las remune-
raciones prescribirá en un año contado a partir de la fecha
en que sean devengados o se tenga derecho a percibirlas. El
mismo término será aplicable a las recompensas y las pen-
siones de gracia a cargo del Erario Federal. 

La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro he-
cha por escrito.

Artículo 73.- Cuando algún servidor público fallezca y tu-
viere cuando menos una antigüedad en el servicio de seis
meses, los familiares o quienes hayan vivido con él en la
fecha del fallecimiento y se hagan cargo de los gastos de
inhumación, recibirán hasta el importe de cuatro meses de
las percepciones ordinarias que estuviere percibiendo en
esa fecha.

CAPÍTULO VI
De los Subsidios, Transferencias y Donativos

Artículo 74- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, autorizará la ministración de los subsidios y trans-

ferencias que con cargo a los presupuestos de las depen-
dencias y, en su caso de las entidades, se aprueben en el
Presupuesto de Egresos. La Secretaría podrá reducir, sus-
pender o terminar la ministración de subsidios y transfe-
rencias cuando las dependencias y entidades no cumplan lo
establecido en esta Ley, informando a la Cámara de Dipu-
tados y tomando en cuenta la opinión de la misma en el
destino de los recursos correspondientes. 

Los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios
y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus
competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme
a las disposiciones generales aplicables. 

Las dependencias podrán suspender las ministraciones de
recursos a los órganos administrativos desconcentrados o a
las entidades, cuando éstos no cumplan con las disposicio-
nes generales aplicables. Las dependencias que suspendan
la ministración de recursos deberán informarlo a la Secre-
taría. 

Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selecti-
vidad y temporalidad, para lo cual las dependencias y enti-
dades que los otorguen deberán:

I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto
por grupo específico como por región del país, entidad fe-
derativa y municipio; 

II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y
por porcentaje del costo total del programa. 

En los programas de beneficio directo a individuos o gru-
pos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con
base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la
población de menos ingresos y procurar la equidad entre
regiones y entidades federativas, sin demérito de la efi-
ciencia en el logro de los objetivos; 

III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación
y administración otorgue acceso equitativo a todos los gru-
pos sociales y géneros; 

IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamen-
te a la población objetivo y asegurar que el mecanismo de
distribución, operación y administración facilite la obten-
ción de información y la evaluación de los beneficios eco-
nómicos y sociales de su asignación y aplicación; así como
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evitar que se destinen recursos a una administración costo-
sa y excesiva;

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, su-
pervisión y evaluación que permitan ajustar las modalida-
des de su operación o decidir sobre su cancelación; 

VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos pa-
ra lograr una mayor autosuficiencia y una disminución o
cancelación de los apoyos con cargo a recursos presupues-
tarios; 

VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependen-
cias y entidades, para evitar duplicación en el ejercicio de
los recursos y reducir gastos administrativos; 

VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento; 

IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para
alcanzar los objetivos y metas que se pretenden, y

X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, deta-
llando los elementos a que se refieren las fracciones I a IX
de este artículo, incluyendo el importe de los recursos.

Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de opera-
ción y los gastos de administración asociados con el otor-
gamiento de subsidios de las entidades y órganos adminis-
trativos desconcentrados serán otorgadas de forma
excepcional y temporal, siempre que se justifique ante la
Secretaría su beneficio económico y social. Estas transfe-
rencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones V, VI
y VIII a X de este artículo.

Artículo 76.- Las dependencias y entidades deberán infor-
mar a la Secretaría previamente a la realización de cualquier
modificación en el alcance o modalidades de sus programas,
políticas de precios, adquisiciones, arrendamientos, garantí-
as de compra o de venta, cambios en la población objetivo,
o cualquier otra acción que implique variaciones en los sub-
sidios y las transferencias. Cuando dichas modificaciones
impliquen una adecuación presupuestaria o una modifica-
ción en los alcances de los programas, se requerirá autoriza-
ción de la Secretaría conforme a lo establecido en los artícu-
los 58 y 59 de esta Ley.

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el se-
gundo párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el
Presupuesto de Egresos los programas a través de los cua-
les se otorguen subsidios y aquellos programas que debe-

rán sujetarse a reglas de operación. La Cámara de Diputa-
dos en el Presupuesto de Egresos, podrá señalar los pro-
gramas, a través de los cuales se otorguen subsidios, que
deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de
asegurar que la aplicación de los recursos públicos se rea-
lice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transpa-
rencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de Egre-
sos los criterios generales a los cuales se sujetarán las
reglas de operación de los programas.

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las en-
tidades no coordinadas serán responsables de emitir las re-
glas de operación de los programas que inicien su opera-
ción en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las
modificaciones a aquéllas que continúen vigentes, previa
autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen de
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria sujetándose al
siguiente procedimiento:

I. Las dependencias, las entidades a través de sus respecti-
vas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las
entidades no coordinadas deberán presentar a la Secretaría,
a más tardar el 21 de noviembre, sus proyectos de reglas de
operación, tanto de los programas que inicien su operación
en el ejercicio fiscal siguiente, como las modificaciones a
aquéllas que continúen vigentes. 

Dichos proyectos deberán observar los criterios generales
establecidos por la Secretaría y la Función Pública.

La Secretaría deberá emitir la autorización presupuestaria
correspondiente en un plazo que no deberá exceder de 10
días hábiles contado a partir de la presentación de los pro-
yectos de reglas de operación a que se refiere el párrafo an-
terior. La Secretaría sólo podrá emitir su autorización res-
pecto al impacto presupuestario, y

II. Una vez que las dependencias, las entidades a través de
sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en
su caso, las entidades no coordinadas, obtengan la autori-
zación presupuestaria de la Secretaría, deberán hacer lle-
gar, en un plazo máximo de 3 días naturales, a la Comisión
Federal de Mejora Regulatoria, los proyectos de reglas de
operación, para que ésta emita dentro de los 10 días hábi-
les siguientes el dictamen regulatorio tomando en conside-
ración los siguientes criterios:

a) El cuerpo de las reglas de operación deberá contener los
lineamientos, metodologías, procedimientos, manuales,
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formatos, modelos de convenio, convocatorias y cuales-
quiera de naturaleza análoga;

b) Las reglas de operación deberán contener para efectos
del dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulato-
ria, al menos lo siguiente:

i) Deberán establecer los criterios de selección de los be-
neficiarios, instituciones o localidades objetivo. Estos de-
ben ser precisos, definibles, mensurables y objetivos;

ii) Debe describirse completamente el mecanismo de se-
lección u asignación, con reglas claras y consistentes con
los objetivos de política del programa, para ello deberán
anexar un diagrama de flujo del proceso de selección;

iii) Para todos los trámites deberá especificarse textual-
mente el nombre del trámite que identifique la acción a re-
alizar;

iv) Se deberán establecer los casos o supuestos que dan de-
recho a realizar el trámite;

v) Debe definirse la forma de realizar el trámite;

vi) Sólo podrán exigirse los datos y documentos anexos es-
trictamente necesarios para tramitar la solicitud y acreditar
si el potencial beneficiario cumple con los criterios de ele-
gibilidad;

vii) Se deberán definir con precisión los plazos que tiene el
supuesto beneficiario, para realizar su trámite, así como el
plazo de prevención y el plazo máximo de resolución de la
autoridad;

viii) Se deberán especificar las unidades administrativas
ante quienes se realiza el trámite o, en su caso, si hay algún
mecanismo alterno.

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las en-
tidades no coordinadas, publicarán en el Diario Oficial de
la Federación las reglas de operación de programas nuevos,
así como las modificaciones a las reglas de programas vi-
gentes, a más tardar el 31 de diciembre anterior al ejercicio
y, en su caso, deberán inscribir o modificar la información
que corresponda en el Registro Federal de Trámites y Ser-
vicios, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo. 

Las dependencias, o las entidades a través de sus respecti-
vas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las
entidades no coordinadas que modifiquen sus reglas de
operación durante el ejercicio fiscal, se sujetarán al proce-
dimiento establecido en el presente artículo.

Las reglas de operación deberán ser simples y precisas con
el objeto de facilitar la eficiencia y la eficacia en la aplica-
ción de los recursos y en la operación de los programas.

Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de
su respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán
realizar una evaluación de resultados de los programas su-
jetos a reglas de operación, por conducto de instituciones
académicas y de investigación u organismos especializa-
dos, de carácter nacional o internacional, que cuenten con
reconocimiento y experiencia en las respectivas materias
de los programas.

En el caso de los programas que se encuentren en el primer
año de operación podrá realizarse una evaluación parcial,
siempre y cuando sea factible reportar resultados.

Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado
de las evaluaciones en los informes trimestrales que co-
rrespondan.

Artículo 79.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, con base en el Presupuesto de Egresos y sujetán-
dose en lo conducente a los artículos 74 a 78 de esta Ley,
determinará la forma y términos en que deberán invertirse
los subsidios que otorgue a las entidades federativas, a los
municipios y, en su caso, a los sectores social y privado.

Los beneficiarios a que se refiere el presente artículo debe-
rán proporcionar a la Secretaría la información que se les
solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios. 

Artículo 80.- Los ejecutores de gasto podrán otorgar dona-
tivos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente: 

I. Deberán contar con recursos aprobados por la Cámara de
Diputados para dichos fines en sus respectivos presupues-
tos. Las dependencias, así como las entidades que reciban
transferencias, no podrán incrementar la asignación origi-
nal aprobada en sus presupuestos para este rubro;

II. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado en
forma indelegable por el titular del respectivo ejecutor de
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gasto y, en el caso de las entidades, adicionalmente por el
órgano de gobierno. 

En todos los casos, los donativos serán considerados como
otorgados por la Federación; 

III. Deberán solicitar a los donatarios que, aparte de ser
asociaciones no lucrativas, demuestren estar al corriente en
sus respectivas obligaciones fiscales, y que sus principales
ingresos no provengan del Presupuesto de Egresos, salvo
los casos que permitan expresamente las leyes.

Los beneficiarios del donativo deberán presentar un pro-
yecto que justifique y fundamente la utilidad social de las
actividades educativas, culturales, de salud, de investiga-
ción científica, de aplicación de nuevas tecnologías o de
beneficencia, a financiar con el monto del donativo;

IV. Deberán verificar que los donatarios no estén integra-
dos en algún otro padrón de beneficiarios de programas a
cargo del Gobierno Federal y que en ningún caso estén
vinculados a asociaciones religiosas o a partidos y agrupa-
ciones políticas nacionales, salvo los casos que permitan
las leyes, y

V. Deberán incluir en los informes trimestrales, las eroga-
ciones con cargo a la partida de gasto correspondiente, el
nombre o razón social, los montos entregados a los benefi-
ciarios, así como los fines específicos para los cuales fue-
ron otorgados los donativos.

En ningún caso se podrán otorgar donativos a organizacio-
nes que por irregularidades en su funcionamiento estén su-
jetas a procesos legales.

Los ejecutores de gasto que pretendan otorgar donaciones
en especie deberán sujetarse a la Ley General de Bienes
Nacionales y demás disposiciones aplicables.

Artículo 81.- Las dependencias que reciban donativos en
dinero deberán enterar los recursos a la Tesorería de la Fe-
deración y, en el caso de las entidades, a su respectiva te-
sorería; asimismo, para su aplicación deberán solicitar la
ampliación correspondiente a su presupuesto conforme al
artículo 19 de esta Ley. 

Las dependencias y entidades que soliciten y, en su caso,
ejerzan donativos provenientes del exterior deberán suje-
tarse al Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 
Del Gasto Federal en las Entidades Federativas

CAPÍTULO I
De los recursos transferidos 
a las entidades federativas

Artículo 82.- Las dependencias y entidades con cargo a sus
presupuestos y por medio de convenios de coordinación
que serán públicos, podrán transferir recursos presupuesta-
rios a las entidades federativas con el propósito de descen-
tralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas o
proyectos federales y, en su caso, recursos humanos y ma-
teriales.

En la suscripción de convenios se observará lo siguiente:

I. Deberán asegurar una negociación equitativa entre las
partes y deberán formalizarse a más tardar durante el pri-
mer trimestre del ejercicio fiscal, al igual que los anexos
respectivos, con el propósito de facilitar su ejecución por
parte de las entidades federativas y de promover una ca-
lendarización eficiente de la ministración de los recursos
respectivos a las entidades federativas, salvo en aquellos
casos en que durante el ejercicio fiscal se suscriba un con-
venio por primera vez o no hubiere sido posible su previ-
sión anual;

II. Incluir criterios que aseguren transparencia en la distri-
bución, aplicación y comprobación de recursos;

III. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los re-
cursos que garanticen la aplicación oportuna de los mis-
mos, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos aprobado y
atendiendo los requerimientos de las entidades federativas.
La ministración de los recursos deberá ser oportuna y res-
petar dichos calendarios;

IV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad
financiera de los gobiernos de las entidades federativas;

V. Las prioridades de las entidades federativas con el fin de
alcanzar los objetivos pretendidos;

VI. Especificar, en su caso, las fuentes de recursos o potes-
tades de recaudación de ingresos por parte de las entidades
federativas que complementen los recursos transferidos o
reasignados;
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VII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá to-
marse en cuenta si los objetivos pretendidos podrían alcan-
zarse de mejor manera transfiriendo total o parcialmente
las responsabilidades a cargo del Gobierno Federal o sus
entidades, por medio de modificaciones legales;

VIII. Las medidas o mecanismos que permitan afrontar
contingencias en los programas y proyectos reasignados; 

IX. En el caso que involucren recursos públicos federales
que no pierden su naturaleza por ser transferidos, éstos de-
berán depositarse en cuentas bancarias específicas que per-
mitan su identificación para efectos de comprobación de su
ejercicio y fiscalización, en los términos de las disposicio-
nes generales aplicables;

X. En la exposición de motivos del proyecto de Presupues-
to de Egresos se informará el estado que guardan los con-
venios suscritos y los objetivos alcanzados, así como sobre
los convenios a suscribir y los objetivos a alcanzar.

XI. De los recursos federales que se transfieran a las enti-
dades federativas mediante convenios de reasignación y
aquéllos mediante los cuales los recursos no pierdan el ca-
rácter de federal, se destinará un monto equivalente al uno
al millar para la fiscalización de los mismos, en los térmi-
nos de los acuerdos a que se refiere la siguiente fracción, y 

XII. La Auditoría, en los términos de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior de la Federación, deberá acordar con los ór-
ganos técnicos de fiscalización de las legislaturas de las en-
tidades federativas, las reglas y procedimientos para
fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales. 

Artículo 83.- Los recursos que transfieren las dependencias
o entidades a través de los convenios de reasignación para
el cumplimiento de objetivos de programas federales, no
pierden el carácter federal, por lo que éstas comprobarán
los gastos en los términos de las disposiciones aplicables;
para ello se sujetarán en lo conducente a lo dispuesto en el
artículo anterior, así como deberán verificar que en los con-
venios se establezca el compromiso de las entidades fede-
rativas de entregar los documentos comprobatorios del
gasto. La Secretaría y la Función Pública emitirán los line-
amientos que permitan un ejercicio transparente, ágil y efi-
ciente de los recursos, en el ámbito de sus competencias.
La Auditoría proporcionará a las áreas de fiscalización de
las legislaturas de las entidades federativas las guías para la
fiscalización y las auditorías de los recursos federales. 

Las dependencias o entidades que requieran suscribir con-
venios de reasignación, deberán apegarse al convenio mo-
delo emitido por la Secretaría y la Función Pública, así co-
mo obtener la autorización presupuestaria de la Secretaría.

CAPÍTULO II
De la regionalización del gasto

Artículo 84.- Toda erogación incluida en el proyecto de
Presupuesto de Egresos para proyectos de inversión debe-
rá tener un destino geográfico específico que se señalará en
los tomos respectivos.

Todos los programas y proyectos en los que sea susceptible
identificar geográficamente a los beneficiarios deberán se-
ñalar la distribución de los recursos asignados entre entida-
des federativas en adición a las participaciones y aporta-
ciones federales. 

En el caso de las entidades de control presupuestario indi-
recto, éstas también deberán indicar la regionalización de
los recursos susceptibles a ser identificados geográfica-
mente.

El Ejecutivo Federal deberá señalar en el proyecto de Pre-
supuesto de Egresos la distribución de los programas so-
ciales, estimando el monto de recursos federales por enti-
dad federativa.

CAPÍTULO III
Del Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de

las Entidades Federativas

Artículo 85.- Los subsidios correspondientes al Programa
de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Fede-
rativas se destinarán:

I. Cuando menos el 50 por ciento a la inversión en infraes-
tructura física, incluyendo la construcción, reconstrucción,
ampliación, mantenimiento y conservación de infraestruc-
tura; así como la adquisición de bienes para el equipa-
miento de las obras generadas o adquiridas; infraestructura
hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo del progra-
ma o proyecto programado en el ejercicio fiscal correspon-
diente, para gastos indirectos por concepto de realización
de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, super-
visión y control de estas obras de infraestructura;
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II. Saneamiento financiero, preferentemente a través de la
amortización de deuda pública, expresada como una re-
ducción del principal al saldo registrado al 31 de diciembre
del año inmediato anterior. Asimismo, podrán realizarse
otras acciones de saneamiento financiero, siempre y cuan-
do se acredite un impacto favorable en la fortaleza de las
finanzas públicas locales;

III. Apoyo para sanear y reformar los sistemas de pensio-
nes de las entidades federativas, prioritariamente a las re-
servas actuariales;

IV. Modernización de los catastros, con el objeto de actua-
lizar los valores de los bienes y hacer más eficiente la re-
caudación de contribuciones;

V. Modernización de los sistemas de recaudación locales;

VI. Desarrollar mecanismos impositivos que permitan am-
pliar la base gravable de las contribuciones locales;

VII. Fortalecimiento de los Proyectos de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico, y

VIII. Para los Sistemas de Protección Civil en las Entida-
des Federativas.

Los recursos del Programa de Apoyos para el Fortaleci-
miento de las Entidades Federativas, tienen por objeto for-
talecer los presupuestos de las entidades federativas y de
las regiones. Para este fin y con las mismas restricciones,
las entidades federativas podrán convenir entre ellas o con
el Gobierno Federal, la aplicación de estos recursos, los
que no podrán destinarse para erogaciones de gasto co-
rriente o de operación, salvo en los casos previstos expre-
samente en las fracciones anteriores.

TÍTULO QUINTO
De la Contabilidad Gubernamental

CAPÍTULO I
De la Valuación del Patrimonio del Estado

Artículo 86.- La contabilidad gubernamental se llevará con
base acumulativa. Para ello, los sistemas de contabilidad
deben diseñarse y operarse en forma que faciliten el regis-
tro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, cos-
tos y gastos, y contribuyan a medir los avances en la eje-
cución de programas y proyectos y, en general, que
permitan medir la eficacia, economía y eficiencia del gas-

to público federal, los ingresos, la administración de la
deuda incluyendo las obligaciones contingentes y el patri-
monio del Estado. 

Artículo 87.- En materia de gasto, la contabilidad guberna-
mental debe facilitar la determinación de los gastos y costos
históricos; el seguimiento y fiscalización del Presupuesto de
Egresos, y proporcionar elementos para la evaluación de los
presupuestos y los programas con base en los objetivos, me-
tas y unidades responsables, con un sistema de indicadores,
complementario a la información contable, que facilite la
medición del impacto del gasto público en el bienestar de la
población. La base acumulativa implica el registro de las
operaciones devengadas, por lo que la contabilización de las
transacciones se deberá realizar conforme a la fecha en que
éstas crean valor económico o modifican el patrimonio o su
composición, independientemente de la de su pago.

Artículo 88.- El sistema de contabilidad gubernamental se-
rá definido, desarrollado y supervisado, atendiendo las
aportaciones técnicas de la Auditoría y de la Función Pú-
blica, por la instancia que determine la Secretaría y com-
prenderá el conjunto de principios, normas y procedimien-
tos técnicos que permiten registrar, procesar, evaluar e
informar sobre las transacciones relativas a la situación fi-
nanciera de los ejecutores de gasto e ingreso públicos y los
que afecten el patrimonio público, comprenderá la capta-
ción y el registro de las operaciones financieras, presu-
puestarias y de consecución de metas, a efecto de suminis-
trar información que coadyuve a la toma de decisiones, la
transparencia, la evaluación de las actividades efectuadas y
la rendición de cuentas. Corresponderá a la Secretaría ope-
rar dicho sistema y emitir disposiciones específicas al res-
pecto, tomando en cuenta las disposiciones que para efec-
tos de fiscalización y auditorías emita la Auditoría.

Artículo 89.- La contabilidad de las operaciones deberá es-
tar respaldada por los documentos comprobatorios y justi-
ficativos originales. La Secretaría emitirá las disposiciones
generales a este respecto, tomando en cuenta las disposi-
ciones que para efectos de fiscalización y auditorías emita
la Auditoría.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos
convendrán con la Secretaría la manera de uniformar la
contabilidad de las operaciones efectuadas por los mismos.

Artículo 90.- Será responsabilidad de los ejecutores de gas-
to la confiabilidad de las cifras consignadas en su contabi-
lidad, así como de la representatividad de los saldos de las
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cuentas de balance, en función de los activos y pasivos re-
ales y contingentes, adoptando para ello las medidas de
control y depuración correspondientes.

Artículo 91.- El registro de las operaciones y la prepara-
ción de informes financieros deberán llevarse a cabo de
acuerdo con los principios de contabilidad gubernamental
generales y específicos, así como conforme a las disposi-
ciones que emitan la Auditoría, la Secretaría y la Función
Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias.

En el caso de que los registros presupuestarios y contables
impliquen una duplicación en los mismos, la Secretaría
podrá reflejar montos netos en dichos registros, así como el
monto neto por concepto de intereses derivados del costo
financiero de la deuda pública.

Artículo 92.- Los estados financieros y demás información
financiera, presupuestaria y contable que emanen de las
contabilidades de los ejecutores de gasto, serán consolida-
dos por la Secretaría, la que será responsable de formular
la Cuenta Pública y someterla a la consideración del titular
del Ejecutivo Federal, para su presentación en los términos
de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

CAPÍTULO II
De los Catálogos de Cuentas y del Registro 

Contable de las Operaciones

Artículo 93.- Cada ejecutor de gasto reportará sus opera-
ciones a la contabilidad, la cual incluirá las cuentas para re-
gistrar tanto los activos, pasivos, capital o patrimonio,
cuentas de orden, ingresos, costos, inversiones y gastos, así
como las asignaciones, compromisos y ejercicios corres-
pondientes a los programas y cuentas de gasto de su propio
presupuesto.

La contabilidad permitirá llevar un registro histórico deta-
llado de las operaciones financieras y presupuestarias. 

Artículo 94.- La Secretaría establecerá la forma y términos
en que se deban llevar los registros auxiliares y contabili-
dad y, en su caso, la rendición de informes y cuentas para
fines de contabilización y consolidación. Asimismo, exa-
minará periódicamente el funcionamiento del sistema y los
procedimientos de contabilidad y podrá autorizar su modi-
ficación o simplificación. Lo anterior, tomando en cuenta
las disposiciones que para efectos de fiscalización y audi-
torías emita la Auditoría.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, convendrán con la Secretaría la manera de aplicar lo
dispuesto en el presente artículo.

Artículo 95.- La Secretaría emitirá las disposiciones gene-
rales para integrar los catálogos de cuentas a que deberán
ajustarse las dependencias y entidades para un registro uni-
forme de sus operaciones financieras y presupuestarias. Di-
chos catálogos deberán enviarse a la Auditoría para su opi-
nión.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, convendrán con la Secretaría la manera de aplicar lo
dispuesto en el presente artículo.

Artículo 96.- La Secretaría emitirá el catálogo de cuentas
de la Administración Pública Federal Centralizada. Asi-
mismo, las entidades deberán enviar sus catálogos de cuen-
tas correspondientes para su autorización en los términos
que establezca el Reglamento. Dichos catálogos deberán
enviarse a la Auditoría para su opinión.

Artículo 97.- La Secretaría podrá emitir disposiciones ge-
nerales para que las entidades puedan desagregar las cuen-
tas en subcuentas y demás registros complementarios que
permitan el suministro de información interna para la toma
de decisiones administrativas y para el control en la ejecu-
ción de las acciones, de acuerdo con las necesidades espe-
cíficas de los ejecutores de gasto.

Artículo 98.- Las dependencias y entidades contabilizarán
las operaciones financieras y presupuestarias en sus libros
o sistemas de registro principales de contabilidad, confor-
me a las disposiciones que emita la Secretaría.

Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos,
por conducto de sus respectivas unidades de administra-
ción, convendrán con la Secretaría la manera de aplicar lo
dispuesto en el presente artículo.

Artículo 99.- La contabilidad deberá contener registros au-
xiliares que muestren los avances presupuestarios y finan-
cieros, con objeto de facilitar la evaluación en el ejercicio
de gasto público, así como permitir el control y conoci-
miento individual de los distintos saldos de cada cuenta de
balance.
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Artículo 100.- Los ejecutores de gasto estarán obligados a
conservar en su poder y a disposición de la Auditoría, por
los plazos que al respecto se establezcan en las disposicio-
nes generales aplicables, los libros, registros auxiliares e
información correspondiente, así como los documentos
justificativos y comprobatorios de sus operaciones finan-
cieras. En el caso de las dependencias y entidades, la do-
cumentación citada deberá estar también a disposición de
la Secretaría.

Artículo 101.- El registro presupuestario de las operaciones
de las dependencias y entidades se efectuará en las cuentas
que para tal efecto establezca la Secretaría, las cuales re-
flejarán, entre otros, los siguientes momentos contables:
presupuesto aprobado, modificado, comprometido, deven-
gado, ejercido y pagado.

Artículo 102.- Para el registro de las operaciones corres-
pondientes a los proyectos de infraestructura productiva de
largo plazo contemplados en el artículo 32 de esta Ley, las
entidades deberán presentar tanto en la etapa de programa-
ción y presupuesto como en su reporte para la Cuenta Pú-
blica, el estado de cuenta relativo a cada una de ellos, así
como de los pasivos directos y contingentes que al efecto
se hayan contraído, los ingresos que hayan generado a la
fecha y la proyección de sus pagos e ingresos hasta su to-
tal terminación.

CAPÍTULO III
De la Formulación de Estados Financieros

Artículo 103.- Las dependencias formularán los siguientes
reportes financieros: hoja de trabajo o balanza, análisis de
cuentas de erario, estado del ejercicio del presupuesto, ana-
lítico de ingresos y análisis de la deuda, y los estados fi-
nancieros que en su caso establezcan las normas corres-
pondientes.

Las entidades elaborarán los siguientes estados financie-
ros: balance general, estado de resultados, estado de origen
y aplicación de recursos y flujo de efectivo.

Lo anterior, para su integración a la Cuenta Pública y al In-
forme de Avance de Gestión Financiera y a otros docu-
mentos especiales que determinen la Secretaría o la Audi-
toría Superior de la Federación, en el ámbito de sus
competencias.

Artículo 104.- La Secretaría, atendiendo las normas aplica-
bles en la materia, emitirá las disposiciones que las depen-

dencias y entidades deberán observar para la conservación,
custodia y autorización de baja del Archivo Contable Gu-
bernamental, así como para obtener la autorización del uso
del Sistema de Registro Contable.

Artículo 105.- Las dependencias y entidades remitirán
anualmente, para efectos de autorización, sus libros o sis-
temas de registro principales de contabilidad, registrando
permanentemente su inventario físico en el libro de inven-
tarios y al cierre de cada ejercicio, éste deberá coincidir con
los registros en las cuentas de activo correspondientes.

TÍTULO SEXTO
De la Información, Transparencia y Evaluación

CAPÍTULO I
De la Información y Transparencia

Artículo 106.- Los ejecutores de gasto, en el manejo de los
recursos públicos federales, deberán observar las disposi-
ciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública Gubernamental.

La información a que se refiere el artículo 7, fracción IX,
de la Ley citada en el párrafo anterior, se pondrá a disposi-
ción del público en los términos que establezca el Presu-
puesto de Egresos y en la misma fecha en que se entreguen
los informes trimestrales al Congreso de la Unión.

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la
Unión la información que éste les solicite en relación con
sus respectivos presupuestos, en los términos de las dispo-
siciones generales aplicables. Dicha solicitud se realizará
por los órganos de gobierno de las Cámaras o por las Co-
misiones competentes, así como el Centro de Estudio de
las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados.

Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, entregará al Congreso de la Unión información
mensual y trimestral en los siguientes términos:

I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de
terminado el trimestre de que se trate, conforme a lo pre-
visto en esta Ley.

Los informes trimestrales deberán presentarse con desglo-
se mensual e incluirán información sobre los ingresos ob-
tenidos y la ejecución del Presupuesto de Egresos, así co-
mo sobre la situación económica y las finanzas públicas del
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ejercicio, conforme a lo previsto en esta Ley y el Regla-
mento. Asimismo, incluirán los principales indicadores so-
bre los resultados y avances de los programas y proyectos
en el cumplimiento de los objetivos y metas y de su impac-
to social, con el objeto de facilitar su evaluación en los tér-
minos a que se refieren los artículos 110 y 111 de esta Ley.

Los ejecutores de gasto serán responsables de remitir opor-
tunamente a la Secretaría, la información que corresponda
para la debida integración de los informes trimestrales, cu-
ya metodología permitirá hacer comparaciones consisten-
tes durante el ejercicio fiscal y entre varios ejercicios fis-
cales.

Los informes trimestrales deberán contener como mínimo:

a) La situación económica, incluyendo el análisis sobre la
producción y el empleo, precios y salarios y la evaluación
del sector financiero y del sector externo;

b) La situación de las finanzas públicas, con base en lo si-
guiente:

i) Los principales indicadores de la postura fiscal, inclu-
yendo información sobre los balances fiscales y, en su ca-
so, el déficit presupuestario;

ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tributarios,
especificando el desarrollo de los ingresos petroleros y los
no petroleros; la situación respecto a las metas de recauda-
ción y una explicación detallada de la misma, así como el
comportamiento de las participaciones federales para las
entidades federativas.

Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y perdi-
dos por el Servicio de Administración Tributaria, el Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en materia
fiscal y de recaudación; así como el monto que su resulta-
do representa de los ingresos y el costo operativo que im-
plica para las respectivas instituciones y en particular para
el Servicio de Administración Tributaria. Este reporte de-
berá incluir una explicación de las disposiciones fiscales
que causan inseguridad jurídica para el Gobierno Federal.
Los tribunales competentes estarán obligados a facilitar a
las instituciones citadas la información que requieran para
elaborar dichos reportes;

iii) La evolución del gasto público, incluyendo el gasto
programable y no programable; su ejecución conforme a

las clasificaciones a que se refiere el artículo 28 de esta
Ley, los principales resultados de los programas y proyec-
tos, y las disponibilidades de recursos en fondos y fideico-
misos;

c) Un informe que contenga la evolución detallada de la
deuda pública en el trimestre, incluyendo los montos de en-
deudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de
obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones
de deuda pública interna y externa.

La información sobre el costo total de las emisiones de
deuda interna y externa deberá identificar por separado el
pago de las comisiones y gastos inherentes a la emisión, de
los del pago a efectuar por intereses. Estos deberán dife-
renciarse de la tasa de interés que se pagará por los em-
préstitos y bonos colocados. Asimismo, deberá informar
sobre la tasa de interés o rendimiento que pagará cada emi-
sión, de las comisiones, el plazo, y el monto de la emisión,
presentando un perfil de vencimientos para la deuda públi-
ca interna y externa, así como la evolución de las garantías
otorgadas por el Gobierno Federal.

Se incluirá también un informe de las erogaciones deriva-
das de operaciones y programas de saneamiento financie-
ros y de los programas de apoyo a ahorradores y deudores
de la banca. Adicionalmente, en dicho informe se incluirá
un apartado que refiera las operaciones activas y pasivas
del Instituto de Protección al Ahorro Bancario, así como de
su posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la
enajenación de bienes, colocación de valores y apoyos
otorgados.

Este informe incluirá un apartado sobre los pasivos contin-
gentes que se hubieran asumido con la garantía del Go-
bierno Federal, incluyendo los avales distintos de los pro-
yectos de inversión productiva de largo plazo otorgados.

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recur-
sos financieros de la banca de desarrollo y fondos de fo-
mento para financiar al sector privado y social, detallando
el balance de operación y el otorgamiento de créditos, así
como sus fuentes de financiamiento, así como se reportará
sobre las comisiones de compromiso pagadas por los cré-
ditos internos y externos contratados;

d) La evolución de los proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo, que incluya:
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i) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los
ingresos asociados a dichos proyectos;

ii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones deriva-
das de los mismos;

iii) Un análisis que permita conocer el monto, a valor pre-
sente, de la posición financiera del Gobierno Federal y las
entidades con respecto a los proyectos de que se trate;

e) Los montos correspondientes a los requerimientos finan-
cieros del sector público, incluyendo su saldo histórico, y

II. Informes mensuales sobre los montos de endeudamien-
to interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones
del Erario Federal, en los términos de la Ley General de
Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda
interna y externa. La información sobre el costo total de las
emisiones de deuda interna y externa deberá identificar por
separado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la
emisión, de los del pago a efectuar por intereses. Estos de-
berán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por
los empréstitos y bonos colocados. Dichos informes debe-
rán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público del Congreso de la Unión, 30 días después del mes
de que se trate.

La Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por
conducto de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
30 días después de concluido el mes de que se trate, sobre
la recaudación federal participable que sirvió de base para
el cálculo del pago de las participaciones a las entidades fe-
derativas. La recaudación federal participable se calculará
de acuerdo con lo previsto en la Ley de Coordinación Fis-
cal. La recaudación federal participable se comparará con
la correspondiente al mismo mes del año previo y con el
programa, y se incluirá una explicación detallada de su
evolución.

Asimismo la Secretaría informará a la Cámara de Diputa-
dos, por conducto de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público y de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, 15 días naturales después de concluido el mes, acerca
del pago de las participaciones a las entidades federativas.
Esta información deberá estar desagregada por tipo de fon-
do, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordina-
ción Fiscal, y por entidad federativa. Este monto pagado de
participaciones se comparará con el correspondiente al del
mismo mes de año previo. La Secretaría deberá proporcio-
nar la información a que se refiere este párrafo y el anterior

a las entidades federativas, a través del Comité de Vigilan-
cia del Sistema de Participaciones de Ingresos Federales de
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a más
tardar 15 días después de concluido el mes correspondien-
te y deberá publicarla en su página electrónica.

La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos
estadísticos y la información que tenga disponibles, inclu-
yendo los rubros de información a que se refiere la fracción
anterior, que puedan contribuir a una mejor comprensión
de la evolución de la recaudación, el endeudamiento, y del
gasto público, que los legisladores soliciten por conducto
de las Comisiones competentes, así como la que le solicite
el Centro de Estudio de las Finanzas Públicas. La Secreta-
ría proporcionará dicha información en un plazo no mayor
de 20 días naturales, a partir de la solicitud.

La información que la Secretaría proporcione al Congreso
de la Unión deberá ser completa y oportuna. En caso de in-
cumplimiento procederán las responsabilidades que corres-
pondan.

Artículo 108.- La Secretaría, la Función Pública y el Ban-
co de México, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, establecerán los lineamientos relativos al funciona-
miento, organización y requerimientos del sistema integral
de información de los ingresos y gasto público. Las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados tendrán acceso
a este Sistema con las limitaciones que establecen las le-
yes.

Los servidores públicos de los ejecutores de gasto que,
conforme al Reglamento, tengan acceso a la información
de carácter reservado del sistema a que se refiere este artí-
culo estarán obligados a guardar estricta confidencialidad
sobre la misma; en caso de que no observen lo anterior, les
serán impuestas las sanciones que procedan en los términos
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, sin perjuicio de las sanciones pre-
vistas en esta Ley y en las demás disposiciones generales
aplicables.

Artículo 109.- La información de la cartera de programas y
proyectos de inversión, así como la relativa a los análisis
costo y beneficio, a que se refiere el artículo 34 de esta Ley,
se pondrá a disposición del público en general a través de
medios electrónicos, con excepción de aquélla que, por su
naturaleza, la dependencia o entidad considere como re-
servada. En todo caso, se observarán las disposiciones
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contenidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental.

La Secretaría emitirá las reglas de carácter general para el
manejo de información de los activos financieros disponi-
bles de las dependencias y entidades de la administración
pública federal. El órgano interno de control de cada de-
pendencia o entidad será el encargado de vigilar que se
cumpla con las reglas señaladas.

CAPÍTULO II
De la Evaluación

Artículo 110.- La Secretaría realizará bimestralmente la
evaluación económica de los ingresos y egresos en función
de los calendarios de presupuesto de las dependencias y en-
tidades. Las metas de los programas aprobados serán ana-
lizadas y evaluadas por la Función Pública y las Comisio-
nes Ordinarias de la Cámara de Diputados.

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal en-
viará bimestralmente a la Cámara de Diputados la infor-
mación necesaria, con desglose mensual.

Artículo 111.- La Secretaría y la Función Pública, en el
ámbito de sus respectivas competencias, verificarán perió-
dicamente, al menos cada bimestre, los resultados de re-
caudación y de ejecución de los programas y presupuestos
de las dependencias y entidades, con base en el sistema de
evaluación del desempeño, entre otros, para identificar la
eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la Adminis-
tración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del
gasto público, así como aplicar las medidas conducentes.
Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las de-
pendencias, respecto de sus entidades coordinadas.

Dicho sistema de evaluación del desempeño a que se refie-
re el párrafo anterior del presente artículo será obligatorio
para los ejecutores de gasto. Dicho sistema incorporará in-
dicadores para evaluar los resultados presentados en los in-
formes bimestrales, desglosados por mes, enfatizando en la
calidad de los bienes y servicios públicos, la satisfacción
del ciudadano y el cumplimiento de los criterios estableci-
dos en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley. La Se-
cretaría y la Función Pública emitirán las disposiciones pa-
ra la aplicación y evaluación de los referidos indicadores
en las dependencias y entidades; los Poderes Legislativo y
Judicial y los entes autónomos emitirán sus respectivas
disposiciones por conducto de sus unidades de administra-
ción.

Los indicadores del sistema de evaluación del desempeño
deberán formar parte del Presupuesto de Egresos e incor-
porar sus resultados en la Cuenta Pública, explicando en
forma detallada las causas de las variaciones y su corres-
pondiente efecto económico.

Los resultados a los que se refiere este artículo deberán ser
considerados para efectos de la programación, presupues-
tación y ejercicio de los recursos.

TÍTULO SÉPTIMO
De las Sanciones e Indemnizaciones

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 112.- Los actos u omisiones que impliquen el in-
cumplimiento a los preceptos establecidos en la presente
Ley, su Reglamento y demás disposiciones generales en la
materia, serán sancionados de conformidad con lo previsto
en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables
en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 113.- La Auditoría ejercerá las atribuciones que,
conforme a la Ley de Fiscalización Superior de la Federa-
ción y las demás disposiciones aplicables, le correspondan
en materia de responsabilidades.

Artículo 114.- Se sancionará en los términos de las dispo-
siciones aplicables a los servidores públicos que incurran
en alguno de los siguientes supuestos:

I. Causen daño o perjuicio a la Hacienda Pública Federal,
incluyendo los recursos que administran los Poderes, o al
patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad;

II. No cumplan con las disposiciones generales en materia
de programación, presupuestación, ejercicio, control y eva-
luación del gasto público federal establecidas en esta Ley y
el Reglamento, así como en el Decreto de Presupuesto de
Egresos;

III. No lleven los registros presupuestarios y contables en
la forma y términos que establece esta Ley, con informa-
ción confiable y veraz;

IV. Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones ten-
gan conocimiento de que puede resultar dañada la Hacienda
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Pública Federal o el patrimonio de cualquier ente autóno-
mo o entidad y, estando dentro de sus atribuciones, no lo
eviten o no lo informen a su superior jerárquico;

V. Distraigan de su objeto dinero o valores, para usos pro-
pios o ajenos, si por razón de sus funciones los hubieren re-
cibido en administración, depósito o por otra causa;

VI. Incumplan con la obligación de proporcionar en tiempo
y forma la información requerida por la Secretaría y la Fun-
ción Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias;

VII. Incumplan con la obligación de proporcionar informa-
ción al Congreso de la Unión en los términos de esta Ley y
otras disposiciones aplicables;

VIII. Realicen acciones u omisiones que impidan el ejerci-
cio eficiente, eficaz y oportuno de los recursos y el logro de
los objetivos y metas anuales de las dependencias, unida-
des responsables y programas;

IX. Realicen acciones u omisiones que deliberadamente
generen subejercicios por un incumplimiento de los objeti-
vos y metas anuales en sus presupuestos, y

X. Infrinjan las disposiciones generales que emitan la Se-
cretaría, la Función Pública y la Auditoría, en el ámbito de
sus respectivas atribuciones.

Artículo 115.- Los servidores públicos y las personas físi-
cas o morales que causen daño o perjuicio estimable en di-
nero a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de
cualquier ente autónomo o entidad, incluyendo en su caso,
los beneficios obtenidos indebidamente por actos u omi-
siones que les sean imputables, o por incumplimiento de
obligaciones derivadas de esta Ley, serán responsables del
pago de la indemnización correspondiente, en los términos
de las disposiciones generales aplicables.

Las responsabilidades se fincarán en primer término a
quienes directamente hayan ejecutado los actos o incurran
en las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a
los que por la naturaleza de sus funciones, hayan omitido
la revisión o autorizado tales actos por causas que impli-
quen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos.

Serán responsables solidarios con los servidores públicos
respectivos, las personas físicas o morales privadas en los
casos en que hayan participado y originen una responsabi-
lidad.

Artículo 116.- Las sanciones e indemnizaciones que se de-
terminen conforme a las disposiciones de esta Ley tendrán
el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad lí-
quida, sujetándose al procedimiento de ejecución que esta-
blece la legislación aplicable.

Artículo 117.- Los ejecutores de gasto informarán a la au-
toridad competente cuando las infracciones a esta Ley im-
pliquen la comisión de una conducta sancionada en los tér-
minos de la legislación penal.

Artículo 118.- Las sanciones e indemnizaciones a que se
refiere esta Ley se impondrán y exigirán con independen-
cia de las responsabilidades de carácter político, penal, ad-
ministrativo o civil que, en su caso, lleguen a determinarse
por las autoridades competentes.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de
enero de 2006.

SEGUNDO. Se abroga la Ley de Presupuesto, Contabili-
dad y Gasto Público Federal y se derogan todas las dispo-
siciones que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

TERCERO. Las disposiciones del Decreto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006,
serán aplicables durante dicho año en lo que no se contra-
pongan a esta Ley. Los destinos previstos para los ingresos
excedentes a que se refieren las fracciones IV, incisos a) a
d) y V, incisos a) a d), del artículo 19 de la Ley, serán apli-
cables a partir del ejercicio fiscal 2007, por lo que, duran-
te el ejercicio fiscal 2006 serán aplicables los destinos se-
ñalados en los artículos 23-Bis, 24 y 25 del Decreto
referido.

CUARTO. En tanto se expida el Reglamento de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se
continuará aplicando el Reglamento de la Ley de Presu-
puesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, así como las
demás disposiciones vigentes en la materia, en lo que no se
opongan a la presente Ley. Dicho reglamento deberá expe-
dirse a más tardar a los 90 días naturales posteriores a la
publicación de la presente Ley en el Diario Oficial de la
Federación y se sujetará estrictamente a las disposiciones
que esta Ley establece.

QUINTO. El sistema de administración financiera federal
y el sistema para el control presupuestario de los servicios
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personales a que se refieren, respectivamente, los artículos
14 y 70 de la Ley, deberán concluir su implantación a más
tardar en el ejercicio fiscal 2007.

SEXTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secreta-
ría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas
competencias deberá concluir la implantación del sistema
de evaluación del desempeño a que se refiere el artículo
111 de la Ley, a más tardar en el ejercicio fiscal 2008. Es-
te sistema deberá incluir mecanismos de participación de la
Cámara de Diputados, a través de sus Comisiones Ordina-
rias, coordinadas por la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública. Para los efectos de este artículo, la Secretaría
deberá presentar a la Cámara su propuesta del sistema de
evaluación del desempeño a más tardar en marzo de 2007.
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública entregará
sus observaciones a la propuesta a más tardar en junio de
2007, para lo cual realizará consultas con las distintas Co-
misiones ordinarias de la Cámara.

SÉPTIMO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría, deberá realizar los ajustes necesarios a los siste-
mas y registros de contabilidad a que se refiere el Título
Quinto de la Ley, con el objeto de que se implante a más
tardar en el ejercicio fiscal 2007.

OCTAVO. Las unidades de administración de los Poderes
Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, así como
la Secretaría, deberán concluir la suscripción de los conve-
nios de coordinación a que se refieren los artículos 13, 14,
70, 94, 95 y 98 de esta Ley, durante el ejercicio fiscal 2006.

Por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, diputados: Án-
gel Heladio Aguirre Rivero (rúbrica), Presidente; Alejandro González
Yáñez, Minerva Hernández Ramos, Guillermo Huízar Carranza, Jorge
Antonio Kahwagi Macari (rúbrica), Luis Maldonado Venegas (rúbri-
ca), José Adolfo Murat Macías (rúbrica), José Guadalupe Osuna Mi-
llán (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Gabriela Ruiz
del Rincón (rúbrica), secretarios; Francisco Xavier Alvarado Villazón,
Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez (rúbrica), Clara Marina Bru-
gada Molina, Javier Castelo Parada (rúbrica), María Angélica Díaz del
Campo, Federico Döring Casar, José Ángel Ibáñez Montes (rúbrica),
Gustavo Enrique Madero Muñoz (rúbrica), Raúl José Mejía González
(rúbrica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis
Monárrez Rincón (rúbrica), Manuel Enrique Ovalle Araiza (rúbrica), Ós-
car Pimentel González, José Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica), Jorge
Romero Romero, Francisco Xavier Salazar Díez de Sollano (rúbrica),
María Esther de Jesús Scherman Leaño, Francisco Suárez Dávila (rúbri-
ca), Víctor Suárez Carrera, José Isabel Trejo Reyes (rúbrica).»

Es de primera lectura. 

LEY ORGANICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos,
con proyecto de decreto por el que se adiciona el Título
Décimo Segundo a la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 70, 71, 72 y 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
56, 60, 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de los integrantes de esta Honora-
ble Asamblea el presente:

DICTAMEN DE LA INICIATIVA QUE ADICIONA
UN TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO A LA LEY ORGÁ-
NICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En sesión celebrada en la Cámara de Diputa-
dos de la LIX Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión, de fecha 13 de septiembre de 2005, el Diputado Jo-
sé Porfirio Alarcón Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó la Ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona un Título Dé-
cimo Segundo a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación.

SEGUNDO.- En esa misma fecha, por Acuerdo de la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva, y mediante oficio número
D.G.P.L. 59-III-1-1443, Acordó que se turnara a la Comi-
sión de Justicia y Derechos Humanos, para su estudio y
dictamen.

TERCERO.- Los miembros integrantes de la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos, de la Cámara de Diputados
de la LIX Legislatura, procedieron a su estudio, habiendo
efectuado múltiples razonamientos sobre la aplicación de
los conceptos contenidos en la Iniciativa que se discute, ba-
jo las siguientes:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 8 de diciembre de 2005129



CONSIDERACIONES

Primera.- La Iniciativa, en estudio tiene por objeto la cre-
ación un Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia
del Poder Judicial de la Federación que se destinará a: 

� La adquisición, construcción y remodelación de bien-
es inmuebles destinados a sedes de órganos jurisdiccio-
nales del Poder Judicial de la Federación; 

� Comprar, rentar, reparar o mantener el mobiliario y el
equipo necesario para el funcionamiento de las sedes de
los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la Fe-
deración; y

� La capacitación, mejoramiento y especialización pro-
fesional del personal del Poder Judicial de la Federa-
ción.

Asimismo, es importante señalar que la creación de dicho
fondo no gravaría el Erario Federal, pues su patrimonio se
formaría con recursos generados a partir del quehacer ju-
risdiccional.

Es decir, se constituiría con los intereses de las inversiones
de recursos propios y ajenos que se realice ante las autori-
dades jurisdiccionales, tomando en cuenta que existe una
importante cantidad de depósitos que permanecen sin pro-
vecho o que sólo benefician a las instituciones depositarias. 

Segunda.- El autor de la Iniciativa, señala en su exposición
de motivos, que la justicia, como valor, como ideal, como
servicio público, como garantía constitucional y derecho
público fundamental, requiere cuantiosos recursos para po-
der otorgarla de manera pronta, completa, imparcial y gra-
tuita. Estos recursos se aplicarían a los requerimientos de
infraestructura y equipamiento adecuados.

Lo anterior se complementará con un órgano encargado de
ejercer funciones de vigilancia, administración, disciplina
y capacitación judicial, que en el Poder Judicial de la Fe-
deración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación y del Tribunal Electoral, le corresponde ejercer
al Consejo de la Judicatura Federal. 

Como es sabido, los recursos que anualmente se otorgan al
Poder Judicial de la Federación, según nuestro sistema
constitucional, corresponde asignarlos a la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión, al expedir el Decre-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación.

Así, ha sido posible que año con año, sobre todo a partir de
la reforma judicial de 1994, la impartición de justicia a ni-
vel federal sea cada vez más acorde a las necesidades que
la ciudadanía demanda.

La presente Iniciativa pretende la búsqueda de soluciones a
la insuficiencia de recursos para satisfacer los requerimien-
tos de justicia  entre los mexicanos.

Se parte de la base de establecer un mecanismo que, sin
afectar ninguna partida presupuestal actual sirva de apoyo
al presupuesto destinado a la impartición de justicia. 

En todas las entidades federativas del país, con excepción
de Colima, Jalisco, Monterrey y el Distrito Federal, con el
fin de fortalecer a su respectivo Poder Judicial, se cuenta
con fondos de apoyo a la administración de justicia, cons-
tituidos a partir de los depósitos que los particulares efec-
túan dentro de los procedimientos jurisdiccionales y los
rendimientos generados.

Resulta importante destacar que este mecanismo de forta-
lecimiento, no implicaría en forma alguna la sustitución del
origen de los recursos que posibilitan el funcionamiento
del Poder Judicial de la Federación; sino que los recursos
que éste logre reunir a través del Fondo cuya constitución
se propone, serían independientes de aquéllos otros que la
H. Cámara de Diputados le asigna en el Presupuesto Anual
de Egresos de la Federación.

Tercera.- Para este fin -en la Iniciativa en comento- se pro-
pone que la regulación de la constitución, integración y
funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración
de Justicia del Poder Judicial de la Federación se haga en
un nuevo Título de la Ley Orgánica del Poder Judicial de
la Federación.

Este Fondo se integraría con dos tipos de recursos, unos
propios y otros ajenos, afectados éstos últimos en forma
transitoria.

Entre los primeros se encuentran las donaciones y los pro-
venientes del patrimonio propio del Poder Judicial de la
Federación, y los segundos, por los intereses que se gene-
ren por las inversiones que se hagan de los depósitos en di-
nero o en valores que se efectúen ante los juzgados y tri-
bunales del Poder Judicial de la Federación. 

El Consejo de la Judicatura Federal se encargaría de la ad-
ministración y supervisión del Fondo, manejándolo al través
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de un fideicomiso por la institución fiduciaria que determi-
nase para tal efecto.

Los recursos se invertirían en valores y depósito en renta
fija del más alto rendimiento, siempre y cuando no se pier-
da la disponibilidad inmediata y suficiente de las sumas
que resulte necesario reintegrar a los depositantes o entre-
gar a los particulares que tengan derecho a ellas. 

Se prevé, asimismo, la integración y funcionamiento de un
Comité Técnico para instruir a la correspondiente institu-
ción fiduciaria en el cumplimiento de los fines propios del
Fondo.

La Institución Fiduciaria que determine el Consejo de la
Judicatura Federal podrá constituirse en la Sociedad Na-
cional de Crédito o Institución de Banca de Desarrollo que
esté autorizada por la ley para tal efecto, de conformidad
de lo establecido por el artículo 7 de la Ley Orgánica de
Nacional Financiera y Octavo Transitorio, contenido en el
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del
veinticuatro de junio de dos mil dos, toda vez que anterior
a la reforma se podía realizar convenio ante Nacional Fi-
nanciera, Sociedad Nacional de Crédito. 

Cuarta.- Por su parte, los Diputados integrantes de la Co-
misión de Justicia y Derechos Humanos, una vez analiza-
do el contenido de los argumentos de la exposición de mo-
tivos de la presente Iniciativa, coincidimos en la necesidad
de que el Poder Judicial de la Federación cuente con dicho
Fondo por las razones que exponemos más adelante. 

Por lo tanto, y con ese fin, aprobar la propuesta de creación
del Título Décimo Segundo de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación, que establece que dicho Fondo
tiene como propósito, hacer más eficiente el desempeño de
las funciones de los órganos jurisdiccionales de la Federa-
ción.

La Administración de Justicia, es la actividad dirigida a la
resolución de las controversias jurídicas a través del proce-
so, que realiza el conjunto de órganos que integran el Po-
der judicial y que efectúan funciones jurisdiccionales en
acatamiento a lo dispuesto por el artículo 17 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por su parte, esta Comisión Dictaminadora también consi-
dera que la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, es un ordenamiento vigente en nuestra época, sin em-
bargo, las necesidades actuales, hacen que ésta deba

adecuarse a la realidad que incide en todos los cambios y
políticas de organización administrativa.

La Administración de Justicia, representa una de las activi-
dades más importantes que el Estado tiene como comple-
mento de la conservación del Estado de Derecho.

En este tema resaltan dos aspectos fundamentales, ellos
son el contenido del mandato constitucional de la labor ju-
dicial, y los principios de objetividad, transparencia y cer-
teza jurídica, que se espera de las decisiones de los tribu-
nales.

La reforma del sistema de administración de justicia mexi-
cano, al igual que otras Instituciones, requiere de una cons-
tante reforma legal para que tenga mejores instrumentos ju-
rídicos que le permitan ser más eficiente en el desempeño
de sus funciones.

Quinta.- Una vez analizado el proyecto contenido en la
Iniciativa para la creación de un Fondo de Apoyo a la Ad-
ministración de Justicia del Poder Judicial de la Federa-
ción, los Diputados y Diputadas integrantes de la Comisión
de Justicia y Derechos Humanos de la LIX Legislatura,
contamos con las condiciones necesarias para realizar las
consideraciones siguientes: 

a) Del resultado del análisis y estudio realizado al Capí-
tulo que se propone adicionar a la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación, los Diputados de esta Co-
misión Dictaminadora expresan su total acuerdo y pleno
convencimiento de que dicho Fondo vendrá a coadyu-
var de manera relevante al mejoramiento de la adminis-
tración de justicia federal, pues de los artículos conteni-
dos en el Texto de Decreto propuesto, destaca la
perfecta definición del objeto que se persigue:

�Artículo 242.- El Poder Judicial de la Federación se auxi-
liará para el mejor desempeño de sus funciones de un fon-
do económico para el mejoramiento de la administración
de justicia y administrar los recursos financieros que inte-
gren el mismo.� 

Para el cumplimiento del objeto, en el artículo 249 del pre-
tendido decreto, se especifica el destino de los recursos del
Fondo: 

�Artículo 249.- Los recursos del Fondo se destinarán a: 

I. Sufragar gastos que origine su administración;
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II. La adquisición, construcción y remodelación de bienes
inmuebles destinados a sedes de órganos jurisdiccionales
del Poder Judicial de la Federación; 

III. Comprar, rentar, reparar o mantener el mobiliario y el
equipo necesario para el funcionamiento de las sedes juris-
diccionales del Poder Judicial de la Federación; y

IV. La capacitación, mejoramiento y especialización profe-
sional del personal del Poder Judicial de la Federación.�

Como puede verse un Fondo de esta naturaleza sólo podría
permitir el mejoramiento, precisamente, de la administra-
ción de justicia para beneficio de la población mexicana.
De otra forma, rechazar la creación de este Fondo sólo per-
mitirá que estos recursos económicos existentes continúen
siendo administrados por instituciones bancarias sin mayo-
res beneficios que para el sector bancario que los capta y
administra.

A su favor, el Fondo, permitiría darle a dichos recursos una
utilidad legal y provechosa, ya reconocida y probada con
éxito en otros Poderes Judiciales de las entidades federati-
vas de nuestra República.

b) Asimismo, para la organización del Fondo, se prevé
que el Consejo de la Judicatura Federal, fungirá como
Comité Técnico del fondo económico, cuyo presidente
será, el Presidente del Consejo de la Judicatura, además,
se integrará con siete consejeros de este órgano del Po-
der Judicial Federal y un secretario técnico especializa-
do en finanzas y administración.

�Artículo 245.- El Fondo será manejado y operado por el
Consejo de la Judicatura Federal, el cual fungirá como Co-
mité Técnico del mismo.� 

�Artículo 246.- El Consejo de la Judicatura Federal fungi-
rá como Comité Técnico, el cual será integrado por siete
consejeros de la Judicatura Federal para cuyo efecto se au-
xiliará con una Secretaría Técnica integrada por un profe-
sionista especializado en finanzas y administración.

La Presidencia del Comité Técnico corresponde al Presi-
dente del Consejo de la Judicatura Federal.

El Comité Técnico decidirá el destino específico de los
rendimientos del Fondo.�

Lo cual, desde luego, permite conocer a los responsables
de administrar dicho fondo, respetando, a su vez, las es-

tructuras y autoridades  ya establecidas en el Poder Judicial
de la Federación que tendrán que rendir cuentas sobre el
manejo y destino de dicho Fondo.  

A su vez, la Secretaría Técnica, integrada por especialista
en finanzas para su mejor administración y que se encarga-
rá de funciones básicas y esenciales que permitirán clari-
dad y transparencia en el manejo de dicho Fondo:  

�Artículo 247.- La Secretaría Técnica del Fondo tendrá las
obligaciones siguientes:

I. Llevar la documentación relativa;

II. Elaborar los informes periódicos sobre la situación con-
table y financiera que guarde el Fondo;

III. Proponer con cargo a los rendimientos del Fondo las
erogaciones y gastos necesarios para el mejoramiento de la
administración de justicia; y

IV. Las demás que señale el Comité.�

c) También destaca el orden que se propone en el Texto
del Decreto, al organizar la normatividad en el Título
correspondiente, con 4 Capítulos y 12 Artículos, 2 de
ellos Transitorios, en los cuales se tocan aspectos esen-
ciales para el Fondo de Apoyo a la Administración de
Justicia como su Organización, Integración, Adminis-
tración, Operación y Destino.

Por lo cual, se establece la obligación de quienes tomen las
decisiones al interior del Fondo, en este caso, los integran-
tes del Comité Técnico para que lleven a cabo una adecua-
da y exitosa administración, tales como la obtención del
más alto rendimiento y que, éstos serán los que se emplea-
rán para el cumplimiento del objeto de dicho Fondo, como
destaca en los artículos siguientes que forman parte del
Texto del Decreto propuesto: 

�Artículo 248.- Los recursos que integren el Fondo debe-
rán ser administrados en valores de renta fija del más alto
rendimiento, siempre que éstos permitan la disponibilidad
inmediata y suficiente de las sumas que resulte necesario
reintegrar a los depositantes o entregar a los particulares
que tengan derecho a ellas.�

Artículo 250.- Los recursos disponibles serán exclusiva-
mente los provenientes del rendimiento que genere el
Fondo.�
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Por todos los razonamientos anteriores, los Diputados y
Diputadas integrantes de la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos, estamos convencidos de la bondad del pro-
yecto contenido en la Iniciativa que se dictamina y aprue-
ban en lo general su contenido.

En este orden de ideas, un Fondo de Apoyo a la Adminis-
tración de Justicia, es necesaria, toda vez que daría vida a
las reformas funcionales y orgánicas del Poder Judicial de
la Federación, y mejoraría de manera directa la aplicación
efectiva de la ley en beneficio de la población mexicana.

Sin embargo, esta misma Comisión Dictaminadora realizó
algunas modificaciones al proyecto original con el propó-
sito de perfeccionarlo,  eliminando cualquier sentido ambi-
guo a la normatividad propuesta que pudiera obstaculizar
el manejo, administración y organización eficiente del
Fondo multicitado.

Por ejemplo, en cuanto al artículo 242, que se refiere al
Fondo, se corrigió la redacción, para precisar que el Poder
Judicial se auxiliará de los recursos del Fondo y adminis-
trará los mismos. Porque de lo contrario pudiera entender-
se que se refería a la administración del patrimonio total
del Poder Judicial de la Federación.

Asimismo, se suprimió el artículo 243 de la Iniciativa que
refería que el Fondo estaría bajo la supervisión y adminis-
tración del Consejo de la Judicatura Federal, porque esta
atribución corresponderá al Comité Técnico, como se pro-
pone.

En consecuencia, también fue suprimido el artículo 244,
relacionado al comentario anterior por carecer de aplica-
ción al otorgar facultades al Consejo de la Judicatura Fe-
deral. Ello, para evitar confusiones sobre quien es el órga-
no responsable de manejar el Fondo. 

En cuanto a los supuestos del artículo 245, que se refiere a
la integración de los recursos del Fondo se cambió la enu-
meración de los mismos a través de numerales y se supri-
mieron los incisos para mayor claridad. También fue cam-
biada la referencia general de �sedes jurisdiccionales� por
el de �sedes de órganos jurisdiccionales�, para impedir que
los recursos del Fondo pudieran ser empleados con otros fi-
nes que no sean los previstos. 

En los casos de los artículos 246 y 247, que fueron supri-
midos, porque lo que reglamentan son disposiciones de ca-

rácter administrativo interno referentes al depósito en dine-
ro o valores en el Fondo, que ya determinará el Comité
Técnico en la reglamentación interna de dicho Fondo.

En cuanto al artículo 251, que prevé el establecimiento del
funcionamiento del Comité Técnico, respeta el número de
su integración, pero se sugiere, que el secretario sea un es-
pecialista en materia de finanzas y administración, elimi-
nando el tiempo de su encargo.

También se suprimieron los artículos 258 al 261, en virtud
de que estas disposiciones son propias de una reglamenta-
ción interna del Fondo.

En resumen, el proyecto que se somete a la consideración
de esta Soberanía para la creación de un Fondo de Apoyo a
la Administración de Justicia del Poder Judicial de la Fe-
deración, cumpliría con el fin de obtener recursos para
aplicarlos al mejoramiento de la administración de Justi-
cia que tiene encomendada el Poder Judicial de la Fede-
ración bajo los principios constitucionales de ser pronta y
expedita.

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes
de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, somete-
mos a la consideración de la Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONA EL TÍTULO DÉCIMO SEGUNDO A LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE-
RACIÓN

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el Título Décimo Se-
gundo a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
ción, para quedar como sigue:

TÍTULO DECIMO SEGUNDO
DEL FONDO DE APOYO 

A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CAPITULO I
DE LA ORGANIZACION

Artículo 242.- El Poder Judicial de la Federación se auxi-
liará para el mejor desempeño de sus funciones de un fon-
do económico para el mejoramiento de la administración
de justicia y administrar los recursos financieros que inte-
gren el mismo. 
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CAPITULO II
DE LA INTEGRACION

Artículo 243.- El patrimonio del Fondo de Apoyo a la Ad-
ministración de Justicia se integra con:

I) Las donaciones o aportaciones hechas a su favor por
terceros; 

II) Los ingresos provenientes de la enajenación de in-
muebles en términos de lo dispuesto por el artículo 23,
fracción II, de la Ley General de Bienes Nacionales, así
como los obtenidos por la enajenación de bienes deco-
misados en procesos penales federales de conformidad
con lo establecido en el artículo 182-R, del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales;

III) Los intereses que se generen por las inversiones que
se hagan de los depósitos en dinero o en valores que se
efectúen ante los órganos jurisdiccionales del Poder Ju-
dicial de la Federación; 

IV) Los ingresos que se produzcan por la administra-
ción de valores o los depósitos en dinero, diversos a los
que se refiere la fracción anterior; y

V) Los remanentes del presupuesto de egresos del Poder
Judicial de la Federación.

Artículo 244.- Los recursos con los que se integre y opere
el Fondo serán diferentes de aquellos que comprenda el
presupuesto anual aprobado a favor del Poder Judicial de la
Federación, y no afectarán las partidas que sean autoriza-
das mediante dicho presupuesto.

CAPITULO III
DE LA ADMINISTRACION Y OPERACION

Artículo 245.- El Fondo será manejado y operado por el
Consejo de la Judicatura Federal, el cual fungirá como Co-
mité Técnico del mismo. 

Artículo 246.- El Consejo de la Judicatura Federal fungirá
como Comité Técnico, el cual será integrado por siete con-
sejeros de la Judicatura Federal para cuyo efecto se auxi-
liará con una Secretaría Técnica integrada por un profesio-
nista especializado en finanzas y administración.

La Presidencia del Comité Técnico corresponde al Presi-
dente del Consejo de la Judicatura Federal.

El Comité Técnico decidirá el destino específico de los
rendimientos del Fondo.

Artículo 247.- La Secretaría Técnica del Fondo tendrá las
obligaciones siguientes:

I. Llevar la documentación relativa;

II. Elaborar los informes periódicos sobre la situación
contable y financiera que guarde el Fondo;

III. Proponer con cargo a los rendimientos del Fondo las
erogaciones y gastos necesarios para el mejoramiento
de la administración de justicia; y

IV. Las demás que señale el Comité.

Artículo 248.- Los recursos que integren el Fondo deberán
ser administrados en valores de renta fija del más alto ren-
dimiento, siempre que éstos permitan la disponibilidad in-
mediata y suficiente de las sumas que resulte necesario
reintegrar a los depositantes o entregar a los particulares
que tengan derecho a ellas.

CAPITULO IV
DEL DESTINO

Artículo 249.- Los recursos del Fondo se destinarán a: 

I. Sufragar gastos que origine su administración;

II. La adquisición, construcción y remodelación de
bienes inmuebles destinados a sedes de órganos juris-
diccionales del Poder Judicial de la Federación; 

III. Comprar, rentar, reparar o mantener el mobiliario y
el equipo necesario para el funcionamiento de las sedes
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación; y

IV. La capacitación, mejoramiento y especialización
profesional del personal del Poder Judicial de la Fede-
ración.

Artículo 250.- Los recursos disponibles serán exclusiva-
mente los provenientes del rendimiento que genere el Fon-
do.

Artículo 251.- La administración del Fondo se regirá por
todas las disposiciones aplicables en esta Ley.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

SEGUNDO.- El Fondo previsto en el artículo 246, deberá
quedar formalmente constituido dentro de los sesenta días
siguientes al inicio de la vigencia de este Decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a veinticinco de octubre de dos mil
cinco.

Diputados: Rebeca Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gu-
tiérrez Corona (rúbrica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel
Llera Bello (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Mi-
guelángel García-Domínguez, Félix Adrián Fuentes Villalobos, secre-
tarios; María de Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Cu-
lebro Velasco (rúbrica), José Luis García Mercado (rúbrica), Blanca
Estela Gómez Carmona, Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Con-
suelo Muro Urista (rúbrica), Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez
(rúbrica), María Sara Rocha Medina, Heliodoro Carlos Díaz Escárra-
ga, Jorge Leonel Sandoval Figueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos
(rúbrica), Gustavo Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), Fernando An-
tonio Guzmán Pérez Peláez (rúbrica), Ernesto Herrera Tovar (rúbrica),
Sergio Penagos García (rúbrica), Leticia Socorro Userralde Gordillo
(rúbrica), Marisol Vargas Bárcena (rúbrica), Margarita Zavala Gómez
del Campo (rúbrica), Francisco Diego Aguilar (rúbrica, en contra), An-
gélica de la Peña Gómez (rúbrica, en contra), Eliana García Laguna,
Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica, en contra), Jaime
Miguel Moreno Garavilla (rúbrica, en abstención).»

Es de primera lectura. 

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS 
Y RECOMPENSAS CIVILES

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona la Ley de Premios, Estímu-
los y Recompensas Civiles

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura, fue-
ron turnadas para su estudio, análisis y dictamen corres-

pondiente, diversas iniciativas por las que se reforma y adi-
ciona la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civi-
les.

Esta Comisión con fundamento en los artículos 70, párrafo
primero, 71, 72 y 73, fracción XXX de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39,
45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo anali-
zado el contenido de las iniciativas de referencia, somete a
la consideración de esta Honorable Asamblea el presente
dictamen, basándose en los siguientes:

ANTECEDENTES

A) Durante la LVIII Legislatura.

I. Con fecha veintiocho de abril de dos mil tres, el dipu-
tado Francisco Luis Treviño Cabello, integrante del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de
la facultad que le confiere el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la
Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adi-
ciona diversos artículos de la Ley de Premios, Estímu-
los y Recompensas Civiles, para crear e institucionalizar
el Premio Nacional de Servicio Social Comunitario.

Con fecha veintiocho de abril de dos mil tres, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del H. Congreso de la Unión, dispuso que la Iniciativa
fuera turnada a la Comisión de Gobernación y Seguri-
dad Pública para su estudio y dictamen.

B) Durante la LIX Legislatura.

II. En virtud del Decreto publicado el veintinueve de
septiembre de dos mil tres en el Diario Oficial de la Fe-
deración, por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Título Segundo de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
crea la Comisión de Seguridad Pública, y la Comisión
de Gobernación y Seguridad Pública cambia su nombre,
quedando a cargo de la hoy Comisión de Gobernación
el dictamen de la Iniciativa a la que se ha hecho refe-
rencia.
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III. Con fecha cinco de abril de dos mil cuatro, el dipu-
tado José Francisco Javier Landero Gutiérrez, integran-
te del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,
en uso de la facultad que le confiere el artículo 71 frac-
ción II de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, presentó ante el Pleno de la Cámara de Di-
putados, la Iniciativa con proyecto de Decreto que adi-
ciona un Capítulo y diversos artículos a la Ley de Pre-
mios, Estímulos y Recompensas Civiles.

En esa misma sesión, la Presidencia de la Mesa Directi-
va turnó dicha Iniciativa a la Comisión de Gobernación
para su estudio y dictamen.

IV. Con fecha veintiocho de abril de dos mil cinco, la di-
putada Patricia Elisa Durán Reveles, integrante del gru-
po parlamentario del Partido Acción Nacional, en uso de
la facultad que le confiere el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la
Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles.

Por acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados, la Iniciativa fue turnada a la Co-
misión de Gobernación para su estudio y dictamen.

VIII. En sesión plenaria de fecha 29 de noviembre de
2005, se sometió a consideración de los Diputados inte-
grantes de la Comisión de Gobernación, el proyecto de
dictamen respectivo, siendo aprobado.

Establecidos los antecedentes, los diputados integrantes de
la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura de la
Cámara de Diputados exponen el contenido de las Iniciati-
vas objeto del presente dictamen.

CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS

A) Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y
adiciona diversos artículos de la Ley de Premios, Estí-
mulos y Recompensas Civiles, para crear e institucio-
nalizar el Premio Nacional de Servicio Social Comuni-
tario, presentada por el diputado Francisco Luis
Treviño Cabello, el veintiocho de abril de dos mil tres.

1. En su exposición de motivos, el diputado Treviño Ca-
bello considera que el servicio social es la oportunidad

que tienen los estudiantes para dar una retribución a la
sociedad. Los futuros profesionistas ofrecen sus conoci-
mientos en beneficio de la gente más necesitada, adqui-
riendo conciencia de la realidad socioeconómica del pa-
ís y fomentando su compromiso solidario con México.

2. Con su iniciativa, el diputado Treviño Cabello propo-
ne se dé una dignificación y estímulo al servicio social
profesional de manera que ya no sea considerado por los
estudiantes como mero trámite burocrático o como un
obstáculo a librar con el fin de obtener su título. Así,
considera que la creación del Premio Nacional del Ser-
vicio Social Comunitario sería una contribución a este
propósito.

3. Afirma que el Estado tiene la responsabilidad de apo-
yar los proyectos de beneficio social y humano que con-
tribuyan a mejorar las condiciones de vida de la pobla-
ción en pobreza, de los grupos vulnerables y de la
población damnificada en casos de desastre y que la ins-
tauración de este Premio Nacional sería una herramien-
ta útil para tal efecto.

4. De la misma forma, el iniciador considera que este
Premio permitiría el reconocimiento del espíritu de ser-
vicio de los estudiantes que cursan el nivel medio supe-
rior y superior, además de consolidar al servicio social
comunitario como una oportunidad para fomentar la
participación y la solidaridad de los profesionistas me-
xicanos.

B) Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona un
capítulo y diversos artículos de la Ley de Premios, Estí-
mulos y Recompensas Civiles, presentada por el dipu-
tado José Francisco Javier Landero Gutiérrez, el cinco
de abril de dos mil cuatro.

1. Señala el iniciador que la juventud de nuestro país es-
tá deseosa de participar en el cambio y desarrollo de la
nación en distintos frentes, ya sea a través de la defensa
del medio ambiente, del respeto a las comunidades indí-
genas o de la promoción de los derechos humanos y de
la paz. Estima que los jóvenes, especialmente quienes
están por adquirir un título profesional, quieren aplicar
sus conocimientos recién adquiridos en las aulas uni-
versitarias e institutos de educación superior a favor del
desarrollo nacional, encontrándose ante la oportunidad
excepcional de servicio al prójimo y el trabajo comuni-
tario atendiendo a un verdadero sentido de solidaridad.
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2. El diputado Landero Gutiérrez considera que a través
de la prestación del servicio social pueden lograrse
grandes resultados en diversos campos, ya sea en el apo-
yo legal, en las campañas y trabajos de preservación del
medio ambiente, en el fomento a la salud y la preven-
ción de las enfermedades en las comunidades margina-
das o a través del impulso de proyectos que incentiven
la productividad, la creación y el desarrollo de progra-
mas para la prevención y combate de las adicciones, en-
tre otras actividades.

3. Afirma que los prestadores del servicio social profe-
sional han tomado conciencia sobre su compromiso pa-
ra ayudar a la consecución del bien común y considera
esencial crear los espacios en los que se reconozca la la-
bor de mexicanos ejemplares cuya entrega va más allá
de lo indispensable, convirtiéndose en testimonio de ge-
nerosidad.

4. De esta forma, el diputado Landero Gutiérrez propo-
ne la creación del Premio Nacional del Servicio Social
Comunitario para ser entregado a los estudiantes mexi-
canos que cursen la educación media superior o superior
que por su perfil y vocación de servicio y compromiso,
se orienten a la atención de las necesidades de la pobla-
ción.

5. Propone que el Premio consista en la entrega de me-
dalla y numerario o especie; que no estaría sujeto a pe-
riodicidad, ni convocatoria y tampoco se limite el nú-
mero de beneficiarios; el Premio sería entregado en una
ceremonia cuyas características serían acordadas por el
Presidente de la República.

6. El proponente plantea que sea tramitado ante la Se-
cretaría de Desarrollo Social y que el Consejo de Pre-
miación se integre por el titular de la Secretaría de Des-
arrollo Social, como Presidente, y por representantes de
las Secretarías de Educación Pública, de Salud y de la
Defensa Nacional; por representantes del Instituto Me-
xicano de la Juventud, de la Asociación Nacional de
Universidades e Instituciones de Educación Superior,
A.C. y de la Federación de Instituciones Mexicanas Par-
ticulares de Educación Superior, A.C.

C) Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones a la Ley de Premios, Es-
tímulos y Recompensas Civiles, presentada por la dipu-
tada Patricia Elisa Durán Reveles, el veintiocho de abril
de dos mil cinco.

1. La diputada afirma que el servicio social es una insti-
tución que cuenta con una historia de más de 60 años, en
donde participan estudiantes, profesionistas, institucio-
nes de la sociedad civil, educativas y órganos de la Ad-
ministración Pública Federal.

2. Señala que a través del servicio social, la juventud se
ha comprometido en la realización de importantes pro-
yectos comunitarios, resaltando la tenacidad, la solidari-
dad y la voluntad para construir comunidades para forta-
lecer el tejido social destacando la importancia que tienen
los coordinadores, docentes e instituciones responsables
de los programas del servicio social ofreciendo su expe-
riencia y orientación a los jóvenes profesionistas.

3. Por lo anterior, a fin de estimular la prestación del ser-
vicio social, la diputada proponente considera positiva
la creación del Premio Nacional de Servicio Social, pa-
ra que puedan ser galardonados los estudiantes que rea-
licen actos de manifiesta solidaridad humana en benefi-
cio de la población más necesitada.

4. La diputada Durán Reveles considera oportuno otor-
gar el Premio Nacional de Servicio Social en diversas
categorías como son a: 1) Los prestadores del servicio
social a nivel medio superior; 2) Los prestadores de ser-
vicio social a nivel superior; 3) Los responsables del
proyecto, es decir, los encargados de los programas de
servicio social quienes lo coordinan y asesoran; y 4) Las
instituciones ejecutoras, es decir, las instituciones de la
sociedad civil, educativas a nivel medio superior y su-
perior y en general todas las que lleven a cabo proyec-
tos y programas de desarrollo comunitario con impacto
social en beneficio de las comunidades pobres y margi-
nadas. La iniciadora abre la posibilidad de que el Pre-
mio, en esta última categoría, pueda ser concedido en
más de una ocasión a una institución, pero no en años
consecutivos.

5. Propone que el Consejo de Premiación esté presidido
por el titular de la Secretaría de Desarrollo Social y sea
integrado por representantes de las Secretarías de Edu-
cación Pública y de Salud; por representantes de la Aso-
ciación Nacional de Universidades e Instituciones de
Educación Superior, A.C. y de la Federación de Institu-
ciones Mexicanas de Educación Superior, A.C. La Se-
cretaría de Desarrollo Social tendría la responsabilidad
de promover de las candidaturas. El Premio consistiría
en medalla y numerario y sólo en casos excepcionales,
podría otorgarse en grado de Collar.
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Establecidos los antecedentes y el contenido de las Inicia-
tivas, los miembros de la Comisión de Gobernación de la
LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben
el presente dictamen exponen las siguientes:

CONSIDERACIONES

A. En lo general

I. El servicio social profesional surge en los años trein-
ta como una contribución de las instituciones de educa-
ción superior con el fin de reconstruir el México posre-
volucionario. En 1936, por iniciativa del Dr. Gustavo
Baz Prada, Director de la Escuela Nacional de Medici-
na de la Universidad Nacional Autónoma de México, se
formaron las primeras brigadas sanitarias para atender
las necesidades del municipio de Atlixco, Puebla.

II. Posteriormente, el Dr. Baz Prada, Rector de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México (1938-1940),
instituyó la realización de los primeros estudios para
implantar el servicio social obligatorio en todas las ca-
rreras que se impartían en la UNAM; a partir de enton-
ces, el trabajo y la participación de los universitarios se
multiplicó en las comunidades marginadas a través de
actividades multidisciplinarias.

III. La ampliación del servicio social a todas las áreas
del conocimiento y el paso de los años, derivó a que la
prestación del mismo se vinculara a la formación de la
burocracia de las instituciones gubernamentales, en apo-
yo a los trabajos administrativos. No obstante lo ante-
rior, el servicio social sí ha tenido una dirección de apo-
yo comunitario principalmente en las carreras
relacionadas con las áreas de la salud.

IV. Es a partir de la última década cuando se ha puesto
énfasis en la prestación del servicio social con un senti-
do multidisciplinario en favor de la población. Las ins-
tituciones educativas han coordinado sus esfuerzos con
la Secretaría de Desarrollo Social con el fin de recupe-
rar el sentido inicial que dio origen al servicio social
profesional, es decir, un trabajo comunitario, de solida-
ridad y de apoyo a los sectores de la población más ne-
cesitados.

V. De esta forma, con el fin de incentivar la prestación
del servicio social, instituciones educativas y dependen-
cias de la Administración Pública Federal han instaura-

do premios y reconocimientos a los profesionistas o es-
tudiantes que han desempeñado un servicio social so-
bresaliente, redundado en una mejora de las condiciones
de vida de las personas beneficiadas.

B. En lo particular

I. De lo anterior es evidente el ánimo compartido de los
legisladores para impulsar e incentivar el trabajo que los
futuros profesionistas realizan a través de la prestación
del servicio social. Las propuestas presentadas por los
legisladores son coincidentes en sus razonamientos y
propósitos por lo que se considera conveniente unificar-
las en un solo dictamen y consolidarlas en un decreto a
fin de crear el Premio Nacional del Servicio Social Co-
munitario.

II. Con el fin de precisar la naturaleza específica del
Premio a crearse, esta Comisión dictaminadora cree
oportuno modificar el nombre de �Premio de Servicio
Social� y así evitar confusiones con otros de semejante
propósito contenidos ya en la Ley de Premios, Estímu-
los y Recompensas Civiles. Efectivamente, el capítulo
XIII de la Ley en comento, establece el �Premio Nacio-
nal de Servicio a la Comunidad� determinando que:

Artículo 77. Son acreedores a este premio quienes
desinteresadamente y por propia voluntad, con sacri-
ficio económico o de su tiempo o comodidad, hayan
realizado o estén realizando actos de manifiesta soli-
daridad humana que contribuyan al bienestar y pro-
picien el desarrollo de la comunidad ya sea coope-
rando al remedio o alivio de necesidades en casos de
catástrofes o de siniestros; ya sea prestando ayuda o
asistencia a sectores o sujetos socialmente margina-
dos, inhabilitados u oprimidos.

III. Por lo anterior, se estima conveniente establecer que
el Premio sea denominado �Premio Nacional a la Pres-
tación del Servicio Social Comunitario� ya que con el
término �prestación� se engloba el sentido de obligato-
riedad requerida por el artículo 5° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes se-
cundarias relativas al servicio social profesional.

IV. Igualmente, los integrantes de la Comisión de Go-
bernación consideramos necesario definir quiénes son
los prestadores del servicio social que en tal carácter se-
rían candidatos al Premio a establecer. De acuerdo a la
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Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitucional, rela-
tivo al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal
se considera como prestadores a:

Artículo 52

Todos los estudiantes de las profesiones a que se re-
fiere esta Ley, así como los profesionistas no mayo-
res de 60 años, o impedidos por enfermedad grave,
ejerzan o no, deberán prestar el servicio social en los
términos de esta Ley.

Por su parte, el Reglamento para la Prestación del Ser-
vicio Social de los Estudiantes de las Instituciones de
Educación Superior en la República Mexicana, estable-
ce que:

Artículo 2.- Los estudiantes de las instituciones de
educación superior prestarán el servicio social con
carácter temporal y obligatorio, como requisito pre-
vio para obtener el título o grado académico que co-
rresponda.

De igual forma, el Reglamento para la Prestación del
Servicio Social de los Estudiantes de las Instituciones
de Educación Superior en la República Mexicana, esta-
blece que los prestadores desarrollarán el servicio social
que tendrá por objeto:

Artículo 3.- El servicio social de estudiantes tendrá
por objeto

I. Desarrollar en el prestador una conciencia de so-
lidaridad y compromiso con la sociedad a la que
pertenece.

II. Convertir esta prestación en un verdadero acto
de reciprocidad para con la misma, a través de los
planes y programas del sector público.

III. Contribuir a la formación académica y capaci-
tación profesional del servicio social.

V. Así, de acuerdo a lo expuesto en las consideraciones
y disposiciones que regulan al servicio social, esta Co-
misión desea enfatizar que serán candidatos a obtener el
Premio sólo los prestadores que se encuentren en la eta-
pa de estudios a nivel superior, es decir, el grado uni-
versitario o equivalente, por lo que se descartan los es-

tudiantes en la etapa de estudios a nivel medio superior,
o equivalente.

VI. El Premio, de acuerdo con las propuestas presenta-
das en las iniciativas, será otorgado por el desa-
rrollo de trabajos que beneficien a comunidades o sec-
tores sociales en situación de vulnerabilidad así consi-
derados por el artículo 5°, fracción VI de la Ley Gene-
ral de Desarrollo Social:

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende
por:

I a V�

VI. Grupos sociales en situación de vulnerabilidad:
Aquellos núcleos de población y personas que por
diferentes factores o la combinación de ellos, en-
frentan situaciones de riesgo o discriminación que
les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, por
lo tanto, requieren de la atención e inversión del
Gobierno para lograr su bienestar;

VII a X�

O bien dirigido a los individuos sujetos de asistencia so-
cial en los términos del artículo 4° de la Ley de Asis-
tencia Social:

Artículo 4.- Tienen derecho a la asistencia social los
individuos y familias que por sus condiciones físicas,
mentales, jurídicas, o sociales, requieran de servicios
especializados para su protección y su plena integra-
ción al bienestar.

Con base en lo anterior, son sujetos de la asistencia
social, preferentemente:

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial
aquellos que se encuentren en situación de riesgo o
afectados por:

a) Desnutrición;

b) Deficiencias en su desarrollo físico o mental, o
cuando éste sea afectado por condiciones familiares
adversas;

c) Maltrato o abuso;
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d) Abandono, ausencia o irresponsabilidad de pro-
genitores en el cumplimiento y garantía de sus de-
rechos;

e) Ser víctimas de cualquier tipo de explotación;

f) Vivir en la calle;

g) Ser víctimas del tráfico de personas, la porno-
grafía y el comercio sexual;

h) Trabajar en condiciones que afecten su desarro-
llo e integridad física y mental;

i) Infractores y víctimas del delito;

j) Ser hijos de padres que padezcan enfermedades
terminales o en condiciones de extrema pobreza;

k) Ser migrantes y repatriados, y

l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecu-
ción étnica o religiosa.

Para los efectos de esta Ley son niñas y niños las
personas hasta 12 años incompletos, y adolescentes
los que tienen entre 12 años cumplidos y 18 años
incumplidos, tal como lo establece el Artículo 2 de
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes.

II. Las mujeres:

a) En estado de gestación o lactancia y las madres
adolescentes;

b) En situación de maltrato o abandono, y

c) En situación de explotación, incluyendo la sexual.

III. Indígenas migrantes, desplazados o en situación
vulnerable;

IV. Migrantes;

V. Adultos mayores en desamparo, incapacidad,
marginación o sujetos a maltrato;

VI. Personas con algún tipo de discapacidad o ne-
cesidades especiales;

VII. Dependientes de personas privadas de su liber-
tad, de enfermos terminales, de alcohólicos o de
fármaco dependientes;

VIII. Víctimas de la comisión de delitos;

IX. Indigentes;

X. Alcohólicos y fármaco dependientes;

XI. Coadyuvar en asistencia a las personas afecta-
das por desastres naturales, y

XII. Los demás sujetos considerados en otras dis-
posiciones jurídicas aplicables.

VII. Considerando lo anterior, el prestador se ve com-
prometido con la sociedad a la que sirve y su servicio se
encuadraría dentro de los ideales de la solidaridad y de
la generosidad. Esta Comisión considera que el Premio
se entregará entonces a quienes presten el servicio so-
cial en beneficio de los sectores en situación de vulne-
rabilidad o necesitados de servicios especializados con
el fin de lograr su integración al bienestar general de la
sociedad.

VIII. En relación a la integración del Consejo de Pre-
miación, esta Comisión estima adecuadas las propuestas
presentadas en las Iniciativas materia de este dictamen
considerando que el titular de la Secretaría de Desarro-
llo Social sea quien presida el Consejo, en virtud de ser
la dependencia que aplica las políticas públicas de des-
arrollo social, de acuerdo a la competencia que le otor-
ga el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal. Por esa misma razón, se considera
adecuado que la SEDESOL se constituya como promo-
tor principal de las candidaturas al Premio. El premio se
tramitará ante esa misma dependencia de Desa-
rrollo Social.

IX. La Secretaría tendrá la responsabilidad de emitir
anualmente la convocatoria respectiva, de manera que a
ella respondan los candidatos que hayan cumplido ínte-
gramente con su servicio social.

X. Se considera viable que un representante de las Secre-
tarías de Educación Pública y de Salud integren el Con-
sejo de Premiación, además de un representante de la
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de
Educación Superior, A.C. (ANUIES) y de la Federación
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de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación
Superior, A.C. en virtud de ser la organizaciones que re-
únen en su seno a las principales escuelas y universida-
des las cuales proyectan los diversos planes y progra-
mas de servicio social comunitario.

XI. El Premio se otorgará en tres categorías: La prime-
ra de ellas dirigida a los prestadores de servicio social a
nivel superior; la segunda, a los docentes o responsables
de asesorar, supervisar o coordinar los trabajos de pres-
tación y, la tercera, destinada a reconocer a las Univer-
sidades, escuelas, asociaciones civiles o instituciones
gubernamentales encargadas de crear, aplicar e impulsar
programas de Servicio Social Comunitario.

XII. Las tres Iniciativas coinciden en señalar que el Pre-
mio consistirá en medalla y numerario determinado por
el Consejo de Premiación. Se considera entregar meda-
lla y numerario a las dos primeras categorías, es decir, a
prestadores y responsables de coordinar y supervisar el
servicio social.

XIII. Por lo que hace a la tercera categoría, esta Comi-
sión considera conveniente otorgar sólo diploma a las
instituciones responsables de crear, aplicar e impulsar
programas de Servicio Social Comunitario ya que se
considera justo reconocer a las instituciones que aplican
recursos humanos y materiales con este propósito.

XIV. En relación a la consideración para que las institu-
ciones ejecutoras puedan recibir el Premio en más de
una ocasión, pero no en años consecutivos, es necesario
enfatizar que la Ley de Premios, Estímulos y Recom-
pensas Civiles ya establece que los premios considera-
dos en ella sólo pueden recibirse una vez, siendo excep-
ción el Premio Nacional de Deportes, el cual puede
otorgarse en más de una ocasión a la misma persona en
virtud de su trayectoria deportiva:

Artículo 6

�

I a XVI�

La misma persona puede recibir dos o más premios
distintos; pero sólo una vez el premio correspon-
diente a uno de los campos de los conceptos insti-
tuidos, o a un solo concepto si éste no se divide en
campos, a excepción del Premio Nacional de De-

portes, el cual podrá otorgarse a una misma perso-
na las veces que lo amerite, considerando su actua-
ción y trayectoria deportiva.

XV. Finalmente, esta Comisión considera la propuesta
presentada por la diputada Durán Reveles para adicio-
nar una fracción XVII al artículo 6 y un capítulo XXII,
que se denominará �Premio Nacional a la Prestación del
Servicio Social Comunitario�, recorriendo el capítulo
XXII actual de Disposiciones Generales para ser el ca-
pítulo XXIII, en virtud de presentar una adecuada técni-
ca legislativa.

Por lo anteriormente expuesto, los suscritos integrantes de la
Comisión de Gobernación, someten a la consideración del
Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIO-
NA LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOM-
PENSAS CIVILES.

ÚNICO.- Se adiciona la fracción XVII al artículo 6 y el
Capítulo XXII denominado �Premio Nacional a la Presta-
ción del Servicio Social Comunitario� por lo que se reco-
rre el capítulo XXII de �Disposiciones Generales� para ser
el Capítulo XXIII de la Ley de Premios, Estímulos y Re-
compensas Civiles para quedar como sigue:

Artículo 6.

�

I a XVI�

XVII. a la Prestación del Servicio Social Comunitario.

�

CAPÍTULO XXII
Premio Nacional a la Prestación 
del Servicio Social Comunitario

Artículo 120.

El Premio Nacional a la Prestación del Servicio Social
Comunitario se otorgará a las personas e instituciones
quienes en razón de la prestación del servicio social en la
etapa de estudios a nivel superior o profesionales, reali-
cen actos de manifiesto compromiso y solidaridad en be-
neficio de grupos sociales en situación de vulnerabilidad
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o de sectores de la población que requieran de servicios
especializados para su plena integración al bienestar
general.

Artículo 121.

Este premio se tramitará en la Secretaría de Desa-
rrollo Social, cuyo titular presidirá el Consejo de Pre-
miación; éste se integrará, además, por un representan-
te de la Secretaría de Educación Pública, un represen-
tante de la Secretaría de Salud, un representante de la
Asociación Nacional de Universidades e Instituciones
de Educación Superior, A.C. y un representante de la
Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de
Educación Superior, A.C.

Artículo 122.

El premio será otorgado anualmente. La Secretaría de
Desarrollo Social emitirá la convocatoria correspon-
diente y se constituirá en promotora de las candidatu-
ras al premio.

Artículo 123.

El Premio Nacional a la Prestación del Servicio Social
Comunitario se concederá en las siguientes categorías:

I. A los prestadores de servicio social de nivel supe-
rior.

II. A los responsables de proyecto.

III. A las instituciones ejecutoras.

Son prestadores de servicio social los estudiantes o pro-
fesionales de nivel superior quienes cumplen con la
obligación establecida en términos del artículo 24 de la
Ley General de Educación y de las disposiciones regla-
mentarias en la materia.

Son responsables de proyecto los docentes o profesiona-
les que coordinan, asesoran o fungen como tutores de
proyectos de servicio social comunitario.

Las instituciones ejecutoras son las universidades, las
escuelas de educación superior, las organizaciones de la
sociedad civil y en general aquellas personas morales
que elaboren, impulsen o ejecuten programas de servi-
cio social comunitario.

Artículo 124.

Para las categorías en las fracciones I y II del artículo
anterior, el premio consistirá en medalla y numerario
por el monto que determine el Consejo de Premiación.

Para la categoría establecida en la fracción III del artí-
culo anterior, el premio consistirá en diploma y no se
acompañará de numerario.

Artículo 125.

Todos los beneficiarios señalados en un año, recibirán el
Premio en un acto cuya fecha y características de cele-
bración serán acordadas por el Presidente de la Repú-
blica, a proposición del Consejo de Premiación.

CAPÍTULO XXIII
Disposiciones Generales

Artículo 126.

Las erogaciones que deban hacerse con motivo de esta
Ley, serán con cargo a la partida correspondiente de la Se-
cretaría donde se tramite cada premio, y en caso de falta o
insuficiencia de partida, con cargo al presupuesto del ramo
de la Presidencia. Las recompensas de que trata el capítulo
XVI únicamente podrán recaer sobre el presupuesto de la
dependencia u organismo al que pertenezca el beneficiario.

Artículo 127.

Los premios y las entregas adicionales en numerario o en
especie, así como las recompensas, estarán exentos de
cualquier impuesto o deducción.

Artículo 128.

Salvo que esta Ley contenga disposición expresa al respec-
to, los jurados están facultados para proponer que dos o
más personas con iguales merecimientos participen entre sí
el mismo premio, o que éste se otorgue a cada una de ellas.

Artículo 129.

Las recompensas señaladas en efectivo por la presente Ley,
se ajustarán en la proporción en que se modifique el sala-
rio mínimo general en el Distrito Federal.
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TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los
veintinueve días del mes de noviembre de dos mil cinco.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Julián Angulo Góngo-
ra (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica),
Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández
Ávila (rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica),
Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla
López (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez, Jesús Porfirio Gonzá-
lez Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor
Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez,
Socorro Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Es-
pinoza Pérez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno
Arévalo, Margarita Saldaña Hernández, Consuelo Muro Urista (rúbri-
ca), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz
Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez Díaz (rú-
brica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez Gar-
cía (rúbrica), Mario Alberto Rafael Zepahua Valencia (rúbrica).»

Es de primera lectura. 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA
Y EL HIMNO NACIONALES

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma el inciso a) del artículo 18 de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le
fueron turnadas para su estudio, análisis y dictamen co-
rrespondiente la Minuta con proyecto de decreto, que re-
forma el inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escu-
do, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Está Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 70, párrafo primero, 71, 72 y 73, fracción XXIX-B,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) y numeral 7, de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como los artículos 56, 65, 85, 87, 88,
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habien-
do analizado el contenido de la Minuta de referencia, so-
mete a consideración de esta Honorable Asamblea el
presente Dictamen al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha 17 de febrero de 2005, el Diputado Jesús
Martínez Álvarez, integrante del grupo parlamentario de
Convergencia, en ejercicio de la facultad que le confie-
re el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el ple-
no de la Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyec-
to de Decreto que reforma el artículo 18, inciso a), de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

II. En la misma fecha, el Presidente de la Cámara de Di-
putados, turnó la iniciativa antes referida, a la Comisión
de Gobernación para su estudio y dictamen. 

III. En sesión ordinaria del 19 de abril de 2005, el Di-
putado Fernando Álvarez Monje, integrante del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio
de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputa-
dos, la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma
el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales.

IV. En esa misma sesión, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados dispuso que la ini-
ciativa de referencia fuera turnada a la Comisión de Go-
bernación para su estudio y dictamen.

V. En sesión plenaria de la Comisión de Gobernación de
fecha 13 de octubre de 2005 se sometió a consideración
de los diputados integrantes de la misma, el proyecto de
dictamen respectivo, siendo aprobado por unanimidad
en esa misma fecha.
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VI. El dictamen correspondiente fue aprobado por el
Pleno de esta H. Cámara de Diputados el jueves 3 de
noviembre de 2005 por 363 votos a favor y 3 abstencio-
nes. La Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que se
turnara al  Senado de la República para los efectos del
inciso a) del artículo 72 constitucional.

VII. La Minuta de referencia fue recibida en Sesión Or-
dinaria del Senado de la República el 4 de noviembre de
2005 y turnada a las Comisiones Unidas de Goberna-
ción y de Estudios Legislativos Segunda, para su análi-
sis y dictamen.

VIII. En sesión ordinaria del Senado de la República de
fecha 22 de noviembre de 2005, el dictamen de referen-
cia fue aprobado por 92 votos a favor. La Presidencia de
la Mesa directiva de la Cámara de Senadores instruyó se
devolviera el proyecto a la Cámara de Diputados para
los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucional.

IX. La Minuta objeto del presente dictamen, fue recibi-
da en Sesión Ordinaria de la Cámara de Diputados, del
24 de noviembre de 2005 y turnada a la Comisión de
Gobernación, para su análisis y dictamen.

Establecidos los antecedentes, los integrantes de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados que suscribimos el presente dictamen, expone-
mos las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que en virtud del Decreto publicado el 2 de agosto de
2004 en el Diario Oficial de la Federación, por el que se
reforma el primer párrafo del artículo 65 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se mo-
dificó la fecha de inicio del segundo periodo de sesiones
ordinarias del Congreso de la Unión, adelantándose al
1° de febrero de cada año.

2. Que por su parte, la Ley sobre el Escudo, la Bandera
y el Himno Nacionales, en vigor desde el 24 de febrero
de 1984, constituye el instrumento legal que ordena y
precisa preceptos y prácticas que regulan las caracterís-
ticas y el uso adecuado y respetuoso del Escudo, la Ban-
dera y el Himno Nacionales.

3. Que la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Na-
cionales tiene en el propósito de afirmar la respetabilidad

y permanencia de los Símbolos Patrios y de reglamentar
su uso solemne, así como el de definir los elementos
constitutivos de éstos y el regular su uso civil.

4. Que el artículo 15 de la Ley sobre el Escudo, la Ban-
dera e Himno Nacionales dispone a la letra:

Artículo 15.- En las fechas declaradas solemnes para
toda la Nación, deberá izarse la Bandera Nacional, a
toda o a media asta, según se trate de festividad o
duelo, respectivamente, en escuelas, templos y de-
más edificios públicos, así como en la sede de las re-
presentaciones diplomáticas y consulares de México.
Todas las naves aéreas y marítimas mexicanas, por-
tarán la Bandera Nacional y la usarán conforme a las
Leyes y Reglamentos aplicables.

...

5. Que el artículo 18 de la Ley, que hoy se propone re-
formar, lista las fechas declaradas como solemnes para
toda la Nación, reservando su inciso a) para las festivi-
dades, y el inciso b) para las fechas y conmemoraciones
de duelo nacional.

6. Que el texto vigente del inciso a) del artículo 18 de la
Ley en comento, declara solemnes los días 15 de marzo
y el 1° de septiembre de cada año, en virtud de que era
en estas fechas cuando se iniciaban los periodos de se-
siones ordinarias del Congreso de la Unión hasta antes
de la reforma del mes de agosto de 2004. De la misma
manera, el inciso a) del artículo 18 establece, en su últi-
mo párrafo, que el Lábaro Patrio se izará en los días en
que estos periodos se clausuren.

7. Que el texto vigente del inciso a) del artículo 18 de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales
ha quedado desfasado en virtud de la reforma constitu-
cional entrada en vigor el año pasado.

8. Que las modificaciones propuestas por el Senado de
la República no inciden en el fondo del proyecto y que
consisten en hacer correcta referencia a los párrafos del
inciso a) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales que no se reforman, a
fin de no derogarlos involuntariamente.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes
de la Comisión de Gobernación, de la LIX Legislatura,
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sometemos a consideración del Pleno de esta Honorable
Asamblea el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO
A) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ES-
CUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso a) del ar- 
tículo 18 de la Ley sobre Escudo, la Bandera y el Himno
Nacionales, para quedar como sigue:

Artículo 18.- �

a) �
�

1° de febrero:

Apertura del segundo período de sesiones ordinarias
del Congreso de la Unión.

�
�
�
�

15 de marzo.- Derogada.

�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

�
�
�
�
�

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México D.F.,  a los veintinueve
días del mes de noviembre del dos mil cinco.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Julián Angulo Góngo-
ra (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica),
Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández
Ávila (rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica),
Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla
López (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez, Jesús González
Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez, Soco-
rro Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espino-
za Pérez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno
Arévalo, Margarita Saldaña Hernández, Consuelo Muro Urista (rúbri-
ca), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz
Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez Díaz (rú-
brica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez Gar-
cía (rúbrica), Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).»

Es de primera lectura. 

LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que adiciona una fracción XXVI al artículo 30 Bis
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente
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la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la frac-
ción XX del artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública Federal.

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 72 y 73, fracción XXX, a la luz de lo dispuesto en el
artículo 90, todos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) y nu-
meral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como por los artículos 56, 60,
65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa de referen-
cia, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea
el presente dictamen, basándose en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha 19 de abril de 2005, el Diputado Jorge Le-
onel Sandoval Figueroa, integrante del grupo parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, haciendo
uso de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, presentó al Pleno de la Cámara de Diputa-
dos, la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción XX del artículo 30 bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

II. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados dispuso que dicha iniciativa fuera turnada
a la Comisión de Gobernación para su estudio y dicta-
men. 

III. En sesión del 29 de noviembre de 2005 se sometió a
consideración de los miembros de la Comisión de Go-
bernación el proyecto de dictamen respectivo, siendo
aprobado.

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos
las siguientes: 

CONSIDERACIONES

1. Que el Poder Ejecutivo Federal, en el ejercicio de sus
atribuciones y para el despacho de los negocios del or-
den administrativo a él encomendados, cuenta con dife-
rentes dependencias y entidades que componen la Ad-
ministración Pública Federal. La Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos establece:

Artículo 90.- La Administración Pública Federal se-
rá centralizada y paraestatal conforme a la Ley Or-
gánica que expida el Congreso, que distribuirá los
negocios del orden administrativo de la Federación
que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y
Departamentos Administrativos y definirá las bases
generales de creación de las entidades paraestatales
y la intervención del Ejecutivo Federal en su opera-
ción.

2. Que de la lectura del artículo 90 constitucional arriba
trascrito, se desprende que la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal es el ordenamiento legal en-
cargado de delinear en lo general, el ámbito de compe-
tencia de cada una de las dependencias que integran la
Administración Pública Centralizada, con independen-
cia de lo que las leyes especializadas establezcan de ma-
nera más detallada.

3. Que en virtud del la publicación en el Diario Oficial
de la Federación el jueves 30 de noviembre de 2000 y
de la entrada en vigor del �Decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de
la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General
que establece las Bases de Coordinación del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía
Federal Preventiva y de la Ley de Pesca�, se reformó el
artículo 30 y se adicionó el artículo 30 bis, de la Ley de
referencia, para crear la Secretaría de Seguridad Pública
a la que le fueron transferidas las facultades que en ma-
teria de seguridad pública corresponden a la Federación,
y que hasta ese momento eran responsabilidad de la Se-
cretaría de Gobernación.

4. Que la seguridad pública es la tarea del Estado ten-
dente a salvaguardar la integridad y derechos de las per-
sonas, así como a preservar las libertades, el orden y la
paz públicos;

5. Que el artículo 21 de nuestra Carta Magna define la
competencia en materia de seguridad pública de la si-
guiente manera:

Artículo 21.- �

�
�
�
�
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La seguridad pública es una función a cargo de la
Federación, el Distrito Federal, los Estados y los
Municipios, en las respectivas competencias que es-
ta Constitución señala. La actuación de las institu-
ciones policiales se regirá por los principios de lega-
lidad, eficiencia, profesionalismo y honradez.

La Federación, el Distrito Federal, los Estados y los
Municipios se coordinarán, en los términos que la
ley señale, para establecer un sistema nacional de se-
guridad pública.

6. Que por su parte, la fracción XXXIII del artículo 73
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos establece lo siguiente:

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad:

I. a XXII. �

XXIII.- Para expedir leyes que establezcan las bases
de coordinación entre la Federación, el Distrito Fe-
deral, los Estados y los Municipios, en materia de
seguridad pública; así como para la organización y
funcionamiento, el ingreso, selección, promoción y
reconocimiento de los integrantes de las institucio-
nes de seguridad pública en el ámbito federal;

XXIV a XXX. �

7. Que de la lectura de los dos textos constitucionales
arriba trascritos se desprende que la seguridad pública
es una materia de coordinación, una responsabilidad a
cargo del Estado y que implica la obligación de la Fe-
deración, del Distrito Federal, de los estados y de los
municipios, de coordinarse. Este fue el principal argu-
mento sustentado por las Comisiones Unidas de Gober-
nación y Puntos Constitucionales y de Justicia de la Cá-
mara de Diputados de la LV Legislatura, en su
�Dictamen con proyecto de decreto, que reforma, adi-
ciona y deroga, diversas disposiciones de la Carta Mag-
na, en relación con el Poder Judicial de la Federación�
aprobado el 21 de diciembre de 1994 que reformó la
fracción XXIII del artículo 73 para quedar en su redac-
ción actual. Dicho argumento se reproduce a la letra:

Las comisiones que dictaminan comparten el interés
que se expresa y deduce del dictamen de las comi-
siones competentes de la colegisladora, para que
constitucionalmente se señale con claridad que la

meta de seguridad pública, al ser una de las finalida-
des del Estado nacional, es también objetivo de las
partes que la conforman: Federación, estados, muni-
cipios y Distrito Federal, partes que enmarcadas en
un Estado Federal, habrán de representar cada una
en el ámbito de su competencia, toda la fuerza del
Estado mexicano, articulando las potencialidades de
los niveles de Gobierno, para que con un esfuerzo
conjunto se haga frente a la delincuencia. 

8. Que la Ley General que establece las Bases de Coor-
dinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de no-
viembre de 1995, tiene por objeto establecer las bases
de coordinación entre la Federación, los Estados, el Dis-
trito Federal y los Municipios para la integración y fun-
cionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública
a las que se refiere la citada fracción del artículo 73 de
nuestra Norma Suprema.

9. Que el artículo 12 de la Ley General en comento, ha-
ce referencia a la estructura orgánica del Consejo Na-
cional de Seguridad Pública, y señala a éste como la ins-
tancia superior de coordinación en la materia. Dicho
artículo se transcribe a continuación: 

Artículo 12

El Consejo Nacional será la instancia superior de co-
ordinación del Sistema Nacional y estará integrado
por:

I.- El Secretario de Seguridad Pública, quien lo pre-
sidirá;

II.- Los Gobernadores de los Estados;

III.- El Secretario de la Defensa Nacional;

IV. -El Secretario de Marina;

V.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes;

VI.- El Procurador General de la República;

VII.- El Jefe del Gobierno del Distrito Federal; y

VIII.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.
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10. Que la Ley General que establece las Bases de Co-
ordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública a
lo largo de sus cincuenta y cuatro artículos, hace refe-
rencia a las atribuciones del Consejo Nacional de Segu-
ridad Pública, así como a aquéllas que corresponden a la
Secretaría de Seguridad Pública, a través de su titular,
en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de
Seguridad Pública.

11. Que por su parte, el artículo 10 de la Ley General en
comento define las acciones específicas que correspon-
den a las tareas de coordinación que llevará a cabo el
Consejo Nacional arriba citado, entre las que se encuen-
tran las siguientes:

Artículo 10

La coordinación comprenderá las materias siguien-
tes:

I. Procedimientos e instrumentos de formación, re-
glas de ingreso, permanencia, promoción y retiro de
los miembros de las instituciones policiales;

II. Sistemas disciplinarios, así como de estímulos y
recompensas;

III. Organización, administración, operación y mo-
dernización tecnológica de las instituciones de se-
guridad pública;

IV. Las propuestas de aplicación de recursos para la
seguridad pública, incluido el financiamiento con-
junto;

V. Suministro, intercambio y sistematización de to-
do tipo de información sobre seguridad pública;

VI. Acciones policiales conjuntas, en los términos
del artículo 5o. de esta ley;

VII. Regulación y control de los servicios privados
de seguridad y otros auxiliares;

VIII. Relaciones con la comunidad y fomento de la
cultura de prevención de infracciones y delitos; y

IX. Las relacionadas con las anteriores, que sean
necesarias para incrementar la eficacia de las medi-

das y acciones tendientes a alcanzar los fines de la
seguridad pública.

12. Que una de las atribuciones específicas del titular de
la Secretaría de Seguridad Pública, en su carácter de
Presidente del Consejo Nacional es la de promover la
coordinación y funcionamiento del Sistema Nacional de
Seguridad Pública. Tal como se lee en el artículo 16 de
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Artículo 16

�

Corresponderá al Presidente, además, la facultad de
promover en todo tiempo la efectiva coordinación y
funcionamiento del Sistema Nacional.

�

13. Que dentro del texto vigente de la Ley General en
comento, se encuentran ya contemplados los convenios
generales como el mecanismo para definir las tareas que
a la Federación, los Estados, el Distrito Federal o los
Municipios corresponden dentro de sus respectivos ám-
bitos de competencia. Prueba de ello son las previsiones
contenidas en los artículos 4 y 11 que se transcriben a
continuación:

Artículo 4

Cuando las disposiciones de esta ley comprendan
materias y acciones que incidan en diversos ámbitos
de competencia de la Federación, los Estados, el
Distrito Federal o de los Municipios, se aplicarán y
ejecutarán mediante convenios generales y específi-
cos entre las partes componentes del Sistema Nacio-
nal.

Artículo 11

Las políticas, lineamientos y acciones de coordina-
ción se llevarán a cabo mediante la suscripción de
los convenios respectivos o con base en los acuerdos
y resoluciones que se tomen en el Consejo Nacional
de Seguridad Pública y en las demás instancias de
coordinación.
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14. Que el Diputado Jorge Leonel Sandoval Figueroa
afirma en su exposición de motivos que �El origen de
la deficiente capacidad de respuesta, por parte de las
autoridades de los estados, los municipios, el Distrito
Federal y la Federación en el combate al narcomenu-
deo, estriba en la verdadera falta de coordinación que
existe entre los órganos de seguridad pública, porque
poseen un marco legal de competencia, condicionado a
los ordenamientos que solo facultan a la Secretaría de
Seguridad Pública federal a establecer por conducto
del Consejo Nacional de Seguridad Pública, vínculos
destinados en términos reales al estudio de programas
que atiendan estos fenómenos sociales, sin que cuen-
ten con un marco legal que les brinde facultades para
atacar de frente los delitos federales�. 

15. Que el diputado iniciante sostiene además que el
problema obedece a que la Secretaría de Seguridad Pú-
blica federal no esta facultada para �participar de mane-
ra directa en la coordinación de estrategias y reacción
conjunta, sin que ello implique subordinar a las entida-
des federativas, los municipios y el Distrito Federal a la
competencia del Gobierno Federal�.

16. A fin de solucionar esta problemática, el Diputado
Sandoval Figueroa propone reformar la fracción XX del
artículo 30 bis de la Ley Orgánica de Administración
Pública Federal para facultar a la Secretaría de Seguri-
dad Pública para que los convenios de colaboración que
al efecto celebren las autoridades federales, estatales,
municipales y del Distrito Federal estén encaminados a
�satisfacer una política de auxilio a la Federación en la
persecución de delitos contra la salud y el combate a la
delincuencia organizada�.

17. Que esta Comisión dictaminadora coincide con lo
afirmado por el diputado iniciante en el sentido de que
la materia de seguridad pública es una materia de coor-
dinación, es decir, que las facultades que al efecto tenga
la Federación no obstan para que las autoridades locales
puedan ejercer otras similares dentro de su ámbito de
competencia y viceversa. Lo anterior es reforzado por el
texto vigente del artículo 5 de la Ley General que Esta-
blece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, que se transcribe a continuación:

Artículo 5

La coordinación y aplicación de esta ley, se hará con
respeto absoluto de las atribuciones constitucionales

que tengan las instituciones y autoridades que inter-
vienen en el Sistema Nacional.

Cuando las acciones conjuntas sean para perseguir
delitos, se cumplirán sin excepción los requisitos
previstos en los ordenamientos constitucionales y le-
gales aplicables.

18. Que esta Comisión dictaminadora distingue por un
lado entre la facultad que tienen cada una de las autori-
dades competentes en materia de seguridad pública de
los tres niveles de gobierno, de que en su carácter de su-
jetos activos estén legitimadas para suscribir entre sí los
convenios de coordinación que consideren oportunos;
con los contenidos que consideren más convenientes pa-
ra el caso concreto y en un marco de respeto de las atri-
buciones que constitucionalmente tengan; y por el otro,
la facultad de invitar al diálogo institucional entre ellas
para celebrar estos convenios.

19. Que en este sentido, la facultad de fomento o pro-
moción con la que se pretende dotar a la Secretaría de
Seguridad Pública es independiente de la suscripción
misma de los convenios y no es impedimento para que
los estados, los municipios y el Distrito Federal realicen
en su seno, ésta misma tarea. 

20. Que a juicio de esta Comisión, la propuesta del Di-
putado Sandoval Figueroa debe plasmarse en una frac-
ción distinta a la XX, ya que al tratarse de una facultad
diversa, lo técnicamente correcto sería adicionar una
nueva fracción al artículo 30 bis, y en segundo término
no limitar su objeto al combate de los delitos contra la
salud y a la delincuencia organizada, como original-
mente se propuso, sino ampliarlo a la totalidad de las ta-
reas inherentes a la seguridad pública y de acuerdo a las
reglas establecidas para el Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública.

21. Cabe señalar, que esta atribución es plenamente
compatible con otras dadas a la Secretaría de Seguridad
Pública Federal, especialmente aquella establecida �por
conducto de su titular- en el artículo 16 de la Ley Gene-
ral que Establece las Bases de Coordinación del Sistema
Nacional de Seguridad Pública, trascrito líneas arriba, y
en consecuencia debe fundarse de manera clara en el ar-
tículo 30 bis de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.
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22. Por todo lo anterior, esta Comisión dictaminadora
considera que esta reforma traerá efectos benéficos y de
ningún modo propicia la invasión de competencias, ni
de jurisdicciones delineadas por el Pacto Federal. 

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de
la Comisión de Gobernación, sometemos a consideración
del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyec-
to de: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRAC-
CIÓN XXVI, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUEN-
TE, AL ARTÍCULO 30 BIS DE LA LEY ORGÁNICA
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXVI,
recorriéndose la subsecuente, al artículo 30 bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para que-
dar como sigue:

Artículo 30 bis. �

I. a XXV. �

XXVI. Promover la celebración de convenios entre las
autoridades federales, y de éstas, con aquéllas estatales,
municipales y del Distrito Federal competentes, en aras
de lograr la efectiva coordinación y funcionamiento del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y el combate a
la delincuencia.

XXVII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes
y reglamentos.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los
veintinueve días del mes de noviembre de dos mil cinco.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Julián Angulo Góngo-
ra (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica),
Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández
Ávila (rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica),
Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla
López (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez, Jesús González

Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez, Soco-
rro Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espino-
za Pérez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno
Arévalo, Margarita Saldaña Hernández, Consuelo Muro Urista (rúbri-
ca), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz
Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez Díaz (rú-
brica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez Gar-
cía (rúbrica), Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).»

Es de primera lectura. 

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona la Ley General de Protec-
ción Civil

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te la Minuta con proyecto de decreto, por el que se reforma
y adiciona la Ley General de Protección Civil.

Esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 72 y 73, fracción XXIX-I de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6,
incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos; así como por
los artículos 57, 60, 65, 87, 88 y 93 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de
la Minuta de referencia, somete a la consideración de esta
Honorable Asamblea el presente dictamen, basándose en
los siguientes:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 14 de abril de 2004, la Senadora Yolanda
Eugenia González Hernández, integrante de la fracción
parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional,
haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
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dos Unidos Mexicanos, presentó al Pleno de la Cámara
de Senadores, la Iniciativa con Proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversos artículos de la Ley General
de Protección Civil.

2. En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara
de Senadores dispuso que dicha iniciativa fuera turnada
a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios
Legislativos, Primera.

3. En sesión del 30 de noviembre de 2004, las comisio-
nes dictaminadoras presentaron a consideración del Ple-
no de la Cámara de Senadores el proyecto correspon-
diente para su primera lectura, siendo aprobado el 2 de
diciembre del mismo año por 74 votos a favor. 

4. El día 7 de diciembre de 2004, el Pleno de la Cámara
de Diputados recibe la Minuta referida turnándose a es-
ta Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen. 

5. Cabe señalar que con fecha 14 de noviembre de 2002,
durante la LVIII Legislatura, la Diputada Raquel Cortés
López, integrante de la fracción parlamentaria del Parti-
do de la Revolución Democrática, presentó al Pleno de
la Cámara de Diputados, la Iniciativa que reforma la
Ley General de Protección Civil. De la lectura de la ex-
posición de motivos de la Diputada Cortés López se
desprende que el espíritu de esta iniciativa es dar priori-
dad a los grupos vulnerables en las acciones de protec-
ción civil. Esta Comisión dictaminadora encuentra que
el propósito de la iniciativa referida y la Minuta objeto
del presente dictamen son muy similares, por lo que la
Iniciativa de la Diputada Cortés López ha sido conside-
rada en el dictamen que hoy se presenta. 

6. En sesión del 29 de noviembre de 2005 se sometió a
consideración de los miembros integrantes de la Comi-
sión de Gobernación el anteproyecto de dictamen res-
pectivo, siendo aprobado. 

Establecidos los antecedentes,  los miembros de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos
las siguientes: 

CONSIDERACIONES

A. Valoración de la Minuta.

1. Que la diversidad de condiciones geográficas y cli-
máticas de México, lo hacen proclive a sufrir desastres

naturales de manera periódica. Estos fenómenos, ya se-
an de carácter hidrometeorológico o geológico, lastiman
en gran medida a la población y a sus bienes debido a su
gran potencial destructivo; 

2. Que la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en su Artículo 73 fracción XXIX-I establece
una competencia concurrente a nivel federal, local y
municipal en materia de protección civil;

3. Que la expedición de la Ley General de Protección
Civil en mayo de 2000, así como las reformas aproba-
das en los años 2001, 2003 y 2004 contribuyeron de
manera significativa a fortalecer las acciones y políticas
del Estado en materia de protección civil;

4. Que el Sistema Nacional de Protección Civil y los sis-
temas de las entidades federativas, del Distrito Federal
y de los municipios que lo complementan, han logrado
articular una vasta red institucional con capacidad de
coordinación y respuesta en los casos de emergencia o
desastre, dotada de agilidad y eficiencia;

5. Que el artículo 3 de la Ley General de Protección Ci-
vil, en su fracción IV, define la Protección Civil como el
�Conjunto de disposiciones, medidas y acciones desti-
nadas a la prevención, auxilio y recuperación de la po-
blación ante la eventualidad de un desastre�.

6. Que de la definición anterior se desprende que las ac-
ciones de Protección Civil se presentan en 3 etapas di-
ferentes, que el mismo artículo 3 de la Ley, en sus frac-
ciones V, VI y VII define como: 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entiende
por:

I. a IV. ...

V.- Prevención: Conjunto de acciones y mecanismos
tendientes a reducir riesgos, así como evitar o dismi-
nuir los efectos del impacto destructivo de los fenó-
menos perturbadores sobre la vida y bienes de la po-
blación, la planta productiva, los servicios públicos y
el medio ambiente;

VI.- Auxilio: Acciones destinadas primordialmente a
salvaguardar la vida de las personas, sus bienes y la
planta productiva y a preservar los servicios públicos
y el medio ambiente, ante la presencia de un agente
destructivo.
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VII.- Recuperación: Proceso orientado a la recons-
trucción y mejoramiento del sistema afectado (pobla-
ción y entorno), así como a la reducción del riesgo de
ocurrencia y la magnitud de los desastres futuros.

7. Que la Recuperación es la etapa posterior al desastre
natural, cuando ya se ha superado la urgencia, y que tie-
ne dos finalidades específicas: la de llevar a cabo las ac-
ciones necesarias para regresar a la población y al en-
torno al estado en que se encontraban antes del desastre
y la de reducir los riesgos y la magnitud de futuros de-
sastres.

8. Que sin duda, el trabajo más complejo en la atención
de la población damnificada consiste precisamente en la
reconstrucción y reestablecimiento en la zonas afecta-
das por un desastre, de las condiciones normales de vi-
da.

9. Que el propósito central de la Minuta objeto del pre-
sente dictamen es precisamente incorporar a los objeti-
vos y responsabilidades del Sistema Nacional de Pro-
tección Civil a la �Recuperación� como una de sus
actividades prioritarias.

B. Modificaciones a la Minuta.

1. Que de acuerdo al artículo 9 de la Ley General de
Protección Civil que hoy propone reformarse, el Siste-
ma Nacional de Protección Civil (SINAPROC) es el
conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones
funcionales, métodos y procedimientos que establecen
las dependencias y las entidades del sector público entre
sí, con las organizaciones de los diversos grupos volun-
tarios, sociales, privados y con las autoridades de los Es-
tados, del Distrito Federal y de los Municipios, a fin de
efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protec-
ción de la población contra los peligros y riesgos que se
presentan en la eventualidad de un desastre.

2. Que las acciones de Recuperación son compatibles
con las otras finalidades y objetivos encomendados del
Sistema Nacional de Protección Civil y que sin duda,
son de vital importancia para atenuar los efectos negati-
vos de un desastre natural entre la población.

3. Que las adiciones a los artículos 9, 10 y 31 de la Ley
General de Protección Civil se consideran positivas, por
lo que las modificaciones que se hacen al texto enviado

por la Colegisladora son solo con la finalidad de mejo-
rar su redacción.

4. Que las reformas propuestas al artículo 17 tienen dos
finalidades: la primera, es actualizar la denominación de
las Secretarías de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación; y de la Función Pública, a fin de dar la
concordancia necesaria a este texto legal con reformas
recientes a la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal;

5. Que la reforma al artículo 17 propone, en segundo lu-
gar, incluir de manera permanente al titular del Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia como
integrante del Consejo Nacional de Protección Civil y
en sus ausencias, se le faculta a nombrar como suplente
a un servidor público de rango jerárquico inmediato in-
ferior.

6. Que al respecto de esta propuesta, esta Comisión dic-
taminadora no la considera viable con base en los si-
guientes razonamientos:

a) Que la recién expedida Ley de Asistencia Social
define en su artículo 27 al  Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia, de la siguiente ma-
nera:

Artículo 27.- El Sistema Nacional para el Desa-
rrollo Integral de la Familia es el Organismo Públi-
co Descentralizado, con patrimonio y personalidad
jurídica propios, a que se refiere el Artículo 172 de
la Ley General de Salud.

b) Que el artículo 172 de la Ley General de Salud, es-
tablece lo siguiente:

Artículo 172.- El Gobierno Federal contará con un
organismo que tendrá entre sus objetivos la promo-
ción de la asistencia social, prestación de servicios
en ese campo y la realización de las demás acciones
que establezcan las disposiciones legales aplicables.
Dicho organismo promoverá la interrelación siste-
mática de acciones que en el campo de la asistencia
social lleven a cabo las instituciones públicas.

c) Que la fracción XI del artículo 4 de la Ley de Asis-
tencia Social, señala que las personas afectadas por
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desastres naturales son sujetos de la asistencia social
y que a las instituciones dedicadas a ésta labor, les
corresponde coadyuvar en asistencia de las mismas.

d) Que los servicios de salud en materia de asistencia
social que presten la Federación, los Estados, los
Municipios y los sectores social y privado, forman
parte del Sistema Nacional de Salud, a través del Sis-
tema Nacional de Asistencia Social Pública y Priva-
da, del que son integrantes los Sistemas DIF a nivel
nacional, estatal y municipal. 

e) Que corresponde a la Secretaría de Salud coordi-
nar el Sistema Nacional de Salud, como se despren-
de de la lectura del Artículo 13 de la Ley General de
Salud.

Artículo 13.- ...

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Salud:

I. a VI. ...

VII. Coordinar el Sistema Nacional de Salud;

VII bis. a X. ...

B. ...

f) Que la Secretaría de Salud ya forma parte del Conse-
jo Nacional de Protección Civil y que comparte con los
otros miembros de la Administración Pública Federal
que participan en él, la misma naturaleza jurídica que
deriva en igualdad para decidir y para obligarse.

7. Que no obstante lo anterior, el segundo párrafo del
propio artículo 17, faculta al Secretario Ejecutivo para
invitar a las sesiones del Consejo a los representantes de
los organismos, entidades y agrupaciones de carácter
público, privado y social, así como de los sectores aca-
démico y profesional, a fin de enriquecer sus trabajos.

8. Que en el Capítulo VI de la Ley General de Protec-
ción Civil, denominado �De las declaratorias de emer-
gencia y de desastre� se desarrollan las reglas y supues-
tos en los que se da la participación de la Federación en
la atención de los desastres naturales. Que el factor de-
terminante para la participación del Gobierno Federal

es, acorde con el sistema supletorio de participación en
el que se basa el diseño del Sistema Nacional, que los
municipios o estados vean rebasada su capacidad de res-
puesta. 

9. Que la respuesta debe ser inmediata y que la valora-
ción y diagnóstico técnico de las capacidades propias
para la atención de los desastres naturales, debe darse
también en un lapso mínimo. Prueba de ello es que las
Reglas de Operación de los diferentes fondos que se han
creado para atender estos fenómenos naturales, incluyen
plazos fatales para la presentación de las solicitudes de
declaratoria de desastre. Estas solicitudes deben acom-
pañarse de elementos técnicos que prueben que la ins-
tancia solicitante no cuenta con la capacidad de hacer
frente a un desastre natural inminente o en curso, cir-
cunstancia que al corroborarse, permite la asignación de
recursos de la instancia inmediata superior.

10. Que a juicio de esta Comisión dictaminadora el que
las entidades federativas  incluyan valoraciones de los
trabajos de recuperación en sus solicitudes de declarato-
ria de emergencia o de desastre natural, pudiera resultar
contraproducente, al hacerles perder tiempo valioso en
hacer estimaciones de  daños que todavía no se aprecian
con toda claridad, por lo que consideramos no viables
las reformas al artículo 29 de la Ley General de Protec-
ción Civil.

11. Que la Colegisladora propone que en las actividades
de atención de desastres y de recuperación se de priori-
dad a los grupos sociales más vulnerables y de escasos
recursos económicos. Esta Comisión dictaminadora
considera positivo que este principio se incorpore a la
Ley ya que estos sectores de la sociedad son los que en
mayor medida resienten los efectos negativos de un de-
sastre natural y que resulta indispensable atenderles
prioritariamente.

12. Por lo anterior, y dado que la Ley General de Pro-
tección Civil tiene por objeto establecer las bases de co-
ordinación en la materia, entre la Federación, las Enti-
dades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios,
esta Comisión dictaminadora propone que el párrafo
que contiene esta propuesta se adicione no al artículo
33, sino a la parte final del artículo 14 de la Ley que es
el que se ocupa de describir las acciones que son comu-
nes a los tres niveles de gobierno al momento de iniciar
las acciones de auxilio a la población.
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13. Como se señala en el numeral anterior, la Ley Ge-
neral de Protección Civil es la encargada de delinear las
bases de coordinación entre los tres niveles de gobierno.
Cada entidad federativa y municipio cuenta, en princi-
pio, con normas de carácter general que obliga a sus au-
toridades a atender a la población en la eventualidad de
un desastre. Tratándose de una competencia concurren-
te en los términos la fracción XXIX-I del artículo 73 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, queda fuera de los alcances de esta Ley el obligar a
los estados y los municipios a llevar a cabo conductas
específicas, por lo que esta Comisión dictaminadora re-
chaza la adición del segundo párrafo del artículo 33 pro-
puesto por la Colegisladora.

14. Que al trasladarse el párrafo primero del artículo 33
del proyecto, al artículo 14 de la Ley, y rechazada la
adición de su segundo párrafo, no es necesario adicionar
un nuevo artículo, por lo que los artículos 33 al 40 vi-
gentes, quedan sin cambios.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de
la Comisión de Gobernación, sometemos a consideración
del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyec-
to de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIO-
NA LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 9, el primer
párrafo del artículo 10, el primer párrafo del artículo 17 y
el primer párrafo del artículo 31 y se adiciona un párrafo
quinto al articulo 14 de la Ley General de Protección Civil,
para quedar como sigue: 

Artículo 9: El Sistema Nacional de Protección Civil es un
conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones
funcionales, métodos y procedimientos que establecen las
dependencias y entidades del sector público entre sí, con
las organizaciones de los diversos grupos voluntarios, so-
ciales, privados y con las autoridades de los estados, el Dis-
trito Federal y los municipios, a fin de efectuar acciones
coordinadas, destinadas a la protección contra los peligros
que se presenten y a la recuperación de la población, en
la eventualidad de un desastre. 

Artículo 10. El objetivo del Sistema Nacional es el de pro-
teger a la persona y a la sociedad ante la eventualidad de un
desastre, provocado por agentes naturales o humanos, a tra-
vés de acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vi-

das, la afectación de la planta productiva, la destrucción de
bienes materiales, el daño a la naturaleza y la interrupción
de las funciones esenciales de la sociedad, así como el de
procurar la recuperación de la población y su entorno a
las condiciones de vida que tenían antes del desastre.

... 

... 

I. a VIII. ...

Artículo 14. ...

...

...

...

En las actividades de atención de desastres y recupera-
ción se dará prioridad a los grupos sociales vulnerables
y de escasos recursos económicos.

Artículo 17. El Consejo Nacional estará integrado por el
Presidente de la República, quien lo presidirá y por los ti-
tulares de las Secretarías de Gobernación; Relaciones Ex-
teriores; Defensa Nacional; Marina; Hacienda y Crédito
Público; Desarrollo Social; Medio Ambiente y Recursos
Naturales; Energía; Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación; Comunicaciones y Transportes;
Función Pública; Educación Pública; Salud; por los Go-
bernadores de los Estados y del Jefe de Gobierno del Dis-
trito Federal. Cada titular designará un suplente, siendo pa-
ra el caso de los Secretarios un Subsecretario; para los
Gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el
Secretario General de Gobierno. En el caso del Secretario
de Gobernación, lo suplirá el Coordinador General de Pro-
tección Civil. 

... 

Artículo 31. La coordinación de acciones en materia de
atención de desastres y la recuperación de la población y
su entorno se apoyarán en los convenios que al efecto ce-
lebre la Federación, a través de la Secretaría de Goberna-
ción, con cada una de las entidades federativas. 

... 
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TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los
veintinueve días del mes de noviembre de dos mil cinco.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Julián Angulo Góngo-
ra (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica),
Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández
Ávila (rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica),
Fernando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla
López (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez, Jesús González
Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rúbrica), Héctor Hum-
berto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo López Núñez, Soco-
rro Díaz Palacios, José Sigona Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espino-
za Pérez (rúbrica), Guillermo Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno
Arévalo, Margarita Saldaña Hernández, Consuelo Muro Urista (rúbri-
ca), Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz
Pinchetti, Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez Díaz (rú-
brica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez Gar-
cía (rúbrica), Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).»

Es de primera lectura. 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 9 y adiciona uno 9 Bis a la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen la Iniciativa
con proyecto de Decreto que reforma disposiciones de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los
Servidores Públicos.

Esta Comisión con fundamento en los artículos 72 y 73,
fracción XXX, a la luz de lo dispuesto en la fracción III del
artículo 109, todos de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y
g), y numeral 7, de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos; así como por los artícu-
los 55, 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el contenido de
la Iniciativa de referencia, somete a la consideración de es-
ta Honorable Asamblea el presente dictamen, basado en los
siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha 1 de junio de 2005, el Diputado Luis Mal-
donado Venegas integrante del grupo parlamentario de
Convergencia, haciendo uso de la facultad que le con-
fiere el artículo 71, fracción II, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, presentó a nom-
bre propio y de su grupo parlamentario, la Iniciativa con
proyecto de Decreto que reforma disposiciones de la
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos, ante la Comisión Permanente
del H. Congreso de la Unión.

II. En esa misma sesión, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente turnó la iniciativa de
referencia a la Comisión de Gobernación para su estu-
dio y dictamen.

III. En sesión plenaria de la Comisión de Gobernación
de fecha 29 de noviembre de 2005 se sometió a consi-
deración de los diputados integrantes de la misma,  el
proyecto de dictamen respectivo, siendo aprobado.

CONTENIDO DE LA INICIATIVA

1. Que en la exposición de motivos de la iniciativa ob-
jeto del presente dictamen,  el Diputado Luis Maldona-
do Venegas sostiene que es necesario precisar lo esta-
blecido en el artículo 9 de la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos ya que se deja abierta la posibilidad de que un
servidor público que concluye sus funciones, esté en po-
sibilidad de hacer pública la información privilegiada a
la que tuvo acceso en el ejercicio de sus funciones, sin
que la ley contemple sanciones por esta conducta.
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2. Afirma el iniciador que esta información en muchos
casos se refiere a datos privilegiados que requieren de
una reserva o confidencialidad permanente, o por lo me-
nos, en plazos más largos al del año que actualmente se
establece en el citado artículo noveno.

3. Con base en estas consideraciones, el Diputado Mal-
donado Venegas propone modificar el plazo de reserva
de la información que el servidor público deberá guar-
dar extendiéndolo a dos años contados a partir del mo-
mento de la  conclusión de su empleo, cargo o comisión.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la iniciati-
va, los diputados integrantes de la Comisión de Goberna-
ción de la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que
suscriben el presente dictamen, exponemos las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos en vigor desde el 14
de marzo de 2002 tiene por objeto reglamentar lo seña-
lado en la fracción III del artículo 109 de nuestra Carta
Magna, que a la letra señala:

Artículo 109.- El Congreso de la Unión y las Legis-
laturas de los Estados, dentro de los ámbitos de sus
respectivas competencias, expedirán las leyes de res-
ponsabilidades de los servidores públicos y las de-
más normas conducentes a sancionar a quienes, te-
niendo este carácter, incurran en responsabilidad, de
conformidad con las siguientes prevenciones:

I. y II. ...

III.- Se aplicarán sanciones administrativas a los ser-
vidores públicos por los actos u omisiones que afec-
ten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y
eficiencia que deban observar en el desempeño de
sus empleos, cargos o comisiones.

...

...

...

2. Que por su parte, el artículo 113 Constitucional, prevé
los contenidos a los que se sujetarán las leyes de respon-
sabilidades administrativas, de acuerdo a lo siguiente:

Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades ad-
ministrativas de los servidores públicos, determina-
rán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legali-
dad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en
el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y
comisiones; las sanciones aplicables por los actos u
omisiones en que incurran, así como los procedi-
mientos y las autoridades para aplicarlas. Dichas san-
ciones, además de las que señalen las leyes, consisti-
rán en suspensión, destitución e inhabilitación, así
como en sanciones económicas, y deberán estable-
cerse de acuerdo con los beneficios económicos ob-
tenidos por el responsable y con los daños y perjui-
cios patrimoniales causados por sus actos u
omisiones a que se refiere la fracción III del artículo
109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los
beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios cau-
sados.

...

3. Que la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2002, tie-
ne por objeto reglamentar el Título Cuarto de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de los sujetos, las responsabilidades y las au-
toridades competentes para aplicar sanciones dentro de
los procedimientos de responsabilidad administrativa en
el servicio público; listar las obligaciones de los servi-
dores públicos federales, así como dictar las previsiones
referentes al registro patrimonial de los servidores pú-
blicos.

4. Que el artículo 7 de la citada Ley reitera los princi-
pios generales a los que los servidores públicos deberán
apegarse en el ejercicio diario de sus funciones:

ARTICULO 7.- Será responsabilidad de los sujetos
de la Ley ajustarse, en el desempeño de sus empleos,
cargos o comisiones, a las obligaciones previstas en
ésta, a fin de salvaguardar los principios de legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que ri-
gen en el servicio público.

5. Que el Código de Ética de los Servidores Públicos de
la Administración Pública Federal, expedido en cumpli-
miento a lo dispuesto por los artículos 49 y octavo tran-
sitorio de la Ley Federal de Responsabilidades Admi-
nistrativas de los Servidores Públicos, y publicado en el
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Diario Oficial de la Federación el 31 de julio de 2002,
expone, respecto de los principios antes citados, las si-
guientes ideas:

HONRADEZ: El servidor público no deberá utilizar
su cargo público para obtener algún provecho o ven-
taja personal o a favor de terceros.

Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o
prestaciones de cualquier persona u organización que
puedan comprometer su desempeño como servidor
público.

IMPARCIALIDAD: El servidor público actuará sin
conceder preferencias o privilegios indebidos a orga-
nización o persona alguna.

Su compromiso es tomar decisiones y ejercer sus
funciones de manera objetiva, sin prejuicios persona-
les y sin permitir la influencia indebida de otras per-
sonas.

6. Que las decisiones y acciones del servidor público de-
ben estar dirigidas a la satisfacción de las necesidades e
intereses de la sociedad, por encima de intereses parti-
culares ajenos al bienestar de la colectividad. El servi-
dor público no debe permitir que influyan en sus juicios
y conductas, intereses que puedan perjudicar o benefi-
ciar a personas o grupos en detrimento del bienestar de
la sociedad.

7. Que el compromiso con el bien común implica que el
servidor público esté consciente de que el servicio pú-
blico lleva consigo un deber de honorabilidad, es un pa-
trimonio que pertenece a todos los mexicanos y que re-
presenta una misión que sólo adquiere legitimidad
cuando busca satisfacer las demandas de la colectividad,
evitando en todo momento perseguir beneficios indivi-
duales.

8. Que la transparencia y la rendición de cuentas deben
estar presentes en todos los procesos de gobierno a fin
de aumentar la credibilidad de las instituciones y su per-
manencia, en términos de la gobernabilidad democráti-
ca. Para lograr estos objetivos es necesario establecer lí-
mites claros y sanciones a cualquier comportamiento
que se aleje de los intereses de la sociedad, así como
perfeccionar mecanismos para reconocer y premiar a
aquellos servidores públicos que desempeñen su trabajo
de manera ejemplar.

9. Que el artículo 9 de la Ley que se pretende reformar,
establece los casos en que puede presentarse un conflic-
to de intereses en la función pública, señalándose las
abstenciones que deberán observar los servidores públi-
cos durante un año después de haber concluido sus fun-
ciones, a efecto de no incurrir en dicho conflicto.

10. Que ésta Comisión dictaminadora considera positi-
vo ampliar a dos años el plazo de reserva que el servi-
dor público federal deberá observar respecto de la in-
formación privilegiada de la que el servidor público
haya conocido en virtud de su empleo, cargo o comisión
por considerar que esta medida cumple con los objeti-
vos antes manifestados.

11. Que convencidos de la validez de los argumentos
planteados por el iniciador, aceptamos la modificación
propuesta en la iniciativa objeto del presente dictamen.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de
la Comisión de Gobernación, sometemos a consideración
del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyec-
to de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍ-
CULO 9 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 9 BIS A LA
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMI-
NISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el Artículo 9 y se adi-
ciona un Artículo 9 Bis a la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos, para
quedar como sigue:

ARTICULO 9.- El servidor público que deje de desempe-
ñar su empleo, cargo o comisión deberá observar, hasta un
año después de haber concluido sus funciones, lo siguiente:

a) En ningún caso aprovechará su influencia u obtendrá
alguna ventaja derivada de la función que desempeñaba,
para sí o para las personas a que se refiere la fracción XI
del artículo anterior; y

b) Los servidores públicos que se hayan desempeñado
con cargos de Dirección en el Instituto Federal Electo-
ral, sus Consejeros, y los Magistrados del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, se abstendrán
de participar en cualquier encargo público de la admi-
nistración encabezada por quien haya ganado la elec-
ción que ellos organizaron o calificaron.
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ARTICULO 9 Bis. El servidor público que deje de des-
empeñar su empleo, cargo o comisión deberá abstener-
se, hasta dos años después de haber concluido sus fun-
ciones, de usar en provecho propio o de terceros, la
información o documentación a la que haya tenido ac-
ceso en su empleo, cargo o comisión y que no sea del do-
minio público.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los
veintinueve días del mes de noviembre de dos mil cinco.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Julián Angulo Góngo-
ra (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), Secretario;
Yolanda Guadalupe Valladares Valle, Secretaria; Claudia Ruiz Massieu
Salinas (rúbrica), Secretaria; Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Se-
cretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Secretario;
José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje
(rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López (rúbrica), Alonso
Adrián Juárez Jiménez, Jesús González Schmal (rúbrica), José Luis
Briones Briseño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rú-
brica), Pablo Alejo López Núñez, Socorro Díaz Palacios, José Sigona
Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Guillermo
Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno Arévalo, Margarita Saldaña Her-
nández, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rú-
brica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Do-
mínguez, (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges
Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario
Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).»

Es de primera lectura. 

LEY DE ASOCIACIONES 
RELIGIOSAS Y CULTO PUBLICO

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma y adiciona el artículo 8 de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura, fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se re-
forma y adiciona el artículo 8° de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público.

Esta Comisión con fundamento en los artículos 70, párrafo
primero, 71, 72 y 73, fracción XXX, a la luz de lo dispues-
to por los artículos 24 y 130 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 39, 45 nu-
meral 6, incisos e) y f) y numeral 7 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en los artículos 56, 60, 65, 87, 88, 93 y 94 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, y habiendo analizado el
contenido de la Iniciativa de referencia, somete a la consi-
deración de esta Honorable Asamblea el presente dicta-
men, basándose en los siguientes: 

ANTECEDENTES

1. Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil cinco el
diputado Jesús Emilio Martínez Álvarez, integrante del
grupo parlamentario de Convergencia, en uso de la fa-
cultad que le confiere el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentó ante el Pleno de la Cámara de Diputados, la
Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se refor-
ma y adiciona el artículo 8° de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público.

2. En la misma fecha, veinticuatro de agosto de dos mil
cinco, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados, dispuso que la Iniciativa fuera turnada a
la Comisión de Gobernación para su estudio y dictamen.

3. Con fecha 29 de noviembre de 2005, se sometió a
consideración de los diputados integrantes de la Comi-
sión de Gobernación el proyecto de dictamen respecti-
vo, siendo aprobado.

Establecidos los antecedentes, los miembros de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados que suscriben el presente dictamen, exponemos
el contenido de la Iniciativa objeto del presente dictamen y
sus consideraciones:
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CONTENIDO DE LA INICIATIVA

1. La exposición de motivos de la Iniciativa materia del
presente dictamen, señala que en nuestro país existe una
arraigada cultura religiosa que se ha relacionado pro-
fundamente con la historia de México.

2. La Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos garantiza la libertad de cultos; sin embargo, el
diputado Martínez Álvarez señala que se detecta en la
sociedad algunos grupos religiosos que �tratan de impo-
ner su ideología.�

3. Garantizada por el artículo 24 de la Constitución Po-
lítica, la libertad religiosa implica un respeto profundo a
cualquier credo religioso. Para el iniciador, dicho respe-
to tiene un concepto más explicito contenido en el artí-
culo 3o. constitucional, a través del principio de �laici-
dad� que, según en la exposición de motivos de la
Iniciativa en análisis, es el respeto irrestricto a todas las
creencias que el pueblo, pluricultural o pluriétnico, se
ha dado a través de las luchas sociales.

4. De esta forma, el constituyente, al legislar en lo refe-
rente a la educación, hizo hincapié para que los maes-
tros se abstengan de impartir o influir sobre alguna cre-
encia religiosa, por ética y respeto a sus alumnos.

5. Por lo anterior, el diputado Martínez Álvarez propo-
ne reforzar el contenido de la Ley de Asociaciones Re-
ligiosas y Culto Público, adicionando una fracción ter-
cera al artículo 8°, de manera que se establezca la
obligación para las asociaciones religiosas de respetar
las diferentes doctrinas y abstenerse de difundirlas �a
través de la imposición de ideas.�

CONSIDERACIONES

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos tutela la garantía de libertad religiosa. El artículo
24 establece la libertad de credos y culto; mientras que,
el artículo 130 por otro lado, el artículo 130 de nuestro
máximo ordenamiento, consagra los principios funda-
mentales por los cuales se regulan las relaciones del Es-
tado mexicano con las iglesias y otras agrupaciones re-
ligiosas.

II. Un principio fundamental presente en estas relacio-
nes con las iglesias y grupos religiosos es el del Estado

laico, por el cual se fundamenta la separación del Esta-
do y las iglesias, y que orienta el contenido general del
artículo 130 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

III. Las reformas a diversas disposiciones constituciona-
les, en el año de 1992, propiciaron una nueva relación
con las iglesias y un estatus jurídico diferente para las
agrupaciones religiosas. Fruto de esta reforma es la Ley
de Asociaciones Religiosas y Culto Público, cuyo linea-
miento rector se encuentra en el principio histórico de la
separación del Estado y las iglesias, que se viene co-
mentando,  y la libertad de creencias.

IV. La personalidad jurídica de las iglesias y las agrupa-
ciones religiosas les es concedida bajo el régimen de
asociaciones religiosas, garantizando el ejercicio de sus
actividades, de acuerdo a sus objetivos particulares, en
observancia a la práctica, propagación, o instrucción de
una doctrina o de un cuerpo de creencias religiosas.

V. De acuerdo al artículo 2o. de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, el Estado mexicano garanti-
za a favor de cualquier persona el ejercicio de sus liber-
tades en materia religiosa:

Artículo 2o.- El Estado Mexicano garantiza a favor
del individuo, los siguientes derechos y libertades en
materia religiosa:

a) Tener o adoptar la creencia religiosa que más le
agrade y practicar, en forma individual o colectiva,
los actos de culto o ritos de su preferencia.

b) ...

c) No ser objeto de discriminación, coacción u hos-
tilidad por causa de sus creencias religiosas, ni ser
obligado a declarar sobre las mismas.

...

d) a f) ...

VI. En noviembre de 2003, fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación, el Reglamento de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público, con el fin de
regular el ámbito de aplicación de la legislación men-
cionada, concerniente a la constitución y actividades
de las asociaciones religiosas, el culto público y las
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responsabilidades y atribuciones de las autoridades
competentes en la materia.

VII. En el mismo sentido, el reglamento de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público, establece la
facultad de la autoridad a fin de propiciar un clima de
coexistencia pacífica entre los individuos y grupos de
las distintas religiones que existen en el país, con el ob-
jetivo de fomentar la tolerancia que demanda la plurali-
dad religiosa de México:

Artículo 32.- En sus relaciones con las asociaciones
religiosas, las autoridades observarán el principio de
separación del Estado y las Iglesias, el carácter laico
del Estado mexicano y la igualdad ante la ley.

La Secretaría, así como las demás autoridades de los
Estados, de los Municipios y del Distrito Federal, en
el ámbito de su competencia, realizarán los actos ne-
cesarios para garantizar a toda persona el libre ejer-
cicio de los derechos y libertades en materia religio-
sa previstos en la Ley y en el presente Reglamento.

Las autoridades llevarán a cabo las actividades ne-
cesarias que tiendan a promover un clima propicio
para la coexistencia pacífica entre individuos y gru-
pos de las distinta religiones y credos con presencia
en el país, especialmente el fomento del diálogo y la
convivencia interreligiosa.

VIII. Efectivamente, el principio de laicidad no queda
referido exclusivamente a la pura actividad de los maes-
tros para que se abstengan de impartir o influir en sus
alumnos en relación a sus creencias religiosas, como lo
afirma el iniciador en su exposición de motivos; este
principio es más amplio y profundo que una neutralidad
del Estado en su relación con los grupos religiosos y en
la tutela de la garantía de libertad religiosa.

IX. La existencia de la pluralidad religiosa permite co-
nocer el cúmulo de valores y aspectos positivos que las
agrupaciones de cualquier confesión pueden aportar a la
construcción y marcha de la sociedad democrática. Le-
jos de observar y sustentar una visión particular, el Es-
tado laico garantiza y protege las libertades derivadas
del ejercicio religioso, fomentando los valores republi-
canos, las instituciones, la democracia, la tolerancia y la
pluralidad de confesiones presentes en México.

X. Lo anterior permite inferir que del principio que se
viene comentando, deriva el respeto y la tolerancia en-
tre grupos religiosos, con el fin de impulsar el diálogo
interreligioso que permita cultivar los valores específi-
cos de cada una de las agrupaciones religiosas.

XI. Esta Comisión dictaminadora coincide con el inicia-
dor en que los mexicanos, al profesar las creencias reli-
giosas, lo realizan en forma comunitaria y no de forma
aislada. En tal virtud, se congregan y aceptan volunta-
riamente los credos y reglas de cada una de sus agrupa-
ciones religiosas, adoptándolas como normas para su
conducta personal y también de organización, entre las
que se encuentran la de celebrar reuniones con otros cre-
yentes.

XII. De esta forma, el Estado garantiza y protege el ejer-
cicio de la libertad de creencias y también cuida que las
conductas de quienes integran las agrupaciones religio-
sas, no ofendan las creencias de otros, ni afecten el or-
den público. El ejercicio de la libertad de profesar una
creencia, su culto externo, termina donde empieza la li-
bertad de creencias y culto externo de otros que no com-
parten esa fe.

XIII. Esta Comisión considera que las asociaciones y
grupos religiosos tienen un papel preponderante en la
realización de los objetivos descritos en la considera-
ción anterior. El México contemporáneo observa una
pluralidad de formas de pensamiento que van entrete-
jiendo el conjunto de instituciones, públicas y privadas,
que contribuyen a la consolidación de los aspiraciones
comunes que nuestra sociedad sostiene. El respeto y la
preservación del bien común y el orden público necesi-
tan de la interrelación pacífica y del diálogo maduro de
las agrupaciones religiosas que, a la vez, consolida el
cambio democrático de la República.

MODIFICACIONES A LA INICIATIVA

I. Esta Comisión dictaminadora considera realizar mo-
dificaciones a la propuesta presentada y que vendrían a
fortalecer los propósitos planteados, de acuerdo a las
consideraciones expresadas.

II. El diputado proponente, considera la adición de la
fracción III como sigue:

Artículo 8o.- Las asociaciones religiosas deberán:
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I a II ...

III. Respetar en todo momento los cultos y doctri-
nas ajenos a su religión.

Las modificaciones propuestas, que abarcan elementos co-
mo el diálogo y la tolerancia, son las que se proponen a
continuación:

Artículo 8o.- Las asociaciones religiosas deberán:

I a II ...

III. Respetar en todo momento los cultos y doctrinas
ajenos a su religión, así como fomentar el diálogo,
la tolerancia y la convivencia entre las distintas
religiones y credos con presencia en el país.

III. Así, esta Comisión considera que la iniciativa
presentada por el diputado Jesús Martínez Álvarez es
viable y vendría a fortalecer el espíritu que dio fun-
damento a la Ley de Asociaciones Religiosas y Cul-
to Público, publicada en julio de 1992. A la vez, vie-
ne a señalar una obligación más a las Asociaciones
Religiosas con el fin de fomentar el respeto y la tole-
rancia entre ellas o las agrupaciones que profesen
cualquiera de las religiones que se encuentren activas
en el territorio mexicano.

Por lo anterior expuesto, los suscritos integrantes de la Co-
misión de Gobernación someten a la consideración del Ple-
no de la Cámara de Diputados el siguiente proyecto de:

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIO-
NA EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE ASOCIACIO-
NES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción III al Ar-
tículo 8o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Pú-
blico, para quedar como sigue:

Artículo 8o.- ...

I. Sujetarse siempre a la Constitución y a las leyes que de
ella emanan, y respetar las instituciones del país;

II. Abstenerse de perseguir fines de lucro o preponderante-
mente económicos; y,

III. Respetar en todo momento los cultos y doctrinas
ajenos a su religión, así como fomentar el diálogo, la to-
lerancia y la convivencia entre las distintas religiones y
credos con presencia en el país.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los
veintinueve días del mes de noviembre de dos mil cinco.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Julián Angulo Góngo-
ra (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), Secretario;
Yolanda Guadalupe Valladares Valle, Secretaria; Claudia Ruiz Massieu
Salinas (rúbrica), Secretaria; Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Se-
cretario; Maximino Alejandro Fernández Ávila (rúbrica), Secretario;
José Porfirio Alarcón Hernández (rúbrica), Fernando Álvarez Monje
(rúbrica), Omar Bazán Flores, Pablo Bedolla López (rúbrica), Alonso
Adrián Juárez Jiménez, Jesús González Schmal (rúbrica), José Luis
Briones Briseño (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rú-
brica), Pablo Alejo López Núñez, Socorro Díaz Palacios, José Sigona
Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Guillermo
Martínez Nolasco, Gonzalo Moreno Arévalo, Margarita Saldaña Her-
nández, Consuelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rú-
brica), José Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, Miguelángel García-Do-
mínguez, (rúbrica), Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José Eduviges
Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez García (rúbrica), Mario
Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).»

Es de primera lectura. 

LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: So-
nido a la curul del diputado Wintilo Vega.

El diputado Wintilo Vega Murillo (desde la curul): Señor
Presidente, le estaríamos pidiendo si pudiera poner a con-
sideración del Pleno la dispensa de los trámites del proyec-
to de decreto de la Comisión de Justicia y Derechos Hu-
manos que adiciona el Título Duodécimo a la Ley
Orgánica del Poder Judicial de la Federación. *

* Este dictamen se encuentra en la página 129.
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El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Co-
mo ha solicitado, instruyo a la Secretaría para que consul-
te a la Asamblea, en votación económica, si se dispensa la
segunda lectura y se pone a votación de inmediato el dicta-
men de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos que
contiene proyecto de decreto que adiciona el Título Duo-
décimo de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración.

La Secretaria diputada María Sara Rocha Medina: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea,
en votación económica, si se dispensa la lectura al dicta-
men, con fundamento en el artículo 59 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo..

L ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por la
afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
dispensa la segunda lectura y se pasa a su discusión de in-
mediato. Esta Presidencia no tiene registrados oradores en
los términos del artículo 108, y en consecuencia, se consi-
dera suficientemente discutido en lo general. Para los efec-
tos del artículo 134 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General, se pregunta a la Asamblea si va
a reservar algún artículo para discutirlo en lo particular.

El diputado Sergio Penagos García (desde la curul): Se-
ñor Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Sí,
diputado.

El diputado Sergio Penagos García (desde la curul):
Simplemente es para proponer la reserva de la fracción V
del artículo 243 del dictamen que está a discusión.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
tiene hecha la reserva, diputado Penagos, de la fracción V
del artículo 243 del dictamen en comento. No habiendo
mayores reservas, se pide a la Secretaría que abra el siste-
ma electrónico por 10 minutos para proceder a la votación
en lo general y en lo particular de los artículos no impug-
nados.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por 10 minu-
tos para proceder a la votación en lo general y en lo
particular de los artículos no impugnados. 

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor Presi-
dente: se emitieron 320 votos en pro, 0 en contra y 2 abs-
tenciones.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobados en lo general y en lo particular, los artículos
no impugnados, por 320 votos. 

Esta Presidencia informa que se ha reservado para la dis-
cusión en lo particular el artículo 243, fracción V, por el di-
putado Sergio Penagos García. En consecuencia, tiene el
uso de la palabra el diputado Sergio Penagos García, de la
fracción parlamentaria del Partido Acción Nacional, hasta
por cinco minutos.

El diputado Sergio Penagos García: Gracias, diputado
Presidente. De hecho, seré muy breve, y solamente para
proponer a la Asamblea, a través de esta reserva, la supre-
sión de la fracción V del artículo 243 del dictamen, en ra-
zón de que la propuesta señala que �el patrimonio del Fon-
do de Apoyo a la Administración de Justicia se habrá de
integrar...� Fracción V: �Con los remanentes del Presu-
puesto de Egresos del Poder Judicial de la Federación�. De
admitirse esta propuesta y por consecuencia, de no ser su-
primida, estaríamos rompiendo con ello el principio de
anualidad presupuestal del Presupuesto de Egresos, valga
la redundancia. Por consiguiente, se propone a través de la
reserva, simplemente, la supresión de la fracción V del ar-
tículo 243 del dictamen que está a consideración de la
Asamblea. Es cuanto, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Mu-
chas gracias, diputado Penagos. No habiendo más oradores
registrados para hablar en pro o en contra, se considera su-
ficientemente discutido. Se pide a la Secretaría que, en vo-
tación económica, consulte a la Asamblea si se acepta la
propuesta del diputado Penagos, que implica la supresión
de la fracción V del artículo 243. Aclara a la Asamblea es-
ta Presidencia que el voto afirmativo será en el sentido de
que se quita la fracción V del artículo 243, y la votación
negativa será que queda en sus términos el dictamen. Pro-
ceda la Secretaría.
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La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la Asamblea si se acepta la propuesta del dipu-
tado Sergio Penagos de suprimir la fracción V del artículo
243.

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo...

Las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo... Mayoría por
la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se
admite a discusión. Esta Presidencia no tiene oradores re-
gistrados; se considera suficientemente discutido. En con-
secuencia, se pide a la Secretaría que abra el sistema elec-
trónico por cinco minutos para proceder a la votación del
artículo 243 modificado.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): ¡Pre-
sidente!

La Secretaria Patricia Garduño Morales: Háganse los
avisos a que se refiere el artículo...

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Per-
mítame; permítame, señora secretaria. Sonido a la curul del
diputado Pablo Gómez.

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): Pre-
sidente: creo que no hay claridad en el sentido de la vota-
ción. Un diputado acaba de proponer la eliminación de una
fracción del artículo 243, la fracción V. Se ha admitido a
discusión; ahora, se va a votar la única parte reservada del
proyecto de decreto, que es justamente la fracción V. Pero
usted dijo que se iba a votar el artículo 243, lo que es in-
exacto. Se va a votar solamente la fracción V. Los que es-
tán en contra de la fracción V deben votar en contra en es-
ta votación, a efecto de que se elimine del proyecto. Pero
como el resto del artículo no fue reservado, ése ya se votó
cuando votamos en lo general, porque al votar en lo gene-
ral se incluía todo el resto del artículo. En conclusión, está
a votación la fracción V del 243 exclusivamente, y los que
están de acuerdo con la propuesta de eliminarlo tienen que
votar en contra en este momento. Así quedará ya aprobado
el proyecto de decreto, excepto la fracción V del 243.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Muy
bien, señor diputado. Efectivamente, vamos a votar sola-

mente la fracción V, que es la que se reservó, del artículo
243. La forma de plantearlo no ataca el fondo del asunto y,
en consecuencia, para ilustrar a la Asamblea: quienes estén
a favor de que se elimine la fracción V deberán votarlo o
hacerlo en sentido afirmativo; quienes consideren que se
debe quedar el dictamen en sus términos deberán hacerlo
en contra... Sí, diputado Wintilo.

El diputado Wintilo Vega Murillo (desde la curul): Presi-
dente: efectivamente, nada más está en tema de discusión
la fracción V, pero el voto a favor significaría el dictamen
en sus términos y el voto en contra...

El diputado Pablo Gómez Álvarez (desde la curul): El
voto en contra; el �no� es por la supresión de la fracción
V...

El diputado Wintilo Vega Murillo (desde la curul): Por
eso, el voto en contra, el �no�, es por la supresión de la
fracción V, pero el voto a favor es el dictamen en sus tér-
minos... Diputado Gómez, me extraña.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Se-
ñor diputado Wintilo Vega: si es usted tan amable de diri-
gir su propuesta a la Presidencia, se lo agradecería mucho.

El diputado Wintilo Vega Murillo (desde la curul): Mire,
Presidente, es muy simple: el �sí� es el dictamen en sus tér-
minos, el �no� es la supresión de la fracción V. Tiene razón
el diputado Gómez en lo que le expresó.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Dipu-
tado Penagos.

El diputado Sergio Penagos García: Sí, diputado Presi-
dente. Coincido con la interpretación que usted formula,
dado que la Asamblea ha admitido la propuesta de modi-
ficación de la fracción V a través de su supresión. Por
consiguiente, lo que estaremos votando a favor será por la
supresión, dado que ha sido admitida la propuesta modifi-
cación y en contra sería contra la propuesta de supresión, da-
do que la misma ya fue admitida para su votación en esta
Asamblea. Por consiguiente, me parece que es exacto ilus-
trar la votación que los que estén a favor estarán a favor de
la supresión del dictamen de la fracción V del 243 y los que
estén en contra estarán contra su supresión y, por consi-
guiente, en los términos del dictamen.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga: Me
parece que los �sí� van con los �sí� y los �no� con los �no�.
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Así es, en efecto. Entonces, instruyo a la Secretaría que
abra el sistema electrónico de votación por cinco minutos
para proceder a la votación de la fracción V del artículo
243, en la inteligencia de que quienes estén a favor impli-
cará que se suprime la fracción V y quienes estén en con-
tra implica que se mantiene en sus términos el dictamen
correspondiente. Abra el sistema electrónico; está sufi-
cientemente claro a la Asamblea, señora secretaria.

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 161 del Regla-
mento Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco mi-
nutos para proceder a la votación nominal de la fracción V
del artículo 243, con la modificación aceptada por esta
Asamblea. 

(Votación.) 

Ciérrese el sistema electrónico de votación. 

Señor Presidente: se emitieron 323 votos en pro, 1 en con-
tra y 1 abstención.

El Presidente diputado Heliodoro Díaz Escárraga:
Aprobada, la supresión de la fracción V del artículo 243
del dictamen, por 323 votos. Aprobado en lo general y
en lo particular, el proyecto de decreto que adiciona el
Título Décimo Segundo a la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación; pasa al Senado para sus efec-
tos constitucionales.
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